ABREVIATURAS, SU EMPLEO NO SATISFACE LA DEBIDA FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.- La autoridad demandada, dentro del cuerpo de su resolución, hizo referencia a algún cuerpo normativo mediante unas abreviaturas sin que se aclarara el significado ni se pudiera dilucidar a cual de los distintos ordenamientos legales vigentes en la entidad se hacía referencia con las abreviaturas citadas en el texto de la resolución impugnada. Esto contraviene lo previsto por el artículo 16 constitucional, al dejar en estado de indefensión al particular destinatario de la resolución que se combate, al no saber a ciencia cierta a qué se refiere la autoridad con el empleo de esas abreviaturas. Por otro lado, este vicio no se subsana con la aclaración formulada en el escrito de contestación de demanda, puesto que la debida fundamentación y motivación de un acto de autoridad deben constar en el mismo documento en que se contiene la resolución combatida, atendiendo a lo previsto por el artículo 45 de la Ley de Justicia Administrativa, que establece que en la contestación de demanda no podrán cambiarse los fundamentos de la resolución impugnada. 

Juicio de Nulidad III-49/2001.- Rubén Ibarra Robles Vs. Ayuntamiento Constitucional de Tlaquepaque, Jalisco.- 13 de agosto del año 2001.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  

2 
ACCIDENTES DE TRANSITO, OMISION DE LAS FORMALIDADES QUE DEBEN CONSIGNARSE EN LOS PARTES DE CHOQUE QUE SE LEVANTEN CON TAL MOTIVO, DEBE DECLARARSE NULO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 49, 50, 51 y 52 del Reglamento de la Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado, cuando ocurra un accidente de tránsito, el personal de la Secretaría de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado además de adoptar las medidas emergentes de auxilio a las víctimas y la preservación del lugar de los hechos para la intervención de los peritos, así como para asegurar que no se genere más riesgo para la circulación del lugar y proceder conforme a las medidas que ahí se señalan cuando sólo existan daños materiales o existan personas lesionadas o conductores en estado de ebriedad, deberá efectuar el levantamiento del parte de choque respectivo en donde señalará los daños causados, datos particulares de quienes hayan intervenido en el mismo y de sus vehículos, así como de los testigos si los hubiere y por último e independientemente de si hay un acuerdo o no entre quienes intervinieron, el parte de choque se firmará por los diversos conductores y afectados, los cuales recibirán una copia del mismo al término de las actuaciones en el lugar de los hechos, luego si en la especie, el Agente de Crucero de la Delegación Sur de la Delegación de Sayula, Jalisco no asentó en el parte de choque si hubo o no testigos en el lugar del accidente así como cuáles fueron los daños causados en los vehículos que intervinieron en el mismo y por otra parte manifiesta expresamente en su contestación de demanda que no hizo entrega del mismo a los que intervinieron en el accidente de tránsito sino que los conminó a solicitar una copia en la Delegación a que le pertenece, es evidente que incumplió con las formalidades que deben revestir conforme a los dispositivos legales citados, lo que desde luego acarrea su nulidad. Juicio de Nulidad expediente 

I-A 395/99 promovido por el C. Roberto Luquin Castillo y Guadalupe Rodríguez Ayala en contra del C. Agente de Crucero número 2769 de la Región Sur de la Delegación Sayula, Jalisco y Delegación de Tránsito Municipal de Sayula, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 22 veintidós de marzo del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
3 
ACCION URBANISTICA EN SUELO NO URBANIZADO.- De acuerdo con el artículo 3° de la Ley de Desarrollo Urbano de la entidad, toda edificación o construcción constituye por sí misma una acción urbanística. Así, para efectuar toda acción urbanística sobre un predio no incorporado o urbanizado debe contarse previamente con registro de obra en los asentamientos que el Cabildo haya determinado que sea técnica, jurídica y administrativamente factible su regularización, de acuerdo con lo previsto por los artículos 6° y 284 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado. 

Juicio de Nulidad: I-C 700/99.- José Luis Rojas Castañeda Vs. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco y Director de Obras Públicas del mismo Ayuntamiento.- 22 de febrero del año 2000.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Virginia Martínez Gutiérrez. 

  
4 
ACTAS CIRCUNSTANCIADAS. Las actas levantadas por parte de los inspectores municipales, deben describir y sustentar las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se tomaron en cuenta para la determinación tanto de la suspensión como de la clausura de una obra, ya que la autoridad municipal demandada debe de acreditar las violaciones cometidas por parte de los particulares inspeccionados para no dejarlos en estado de indefensión. 

Juicio de Nulidad II-B 542/96. "GRUPO R. H. DE JALISCO", S. A. DE C. V. Y ROSA ELENA GOMEZ MORALES. 7 de diciembre del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: Oscar Gregorio Ramírez Fregoso. 

  
5 
ACTAS DE INSPECCIÓN, SON IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO SI EN LAS MISMAS SE CONTIENE LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN.- Este Tribunal coincide con el criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que las actas de infracción no constituyen por sí mismas resoluciones que afecten a los intereses jurídicos de los gobernados ya que en las mismas se limitan los empleados municipales que las practican a constatar hechos que, en caso de que el supuesto infractor haya infringido disposiciones legales, dará lugar a la imposición de una sanción que emitirá la autoridad competente, la que desde luego es impugnable a través del recurso administrativo correspondiente o ante esta instancia judicial; ahora bien en la especie del acta de inspección en pugna se advierte que el empleado municipal denominado “Inspector” no sólo hizo constar hechos que consideró constitutivos de una infracción, sino que además impuso una sanción que consistió en una multa por una cantidad determinada y otorgó un plazo al visitado para efectuar su pago y que en caso de no hacerlo en el tiempo concedido, procedería a clausurar el establecimiento, elementos que lo revisten con el carácter de definitivo, pues irremediablemente irrogan perjuicios a los intereses jurídicos del hoy demandante y en consecuencia impugnable ante este Tribunal, al situarse dentro de la hipótesis prevista por el artículo 67 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 472/98 promovido por Gerardo Barragán Dávalos en contra del Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco y otros, sentencia interlocutoria dictada con fecha 23 veintitrés de Marzo de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  

6 
ACTAS DE INSPECCIÓN.- DEBE ESTABLECERSE EN LAS MISMAS QUE SE REQUIRIÓ AL VISITADO PARA QUE DESIGNARA SUS TESTIGOS. - A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 16 constitucional en relación con el artículo 25 de la Ley de Hacienda Municipal y 27 del Código Fiscal del Estado de Jalisco, en las actas de inspección deberán satisfacerse entre otros requisitos, la designación de testigos que intervendrán en la diligencia por parte del visitado, para ello deberá asentarse en primer término que se le requirió para que los designara, y se haga constar si se negó a hacerlo o si los testigos fueron nombrados por aquél o por la autoridad en su negativa e identificarlos plenamente. En la especie y al no existir constancia de que efectivamente se hubiese requerido al demandante para que hiciere la designación de éstos, ni se precisa si se abstuvo de designarlos y quien hizo la designación del único testigo que aparece en el acta de mérito, ésta se encuentra afectada de nulidad, por incumplimiento de las formalidades que debe revestir la misma. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 481/99 promovido por Manuel Bailón Cabrera por su propio derecho en contra de la Dirección General de inspección a reglamentos del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 25 veinticinco de enero del 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  

7 
ACTAS DE INSPECCIÓN.- DEBE ESTABLECERSE EN LAS MISMAS QUE SE REQUIRIÓ AL VISITADO PARA QUE DESIGNARA SUS TESTIGOS. - A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 16 constitucional en relación con el artículo 25 de la Ley de Hacienda Municipal y 27 del Código Fiscal ambos ordenamiento del Estado de Jalisco, en las actas de inspección deberán satisfacerse entre otros requisitos, la designación de testigos que intervendrán en la diligencia por parte del visitado, para ello deberá asentarse en primer término que se le requirió para que los designara, y se haga constar si se negó a hacerlo o si los testigos fueron nombrados por aquél o por la autoridad en su negativa e identificarlos plenamente. En la especie y al no existir constancia de que efectivamente se hubiese requerido al demandante para que hiciere la designación de éstos, ni se precisa si se abstuvo de designarlos y quien hizo la designación, el Acta de Inspección combatida se encuentra afectada de nulidad, por incumplimiento de las formalidades que debe revestir la misma. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 388/97 promovido por ALICIA HERNÁNDEZ E IRMA RUÍZ en contra de la Secretaría de Control de Construcción del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia dictada con fecha 06 seis de Mayo de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  

8 
ACTAS DE INSPECCION.- PARA SU VALIDEZ REQUIEREN ESTAR DEBIDAMENTE CIRCUNSTANCIADAS.- Conforme con lo que establece la última parte del primer párrafo del artículo 16 constitucional, para su validez, las actas de inspección deben cumplir con el requisitos de circunstanciación que se traduce en hacer constar con toda claridad los hechos y omisiones observados durante la revisión, ya que éste es con el fin principal de dichas actas, en virtud de que con base en ellas la autoridad emitirá en su caso, la resolución que corresponda. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 107/2000, promovido por los C.C. FERNANDO FLORES GÓMEZ Y JUAN DE DIOS LÓPEZ ILLAN como Apoderados Generales Judiciales para Pleitos y Cobranzas de la C. ANA MARÍA GONZÁLEZ ORTÍZ en contra del PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA C. TESORERO MUNICIPAL AMBOS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEOCALTICHE, JALISCO. Sentencia definitiva dictada con fecha 19 diecinueve de septiembre del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
9 
ACTAS DE VISITA. NO CONSTITUYEN ACTOS DEFINITIVOS IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. Las actas de visita, por lo general, no pueden considerarse como actos definitivos, pues éstas por sí mismas no causan perjuicio a los particulares, sino que es necesario que se emita una resolución correspondiente en la que se establezcan obligaciones a cargo del particular para que se afecte su interés y, por tanto, sean susceptibles de impugnación, ya que en todo caso las actas de visita tan sólo sirven como base a la autoridad para emitir sus resoluciones y lo contenido en ellas sí puede controvertirse, mas esto debe hacerse, como antes quedó consignado, al momento de emitirse la resolución definitiva que finque una obligación a cargo del gobernado. En virtud de lo anterior, si las órdenes de visita números 1227, 1042 y 89017 no constituyen actos definitivos que puedan ser impugnables ante este H. Tribunal, procede decretar la improcedencia del juicio de nulidad por actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 29 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa, en relación con el artículo 30 fracción I de la misma ley. 

Juicio de Nulidad. Expediente I 55/2000, promovido por el C. Tomás Salas Parra, en su carácter de Apoderado Legal del C. Hiram Rosales León, en contra de la Dirección de Inspección y Vigilancia y Departamento de Inspección Ambiental, ambos del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia dictada con fecha 13 trece de marzo del año 2001 dos mil uno, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  

10 
ACTOR, DEBE DESVIRTUAR EL DICHO DE LA AUTORIDAD DEMANDADA MEDIANTE LOS MEDIOS DE PRUEBA IDONEOS.- Si el actor afirma que los hechos asentados en el acta de visita de inspección son falsos, tiene la carga procesal de desvirtuarlos demostrando la realización o la existencia de hechos contrarios a los que se relacionaron como captados o percibidos por la autoridad durante el desarrollo de la visita de inspección, por lo que, si no se acredita por parte del particular que los hechos o circunstancias existentes son contrarias a las asentadas en el texto del acta de inspección impugnada, debe confirmarse la validez de la resolución de autoridad. 

Juicio de Nulidad III-93/2000.- Jesús Mendoza Nápolez Vs. Director de Servicios de Salud Jalisco.- 29 de mayo del año 2001.- Magistrado Luis Antonio Rocha Santos.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
11 
ACTOS ADMINISTRATIVOS, DEBE RECONOCERSE SU VALIDEZ, CUANDO EL PROMOVENTE DEL JUICIO DE NULIDAD RECONOZCA HABER INCURRIDO EN LA CONDUCTA QUE LA AUTORIDAD LE IMPUTA.- En efecto, si la parte actora señala en su demanda que la autoridad asentó en el folio recurrido una supuesta violación al artículo 166 fracción II de la Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado, asentando como motivación que circulaba a una velocidad de 78 kilómetros por hora en una zona de 60, dato que arrojó el Radar y aquél reconoce en expresa que rebasó el límite de velocidad señalado para la zona donde transitaba, manifestando: “si bien es cierto que circulaba a 78 kilómetros por hora en una zona de 60, y también lo es que en dicha zona existe un pequeño señalamiento que indica que se deberá circular en la citada zona a 60 kilómetros y bajo protesta de decir verdad que en la misma había publicidad política y que no vio tal señalamiento” debe reconocerse la validez de la resolución reclamada no obstante que sostenga que no fue su intención violar el artículo que sirvió de fundamento a la autoridad, pues es evidente que se coloca en el supuesto jurídico contenido en la norma citada, que establece tal conducta como infractora, así la resolución reclamada se encuentra correctamente fundada y motivada, de ahí que deba reconocerse su validez. 

Juicio de Nulidad, expediente I 32/2000, promovido por el C. Horacio Sierra Valle en contra del Agente Vial con número de orden 2379 dependiente de la Secretaría de Vialidad y Transporte del Gobierno del Estado, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
12 
ACTOS ADMINISTRATIVOS, FUNDAMENTO DE LOS.- No se cumple con el imperativo del artículo 16 constitucional cuando se cita en forma genérica artículos de un cuerpo de leyes como fundamento legal de los actos administrativos, como ocurre en el acto administrativo impugnado al citar artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley General de Asentamientos Urbanos, Ley de Desarrollo Urbano del Estado entre otros, ya que lo que el estatuto citado requiere, es que se invoquen expresa y concretamente la hipótesis jurídica que sustente el mandamiento de autoridad con objeto de que el interesado tenga conocimiento de los artículos que se aplican y la posibilidad por consiguiente de defenderse; además de que no satisfaría el propósito de proscribir los actos arbitrarios si se permitiera a las autoridades citar en forma genérica artículos de un cuerpo de leyes en apoyo a sus resoluciones. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 297/97, promovido por el C. José María Medina Ascencio en contra de la Dirección de Gestión Urbana de la Comisión de Planeación Urbana del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 13 trece de mayo de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
13 
ACTOS DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, PRESUNCION DE VALIDEZ DE LOS. CARGA DE LA PRUEBA CUANDO SON NEGADOS. Si la parte actora niega lisa y llanamente que haya cometido la infracción que le imputa la autoridad demandada, no obstante la presunción de validez de los actos de la autoridad administrativa, ésta debe probar que el administrado realizó la infracción prevista en la ley, y por ende, que se encuentra en el caso hipotético previsto en la norma jurídica y consecuentemente, acreedor a la sanción señalada en dicha norma. 

Juicio de Nulidad II-B 119/2000. HECTOR RAMON HEREDIA VILLANUEVA. 21 de septiembre del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 

Juicio de Nulidad II-B 448/99. VANESSA REYNA MUNGUÍA. 16 de Noviembre del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 

Juicio de Nulidad II-B 283/99 RAFID ALI MODAD ABUALI. 30 de Noviembre del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 

  
14 
ACTOS DE AUTORIDADES . Deben de contener los datos identificatorios de quien los emite. Si la resolución o acto de la autoridad solo contiene un sello con una firma autógrafa, sin señalar con precisión el nombre del funcionario y el carácter con el que se emite el acto de molestia, es claro que dicha manifestación es totalmente imprecisa y ambigua y coloca al gobernado en estado de indefensión al no contar con los elementos necesarios parta producir su defensa, provocando incertidumbre acerca de quien es la persona que suscribe y si dentro de sus facultades se encuentra la que está ejerciendo en el caso específico. Los datos identificatorios de la autoridad que emite el acto de molestia son elementos integrantes de la fundamentación que como garantía individual deben contener todos los actos de autoridad para ser legítimos, fundamentación que desde luego debe constar en el propio documento; su omisión al gobernado lo coloca en estado de indefensión, puesto que, parte de las formalidades que se deben cumplir para la emisión de un acto administrativo consiste en que sea emitido por una autoridad competente. 

Juicio de Nulidad II-B 690/99. "PUBLICIDAD RENTABLE", S.A. de C.V. 26 de octubre del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 

  
15 
ACTOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS, IMPROCEDENCIA. Si el acto impugnado se deriva de otro consentido, y toda vez que dicho acto no se combate por vicios propios, sino de una consecuencia legal y directa de otros que se encuentran consentidos, es improcedente el juicio de nulidad, en virtud de que se opera la causal de improcedencia que impide que se entre al estudio del fondo de la litis. 

Juicio de Nulidad II-B 313/99. J. JESUS VARGAS DIAZ. 06 de septiembre del año 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 

  
16 
ACTOS FUTUROS DE REALIZACIÓN INCIERTA, NO SON IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO.- Cuando el acto reclamado en el Juicio de Nulidad, se hace consistir en dos escritos elevados por los actores ante las autoridades que se pretenden demandar, mediante los cuales solicitan copias de los diversos escritos elevados por los terceros interesados, a través de los cuales, a decir de la actora, éstos solicitan se les otorguen permisos para explotar el giro de servicio público de alquiler para el Municipio de Ciudad Guzmán, Jalisco, por considerar que la citada dotación de permisos es inminente y perjudica sus intereses jurídicos, es indudable que constituye un acto futuro, probable e incierto, ya que para que un acto sea inminente debe existir certeza sobre su realización, por así demostrarlo los actos previos de la autoridad, de suerte tal, que no exista duda de que necesariamente se ha de dictar, hipótesis que no se actualiza en el presente caso, cuando el actuar de la responsable se encuentra condicionado al cumplimiento de los requisitos por parte de los terceros solicitantes para obtener el permiso que solicitan, pues bastaría con no reunirse los requisitos establecidos en la ley de la materia, para que las autoridades que se pretenden demandar emitieran una opinión desfavorable a tal petición, y por consiguiente, su actualización constituye un acto futuro e incierto, y por ello procede confirmar el auto recurrido mediante el cual se desecha la demanda por tal motivo. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 522/97 promovido por los C.C. Víctor Manuel Castellanos Navarro y otros en contra del Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco y otros, sentencia interlocutoria dictada con fecha 17 diecisiete de Septiembre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
17 
ACTOS O RESOLUCIONES EMANADOS DE AUTORIDADES INCOMPETENTES SON NULOS SI NO SE ACREDITA AL ADMINISTRADO LA EXISTENCIA DEL ACUERDO DELEGATORIO. Los actos o resoluciones relativos al despacho y vigilancia de los asuntos de competencia del C. Tesorero Municipal, son nulos si no se exhibe al administrado, el oficio que contenga el acuerdo delegatorio ya que el artículo 23 fracción X de la Ley de Hacienda Municipal, atribuye exclusivamente al Tesorero Municipal, facultades sancionadoras pero tratándose de la fracción VIII, en cuanto a funciones de despacho y vigilancia, no es suficiente que en el oficio o resolución impugnada se haya señalado que por acuerdo del C. Tesorero Municipal se emite por autoridad diversa de la misma Tesorería, si no que se requiere la exhibición física del oficio suscrito por dicho Tesorero Municipal, en el que con las facultades que le otorga la citada fracción VIII del articulo invocado, le delega al emitente del acto o resolución impugnada, las funciones de despacho y vigilancia del caso especifico. En consecuencia los servidores públicos de la Tesorería Municipal que realicen funciones de despacho y vigilancia de los asuntos de competencia del Tesorero Municipal como es el caso, cuando ejecuten actos o emitan resoluciones que impliquen funciones de despacho y vigilancia, deben exhibir el oficio delegatorio que los faculte pues en caso contrario, son nulos y as! lo declarará este Tribunal de lo Administrativo, sin necesidad de entrar al estudio del fondo de la litis. 

Juicio de Nulidad II-C 208/97. Angelina Salazar Chávez Viuda de Reza. 10 de diciembre de 1998. Magistrado Ponente Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

Juicio de Nulidad II-C 385/97. Virginia Acosta García. 2 de noviembre de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

Juicio de Nulidad II-C 58/98. José de Jesús Gómez Torres. 5 de noviembre de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

Juicio de Nulidad II-C 201/98. Teléfonos de México, S. A. de C. V.. 19 de noviembre de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

Juicio de Nulidad II-C 399/97. Ignacio Martínez. 28 de octubre de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

  
18 
AGRAVIOS INSUFICIENTES.- El actor se queja en contra de la negativa de la autoridad al emitir un dictamen de uso y destinos específicos de suelo declarando improcedente la solicitud del particular para operar un giro comercial determinado en un nuevo domicilio. Sin embargo, si el actor únicamente afirma la ilegalidad de dicha respuesta, mas no precisa en qué le causa agravio personal y directo, y aunado a esto, se tiene que el fundamento de la resolución impugnada es un plan parcial de desarrollo urbano emitido por la autoridad administrativa en los términos constitucionales, sin vulnerar las garantías de libertad de trabajo contenidas por sus artículos 5° y 25, entonces debe estimarse que la resolución combatida no causa agravio al gobernado y debe decretarse el sobreseimiento del Juicio de Nulidad por improcedente. 

Juicio de Nulidad I-C 336/98.- Avante Ediciones Culturales, S.A. de C.V. Vs. Secretaría de Desarrollo Urbano del Estado.- 1 de febrero de 1999.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
19 
ALCANCE DE LA RESOLUCION DEL RECURSO DE RECLAMACION.- De conformidad con lo señalado por el artículo 66 de la Ley del Procedimiento Administrativo para el estado de Jalisco, el Tribunal no puede variar ni modificar la sentencia recurrida mediante el recurso de aclaración de sentencia, no obstante que se advierta que la citada sentencia contenga defectos tales como aquellos de los que la recurrente se duele, por lo que, de acuerdo al artículo 68 de la legislación en cita, el recurso en comento procede únicamente para aclarar y subsanar omisiones en la sentencia definitiva sin afectar al fondo de la resolución. 

Juicio de Nulidad I-C 395/97.- Desarrolladora Mexicana de Inmuebles, S.A. de C.V. vs. Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana (S.I.A.P.A.) .- Sentencia Interlocutoria.- 23 veintité‚s de noviembre de 1998 Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
20 
ALCANCE DE LA RESOLUCION DEL RECURSO DE ACLARACION DE SENTENCIA.- De conformidad con lo señalado por el artículo 66 de la Ley del Procedimiento Administrativo para el estado de Jalisco, el Tribunal no puede variar ni modificar la sentencia recurrida mediante el recurso de aclaración de sentencia, por lo que se resuelve confirmar la sentencia definitiva dictada en el presente Juicio, procediendo el citado recurso únicamente para aclarar y subsanar omisiones en la sentencia definitiva, de acuerdo al artículo 68 de la legislación en cita. 

Juicio de Nulidad I-C 395/97.- Desarrolladora Mexicana de Inmuebles, S.A. de C.V. vs. Servicio Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana (S.I.A.P.A.).- Sentencia Interlocutoria.- 23 veintitrés de noviembre de 1998 Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
21 
ALTERACION DE CONTRATOS DE SUBROGACION.- Si del texto del contrato de subrogación para la prestación del servicio público de transporte urbano de pasajeros, se desprende que hasta una fecha determinada, en que se exhibió el documento dentro del Juicio de Nulidad, por aparecer así la copia certificada de dicho documento en autos, se había establecido que el servicio a prestar era únicamente el transporte de pasajeros dentro de una población determinada, esto es, que se trataba de “transporte urbano”, mientras que, en otra copia certificada del mismo contrato y con la misma fecha de firma, pero exhibido posteriormente, aparece agregada la prestación del servicio a poblaciones diversas, extendiendo pues, el servicio de transporte urbano a “suburbano” o “interurbano”, se tiene claro que se trata de alteración de documentos, por lo que no debe proceder alegación alguna de parte del particular, que comparece en calidad de tercero interesado y exhibió ambos documentos, en cuanto a su derecho a prestar el servicio en una ruta ampliada, sin que haya recaído al respecto resolución de autoridad debidamente fundada y motivada. 

Juicio de Nulidad I-C 498/98.- Autobuses Atoyac, S.A. de C.V. y Autotransportes Tapalpa, S.A. de C.V. Vs. Director de Transporte Público de Pasajeros de la Secretaría de Vialidad y Transporte del Estado.- Magistrado Ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
22 
ALLANAMIENTO DE LA AUTORIDAD Y REQUERIMIENTO AL PARTICULAR.- Si en el escrito de contestación a la demanda, la autoridad pretende, según se desprende de su texto, allanarse a la demanda de nulidad presentada por el particular, reconociendo que la resolución administrativa que se combate mediante el trámite del Juicio de Nulidad, fue emitida en forma irregular y que adolece de diversos defectos, pero al mismo tiempo, requiere al particular para que acuda ante ella y subsane la solicitud que en un primer momento formuló y a la cual recayó la resolución administrativa que se impugna, se tiene que, en realidad, no se está dando un allanamiento liso y llano a lo alegado por el inconforme, lo que procedería dejando sin efectos la resolución impugnada, en los términos del artículo 30 fracción III, sino que se está ante un requerimiento formulado por la autoridad al particular, buscando que éste subsane la solicitud presentada en primer término, dejando subsistente la resolución que se combate. 

Juicio de Nulidad II-56/2001.- Sara González Muñoz Vs. Jefe del Departamento de Notificación y Ejecución Fiscal de la Secretaría de Finanzas y Jefe de Recursos e Inconformidades de la Secretaría de Vialidad y Transporte del Estado.- 31 de octubre del año 2001.- Magistrado ponente: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

  

23 
AMPLIACION DE LA DEMANDA NECESARIA EN LA NEGATIVA FICTA.- En el escrito inicial de demanda, el actor no adujo ningún concepto de nulidad para impugnar la negativa ficta, esto debido a que se desconocían, por parte del actor, los motivos por los cuales la autoridad había negado lo pedido en virtud del silencio en sentido negativo, quedando, por tanto, pendientes de alegación dichos conceptos de nulidad hasta la ampliación de la demanda, sustentada ésta en los argumentos vertidos por la autoridad demandada en su escrito de contestación. Sin embargo, tras haberse presentado este ocurso por la autoridad en tiempo y forma, y por tanto, puesto en conocimiento del actor los argumentos, excepciones y defensas de la autoridad demandada que fundamentan la resolución combatida, el actor debió entonces formular una ampliación de demanda en la que se contuviesen los argumentos en los que basara su impugnación contra dicha resolución. De esta forma, si no existe ampliación de la demanda, se tendrá que no existen conceptos de nulidad en contra del silencio de la autoridad que tiene un sentido negativo. Por ello, procede reconocer la validez de la negativa ficta emitida por la autoridad. 

Juicio de Nulidad I-C 287/99.- Juan de Dios Guzmán Godinez Vs. Rector del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad de Guadalajara.- 2 dos de febrero del año 2000.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Virginia Martínez Gutiérrez. 

  
24 
ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL EN MERCADO MUNICIPAL, NO ES IMPUGNABLE MEDIANTE JUICIO DE NULIDAD.- Si del texto del escrito inicial de demanda se desprende que el actor no se encuentra combatiendo la resolución administrativa que le desposeyó de uso y goce de un local comercial propiedad del Ayuntamiento, sino que se impugna el contrato de arrendamiento de cuyo presunto incumplimiento se derivó el acto de autoridad señalado como causa de la demanda de nulidad, se tiene que, en realidad, no existen agravios en contra de la resolución administrativa dictada por la autoridad municipal, sino, en todo caso, se estaría ante una controversia de carácter civil que no sería competencia del Tribunal de lo Administrativo del estado. 

Juicio de Nulidad: I-B 14/2000.- Víctor Moreno Castañeda Vs. Síndico del Ayuntamiento Constitucional de La Barca, Jalisco.- 12 de septiembre del año 2000.- Magistrado ponente: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Manuel Andrade Aceves. 

  

25 
AUDIENCIA GARANTÍA DE PREVIO AL ACTO PRIVATIVO.- La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de derechos y su debido respecto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la que en el procedimiento que se siga se cumplan las formalidades esenciales del mismo, pues resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación, de lo contrario se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia que es evitar la indefensión del afectado, toda vez que no está al alcance del gobernado demostrar las omisiones o hechos negativos determinantes de la inconstitucionalidad del acto reclamado, por lo anterior resulta cierto lo manifestado por la actora en el sentido de que la autoridad incumple con lo dispuesto en el dispositivo constitucional referido en su perjuicio, al no notificarle la instauración del procedimiento en donde resuelve como procedente la reubicación del local donde ejerce su giro comercial de antojitos mexicanos en el mercado municipal Belisario Domínguez, en consecuencia el acto impugnado es nulo de pleno derecho por no respetar la garantía de audiencia, previo al acto privativo. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 74/2000 promovido por la C. Paz Morales Torres, por su propio derecho en contra del H. Presidente Municipal, Secretario General y Síndico del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 27 veintisiete de febrero del año 2001 dos mil uno, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
26 
AUSENCIA DE CONTRADICCION ENTRE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.- Si un particular se ve beneficiado por una resolución, la cual, sin embargo, fue dictada por la autoridad administrativa tomando como base datos erróneos aportados por éste particular, y con posterioridad, el mismo peticionario aporta nuevos datos pretendiendo la corrección de la resolución anterior y la autoridad, en nueva resolución dictada basándose en la nueva información aportada, decide en forma desfavorable para el particular, éste no puede alegar que existe contradicción entre esta segunda resolución y la primera, ya que ambas resultan ser independientes una de la otra y dictadas de conformidad a la información proporcionada por el mismo particular, ya que el cambio de sentido por parte de la autoridad de una resolución a la otra se debió a que la información proporcionada en un primer momento, en que la resolución fue favorable resultó ser distinta a la proporcionada posteriormente, resolviendo después la autoridad de acuerdo a los nuevos datos aportados. 

Juicio de Nulidad I-C 114/2000.- Héctor Rogelio Riojas Renteria VS. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco.- 26 de junio del año 2000.- Unanimidad de votos.- Ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  

27 
AUSENCIA DE FACULTADES DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO, PARA EMITIR OPINIÓN RESPECTO DE LOS PUNTOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN LA LITIS.- Al momento de que se emita una resolución con el objeto de dirimir una controversia planteada ante el Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco, ésta únicamente puede versar en su contenido sobre los puntos previamente planteados en la demanda de nulidad, tal y como lo establece el artículo 63 fracción I de la Ley Procedimental de la Materia, y no podrá en ningún caso este Órgano Jurisdiccional expresar opinión alguna sobre cuestiones distintas a la litis establecida. 

Juicio de Nulidad 378/97 promovido por Juan Razo Venegas .- Sentencia dictada con fecha 05 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

  
28 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN ALEGAR LA VIOLACIÓN DE GARANTÍAS INDIVIDUALES.- Es de todos conocido que solo los gobernados pueden ser titulares de las garantías individuales consagradas en los primeros 28 numerales de nuestra Carta Magna, sin que las autoridades, cuando actúen en ejercicio de sus funciones públicas, pueden ser beneficiarias de los derechos que se establecen en dichos articulados Constitucionales, por lo que no pueden legal y válidamente alegar en un juicio de nulidad ante este Órgano jurisdiccional, que les fueron violadas garantías individuales. 

Juicio de Nulidad 505/98, promovido por ANTONIO JAIME SANDOVAL, Sentencia dictada con fecha 10 de Diciembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

  
29 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, COMPETENTES PARA REVOCAR LAS CONCESIONES SOBRE BIENES MUNICIPALES.- Si bien es cierto que en el documento donde consta la concesión otorgada por un Ayuntamiento con respecto a una sociedad mercantil para la explotación del servicio público de rastro municipal se pactó que, en caso de controversia, se acudiría ante los Tribunales Civiles del estado, se tiene que, en el caso de apreciarse violaciones a lo pactado dentro del convenio de concesión la autoridad puede revocarla por sí misma, de conformidad con las reglas y procedimientos previstos en las Constituciones Federal y Local y en la Legislación municipal vigente en la entidad, esto debido a que la concesión, si bien tiene un aspecto convencional, en el que se da un acuerdo de voluntades entre el particular y la autoridad o entidad pública, también tiene un aspecto normativo, por lo que es primordial que ante la violación de estas normas, la autoridad pueda llevar a cabo el procedimiento de revocación contemplado por la propia Legislación por tratarse de cuestiones de orden público. 

Juicio de Nulidad I-C 16/97.- Román Aldrete Tejeda Vs. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- 4 de febrero de 1999.- Magistrado ponente. Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
30 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, RECURSOS INTERPUESTOS ANTE LAS, ESTÁN OBLIGADAS A ESTUDIAR CADA UNO DE LOS AGRAVIOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE. - Al resolver las Autoridades Demandadas el recurso de reconsideración mediante la resolución que constituye el acto impugnado, se advierte que no toman en consideración los agravios argumentados en el mismo por el particular recurrente no obstante que los expone con claridad, pues se limitan a señalar que tales agravios son insubsistentes y que los planes de desarrollo urbano que refiere el actor no son aplicables a la resolución que se sometió a su reconsideración, sin entrar al estudio de los agravios ni valorar las pruebas aportadas, y más aún sin efectuar un razonamiento lógico jurídico respecto del porqué de sus consideraciones, faltando al principio de congruencia que deben revestir las resoluciones emitidas por las autoridades, incurriendo con ello en una omisión al artículo 16 constitucional, dejando con ello sin defensas al ahora actor, en razón de lo anterior procede la reposición del procedimiento, donde las demandadas deberán dejar insubsistente la resolución reclamada, y dictar otra en su lugar debidamente fundada y motivada en la que se estudie en forma minuciosa cada uno de los agravios expuestos por el recurrente actor, así como se valore los medios de prueba aportados. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 421/97, promovido por el C. Ramiro Acosta Castillo en contra del C. Presidente Municipal, Síndico y Secretario General, todos del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 30 treinta de mayo de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
31 
AUTORIDADES, FACULTADES. Las autoridades municipales no están facultadas para obligar a los particulares a que se incluya en una escritura pública que se refiera a un contrato de compraventa de inmueble, limitaciones de dominio o uso, o que se inserte en la misma el contenido de una resolución de trazo, uso y destino derivadas de un acto o resolución emitida por la dependencia municipal. Asímismo, la autoridad municipal para emitir resolución mediante la que autorice subdivisión de la cosa común deberá seguir el procedimiento prescrito por la ley aplicable y exigir a los propietarios del inmueble de que se trate, haber cubierto en su totalidad los requisitos a que se refiere la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco. 

Juicio de Nulidad II-B 578/97. JORGE PADILLA FLORES Y ALICIA CORDOVA MARTINEZ DE PADILLA. 28 de agosto del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz./ 
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AYUNTAMIENTOS, CASOS EN QUE SON COMPETENTES PARA GRAVAR CON CONTRIBUCIONES AL SERVICIO TELEFONICO.- Al ser desincorporada de la administración pública federal la entidad prestadora del servicio de comunicación telefónica y ser privatizada, quedando concesionada la prestación de dicho servicio a una sociedad mercantil, se tiene que, del propio título de concesión que fuera publicado en diciembre de 1990, se desprende que dicha sociedad mercantil queda obligada al pago de todas las contribuciones locales, federales y municipales que se generen como una consecuencia de su operación y de la prestación del servicio de comunicación telefónica, ya que queda fuera de los supuestos de exención del pago de contribuciones previstos por el artículo 115 fracción IV inciso c) de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Juicio de Nulidad I-C 9/99.- Teléfonos de México, S.A. de C.V. VS. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco.- 1 de septiembre de 1999.- Magistrado Ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

BIENES DE PROPIEDAD MUNICIPAL. NO PROCEDE EL COBRO DE IMPUESTO PREDIAL CUANDO TIENE LA POSESIÓN EL AYUNTAMIENTO. En el presente juicio, el actor sé duele de que el H. Ayuntamiento de San Juan de los Lagos Jalisco le requiere por el pago de impuesto predial, generado respecto de. un inmueble que es propiedad de dicho Ayuntamiento y que el actor tiene la posesión derivada, con motivo de un contrato de arrendamiento que celebraron ambos. No le asiste la razón y sí debe cubrir dicho impuesto ya que es sujeto del mismo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 93 fracción VI de la Ley de Hacienda Municipal, en el sentido de que será sujeto del impuesto de que se trata, la posesión que por cualquier titulo se tenga de predios del dominio del Estado, de los Municipios o de la Federación. 

Juicio de Nulidad II-C 213/97. Pedro González López. 30 de octubre de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

  
34 
BIENES DEL DOMINIO PUBLICO, NO SE ENCUENTRAN EXCENTOS DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN CASO DE SER CONCESIONADOS.- Según El artículo segundo, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales se entiende que un bien inmueble se encuentra dentro del dominio público cuando la Federación destina al bien correspondiente a la prestación de un servicio público, y que sean utilizados materialmente para un fin público. En este sentido, la Ley estatal correspondiente, en su artículo primero señala que como bienes del dominio público se consideran aquellos que el estado destine a un servicio público o que por Ley sean declarados inalienables e imprescriptibles. Con relación a esto, tenemos que Las Leyes de Ingresos Municipales, al establecer la exención sobre estos bienes del pago de contribuciones, únicamente se refieren a los supuestos en que estos bienes sean utilizados directamente por las entidades públicas para la prestación de algún servicio, mas no en el caso de los que se encuentran concesionados, ya que, en este caso, los particulares se encuentran obteniendo beneficios del empleo de estos bienes, que deben ser gravados, a la vez que participan de la prestación de un servicio público. 

Juicio de Nulidad I-B 106/2000.- Rastro de Aves Guadalajara, S.A. de C.V. Vs. Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana.- 22 de octubre del año 2001.- Magistrado ponente: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 
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BIENES DEL DOMINIO PUBLICO. DEBE ACREDITARSE LA PROPIEDAD PARA QUE PROCEDA LA EXENCION DE IMPUESTOS. La Universidad de Guadalajara es un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, en los términos del artículo uno de su ley orgánica. La Universidad de Guadalajara debe de acreditar que el inmueble que dio origen al crédito por concepto de derechos, por los servicios de recolección de basura es de su propiedad para estar en posibilidad de alegar que dicho inmueble forma parte de su patrimonio y en consecuencia es del dominio público y por ende está exento del pago de los derechos respectivos; por otra parte, debe además de acreditar, dicha Institución que el destino que se le da al inmueble es para cumplir con los fines que señala la fracción tres, del artículo cinco, de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, que es el de rescatar, conservar, acrecentar y difundir la cultura. 

Juicio de Nulidad II-B 515/99. UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 20 de septiembre del año 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: Oscar Gregorio Ramírez Fregoso. 

CADUCIDAD DE LOS CRÉDITOS FISCALES MUNICIPALES, CUANDO OPERA.- La caducidad es la sanción que la ley impone al fisco por su inactividad e implica necesariamente la pérdida o la extinción para el propio fisco, de una facultad o de un derecho para determinar la existencia de obligaciones fiscales, señalar las bases para su liquidación o fijarlas en cantidad líquida. Esta figura jurídica, que se encuentra contemplada en el artículo 45 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco establece el plazo de cinco años para que se extingan tales facultades así como para que las autoridades fiscales impongan sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, así como las facultades de verificar el cumplimiento o incumplimiento de dichas disposiciones. Para el cómputo del plazo de cinco años, el artículo en comento señala tres supuestos que son: el primero, los cinco años comenzarán a contarse a partir del día siguiente a aquél en que se hubiese vencido el plazo establecido por las disposiciones fiscales para presentar declaraciones, manifestaciones y avisos; en el segundo supuesto, comenzarán a contarse a partir del día siguiente al día en que se produjo el hecho generador del crédito fiscal, si no existiera obligación de presentar declaraciones, manifestaciones y avisos; y el tercer caso, se contarán los cinco años a partir del día siguiente a aquél en que se hubiese cometido la infracción, fuera de carácter continuo, el término correrá a partir del día siguiente al día que hubiese cesado. Ahora bien, dicho plazo para la extinción de las facultades de las autoridades fiscales queda suspendido cuando se interponga algún recurso administrativo o juicio, esto es, con la interposición de cualquier recurso administrativo o la promoción de un juicio ante el Tribunal de lo Administrativo del Estado, o bien juicio de amparo; en síntesis esta figura opera cuando pasados 5 cinco años la autoridad no ha puesto en ejercicio su facultad de determinar la obligación fiscal a cargo del sujeto pasivo, por ello y toda vez que en la especie, transcurrió en exceso el término de cinco años establecido por el numeral en cita sin que la autoridad determinara en cantidad líquida la obligación fiscal atribuida al particular desde que ocurriera el evento gravable, es evidente que ha operado la caducidad a favor de éste. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 464/97 promovido el C. José de Jesús Cortés Gómez en contra del C. Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto, Vallarta, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 18 dieciocho de abril del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  

37 
CADUCIDAD DE LOS CRÉDITOS FISCALES MUNICIPALES, CUANDO OPERA.- La caducidad es la sanción que la ley impone al fisco por su inactividad e implica necesariamente la pérdida o la extinción para el propio fisco, de una facultad o de un derecho para determinar la existencia de obligaciones fiscales, señalar las bases para su liquidación o fijarlas en cantidad líquida. Esta figura jurídica, que se encuentra contemplada en el artículo 45 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco establece el plazo de cinco años para que se extingan tales facultades así como para que las autoridades fiscales impongan sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, así como las facultades de verificar el cumplimiento o incumplimiento de dichas disposiciones. Para el cómputo del plazo de cinco años, el artículo en comento señala tres supuestos que son: el primero, los cinco años comenzarán a contarse a partir del día siguiente a aquél en que se hubiese vencido el plazo establecido por las disposiciones fiscales para presentar declaraciones, manifestaciones y avisos; en el segundo supuesto, comenzarán a contarse a partir del día siguiente al día en que se produjo el hecho generador del crédito fiscal, si no existiera obligación de presentar declaraciones, manifestaciones y avisos; y el tercer caso, se contarán los cinco años a partir del día siguiente a aquél en que se hubiese cometido la infracción, fuera de carácter continuo, el término correrá a partir del día siguiente al día que hubiese cesado. Ahora bien, dicho plazo para la extinción de las facultades de las autoridades fiscales queda suspendido cuando se interponga algún recurso administrativo o juicio, esto es, con la interposición de cualquier recurso administrativo o la promoción de un juicio ante el Tribunal de lo Administrativo del Estado, o bien juicio de amparo; en síntesis esta figura opera cuando pasados 5 cinco años la autoridad no ha puesto en ejercicio su facultad de determinar la obligación fiscal a cargo del sujeto pasivo, por ello y toda vez que en la especie, transcurrió en exceso el término de cinco años establecido por el numeral en cita sin que la autoridad determinara en cantidad líquida la obligación fiscal atribuida al particular desde que ocurriera el evento gravable, es evidente que ha operado la caducidad a favor de éste. 

Juicio de Nulidad, expediente I 7/2001 promovido por los C.C. Andrés Sedano Aguilar y Macrina Caro Cortés, por su propio derecho en contra del C. Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 5 cinco de Junio del año 2001 dos mil uno, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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CADUCIDAD DE LOS CRÉDITOS FISCALES MUNICIPALES, CUANDO OPERA. - La caducidad es la sanción que la ley impone al fisco por su inactividad e implica necesariamente la pérdida o la extinción para el propio fisco, de una facultad o de un derecho para determinar la existencia de obligaciones fiscales, señalar las bases para su liquidación o fijarlas en cantidad líquida. Esta figura jurídica, que se encuentra contemplada en el artículo 45 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco establece el plazo de cinco años para que se extingan tales facultades así como para que las autoridades fiscales impongan sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, así como las facultades de verificar el cumplimiento o incumplimiento de dichas disposiciones. Para el cómputo del plazo de cinco años, el artículo en comento señala tres supuestos que son: el primero, los cinco años comenzarán a contarse a partir del día siguiente a aquél en que se hubiese vencido el plazo establecido por las disposiciones fiscales para presentar declaraciones, manifestaciones y avisos; en el segundo supuesto, comenzarán a contarse a partir del día siguiente al día en que se produjo el hecho generador del crédito fiscal, si no existiera obligación de presentar declaraciones, manifestaciones y avisos; y el tercer caso, se contarán los cinco años a partir del día siguiente a aquél en que se hubiese cometido la infracción, fuera de carácter continuo, el término correrá a partir del día siguiente al día que hubiese cesado. Ahora bien, dicho plazo para la extinción de las facultades de las autoridades fiscales queda suspendido cuando se interponga algún recurso administrativo o juicio, esto es, con la interposición de cualquier recurso administrativo o la promoción de un juicio ante el Tribunal de lo Administrativo del Estado, o bien juicio de amparo; en síntesis esta figura opera cuando pasados 5 cinco años la autoridad no ha puesto en ejercicio su facultad de determinar la obligación fiscal a cargo del sujeto pasivo, por ello y toda vez que en la especie, transcurrió en exceso el término de cinco años establecido por el numeral en cita sin que la autoridad determinara en cantidad líquida la obligación fiscal atribuida al particular desde que ocurriera el evento gravable, es evidente que ha operado la caducidad a favor de éste. 

Juicio de Nulidad, expediente I 7/2001 promovido por los C.C. Andrés Sedano Aguilar y Macrina Caro Cortés, por su propio derecho en contra del C. Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 5 cinco de Junio del año 2001 dos mil uno, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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CADUCIDAD Y PRESCRIPCION, CUANDO OPERAN.- El artículo 45 de la Ley de Hacienda Municipal establece la figura de la caducidad, esto es, la extinción, por su no ejercicio, de las facultades de la autoridad fiscal para determinar la existencia de obligaciones fiscales. Si, por el contrario, la obligación fiscal ya fue determinada y establecida en cantidad líquida, mas el fisco no implementa el procedimiento económico-coactivo para el cobro de la misma, durante el término de cinco años, se extingue la obligación a favor del deudor, en este caso el contribuyente, es que procede la figura de la prescripción, de acuerdo con el artículo 61 de la citada Ley de Hacienda Municipal. 

Juicio de Nulidad.- I-C 3/99.- Abdón Arellano Hernández VS. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco.- 6 de julio de 1999.- Magistrado Ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Virginia Martínez Gutiérrez. 

  
40 
CARENCIA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA EN DILIGENCIA DE NOTIFICACION.- La diligencia de notificación, y todo lo actuado en ella resulta ser nula cuando se desprendan numerosos vicios del desarrollo de la diligencia, como fue el no poderse entender la diligencia con la persona a quien iba dirigida la resolución que se buscaba enterar, que no se asentara el nombre de la persona que recibió a su nombre el citatorio, sin poderse cerciorar si esta persona era mayor de edad, y que no se entregó a esta persona con quien se entendió la diligencia copia del documento donde constase la imposición de requerimiento de pago de una obligación fiscal, teniéndose, al final, que no se levantó acta circunstanciada de la diligencia de notificación, siendo todo esto violatorio de lo dispuesto por los artículos 242, 244 y 254 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Juicio de Nulidad I-C 516/98.- Juan Diego Ramos Uriarte Vs. Presidente Municipal, Tesorero y Jefe del Departamento de Ingresos, Zona 2 del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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CARGA DE LA PRUEBA EN DESVIO DE PODER.- Corresponde a la parte actora desvirtuar la legalidad de la resolución de autoridad que combate mediante el Juicio de Nulidad; específicamente, cuando se encuentra alegando que existe desvío de poder en su contra, al aplicársele una sanción con el objetivo de ocasionarle un daño o impedirle el libre desempeño de sus actividades, en lo que sería un caso de abuso de autoridad, mas sin embargo, si de autos se tiene que el particular incurrió en los supuestos previstos por los Reglamentos municipales para la negativa a conceder el refrendo de la licencia municipal previamente obtenida para la explotación de un giro comercial, se debe declarar la validez del acto impugnado, puesto que la demandada no logró demostrar su dicho. 

Juicio de Nulidad I-B 49/2000.- Gustavo Vázquez González Vs. Presidente Municipal y otras del Ayuntamiento Constitucional de El Salto, Jalisco.- 11 de enero del año 2001.- Magistrado Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario Manuel Andrade Aceves./ 
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CAUSA DE IMPROCEDENCIA DE UN JUICIO DE NULIDAD CUANDO SE IMPUGNA LA CLAUSURA DE UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y ESTE NUNCA HA OBTENIDO LICENCIA, PERMISO O AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.- Es de considerarse por este Tribunal Administrativo del Estado de Jalisco, causa de improcedencia de un juicio de nulidad en contra de una clausura y su ejecución, de un negocio comercial que se encuentre reglamentado, que no cuente con la obtención de la autorización, licencia o permiso de funcionamiento correspondiente, que se haya expedido por las autoridades municipales competentes, ya que es un requisito necesario e imprescindible, además de que se seguiría perjuicio a un evidente interés social o se contravendrían disposiciones de orden público, al permitir que funcione una determinada negociación sin la autorización, licencia o permiso municipales, para poder mantener abierto al público en franco funcionamiento el giro comercial de que se trate, facultad que sólo se tiene con la autorización, licencia o permiso correspondiente, que es lo que engendra la titularidad de algún derecho y, por ende, un interés jurídico legalmente protegido, y en caso de excepción a esta regla, y salvaguardando el derecho constitucional de audiencia y petición de todo individuo, es procedente el juicio de nulidad de actos controvertidos en contra de una clausura y su ejecución, en los casos que se compruebe fehacientemente que el establecimiento está de hecho funcionando con el giro correspondiente, y el gobernado ha solicitado legalmente la autorización, licencia o permiso, según el caso, a las autoridades municipales, sin que éstas hayan emitido la resolución respectiva, o en el caso de las licencias que por lo menos cuente con el comprobante de que la tiene aún cuando esté vencida, caso en el que procederá le sea renovada previo pago de los recargos y multas correspondientes. 

Juicio de Nulidad 436/97, promovido por LUIS OCTAVIO AGUILLON OSORIO, Sentencia dictada con fecha 5 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 295/98, promovido por RICARDO ESCOTTO NUÑEZ, en su carácter de Administrador Único de la Sociedad “PUBLICIDAD RENTABLE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Sentencia dictada con fecha 2 de Diciembre 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 
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CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE INFRACCIÓN, PROCEDE DECRETAR LA NULIDAD LISA Y LLANA POR LA INCORRECTA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS.- El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado , estableciendo un razonamiento lógico-jurídico respecto de la aplicación de tales artículos, y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien, en la especie no basta que en la cédula de notificación de infracción el C. Agente Vial número 249 adscrito a la Secretaría de Vialidad y Transporte del Gobierno del Estado cite determinados preceptos de la Ley de Tránsito para que se estime correctamente fundada, pues no se especifica que esas disposiciones sean las infringidas por el demandante, además no estableció correctamente una relación entre las disposiciones aplicadas y la conducta del gobernado, lo que desde luego se traduce en una incorrecta fundamentación, además en cuanto a la motivación, en forma incorrecta la responsable manifiesta lo asentado en la cédula de notificación de infracción al establecer “PASAR ALTO DE SEMÁFORO”, pues no señala en forma correcta las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que llevaron al Agente Vial a concluir en el sentido que de la cédula de infracción se desprende. Entonces, si bien la responsable pretende fundar y motivar la cédula de notificación de infracción antes referida, lo hace en forma incorrecta, lo que se traduce en una violación a la fundamentación y motivación desde el punto de vista material o de contenido lo que consecuentemente acarrea su nulidad lisa y llana. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 102/98, promovido por el C. Juan Carlos Blanco Arvizu en contra del H. Gobierno del Estado del Jalisco, H. Secretaría de Vialidad y Transporte y C. Agente Vial 249 adscrito a dicha Secretaría, sentencia definitiva dictada con fecha 1º de Diciembre de de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos. Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE INFRACCIÓN, PROCEDE DECRETAR LA NULIDAD LISA Y LLANA POR LA INCORRECTA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS.- El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado , estableciendo un razonamiento lógico-jurídico respecto de la aplicación de tales artículos, y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien, en la especie no basta que en la cédula de notificación de infracción se citen determinados preceptos de la Ley de Tránsito para que se estime correctamente fundada, pues no se especifica que esas disposiciones sean las infringidas por el demandante, además no estableció correctamente una relación entre las disposiciones aplicadas y la conducta del gobernado, lo que desde luego se traduce en una incorrecta fundamentación, además en cuanto a la motivación, en forma incorrecta la responsable manifiesta lo asentado en la cédula de notificación de infracción al establecer “PASADA DE ALTO DE SEMAF., NO RESPETAR INDICACIONES, Y PASAR EL ALTO DE SEMÁFORO”, pues no señala en forma correcta las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que llevaron a la autoridad demandada a concluir en el sentido que de la cédula de infracción se desprende. Entonces, si bien la responsable pretende fundar y motivar la cédula de notificación de infracción antes referida, lo hace en forma incorrecta, lo que se traduce en una violación a la fundamentación y motivación desde el punto de vista material o de contenido lo que consecuentemente acarrea su nulidad lisa y llana. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 235//98, promovido por el C. José Ramón Cabello Romero en contra de la Secretaría de Vialidad y Transporte del Estado de Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 8 ocho de diciembre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos. Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE INFRACCIÓN, PROCEDE DECRETAR LA NULIDAD LISA Y LLANA POR LA INCORRECTA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS.- El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado , estableciendo un razonamiento lógico-jurídico respecto de la aplicación de tales artículos, y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien, en la especie no basta que en la cédula de notificación de infracción el C. Agente Vial identificado como M.M. Huizar adscrito a la Secretaría de Vialidad y Transporte del Gobierno del Estado cite un precepto de la Ley de Tránsito para que se estime correctamente fundada su resolución, pues no se especifica que esa disposición sea la infringida por el demandante, además no estableció correctamente una relación entre la disposición aplicada y la conducta del gobernado, lo que desde luego se traduce en una incorrecta fundamentación, además en cuanto a la motivación, en forma incorrecta la responsable manifiesta lo asentado en la cédula de notificación de infracción al establecer solamente abreviaturas que hacen ilegible la motivación, sin señalar las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que llevaron al Agente Vial a concluir en el sentido que de la cédula de infracción se desprende. Entonces, si bien la responsable pretende fundar y motivar la cédula de notificación de infracción antes referida, lo hace en forma errónea, lo que se traduce en una violación a la fundamentación y motivación desde el punto de vista material o de contenido lo que consecuentemente acarrea su nulidad lisa y llana. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 466/98, promovido por la C. MARÍA OLIMPIA GUZMÁN TAMES en contra del C. Agente Vial M.M. HUIZAR dependiente de la Secretaría de Vialidad y Transporte del Gobierno del Estado, sentencia definitiva dictada con fecha 8 ocho de junio de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos. Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE INFRACCIÓN, PROCEDE DECRETAR LA NULIDAD LISA Y LLANA POR LA INCORRECTA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS.- El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado , estableciendo un razonamiento lógico-jurídico respecto de la aplicación de tales artículos, y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien, en la especie no basta que en la cédula de notificación de infracción el C. Agente Vial Tercero, número 49 “G-CRUZG” del sector 2 dependiente de la Secretaría de Vialidad y Transporte del Gobierno del Estado cite determinados preceptos de la Ley de Tránsito para que se estime correctamente fundada, pues no se especifica que esas disposiciones sean las infringidas por el demandante, además no estableció correctamente una relación entre las disposiciones aplicadas y la conducta del gobernado, lo que desde luego se traduce en una incorrecta fundamentación, además en cuanto a la motivación, en forma incorrecta la responsable manifiesta lo asentado en la cédula de notificación de infracción al establecer “170 KMS. EN ZONA DE 80, ALTO DE SEMÁFORO, INVADIR CARRILES Y NO ATENDER INDICACIONES”, pues no señala en forma correcta las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que llevaron al Agente Vial a concluir en el sentido que de la cédula de infracción se desprende. Entonces, si bien la responsable pretende fundar y motiva la cédula de notificación de infracción antes referida, lo hace en forma incorrecta, lo que se traduce en una violación a la fundamentación y motivación desde el punto de vista material o de contenido lo que consecuentemente acarrea su nulidad lisa y llana. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 69//98, promovido por el C. Luis Miguel Fernández Vela en contra de la Secretaría de Vialidad y Transporte del Gobierno del Estado y C. Agente Vial 3º, número 49 “G-CRUZG” adscrito a dicha Secretaría, sentencia definitiva dictada con fecha 19 diecinueve de Enero de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos. Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE INFRACCIÓN, PROCEDE DECRETAR LA NULIDAD LISA Y LLANA POR LA INCORRECTA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS.- El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado , estableciendo un razonamiento lógico-jurídico respecto de la aplicación de tales artículos, y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien, en la especie no basta que en la cédula de notificación de infracción se cite determinados preceptos de la Ley de Tránsito para que se estime correctamente fundada, pues no se especifica que esas disposiciones sean las infringidas por el demandante, además no estableció correctamente una relación entre las disposiciones aplicadas y la conducta del gobernado, lo que desde luego se traduce en una incorrecta fundamentación, además en cuanto a la motivación, en forma incorrecta la responsable manifiesta lo asentado en la cédula de notificación de infracción al establecer “DAR VUELTA PROHIBIDA, HAY DISCO, FALTA DE REFRENDO 1997”, pues no señala en forma correcta las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que llevaron a la autoridad demandada a concluir en el sentido que de la cédula de infracción se desprende. Entonces, si bien la responsable pretende fundar y motivar la cédula de notificación de infracción antes referida, lo hace en forma incorrecta, lo que se traduce en una violación a la fundamentación y motivación desde el punto de vista material o de contenido lo que consecuentemente acarrea su nulidad lisa y llana. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 175//98, promovido por el C. Marco Valerio Pérez Gollas en contra de la Secretaría de Vialidad Transporte y H. Secretaría de Finanzas, ambas autoridades del Gobierno del Estado de Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 2 dos de Febrero de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos. Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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CESACION DE EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO.- Advirtiéndose que transcurrió el término en el cual el acto impugnado debió haber surtido sus efectos (curso escolar 1997-1998) mediante la concesión de la beca que se intentó solicitar, se desprende que han cesado los efectos de dicho acto, toda vez que ha quedado sin objeto, por lo que es procedente decretar el sobreseimiento del presente Juicio de Nulidad. 

Juicio de Nulidad I-C 452/97.- José Federico González Ramírez vs. Comité Estatal de Becas del estado de Jalisco.- Sentencia Definitiva.- 20 veinte de octubre de 1998 Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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CESION DE DERECHOS SOBRE LOCAL COMERCIAL DE PROPIEDAD MUNICIPAL.- Si por sentencia judicial, emitida por algún Juzgado de Primera Instancia en materia Civil fue decretada la nulidad o inexistencia del contrato de cesión de derechos respecto a un local perteneciente a un mercado municipal celebrado entre el anterior titular de la licencia municipal para la explotación de una actividad mercantil en dicho local, y otro particular, debe por tanto revocarse la licencia municipal que a este nuevo titular se le había conferido para la continuación de actividades mercantiles en el local comercial sobre el cual se habían cedido los derechos dado que la transmisión de los mismos fue declarada nula por la autoridad judicial competente, sin que influya en contrario los vicios o defectos contenidos por la resolución administrativa dictada en consecuencia, ya que simplemente no existe materia para la autorización municipal que mediante la licencia se había concedido, para la explotación de un giro comercial en el local del mercado municipal de referencia. 

Juicio de Nulidad I-B 186/96.- Ramiro Quezada Hernández Vs. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Presidente Municipal, Tesorero Municipal, Síndico y Jefe o Director de Mercados Municipales, todos del mencionado ayuntamiento.-4 de julio del año 2000.- Magistrado Ponente: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 
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COBRO DE APROVECHAMIENTOS POR COMERCIO EN LA VIA PUBLICA, NO VULNERA EL CONVENIO DE ADHESION AL SISTEMA DE COORDINACION FISCAL.- Toda vez que, según se desprende de actuaciones, la actividad del actor llena los supuestos de comerciante ambulante o con puesto fijo o semifijo en la vía pública, que generan contribuciones consideradas como aprovechamientos en la Ley de Ingresos Vigente al momento de llevarse a cabo el acto impugnado y que no se encuentran contempladas en el Convenio de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal (Decreto No.15432, publicado en el periódico oficial del estado el veintiséis de agosto de 1994 mil novecientos noventa y cuatro) de conformidad a su fracción IV, primer párrafo, además que el citado convenio resultó derogado por la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara para el ejercicio de 1997, según se desprende de sus artículos primero, segundo, tercero y cuarto transitorios, por lo que se resuelve que el acto impugnado tiene plena validez. 

Juicio de Nulidad I-C 603/97, Marín Hernández Alejandro vs. H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- Sentencia definitiva.- 14 catorce de septiembre de 1998 Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CUANDO SE ENCUENTRA EXENTA DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL.- Al ser la Comisión Federal de Electricidad un organismo público descentralizado de la administración pública federal, se entiende que los bienes necesarios para la prestación del servicio público de energía eléctrica se encuentran formando parte de los bienes del dominio público de la Federación, por lo que, de acuerdo al artículo 115 fracción IV inciso c) de la Constitución General de la República, los bienes del dominio público de la federación, de los estados y de los municipios se encuentran exentos de pagar las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. De igual forma, el artículo 73 de la misma Ley Fundamental establece que sólo el Congreso de la Unión puede establecer contribuciones sobre los servicios públicos prestados directamente por el Estado o concesionados, disposiciones que se repiten en la Legislación Federal de la materia, por lo que el municipio resulta ser incompetente para pretender gravar al servicio de energía eléctrica mediante esta contribución, como sucede en la especie. 

Juicio de Nulidad I-C 33/2000.- Comisión Federal de Electricidad VS. Tesorero del Ayuntamiento Constitucional de Arandas, Jalisco.- 29 de mayo del año 2000.- Unanimidad de Votos.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. SÓLO PUEDEN HACER LO QUE LA LEY LES FACULTA.- Es ampliamente sabido que el primer párrafo del precepto 16 de la Constitución Federal contempla varias garantías específicas de seguridad jurídica que deben revestir los actos de autoridad, dentro de las que se encuentra la de mandamiento escrito de autoridad competente, que consiste en que las autoridades, incluyendo las administrativas, sólo pueden molestar al gobernado en su persona, familia, domicilio y posesiones, mediante mandamiento escrito, siempre que cuente con facultades expresamente concedidas por las disposiciones legales. En tal virtud carecen de validez aquellos actos que no estén autorizados por alguna norma jurídica. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 746/99 promovido por el C. Francisco Javier Cuenca Balcazar en contra del C. Director de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Jocotepec, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 20 de Junio del 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. SÓLO PUEDEN HACER LO QUE LA LEY LES FACULTA.- Es ampliamente sabido que el primer párrafo del precepto 16 de la Constitución Federal contempla varias garantías específicas de seguridad jurídica que deben revestir los actos de autoridad, dentro de las que se encuentra la de mandamiento escrito de autoridad competente, que consiste en que las autoridades, incluyendo las administrativas, sólo pueden molestar al gobernado en su persona, familia, domicilio y posesiones, mediante mandamiento escrito, siempre que cuente con facultades expresamente concedidas por las disposiciones legales. En tal virtud carecen de validez aquellos actos que no estén autorizados por alguna norma jurídica. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 401/99 promovido por el C. Julian Correa González en su carácter de Representante Legal de la Sociedad Mercantil Denominada Hospital San Javier S.A. DE C.V. en contra del C. Tesorero Municipal y Jefe de la Oficina de Administración de Ingresos Municipales del Sector Hidalgo ambos del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 9 de Noviembre de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
54 
COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. SÓLO PUEDEN HACER LO QUE LA LEY LES FACULTA.- Es ampliamente sabido que el primer párrafo del precepto 16 de la Constitución Federal contempla varias garantías específicas de seguridad jurídica que deben revestir los actos de autoridad, dentro de las que se encuentra la de mandamiento escrito de autoridad competente, que consiste en que las autoridades, incluyendo las administrativas, sólo pueden molestar al gobernado en su persona, familia, domicilio y posesiones, mediante mandamiento escrito, siempre que cuente con facultades expresamente concedidas por las disposiciones legales. En tal virtud carecen de validez aquellos actos que no estén autorizados por alguna norma jurídica. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 401/99 promovido por el C. Julián Correa González en su carácter de Representante Legal de la Sociedad Mercantil Denominada Hospital San Javier S.A. DE C.V. en contra del C. Tesorero Municipal y Jefe de la Oficina de Administración de Ingresos Municipales del Sector Hidalgo ambos del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 9 de Noviembre de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
55 
COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. SÓLO PUEDEN HACER LO QUE LA LEY LES FACULTA.- Es ampliamente sabido que el primer párrafo del precepto 16 de la Constitución Federal contempla varias garantías específicas de seguridad jurídica que deben revestir los actos de autoridad, dentro de las que se encuentra la de mandamiento escrito de autoridad competente, que consiste en que las autoridades, incluyendo las administrativas, sólo pueden molestar al gobernado en su persona, familia, domicilio y posesiones, mediante mandamiento escrito, siempre que cuente con facultades expresamente concedidas por las disposiciones legales. En tal virtud carecen de validez aquellos actos que no estén autorizados por alguna norma jurídica. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 502/98 promovido por el C. Arturo Garza Ulloa en su carácter de Apoderado para Pleitos y Cobranzas de la empresa Concretos de Alta Calidad y Agregados, S.A. de C.V. en contra del C. Oficial Mayor de Padrón y Licencias del H. Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 29 veintinueve de junio de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
56 
COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. SÓLO PUEDEN HACER LO QUE LA LEY LES FACULTA.- Es ampliamente sabido que el primer párrafo del precepto 16 de la Constitución Federal contempla varias garantías específicas de seguridad jurídica que deben revestir los actos de autoridad, dentro de las que se encuentra la de mandamiento escrito de autoridad competente, que consiste en que las autoridades, incluyendo las administrativas, sólo pueden molestar al gobernado en su persona, familia, domicilio y posesiones, mediante mandamiento escrito, siempre que cuente con facultades expresamente concedidas por las disposiciones legales. Ahora bien en la especie el acto reclamado que se hizo consistir en la resolución respecto del expediente número 109/99 en donde se determina la revocación de las licencias municipales 3115 y 3116 otorgadas al hoy actor y que es emitido por el C. Oficial Mayor de Padrón y Licencias del Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, autoridad que resulta ser incompetente pues la facultad para iniciar, substanciar y resolver el procedimiento de revocación de licencias municipales, pues es una facultad reservada en forma exclusiva al C. Presidente Municipal, como lo dispone el artículo 21 fracción IX de la Ley de Hacienda Municipal. En tal virtud carecen de validez aquellos actos emitidos que no estén autorizados por alguna norma jurídica. 

Juicio de Nulidad, expediente I 20/2000 promovido por el C. Luis Reynaldo Ordaz Hermosillo en contra del C. Presidente Municipal y C. Oficial Mayor de Padrón y Licencias del H. Ayuntamiento Constitucional de Lagos de Moreno, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 29 veintinueve de Mayo del año 2001 dos mil uno, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
57 
COMPETENCIA. FUNDAMENTACIÓN DE LA. EN LOS ACTOS DE AUTORIDAD.- Haciendo una interpretación conjunta y armónica de las garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de molestia y privación tal es el caso de los de carácter administrativo requieren, para ser legales, entre otros requisitos, e imprescindiblemente, que sean emitidos por autoridad competente y cumpliéndose las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica; lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien para ello está legitimado, expresándose como parte de las formalidades esenciales, el carácter con que la autoridad respectiva lo suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tal legitimación, pues de lo contrario se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar si la actuación de ésta se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y si éste es o no conforme a la ley, para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo en el carácter con que lo haga, pues bien puede acontecer que su actuación no se adecua exactamente a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción con la ley secundaria o con la Ley Fundamental. Así resulta insuficiente que en la especie, la autoridad demandada cite como fundamento de su actuación el artículo 74 fracción I del Código Procesal Civil del Estado de Jalisco dado que no es éste el que le otorga las facultades de ejecución del mandamiento proveniente del juez civil, sino que su competencia le deviene de los ordenamientos de carácter administrativo, de lo que es evidente que no cumplió con su obligación de fundar su competencia en su acto de autoridad, lo que redunda en la inobservancia de las formalidades que debió revestir el mismo. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 562/98 promovido por el C. Juan Daniel Ruvalcaba Luquin en su carácter de Apoderado y Representante Legal de Banco Internacional, S.A. Grupo Financiero Bital en contra del C. Jefe de la Oficina de Recaudación Fiscal número 49 en la población de La Barca, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 04 cuatro de julio del año dos mil resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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COMPETENCIA. FUNDAMENTACIÓN DE LA. EN LOS ACTOS DE AUTORIDAD.- Haciendo una interpretación conjunta y armónica de las garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de molestia y privación tal es el caso de los de carácter administrativo requieren, para ser legales, entre otros requisitos, e imprescindiblemente, que sean emitidos por autoridad competente y cumpliéndose las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica; lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien para ello está legitimado, expresándose como parte de las formalidades esenciales, el carácter con que la autoridad respectiva lo suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tal legitimación, pues de lo contrario se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar si la actuación de ésta se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y si éste es o no conforme a la ley, para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo en el carácter con que lo haga, pues bien puede acontecer que su actuación no se adecua exactamente a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción con la ley secundaria o con la Ley Fundamental. Así en la especie, el Juez de Plaza no acreditó tener facultades suficientes para imponer sanciones en el espectáculo taurino de fecha 4 cuatro de julio de 1999, ya que no contaba con el acuerdo delegatorio de facultades inherentes al Presidente Municipal, previamente autorizado por el pleno del H. Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, de lo que es evidente que no cumplió con su obligación de fundar su competencia en su acto de autoridad, lo que redunda en la inobservancia de las formalidades que debió revestir el mismo. 

Juicio de Nulidad expediente I 54/2000 promovido por el C. José Alfredo Sahagún Michel en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la empresa denominada Espectáculos de Occidente, S.A. de C.V., en contra del H. Cabildo Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco. Sentencia Definitiva dictada con fecha 10 diez de agosto del año dos mil, resuelta el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
59 
COMPETENCIA. OBLIGACIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA, DE ACREDITARLA AL CONTESTAR LA DEMANDA.- En efecto si la Comisión Técnica de Desarrollo Urbano, autoridad que se tuvo como demandada en el auto admisorio dejó de existir con motivo de la creación de un diverso organismo público denominado Comisión Especial de Cabildo para asuntos de Desarrollo Urbano y éste suple en sus funciones al anterior, evidentemente se encuentra obligado a exhibir el documento idóneo a fin de acreditar tal evento así como su competencia para comparecer a juicio con el carácter de autoridad demandada, documento que desde luego deberá exhibir con el escrito mediante el cual produzca contestación a la demanda por ser éste el momento procesal oportuno, tal y como lo dispone el artículo 38 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado, así, el Tribunal en que se tramita el juicio estará en las condiciones jurídicas de reconocer la competencia al citado organismo y el carácter ostentado, sin que sea válido exhibirlo en el escrito mediante el cual interpone Recurso de Reclamación, por no habérsele reconocido el carácter de autoridad demandada en el auto correspondiente por no ser éste el momento procesal oportuno, máxime si la creación del nuevo organismo es con fecha anterior a la de presentación del escrito mediante el cual pretendía dar contestación a la demanda, en consecuencia no se le reconocerá el carácter que ostenta ni se tendrá por contestada la demanda. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 109/98 promovido por la sociedad mercantil denominada Promotora L.R. S.A. de C.V. en contra de la Comisión Técnica de Desarrollo Urbano, del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco y otros, sentencia interlocutoria dictada con fecha 14 catorce de Octubre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González 
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CONCEPTO DE CADUCIDAD.- La caducidad es la sanción que la Ley impone a las autoridades fiscales por su inactividad, lo que implica necesariamente la pérdida o la extinción para el propio fisco, de una facultad o de un derecho para determinar, liquidar o fijar en cantidad líquida una obligación fiscal. Es una figura propia del derecho procesal fiscal, tal y como está planteada por el artículo 45 de la Ley de Hacienda Municipal, numeral que plantea el término de cinco años para la extinción de las facultades de las autoridades fiscales para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, determinar las contribuciones omitidas y sus accesorios, así como para imponer sanciones por infracción a dichas disposiciones. 

Juicio de Nulidad I-B 711/99.- Incubadora de Occidente, S.A. de C.V. Vs. Jefe de la Oficina Recaudadora Municipal Número 01 de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco.- 6 de marzo del año 2001.- Magistrado ponente: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández.
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CONCEPTOS DE NULIDAD DEFICIENTES, LO SON AQUELLOS QUE VAN DIRIGIDOS A COMBATIR UN ACTO DIVERSO AL RECLAMADO EN EL JUICIO DE NULIDAD - De conformidad con el artículo 31 fracción VI de la Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de Jalisco, la demanda de nulidad deberá contener la expresión de los conceptos de nulidad que se hagan valer en contra del acto o resolución impugnada, los cuales estarán en relación directa e inmediata con éstos, de donde se deriva que, cuando el actor haya optado por hacer valer conceptos de nulidad en contra de un acto diverso al que se tuvo como impugnado, éstos deben considerarse como deficientes y por ende ineficaces para combatir la resolución que tilda de ilegal, en consecuencia debe reconocerse la validez de la resolución emitida por la autoridad demandada. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 784/99 promovido por el C. J. Jesús Villalobos en contra del C. Jefe de Recursos de Inconformidad de la Secretaría de Vialidad y Transporte del Gobierno del Estado. Sentencia definitiva dictada con fecha 04 cuatro de abril del 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo 

  
62 
CONCEPTOS DE NULIDAD DEFICIENTES, LO SON AQUELLOS QUE VAN DIRIGIDOS A COMBATIR UN ACTO DIVERSO AL RECLAMADO EN EL JUICIO DE NULIDAD - De conformidad con el artículo 31 fracción VI de la Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de Jalisco, la demanda de nulidad deberá contener la expresión de los conceptos de nulidad que se hagan valer en contra del acto o resolución impugnada, los cuales estarán en relación directa e inmediata con éstos, de donde se deriva que, cuando el actor haya optado por hacer valer conceptos de nulidad en contra de un acto diverso al que se tuvo como impugnado, éstos deben considerarse como deficientes y por ende ineficaces para combatir la resolución que tilda de ilegal, en consecuencia debe reconocerse la validez de la resolución emitida por la autoridad demandada. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 448/98 promovido por el C. José Alfredo Robles Gil y Alejandro Ramos Rentería en contra del C. Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 29 veintinueve de junio de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 46/97 promovido por el C. Javier Pulido Valdivia, Representante Legal de la empresa denominada Laboratorios Willmar, S.A. de C.V. en contra de la Comisión de Planeación Urbana (COPLAUR), sentencia definitiva dictada con fecha 13 trece de julio de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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CONCEPTOS DE NULIDAD INOPERANTES, CUANDO NO ATACAN LOS FUNDAMENTOS LEGALES QUE SE INVOCAN EN EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE IMPUGNA.- Cuando el particular en sus conceptos de nulidad no precise los dispositivos legales que estima que se están infringiendo en su perjuicio y asimismo no exprese las razones por las cuales el acto o resolución administrativa le perjudica y cuya nulidad se está solicitando ante el Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco, además de aludir en dichos conceptos de nulidad, solamente meras afirmaciones en forma genérica, resultan estos insuficientes para declarar procedente la acción intentada. 

Juicio de Nulidad 295/98, promovido por RICARDO ESCOTTO NUÑEZ, en su carácter de Administrador Único de la Sociedad “PUBLICIDAD RENTABLE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Sentencia dictada con fecha 2 de Diciembre 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 408/97, promovido por SALVADOR HERNANDEZ FERNANDEZ, Sentencia dictada con fecha 26 de Noviembre 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 726/96, promovido por HUMBERTO RAMIREZ GARCIA, Sentencia dictada con fecha 19 de Noviembre 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 463/96, promovido por COMPAÑIA DE TELEFONOS Y BIENES RAICES, S. A. DE C. V., Sentencia dictada con fecha 12 de Agosto de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 477/96, promovido por COMPAÑIA DE TELEFONOS Y BIENES RAICES, S. A. DE C. V., Sentencia dictada con fecha 5 de Julio de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

  
64 
CONCEPTOS DE NULIDAD. PARA QUE SE ESTUDIEN, BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR. La Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco en su artículo 31 fracción VI, no exige como requisito esencial e imprescindible que la expresión de los conceptos de violación se haga con formalidades tan rígidas y solemnes como las que ha establecido la jurisprudencia número 3ª./J..6/94 que en la compilación de 1995, Tomo VI, que se localiza en la página 116, bajo el número 172, cuyo rubro es: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, REQUISITOS LÓGICOS Y JURÍDICOS QUE DEBEN REUNIR” y, por otra parte, que como la demanda de nulidad no debe examinarse por partes aisladas, sino que debe considerarse en su conjunto, es razonable que deban tener como conceptos de nulidad todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden un apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, resolución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que el juzgador deba estudiarlo. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 140/99 promovido por el C. Francisco Vázquez Olea en contra de la Oficialía Mayor de Padrón y Licencias del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 19 diecinueve de octubre de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
65 
CONCESION DE BIENES Y SERVICIOS MUNICIPALES, REQUIEREN LA AUTORIZACION PREVIA DEL CONGRESO DEL ESTADO.- El artículo 105 de la Ley Orgánica Municipal establece que la concesión de los bienes y servicios municipales podrá otorgarse previa autorización otorgada por el Congreso del Estado. Sin embargo, si el convenio de concesión exhibido, presuntamente hecho entre un Ayuntamiento y la hoy parte actora, carece de la autorización debida por el Legislativo estatal, se tiene que el mismo no puede considerarse como debidamente celebrado, ni puede considerarse que genera derechos para la actora, sino simplemente produce una expectativa de derecho, puesto que la concesión no puede nacer a la vida jurídica sino hasta la obtención de la autorización del Congreso del Estado, por lo que los actos realizados en forma previa a ella únicamente pueden generar expectativas de derecho. Por lo tanto, los derechos en materia de concesión de servicios municipales deben considerarse adquiridos una vez que se formaliza el contrato en forma posterior a que el Congreso del Estado haya otorgado su autorización. Por otro lado, la autorización del órgano legislativo no constriñe a la autoridad municipal a la realización efectiva del convenio de concesión, ya que este supuesto puede acontecer o no, dependiendo de la voluntad de la autoridad municipal, de conformidad con la autonomía municipal establecida en el artículo 115 Constitucional y la Ley Orgánica Municipal de la entidad. 

Juicio de Nulidad I-C 426/98.- Unión de Tablajeros y Similares del Municipio de Tala, Jalisco VS. Ayuntamiento Constitucional de Tala, Jalisco.- 25 de agosto de 1999.- Magistrado Ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Virginia Martínez Gutiérrez. 
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CONCESION. CARACTERISTICAS . La concesión es el acto jurídico unilateral por el cual la administración pública confiere a un particular la potestad de explotar en su nombre un servicio o un bien público, que le pertenecen a aquél, para satisfacer necesidades de interés general con determinadas obligaciones y derechos. El otorgamiento de la concesión, es una facultad discrecional de la autoridad y su ejercicio se encuentra sujeto a ciertas reglas y exigencias que la ley prevé. Una vez cubiertos todos los requisitos que marca la ley, la autoridad en uso de sus facultades otorgará al particular la concesión y con ella, le permitirá al particular el ejercicio de los derechos derivados de tal figura administrativa. Dentro de los cuales se encuentra el derecho público subjetivo de disponer de la cosa o servicio concesionado, dentro de los límites señalados tanto por la ley que lo rige, como en la propia concesión; dichos derechos otorgados son de carácter personalísimo y solo pueden ser transferidos mediante el consentimiento de la autoridad concesionante. 

Juicio de Nulidad II-B 23/99 acumulado: 38/99. MARIA DE LA LUZ PEREZ PELAYO. 20 de septiembre del año 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 
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CONCESIÓN. NO ES TRANSMISIBLE POR LA MUERTE DEL CONCESIONARIO. La concesión es un acto administrativo, por tanto éste solo puede terminar por uno de igual naturaleza; por ende, la administración pública es la única que puede extinguir o darle continuidad a la concesión mediante el ejercicio de su derecho de vigilancia, a efecto de garantizar la idoneidad del servicio público, por lo tanto la muerte del concesionario, imposibilita la substancia de la concesión, puesto que efectivamente, no se trata de un derecho real, que pueda incluirse en el haber hereditario ya que ésta, es de carácter personal e intrasmisible y corresponde en este supuesto, al órgano administrativo asegurar la continuidad del servicio público. 

Juicio de Nulidad II-B 539/99. JORGE HERNANDEZ IBARRA. 26 de abril del año 2001. Unanimidad de votos. Ponente: José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 
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CONGRUENCIA, PRINCIPIO DE, OBLIGACION DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVARLO AL RESOLVER PETICIONES O INSTANCIAS DE LOS ADMINISTRADOS. - El principio de congruencia no sólo es privativo de las resoluciones emanadas por el órgano judicial del Estado, sino que se extiende a todo poder público que ejerza de acuerdo a sus facultades, la función jurisdiccional, por lo que al igual que el juez, las autoridades administrativas están obligadas a respetar ese principio cuando el administrado eleva peticiones o hace valer los medios de defensa que prevén las leyes administrativas, en ese orden, si el particular solicitó al Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, emita un Dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos de Edificación respecto del uso del suelo al que pretende destinar el predio de su propiedad, y la autoridad le resolvió en sentido negativo a esa petición, pero tomando en consideración un predio diverso al que se refirió el actor en su solicitud, es evidente que no se observó el principio de congruencia en perjuicio del particular, entre lo peticionado y lo resuelto, pues es claro que si hubiese tomado como base el predio correcto, podría variar el sentido de su resolución, y no ser aplicables los dispositivos legales que le dieron sustento a su dictamen, dado que precisamente la ubicación territorial determina los usos de suelo que son permitidos, de acuerdo a la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, Reglamento de Zonificación y Plan Parcial de Desarrollo . 

Juicio de Nulidad expediente I 31/2000 promovido por Sergio René Damy Gómez en contra del Director General de Obras Públicas del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 05 cinco de diciembre del 2000 dos mil, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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CONSECUENCIAS NEGATIVAS DEL SILENCIO DE LA ADMINISTRACION.- Si un particular solicita la expedición de una licencia municipal para la explotación de un giro comercial determinado, y la autoridad es omisa en responderle por un término mayor al del ejercicio fiscal para el cual estaba destinada la licencia, no únicamente se le está ocasionando un daño por lo que ve a que el particular no puede desempeñar su actividad mercantil dentro del ejercicio fiscal en cuestión, sino que también se le ocasiona un perjuicio al no poder solicitar el refrendo de dicha licencia para los ejercicios fiscales siguientes, pese a que cumple con los requisitos previstos por la Legislación y reglamentos municipales aplicables, debido al silencio de la administración. 

Juicio de Nulidad I-C 718/99.- Servicios Técnicos Marinos, S.A. de C.V. Vs. Presidente, Tesorero Municipal y Oficial Mayor de Padrón y Licencias, todos del Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco.- 21 de febrero del año 2000.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
70 
CONSENTIMIENTO DADO A LA RESOLUCION IMPUGNADA.- La resolución impugnada, consistente en la imposición de un crédito fiscal según se desprende de autos, ya fue cumplida por el particular, al haber pagado el adeudo que se le notificaba mediante la propia resolución, sin aclarar en forma alguna que el pago lo hacía bajo protesta. Así, al haberse efectuado por parte del particular el pago en su totalidad del adeudo por concepto de agua potable, drenaje y alcantarillado, se tiene que el particular dio su consentimiento a la resolución de autoridad, al reconocer tácitamente la existencia del adeudo mediante su pago. 

Juicio de Nulidad II-93/2000.- Ganem Industrial, S.A. de C.V. Vs. Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana.- 19 de marzo del año 2001.- Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

  
71 
CONSENTIMIENTO TACITO COMO CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO.- La no presentación de la demanda en tiempo y forma, esto es, dentro del término de los treinta días siguientes a la notificación o al en que el particular se hace sabedor de la resolución que emite la autoridad implica que no se esgrime medio de defensa alguno en contra de lo ordenado o dispuesto por la autoridad y por tanto, consiente lo ordenado por aquella sin presentar inconformidad alguna, procediendo por lo tanto el sobreseimiento previsto por la Ley de Justicia Administrativa en sus artículos 29 fracción IV y 30 fracción I. 

Juicio de Nulidad III-15/2000.- Alberto Aceves Tunas Vs. Jefe de Recursos de Inconformidades de la Secretaría de Vialidad, Tránsito y Transportes del estado de Jalisco.- 3 de enero del año 2001.-Magistrado Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

Juicio de Nulidad III-55/2000.- Leopoldo Contreras Ramos Vs. Tesorero Municipal de Puerto Vallarta.- 19 de marzo del año 2001.- Magistrado Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
72 
CONSENTIMIENTO TACITO.- Si la actora no promueve Juicio de Nulidad, o algún otro de los medios de defensa previstos por las leyes respectivas en contra de un acto de autoridad, dentro del término que la Ley procesal administrativa o la Ley respectiva contemplen para su interposición, se entenderá que se consintió el acto en un primer término, por lo que el Juicio que se pretenda iniciar con posterioridad en contra del mismo acto de autoridad, en un primer momento consentido, resulta ser notoriamente improcedente y debe decretarse su sobreseimiento. 

Juicio de Nulidad I-B 236/98.- José de Jesús Jarero García VS. Jefe de la Oficina de Administración de Ingresos Municipales Sector Reforma del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- Magistrado Ponente: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Manuel Andrade Aceves . 

Juicio de Nulidad II-A 635/99.- Alma Lilia Amezcua Terrazo VS. Director General de Inspección de Reglamentos y Director General de Obras Públicas del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco.- 17 de agosto del año 2000.- Magistrado Ponente: Félix Andrés Aceves Bravo.- Secretario: Bertha Alicia Alvarez Ramírez. 

Juicio de Nulidad: VI- 31/2000.- Sergio René Damy Gómez Vs. Director General de Obras Públicas del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- 30 de enero del año 2001.- Magistrado: Félix Andrés Aceves Bravo.- Secretario: Bertha Alicia Alvarez Ramírez. 

  
73 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION, OBLIGACION DE SER EXHIBIDA.- Salvo que sea por protesta de decir verdad que se aduzca que se tuvo conocimiento de la resolución impugnada en determinada fecha, pese a no recibirse constancia de notificación debida de parte de la autoridad; es obligatorio por parte de la autoridad exhibir el documento donde consta la notificación de la resolución que se combate, puesto que si afirma que la resolución le fue notificada por la autoridad, sin embargo, no señala con precisión cuando conoció de la resolución, ni demuestra que ésta le haya sido dada a conocer mediante la notificación respectiva, incumpliendo con lo previsto por el artículo 32 fracción VI de la Ley de Justicia Administrativa del Estado y también por el numeral 286 del Código de Procedimientos civiles de la entidad. Por ello, y bajo el principio de que el que afirma está obligado a probar, debe de desestimarse la demanda de nulidad presentada y decretarse el sobreseimiento dl Juicio de Nulidad intentado por el particular. 

Juicio de Nulidad I-B 566/96.- Senón Salvador Solorzano Magallanes y otro Vs. Gobernador Constitucional del estado de Jalisco.- 16 de enero del año 2001.- Magistrado ponente Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Manuel Andrade Aceves. 

  
74 
CONSULTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. RESPUESTA FUNDADA Y MOTIVADA CONFORME A NORMAS VIGENTES. Si la autoridad administrativa emite su respuesta con base a una ley que aun no se encuentra vigente en la fecha en que el administrado formuló su consulta, esta situación se traduce en una violación al principio de congruencia, al resolver una consulta con una ley que no se encuentra vigente, ya que la contestación se debe de fundar y referir precisamente a lo solicitado por el particular y resuelto con normas vigentes en ese momento. 

Juicio de Nulidad II-B 105/2000. "ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA", S. A. de C.V. 27 de septiembre del año 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 

  
75 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SE VIOLA LA GARANTIA DE AUDIENCIA SI LA AUTORIDAD NO PREVIENE AL RECURRENTE PARA QUE COMPLETE O CORRIJA SU RECURSO APLICANDO SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 269 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, Y EN CAMBIO DESECHA EL RECURSO. Para cumplir con la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución, se deben atender dos aspectos, uno de forma y otro de fondo. El primero, comprende los medios establecidos en el propio texto constitucional constituidos por la existencia de un juicio seguido ante tribunales previamente establecidos en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. El segundo, constituye el contenido, espíritu o fin último que persigue la garantía, que es el de evitar que se deje en estado de indefensión al posible afectado con el acto privativo o en situación que afecte gravemente sus defensas. De ese modo, los medios o formas para cumplir debidamente con el derecho fundamental de defensa deben facilitarse al gobernado de manera que en cada caso no se produzca un estado de indefensión, erigiéndose en formalidades esenciales aquellas que lo garanticen. Por consiguiente, el procedimiento administrativo, previsto por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco para la sustanciación del recurso de reconsideración, debe contener condiciones que faciliten al particular la aportación de los elementos en que funde su derecho para sostener la ilegalidad de la resolución administrativa, de manera que si la Ley de Hacienda referida no contempla la prevención al promovente para que regularice el Recurso Administrativo interpuesto y, además, establece una consecuencia desproporcionada a la omisión formal en que incurre el gobernado, como lo es que el recurso será desechado, como acontece en el artículo 320 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco., tal procedimiento es violatorio de la garantía de audiencia en tanto que se aparta de los principios fundamentales que norman el debido proceso legal, pues rompe el equilibrio procesal entre las partes al impedir al particular defenderse en contra del acto administrativo y de probar la argumentada ilegalidad. Por lo que para no dejar en un evidente estado de indefensión al gobernado deberá aplicarse las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco en lo conducente. con fundamento en lo dispuesto por el artículo 321 de la Ley de Hacienda Municipal. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 209/96 promovido por el C.LIC SERGIO AHEDO MENDOZA en su carácter de Representante Legal de PRICE CLUB DE MÉXICO S.A. DE C.V. en contra del C SECRETARIO GENERAL Y SINDICO DEL H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN JALISCO , Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 16 de Noviembre de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González 

  
76 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, FORMA DE RESCISION DE LOS. - En materia de contratos bilaterales, como en el caso a estudio, el de arrendamiento celebrado entre la autoridad Dirección de Pensiones del Gobierno del Estado y la particular demandante, no puede suprimirse el derecho de audiencia, en lo relativo a las cuestiones que surjan con motivo de la falta de cumplimiento y rescisión de dicho contrato, aunque el mismo haya sido celebrado entre el Estado y un particular; por lo que debe estimarse que tratándose de contratos de tal naturaleza, solamente las autoridades judiciales están capacitadas para juzgar del cumplimiento de las obligaciones contraídas y declarar en su caso la rescisión o nulidad del propio contrato, ya que la naturaleza de éste, es esencialmente diversa de la que corresponde a los actos de autoridad que emite en forma unilateral en el ejercicio de su potestad como tal, respecto a los cuales basta que se reúnan los requisitos previstos por la ley, para que pueda ejercer las facultades de ejecutoriedad conferidas a ella. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 484/98 promovido por la C. Irene Priante Espinoza en contra del Director Jurídico de la Dirección de Pensiones del Gobierno del Estado de Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 01 primero de febrero del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
77 
CONTROVERSIA CIVIL SUBYACENTE A UNA RESOLUCION ADMINISTRATIVA.- Si el actor combate la consolidación de la propiedad a nombre de un tercero sobre un inmueble determinado, según se ordena en la resolución que se impugna por parte del Catastro municipal, y se tiene que lo que en realidad combate el demandante no es el acto de autoridad en cuanto a que es afectada su esfera jurídica dentro de lo que es una relación de supra-subordinación, propia del Derecho Público, y en específico, del Derecho Administrativo, sino busca que se le reconozca algún derecho de propiedad sobre el inmueble base de la actual controversia, lo cual es propio del Derecho Civil, por lo que el Tribunal de lo Administrativo resulta ser incompetente para conocer de tal cuestión. 

Juicio de Nulidad II-43/2000.- Ezequiel Escoto Flores Vs. Director de Catastro Municipal de San Juan de los Lagos, Jalisco.- 19 de junio del año 2001.-Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

  
78 
CORREDOR PUBLICO, LA MODIFICACION DEL FIAT RESPECTIVO ES COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD FEDERAL.- Si un Corredor Público obtuvo su fiat o patente para el ejercicio de sus funciones de conformidad a lo que en su momento determinaba el Código de Comercio en sus artículos 51, 56, 57 y 74, mediante acuerdo del C. Gobernador del Estado, ya que las citadas disposiciones establecían que la Federación delegaba a los Ejecutivos estatales las facultades de habilitación y control sobre los corredores públicos, resulta que, según Ley Federal de Correduría Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 1992, en su artículo cuarto transitorio establece que los Corredores Públicos que obtuvieron su patente de conformidad con los dispositivos del Código de Comercio que fueron derogados, seguirían regulados por dicha Legislación, o bien, si así lo desearan, podrían solicitar una nueva habilitación, fiat o patente de acuerdo a la nueva Ley ante la autoridad competente, que de acuerdo al numeral tercero de la Ley Federal de Correduría Pública es la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial del Gobierno Federal, por lo que el Gobierno del Estado resulta ser incompetente para expedir una nueva habilitación o hacer modificaciones a la que había concedido durante la vigencia de las disposiciones legales hoy derogadas. 

Juicio de Nulidad I-C 365/99.- Rocío Araceli Velasco Galindo VS. Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Secretario General de Gobierno, Subsecretario General de Gobierno de Asuntos Jurídicos y Director General Jurídico, todos del gobierno del estado.- 9 de agosto de 1999.- Magistrado Ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
79 
CREDITO FISCAL SIN CAUSA.- Debe declararse la nulidad de un crédito fiscal impuesto al gobernado cuando de autos se desprenda que el mismo no se encuentra justificado en un hecho previsto en Ley ni existe fundamento o motivación alguna para el mismo, como es en la especie, al encontrarse que la autoridad ejecutora, en el caso, la Secretaría de Finanzas, declara expresamente que desconoce los motivos de la obligación fiscal, y remite a la autoridad que ordenó la ejecución o el cobro del crédito fiscal impuesto, en el caso, la Secretaría de Desarrollo Urbano, quien, a su vez declara expresamente que el acto impugnado no es un hecho propio, de donde se desprende que ninguna de las autoridades demandadas demostró la legalidad del acto que se combate, el cual, por lo tanto, debe ser declarado nulo. 

Juicio de Nulidad I-C 348/98.- Autobuses Centrales de México, Flecha Amarilla S.A. Vs. Secretaría de Finanzas y Secretaría de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de Jalisco.- 20 de enero de 1999.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
80 
CUENTA PUBLICA. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA, CUANDO PROCEDE.- El artículo séptimo de la Ley de Ingresos del municipio de Tlajomulco de Zúñiga para el ejercicio fiscal del año 1997 establece la responsabilidad solidaria entre el Presidente y el Tesorero municipales en el pago de las erogaciones a realizar por parte de la Tesorería Municipal, sin establecer límite alguno, dejando abierta la existencia de responsabilidad solidaria para todos los casos de erogaciones que tenga que cubrir el Ayuntamiento. De igual manera, los artículos 59 fracción III y 88 de la Ley Orgánica Municipal establecen que los comprobantes de los gastos realizados por el Ayuntamiento deben estar visados además por el Presidente Municipal, además de que éste es quien debe autorizar todos los gastos a realizar, por lo que, ante disposiciones legales expresas que la establecen, es evidente que se configura la solidaridad entre ambos funcionarios, por lo que el Congreso del Estado puede entonces exigir, en calidad de acreedor, el pago del crédito fiscal impuesto como sanción tras el procedimiento de revisión de la cuenta pública correspondiente al ejercicio de 1997, en el Municipio antes mencionado, en forma conjunta o separada al Presidente Municipal y al Tesorero Municipal. 

Juicio de Nulidad I-C 682/99.- Manuel Guzmán de la Torre y Antonio Mendoza Rivas VS. Ayuntamiento Constitucional de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.- 1 de junio del año 2000.- Magistrado Ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
81 
CUESTIONES CONSTITUCIONALES PLANTEADAS EN EL JUICIO DE NULIDAD NO COMPETE RESOLVER AL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO . En virtud de que el estudio y resolución de agravios de naturaleza constitucional está reservada de manera exclusiva al Poder Judicial de la Federación, el Tribunal de lo Administrativo, del Estado de Jalisco, carece de competencia para atender y resolver aquellos conceptos de nulidad que señalen o se refieran a violaciones directas de garantías individuales. 

Juicio de Nulidad II-B 763/99. ETHEL CARBALLO MANJARREZ. 15 de junio del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 

  
82 
CUOTAS DE COLABORACIÓN MUNICIPAL, DEBERÁ OBSERVARSE EL PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN, NOTIFICACIÓN Y RECAUDACIÓN QUE FIJE LA LEY DE LA MATERIA PREVIO A REMITIR AL TESORERO MUNICIPAL LAS LIQUIDACIONES NO PAGADAS.- De conformidad con los artículos 327 al 342 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, tratándose de cuotas de colaboración, los Consejos de Colaboración Municipal deberán observar el procedimiento de determinación, notificación y recaudación ahí señalado, esto es, deberán proponer al Ayuntamiento la cantidad líquida que conforme a las bases que se establecen en esta ley le corresponda cubrir a cada colaborador, debiendo contener la resolución que determine el monto de la cuota los requisitos establecidos por el artículo 332 de la ley antes citada, la que deberá notificarse en forma personal al colaborador, quien dispondrá de un término de 15 días para efectuar el pago o inconformarse, una vez expirado dicho plazo si el colaborador no efectúa el pago o no se inconforma y siempre y cuando hubiere incumplido con el pago de tres exhibiciones bimestrales consecutivas previamente notificadas por el Consejo de Colaboración, hasta este momento dicho órgano colegiado podrá remitir a la Tesorería Municipal del Ayuntamiento respectivo las liquidaciones no pagadas para que esta actúe conforme a derecho corresponda a efecto de obtener su pago, por lo que en la especie al existir únicamente la resolución mediante la cual el C. Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Lagos de Moreno, Jalisco requiere de pago y embargo al hoy actor respecto de un crédito fiscal por concepto de aportación por la construcción de una avenida, debe declararse necesariamente nula ésta al no haber observado el Consejo de Colaboración Municipal el procedimiento de determinación, cuantificación y recaudación antes referido cuya observancia resulta obligatoria para el citado Consejo de Colaboración Municipal. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 474/95 promovido por Enrique Maldonado Pérez en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Lagos de Moreno, Jalisco y otras, sentencia definitiva dictada con fecha 10 diez de noviembre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

DECRETO NUMERO 7245. IMPROCEDENTE SU APLICACIÓN. AL ENTRAR EN VIGOR EL DECRETO NUMERO 11558 . Es improcedente la aplicación del Decreto número 7245, de fecha 10 de abril de 1958, publicado en el periódico "El Estado de Jalisco", por el que el Nacional Monte de Piedad, Institución de Asistencia Privada, gozaba de exención de impuestos y derechos de carácter municipal entre otros, en el Estado de Jalisco, ya que este Decreto fue abrogado al nacer otra disposición que se opone al mismo, específicamente el Decreto número 11558, de fecha 4 de octubre de 1994, que contiene la Ley de Hacienda Municipal. Asimismo, debe de tomarse en cuenta el Decreto número 16541, publicado el 28 de abril de 1997, que contiene diversas reformas a la Constitución Política del Estado de Jalisco, con fundamento en el artículo 115, fracción IV, inciso A), de la Constitución Federal. 

Juicio de Nulidad II-B 355/99. NACIONAL MONTE DE PIEDAD, INSTITUCION DE ASISTENCIA PRIVADA. 09 de noviembre del año 2000. Unanimidad de votos Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: Oscar Gregorio Ramírez Fregoso. 

  
84 
DEMANDA DE NULIDAD, PARA SU ESTUDIO DEBE CONSIDERARSE COMO UN TODO . La demanda de amparo debe ser considerada como un todo, por tanto, la designación de los actos reclamados y la expresión de los conceptos de violación deben buscarse en cualquier parte de la misma, aunque no sea en el capítulo que les debe corresponder, ya que aun cuando es costumbre señalar cada elemento en un lugar propio o destacado, no existe precepto legal alguno que establezca que ello es un requisito formal y solemne que sea indispensable para el estudio de todas las cuestiones planteadas en la demanda. 

Juicio de Nulidad, expediente I 23/2000 promovido por la C. Maricruz Herrera Aceves en contra del Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 31 treinta y uno de octubre del 2000 dos mil, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
85 
DERECHO DE PETICIÓN CUANDO EXISTE VIOLACION A LA GARANTÍA DE LEGALIDAD.- Si bien el artículo 8º de la Constitución General de la República puede ser infringido por una autoridad por falta de congruencia entre la solicitud del particular y la respuesta de aquella, esto ocurre cuando la incongruencia que exista sea tan manifiesta que de ahí se deriva una evasiva de la autoridad para resolver sobre lo planteado, pues el acuerdo es referente a una cuestión diversa a la planteada y esto origina una infracción a la garantía de legalidad consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, así en la especie si el escrito elevado por la parte actora ante el Sistema de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco mediante el cual solicita con fundamento en lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco el cambio de régimen mediante el cual le cobra el organismo en cita los servicios que éste le presta y la autoridad resuelve como procedente su solicitud informándole que ha quedado comprendido en un diverso régimen al solicitado viola la garantía de legalidad contenida en los dispositivos constitucionales por ello la resolución debe declararse nula para que la autoridad resuelva conforme a lo efectivamente solicitado. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 291/2000 promovido por Condominio Las Palomas y otros en contra del Sistema de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 15 quince de agosto del 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
86 
DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS. OBLIGACIONES DE CUBRIRLOS POR SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES POR PARTE DE LAS EMPRESAS PRIVATIZADAS. En virtud de que la compañía de Teléfonos de México S. A de C. V dejó de ser de participación mayoritaria del Gobierno Federal de acuerdo con la modificación a la concesión original, que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación ya no se considera que los bienes de ésta sean del dominio público Federal pues ha quedado sin la prerrogativa de la exención de pago, por contribuciones, impuestos y derechos a la Federación, Estados y Municipios que señala el articulo de la Ley de Hacienda Municipal y por consiguiente el H. Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, de conformidad con el articulo 115 de la Constitución Política Federal y con apego a las Leyes de Ingresos aprobadas por el H. Congreso del Estado, tiene legitimas facultades para cobrar los derechos correspondientes a las licencias que debe tramitar dicha compañía, con motivo de las obras que pretende realizar en la vía pública que es propiedad municipal, rompiendo pavimento y asfalto de banquetas y calles e introducir ductos para cableado y por ende se debe declarar la validez del acto o resolución impugnada. 

Juicio de Nulidad II-C 187/98. Jorge Letrado Barrientos. 12 de Noviembre de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

  
87 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA O SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE NULIDAD CUANDO EL ACTOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO EN CIERTA FECHA, Y DE DOCUMENTOS SE DESPRENDE QUE ERA IMPOSIBLE QUE ASÍ HAYA SIDO.- Antes de admitir la demanda, el Secretario de Acuerdos debe verificar que de lo afirmado en la demanda en correlación con el contenido de los documentos que anexe a la misma, en cuanto a la fecha que declare bajo protesta de decir verdad del conocimiento de la resolución impugnada, se desprenda que fue imposible que haya tenido conocimiento en la fecha que afirma el actor, en tal caso lo que procede es desechar de plano la demanda; ahora bien si una vez admitida la demanda, de actuaciones se desprende que el actor tuvo conocimiento del acto impugnado en fecha anterior a la que declaró bajo protesta de decir verdad en su demanda de nulidad, lo que procede es el sobreseimiento del juicio de nulidad. En ambos casos, antes de declarar el desechamiento o sobreseimiento, también deberá verificarse que la fecha que se deduzca que fue en la que tuvo conocimiento haya provocado la extemporaneidad de la presentación de la demanda, ya que de no ser así deberá admitirse o continuarse con el juicio de nulidad, según el caso. 

Juicio de Nulidad 325/97, promovido por LUIS MIGUEL MENDOZA NAVARRO y EMMA BERENICE BARBOSA DE MENDOZA, Sentencia Interlocutoria, dictada con fecha 5 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

  
88 
DESECHAMIENTO DEL RECURSO ADMINISTRATIVO POR EL MUNICIPIO (REGLAMENTO ORGANICO DE GUADALAJARA).- La resolución dictada por el Cabildo municipal mediante la cual desecha por improcedente el recurso administrativo planteado por un particular en contra del procedimiento fincado para la demolición y retiro de un anuncio publicitario instalado en la vía pública debe considerarse nula, ya que se tiene que el Cabildo se excedió en sus funciones, puesto que el mismo Reglamento Orgánico en su artículo 2764 contempla que el competente para desechar, si considera improcedente el recurso administrativo planteado, es el Síndico Municipal, que en el caso, no desechó el recurso, sino que le dio trámite y lo remitió ante el Cabildo para su estudio y resolución, puesto que el Reglamento Orgánico de Guadalajara, en su artículo 2767 únicamente plantea que el Cabildo solo debe confirmar, revocar o modificar las resoluciones que sean impugnadas por el gobernado mediante este medio de defensa, por lo que, constriñéndose al principio de legalidad que establece que la autoridad únicamente puede hacer lo que la Legislación o demás disposiciones expresamente le mandan, aconteciendo en la especie el ejercicio de una atribución no prevista en el Reglamento en cita. 

Juicio de Nulidad III-31/2000.- Publicidad Castro Rodríguez, S.A. de C.V. Vs. Cabildo en Pleno del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco.- 30 de abril del año 2001.- Magistrado Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
89 
DESECHAMIENTO DEL SOBRESEIMIENTO.- Las causales de improcedencia y sobreseimiento alegadas por la autoridad demandada, cuando consisten, fundamentalmente en afirmar situaciones de hecho referentes al fondo mismo del asunto, como lo es el que el particular no se coloque dentro del supuesto previsto en Ley para considerar que la resolución emitida por la autoridad afecta su esfera jurídica, en modo alguno entran en el supuesto previsto por la Ley de Justicia Administrativa en su artículo 29 fracción I, ya que implica el conocimiento de cuestiones que son propias al fondo mismo de la controversia, esto es: si el particular se encontraba o no en el supuesto previsto por la Legislación para prestar el servicio público de grúa y arrastre de vehículos. Por estas razones, no procede el sobreseimiento del Juicio de Nulidad, sino que debe entrarse al estudio del fondo del asunto y resolver sobre la validez o la nulidad de la resolución que se impugna. 

Juicio de Nulidad III-9/2001.- Manuel Espinoza Hernández Vs. Secretaría de Vialidad y Transporte del Gobierno del Estado, Director General de Transporte Público y Director de Sitios de la misma dependencia.- 27 de abril del año 2001.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
90 
DESVIO DE PODER, NULIDAD DE RESOLUCION DICTADA CON.- En el caso de que quede comprobado que un acto de autoridad que impone una sanción, fue dictado con evidente desvío o abuso de poder, la autoridad jurisdiccional deberá resolver con dos pronunciamientos: por un lado, debe reconocer la validez del acto impugnado, excepto en lo referente a la sanción impuesta, procediendo la anulación de la resolución por lo que ve a la cuantificación de la multa, realizada con abuso, por lo que la autoridad puede emitir un nuevo proveído mediante el cual imponga una nueva sanción ajustada a la debida fundamentación y motivación previstas por Ley. 

Juicio de Nulidad: III-50/2000.- Moisés Tovar Ramos Vs. Jefe de la Oficina de Ingresos Municipales, Zona Oblatos Circunvalación de la Unidad Administrativa Prisciliano Sánchez del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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DISCRECIONALIDAD Y GARANTIA DE LEGALIDAD.- Asiste la razón a la autoridad demandada cuando afirma que es una facultad discrecional de la autoridad municipal el autorizar el emplazamiento de nuevas estaciones gasolineras. Sin embargo, el hecho de que la emisión de autorizaciones sea a discreción de la autoridad, no exime a ésta de cumplir con las formalidades ni con el respeto a las garantías previstas por los artículos 14 y 16 constitucionales, dado que se deben señalar los fundamentos legales y las circunstancias de hecho que motivaron el otorgamiento de la autorización respectiva o su rechazo, ajustándose a lo previsto por el Principio de Legalidad, que establece expresamente que “la autoridad solo puede hacer lo que la Ley le permite.” 

Juicio de Nulidad II-15/2000.- J. Jesús Rodríguez Barba Vs. Comisión de Dictaminación Ventanilla Unica de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara y otros.- 17 de abril del año 2001.- Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

  
92 
DOCUMENTOS PÚBLICOS EXPEDIDOS POR CORREDORES PÚBLICOS, EL C. DIRECTOR DE CERTIFICACIONES DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO ES INCOMPETENTE PARA SU APOSTILLA. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 2,3,4,5, de la Convención de la Haya, Holanda por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos entre otros los extranjeros, suscrita por el Gobierno de México y aprobada por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de Enero de 1994, promulgado y publicado por el C. Presidente de la República para su debida observancia; a efecto de apostillar un documento deberá atenderse a la Autoridad quien lo expide o autoriza, en la especie la póliza mercantil de la cual se solicita su apostilla por ser expedido por Corredor Público cuya función se regula por la Ley Federal de Correduría Pública y ésta se aplica por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, dicho documento tiene el carácter de Documento Público Federal, así al distinguir el Convenio de la Haya los documentos públicos federales como aquellos que son expedidos por alguna de las autoridades a las que se refiere el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal incluyendo aquellos que se expidan por un fedatario público federal como lo es el Corredor Público, en atención a la naturaleza de sus actos y las Leyes que lo Regulan, éstos deberán ser apostillados por la Delegación Estatal de la Dirección General de Gobierno de la Secretaria de Gobernación, de ahí que resulte incompetente el C Director de Certificaciones de la Secretaria General de Gobierno ante el cual se elevó la solicitud para apostillar una póliza mercantil expedida por Corredor Público en el ejercicio de su función. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 568/98 promovido por el C. JORGE OLIVARES QUIROZ en contra del Director de Certificaciones de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 01 primero de Febrero del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES HECHAS A PERSONA FISICA.- En el presente caso, y toda vez que se advierte que el actor es una persona física, debe entenderse que su domicilio es la casa en que habita, de acuerdo con el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal para el estado de Jalisco, por lo que es evidente que las notificaciones de la resolución administrativa impugnada mediante este procedimiento fueron hechas de modo ilegal y son nulas, toda vez que no obran constancias por las cuales el notificador se haya cerciorado que los lugares donde efectuó las diligencias hayan sido designadas por el hoy actor como sus domicilios para efectos fiscales. 

Juicio de Nulidad I-C 701/96.- Plascencia Días Moisés vs. H. Ayuntamiento Constitucional y Tesorería Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco.- Sentencia Definitiva.- 09 nueve de noviembre de 1998 Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

EDICTOS ADMINISTRATIVOS, DEBE DECLARARSE EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE NULIDAD CUANDO NO AFECTE EL INTERES JURIDICO DEL DEMANDANTE.- La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco en su artículo 29 fracción I, señala que es improcedente el juicio de nulidad contra los actos que no afecten los intereses jurídicos del demandante o que se hayan consumado de un modo irreparable; dispositivo legal que guarda estrecha relación con el artículo 4º de la ley invocada que señala: “Sólo podrán intervenir en el juicio las personas que tengan un interés jurídico que funde su pretensión.” Al referirnos a los Edictos Administrativos, habrá que analizar si con este tipo de resoluciones se causa al accionante, una afectación directa a un derecho tutelado por la ley, en otra palabras si con la publicación del Edicto en comento, la autoridad administrativa causaría de algún modo perjuicios en su persona, familia, papeles o posesiones. Así, si el Edicto Administrativo impugnado, va dirigido en forma genérica a los habitantes de la unidad habitacional FONHAPO que no hubiesen cubierto y además abandonado los pies de casa y el demandante acredita que habita personalmente en dicha unidad habitacional, lo que es refrendado por la propia autoridad y por otra parte que se encuentra al corriente con sus pagos del crédito de vivienda que le fuera otorgado por aquella, es claro que, tal resolución administrativa por sí misma, no atenta contra su interés jurídico, dado que no se encuentra en ninguno de los dos supuestos ahí contenidos, por lo que en tal sentido corresponde decretar el sobreseimiento por falta de interés jurídico. 

Juicio de Nulidad, expediente I 7/2000 promovido por el C. Gerardo López Ornelas en contra del Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Atotonilco, el Alto, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 21 veintiuno de noviembre del 2000 dos mil, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
95 
EDICTOS ADMINISTRATIVOS, DEBE DECLARARSE EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE NULIDAD CUANDO NO AFECTE EL INTERES JURIDICO DEL DEMANDANTE.- La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco en su artículo 29 fracción I, señala que es improcedente el juicio de nulidad contra los actos que no afecten los intereses jurídicos del demandante o que se hayan consumado de un modo irreparable; dispositivo legal que guarda estrecha relación con el artículo 4º de la ley invocada que señala: “Sólo podrán intervenir en el juicio las personas que tengan un interés jurídico que funde su pretensión.” Al referirnos a los Edictos Administrativos, habrá que analizar si con este tipo de resoluciones se causa al accionante, una afectación directa a un derecho tutelado por la ley, en otra palabras si con la publicación del Edicto en comento, la autoridad administrativa causaría de algún modo perjuicios en su persona, familia, papeles o posesiones. Así, si el Edicto Administrativo impugnado, va dirigido en forma genérica a los habitantes de la unidad habitacional FONHAPO que no hubiesen cubierto y además abandonado los pies de casa y la demandante acredita que habita personalmente en dicha unidad habitacional, lo que es refrendado por la propia autoridad y por otra parte que se encuentra al corriente con sus pagos del crédito de vivienda que le fuera otorgado por aquella, es claro que, tal resolución administrativa por sí misma, no atenta contra su interés jurídico, dado que no se encuentra en ninguno de los dos supuestos ahí contenidos, por lo que en tal sentido corresponde decretar el sobreseimiento por falta de interés jurídico . 

Juicio de Nulidad, expediente I 6/2000 promovido por la C. Martha Mendoza viuda de Rodríguez en contra del Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Atotonilco, el Alto, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 21 veintiuno de noviembre del 2000 dos mil, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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EDICTOS ADMINISTRATIVOS, DEBE DECLARARSE EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE NULIDAD CUANDO NO AFECTE EL INTERES JURIDICO DEL DEMANDANTE.- La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco en su artículo 29 fracción I, señala que es improcedente el juicio de nulidad contra los actos que no afecten los intereses jurídicos del demandante o que se hayan consumado de un modo irreparable; dispositivo legal que guarda estrecha relación con el artículo 4º de la ley invocada que señala: “Sólo podrán intervenir en el juicio las personas que tengan un interés jurídico que funde su pretensión.” Al referirnos a los Edictos Administrativos, habrá que analizar si con este tipo de resoluciones se causa al accionante, una afectación directa a un derecho tutelado por la ley, en otra palabras si con la publicación del Edicto en comento, la autoridad administrativa causaría de algún modo perjuicios en su persona, familia, papeles o posesiones. Así, si el Edicto Administrativo impugnado, va dirigido en forma genérica a los habitantes de la unidad habitacional FONHAPO que no hubiesen cubierto y además abandonado los pies de casa y el demandante acredita que habita personalmente en dicha unidad habitacional, lo que es refrendado por la propia autoridad y por otra parte que se encuentra al corriente con sus pagos del crédito de vivienda que le fuera otorgado por aquella, es claro que, tal resolución administrativa por sí misma, no atenta contra su interés jurídico, dado que no se encuentra en ninguno de los dos supuestos ahí contenidos, por lo que en tal sentido corresponde decretar el sobreseimiento por falta de interés jurídico. 

Juicio de Nulidad, expediente I 8/2000 promovido por el C. Juan Manuel Guzmán Flores en contra del Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Atotonilco, el Alto, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 21 veintiuno de noviembre del 2000 dos mil, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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EDICTOS ADMINISTRATIVOS, DEBE DECLARARSE EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE NULIDAD CUANDO NO AFECTE EL INTERES JURIDICO DEL DEMANDANTE.- La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco en su artículo 29 fracción I, señala que es improcedente el juicio de nulidad contra los actos que no afecten los intereses jurídicos del demandante o que se hayan consumado de un modo irreparable; dispositivo legal que guarda estrecha relación con el artículo 4º de la ley invocada que señala: “Sólo podrán intervenir en el juicio las personas que tengan un interés jurídico que funde su pretensión.” Al referirnos a los Edictos Administrativos, habrá que analizar si con este tipo de resoluciones se causa al accionante, una afectación directa a un derecho tutelado por la ley, en otra palabras si con la publicación del Edicto en comento, la autoridad administrativa causaría de algún modo perjuicios en su persona, familia, papeles o posesiones. Así, si el Edicto Administrativo impugnado, va dirigido en forma genérica a los habitantes de la unidad habitacional FONHAPO que no hubiesen cubierto y además abandonado los pies de casa y el demandante acredita que habita personalmente en dicha unidad habitacional, lo que es refrendado por la propia autoridad y por otra parte que se encuentra al corriente con sus pagos del crédito de vivienda que le fuera otorgado por aquella, es claro que, tal resolución administrativa por sí misma, no atenta contra su interés jurídico, dado que no se encuentra en ninguno de los dos supuestos ahí contenidos, por lo que en tal sentido corresponde decretar el sobreseimiento por falta de interés jurídico. 

Juicio de Nulidad, expediente I 4/2000 promovido por la C. Irma Celina Arevalo Carrillo en contra del Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Atotonilco, el Alto, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 14 catorce de noviembre del 2000 dos mil, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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EDICTOS ADMINISTRATIVOS, DEBE DECLARARSE EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE NULIDAD CUANDO NO AFECTE EL INTERES JURIDICO DEL DEMANDANTE.- La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco en su artículo 29 fracción I, señala que es improcedente el juicio de nulidad contra los actos que no afecten los intereses jurídicos del demandante o que se hayan consumado de un modo irreparable; dispositivo legal que guarda estrecha relación con el artículo 4º de la ley invocada que señala: “Sólo podrán intervenir en el juicio las personas que tengan un interés jurídico que funde su pretensión.” Al referirnos a los Edictos Administrativos, habrá que analizar si con este tipo de resoluciones se causa al accionante, una afectación directa a un derecho tutelado por la ley, en otra palabras si con la publicación del Edicto en comento, la autoridad administrativa causaría de algún modo perjuicios en su persona, familia, papeles o posesiones. Así, si el Edicto Administrativo impugnado, va dirigido en forma genérica a los habitantes de la unidad habitacional FONHAPO que no hubiesen cubierto y además abandonado los pies de casa y el demandante acredita que habita personalmente en dicha unidad habitacional, lo que es refrendado por la propia autoridad y por otra parte que se encuentra al corriente con sus pagos del crédito de vivienda que le fuera otorgado por aquella, es claro que, tal resolución administrativa por sí misma, no atenta contra su interés jurídico, dado que no se encuentra en ninguno de los dos supuestos ahí contenidos, por lo que en tal sentido corresponde decretar el sobreseimiento por falta de interés jurídico. 

Juicio de Nulidad, expediente I 5/2000 promovido por el C. José Arias Gutiérrez en contra del Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Atotonilco, el Alto, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 7 siete de noviembre del 2000 dos mil, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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EFECTOS JURIDICOS A TERCEROS, CARACTERISTICA PROPIA DE LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS.- La autoridad alega que la resolución que se combate es en realidad un oficio o comunicación interna entre dos dependencias de la autoridad. Sin embargo, si del texto de la comunicación aludida se desprenden efectos jurídicos hacia terceros, se puede concluir que el documento en cuestión es en realidad una resolución administrativa que constituye, declara o extingue derechos y obligaciones a particulares, invadiendo o modificando entonces su esfera jurídica, por lo que estos pueden impugnar el contenido del oficio mencionado mediante la interposición del Juicio de Nulidad. 

Juicio de Nulidad: III-25/2000.- Ismael Bermudez Solorio Vs. Director General del Sistema de Transporte Colectivo de la Zona Metropolitana (SISTECOZOME) y Gerente de subrogado del mismo organismo público descentralizado.- 1 de febrero del año 2001.- Magistrado Carlos Alfredo Sepúlveda Valle . 

Juicio de Nulidad: III-24/2000.- Alfonso Ramírez Reynoso Vs. Director General del Sistema de Transporte Colectivo de la Zona Metropolitana (SISTECOZOME) y Gerente de subrogado del mismo organismo público descentralizado.- 1 de febrero del año 2001.- Magistrado Carlos Alfredo Sepúlveda Valle. 
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EFECTOS LEGALES QUE PRODUCE LA FALTA DE CONTESTACIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA, NO OBSTANTE DE HABER SIDO LEGALMENTE NOTIFICADA DEL JUICIO DE NULIDAD INSTAURADO.- Se tendrán por confesos, salvo prueba en contrario, los hechos que la parte actora reclame de manera precisa a la autoridad demandada, cuando ésta no conteste la demanda o se le tenga por contestada fuera del término establecido por la Ley de la Materia, resultando que se considerarán ciertos los hechos planteados en su contra, excepto que por las pruebas y conceptos de nulidad vertidos que obren en autos del juicio, resultasen contrarios a los intereses del actor, en tal supuesto no se considerará como ilegal el acto reclamado. 

Juicio de Nulidad 235/97, promovido por PEDRO CHAVEZ LOPEZ, Sentencia dictada con fecha 15 de Septiembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 566/97., promovido por OFELIA NUÑEZ PÉREZ, Sentencia dictada con fecha 26 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 
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EMBARGO PRECAUTORIO ILEGAL. Es ilegal el secuestro de bienes propiedad del administrado, cuando con motivo del levantamiento de una acta de inspección, el inspector actuante dependiente de la administración municipal, sin señalar fundamentos ni motivos suficientes en la respectiva acta, sino únicamente basándose en presunciones, procede al secuestro de bienes del particular inspeccionado para efectos de garantizar el pago del monto de la sanción que eventualmente llegare a imponer la autoridad municipal. 

Juicio de Nulidad II-B 394/97. JUAN RODRIGUEZ HERNANDEZ. 09 de noviembre del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 
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EQUIDAD EN EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS MUNICIPALES.- Si de las pruebas de inspección judicial realizadas sobre la zona urbana en que se encuentra el local donde el hoy actor pretende explotar un giro comercial para el cual la autoridad le negó la licencia municipal respectiva, se desprende que existen diversas negociaciones mercantiles cuya operación fue autorizada o tolerada por la autoridad municipal en la misma temporalidad, se tiene entonces que, por principio de equidad y al no existir queja alguna de los vecinos del área donde se pretende realizar la explotación mercantil, se debe autorizar la operación del giro comercial solicitado por el ahora actor, por lo que se considera que la resolución dictada por la autoridad municipal, que niega el dictamen de uso de suelo y la concesión de la licencia correspondiente debe declararse nula por dar un trato desigual al ahora demandante. 

Juicio de Nulidad III-57/2000.- Josefina Rubio Gil y Alejandro López Rubio Vs. Director de Control de la Edificación y Urbanización y Jefe del Departamento de Licencias de Construcción del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- Magistrado. Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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EQUIDAD EN LA EMISION DE LICENCIAS PARA OPERAR GIROS COMERCIALES.- Si la autoridad municipal emitió un dictamen de uso de suelo declarando improcedente o incompatible con la zona el giro que el particular pretende establecer, y de los hechos, constatados por la autoridad judicial mediante el desahogo de la prueba de inspección ocular se desprende que giros similares al solicitado ya se encuentran operando en la zona correspondiente, teniendo además que la zona en cuestión es de uso mixto, esto es, tanto comercial como habitacional, se tiene entonces que existe un trato desigual de parte de la autoridad administrativa demandada, contrario a la equidad, puesto que a algunos les concede la licencia para operar un giro determinado, mientras que a uno en particular le es negado su derecho, cuando no existe incompatibilidad manifiesta del giro en cuestión en la zona determinada. 

Juicio de Nulidad: III-26/2000.- Arcelia González Zaragoza Vs. Comisión de Planeación Urbana del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco.- 11 de septiembre del año 2000.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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ES DE CONSIDERARSE QUE UNA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA, SE ENCUENTRA VICIADA DE NULIDAD CUANDO ÉSTA ES EMITIDA POR AUTORIDAD INCOMPETENTE.- Cuando un acto o resolución administrativa es emitida por una autoridad, en cuyas facultades conferidas expresamente por una Ley, no se encuentre el realizar el acto o resolución que se combate ante el Tribunal Administrativo del Estado de Jalisco, tendrá como consecuencia que se declare la nulidad lisa y llana de la misma, por contravenir lo dispuesto por el artículo 16 de nuestra Carta Magna, que en su primer párrafo establece que “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.”, en consecuencia, la autoridad emisora del acto o resolución administrativa solo puede hacer lo que las disposiciones legales expresamente les faculten. 

Juicio de Nulidad 87/96, promovido por . ROLANDO CARLOS SKUTSCH SALAZAR, en su carácter de Apoderado General Judicial para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración de la Sociedad Mercantil denominada DIDSA, SOCIEDAD ANONIMA. de CAPITAL VARIABLE y PROMOTOR DE OFIBOGA SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA. de CAPITAL VARIABLE, Sentencia dictada con fecha 29 de Septiembre 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 367/98, promovido por ROBERTO CASILLAS, Sentencia dictada con fecha 19 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 158/98, promovido por MARTHA ALICIA ANGEL ARELLANO, Sentencia dictada con fecha 13 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 71/98, promovido por SILVIA DIAZ ORTIZ, Sentencia dictada con fecha 13 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 651/96, promovido por MARIO VALERO MONTOYA , Sentencia dictada con fecha 21 de Agosto.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 436/97, promovido por , Sentencia dictada con fecha 21 de Agosto.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

  
105 
ESTACIONAMIENTO EN ZONA PROHIBIDA, AMBIGÜEDAD DEL TERMINO.- La multa impuesta como sanción administrativa por una infracción al Reglamento de Tránsito y a la Legislación de la materia en la entidad, a la que se hace consistir en “estacionarse en zona prohibida” debe declararse nula al no especificarse en qué consiste dicha zona prohibida, o si ésta estaba señalada y cómo estaba señalada, ya que existen diversos supuestos en el Reglamento respectivo para prohibir en una determinada zona el estacionamiento de vehículos, así como depende también de la vialidad que se trate en cada caso concreto, tal y como lo prevé el artículo 164 en su fracción X de la Ley sobre los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte de la entidad, debiendo también la autoridad, señalar en la resolución de que se trate en qué vialidad se comete la infracción. 

Juicio de Nulidad I-B 257/2000.- Karla Elena Armas Cuellar Vs. Secretaría de Vialidad y Transporte del Estado de Jalisco.- 9 de marzo del año 2001 .- Magistrado ponente: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

Juicio de Nulidad II-26/2001.- Rodolfo Guadalajara Rodríguez Vs. Agentes de Vialidad con números de orden 1165 y 2233, dependientes de la Secretaría de Vialidad y Transporte del Estado de Jalisco.- Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

  
  
106 
ESTACIONAMIENTO, NO ES REQUISITO NECESARIO PARA LA AMPLIACION DE GIRO COMERCIAL.- De los artículos 27 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 73 y 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 1, 11, 39 fracción I y 42 de la Ley Orgánica Municipal y 1,2, 4, 5, 7, 9, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, que la autoridad demandada señala como fundamento de la resolución impugnada, en el cuerpo de la misma no se desprende que el contar con estacionamiento sea un requisito exigido por alguna disposición legal para el cambio del giro comercial de “venta de café, cervezas y vinos generosos” a “restaurant-bar”, por lo que se debe prescindir del citado argumento al responder a la solicitud formulada por el ahora actor. 

Juicio de Nulidad I-C 458/99.- Alejandro López Rodríguez VS. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Oficial Mayor de Padrón y Licencias, Director del Departamento Jurídico y Consejo Municipal de Giros Restringidos del municipio de Guadalajara.- 23 de septiembre de 1999.- Magistrado Ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Virginia Martínez Gutiérrez. 

  
107 
EXENCION DE LICENCIA MUNICIPAL PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS DESTINADAS A LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS.- Toda vez que la actora es una entidad pública federal, y toda vez que quedó plenamente demostrado que la obra a construir por la misma est  destinada a la prestación del servicio público de energía eléctrica, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales en sus artículos 1o.,2o. fracción V, 16, 34 y 36, as¡ como por la misma Constitución Federal en su artículo 73 fracciones X y XXIX, apartados IV y V inciso "a", que dispone que es competencia de la federación el legislar e imponer contribuciones al servicio público de energía eléctrica, se desprende que los bienes del dominio público de la Federación est n exentos del pago de contribuciones, y que la demandada es incompetente para exigir a la actora a cumplir con los requisitos contenidos en el auto que se combate, esto es, la obtención de una licencia municipal de construcción. 

Juicio de Nulidad I-C 665/96.- Comisión Federal de Electricidad vs. Dirección de Obras Públicas Municipales y Director de Control de Edificación y Urbanización del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- 03 tres de septiembre de 1998.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
108 
EXENCION IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO.- La Ley de Hacienda Municipal actual no contempla, en su artículo 117, exención alguna al pago sobre transmisiones patrimoniales salvo en los casos de que quien adquiera el bien o bienes afectos al pago de este impuesto sea la Federación, el estado o los municipios y los Estados extranjeros siempre exista reciprocidad con ellos en esta materia. Por otro lado, la exención al pago de este impuesto en operaciones de arrendamiento financiero, al ejercerse en éste la opción a compra, se encuentra prevista en el Decreto 14235 publicado en el periódico oficial del estado con fecha 29 de junio de 1991 y que estuvo vigente hasta el día 9 de diciembre de 1997, en que se publicó el texto actual del artículo 117 de la legislación en comento, por lo que debe acreditarse que la opción a compra en arrendamiento financiero ocurrió durante la vigencia del citado decreto, para que proceda la exención al pago de este impuesto. 

Juicio de Nulidad I-B 599/98.- Banco Nacional de México, S.A. VS. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco.- 21 de septiembre de 1999.- Magistrado Ponente: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

  
109 
EXPROPIACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE, ES REQUISITO INDISPENSABLE INTEGRAR EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO RESPECTIVO A FIN DE JUSTIFICAR LA CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE. La garantía de seguridad jurídica de las personas, exige la intervención y tramitación del expediente administrativo de expropiación, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo tercero de la ley de la materia, en donde se prueba que el bien raíz afectado es el indispensable para la satisfacción del interés social, con los estudios técnicos, proyectos, planos y demás elementos que cada caso requiera. Así, en la especie las autoridades demandadas no acreditan haber integrado dicho expediente al afectar la propiedad privada de la recurrente, lo que produce la ilegalidad del acto expropiatorio, por ausencia de motivos y fundamentos, puesto que al no estar demostrada la necesidad de ocupar por esta vía la propiedad privada, en modo alguno puede decirse que existe una causa de utilidad pública. 

Juicio de Nulidad, expediente I 63/2000 promovido por la C. Josefina Padilla Macías Viuda de Padilla en contra de la Secretaría de Desarrollo Urbano de Estado de Jalisco y H. Ayuntamiento Constitucional de San Juan de los Lagos, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 02 dos de agosto del año 2001 dos mil uno, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

FACULTAD SANCIONADORA DEL TESORERO MUNICIPAL. AL AMPARO DEL ARTÍCULO 23 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, NO ES DELEGABLE. De conformidad con el artículo 23 fracción VIII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, el C. Tesorero Municipal se encuentra habilitado para delegar facultades de despacho y vigilancia en los asuntos que sean de su competencia, dentro de las que no se encuentra desde luego la facultad de sancionar, potestad ésta última que se encuentra reservada exclusivamente a dicha autoridad fiscal, pues la connotación de los términos despacho y vigilancia tienen que ver con gestión o trámite y supervisión ó fiscalización respectivamente, y no debe confundirse con la potestad sancionatoria que es de carácter sustantivo y no delegable al amparo de tal dispositivo legal. 

Juicio de Nulidad expediente I-A759/99 promovido por el C. Gustavo Ayala Michel en su carácter de Representante Legal de la Empresa denominada Constructora ICO SA de CV en contra de la Tesorería Municipal y Jefe del Departamento de Ingresos Municipales de la zona minerva ambos del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 27 veintisiete de Junio del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
111 
FALSEDAD EN GESTIONES ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.- En el caso de que la parte actora alega desconocimiento de las gestiones realizadas por un tercero ante la autoridad administrativa para la obtención de una licencia para operar o explotar un giro comercial, y al tiempo, impugna los resultados de esas gestiones, consistentes en la revocación de la licencia municipal respectiva, aduciendo que se debieron a una interpretación errónea, de parte de la autoridad, de los datos e informaciones aportados por el tercero que realizó las gestiones administrativas a nombre de la hoy actora. Sin embargo, tal y como se demuestra por las actuaciones y pruebas exhibidas por la autoridad demandada, los datos que presentó la actora a través del gestor exhibían diversas contradicciones e inconsistencias que la propia actora reconoce, pero que obedece a la gestión hecha por un tercero sin su conocimiento; de lo anterior, se desprende que existe una confesión expresa de la actora de la realización de los hechos que sirvieron de fundamento a la autoridad demandada para revocar la licencia y lo que procede es confirmar la validez de la resolución combatida. 

Juicio de Nulidad: 15/2001.- María Guadalupe Pineda González Vs. Presidente Municipal, Secretario General y Síndico, Tesorero Municipal, Oficial Mayor de Padrón y Licencias y Jefe del Departamento de Inspección a Reglamentos y Espectáculos del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- 26 de abril del año 2001.- Magistrado Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
112 
FALTA DE PERSONALIDAD DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS.- DEBE DECLARARSE CUANDO NO EXHIBAN SU DESIGNACION O NOMBRAMIENTO SI SE TRATA DE CARGOS QUE NO SEAN DE ELECCION POPULAR. De conformidad con el artículo 60 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado, para que se pueda dar intervención en juicio a funcionarios públicos, es necesario, que el cargo que desempeñen sea de elección popular que se considera público y notorio o en su defecto si se trata de cargos de designación o nombramiento, invariablemente, deberán exhibir anexo a su primer escrito, el documento con el que se acredite el cargo que desempeñan para podérseles reconocer su personalidad. En virtud de que en la especie, el funcionario que acudió en nombre del H. Ayuntamiento de Guadalajara, no exhibió el documento correspondiente, debe prosperar el Incidente de Falta de Personalidad planteado por la actora. 

Juicio de Nulidad II-C 154/97. Gilberto Acosta Bernal. 7 de octubre de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

  
113 
FIRMA FACSIMILAR. EL DOCUMENTO EN QUE SE CONTIENE CARECE DE VALIDEZ. Para que un acto de autoridad pueda ser considerado como válido, debe constar por escrito y emitido por autoridad competente; asimismo es necesario que este suscrito con la firma autógrafa del funcionario. La firma es el signo gráfico por el que se obligan las personas en todos los actos jurídicos que requieren de forma escrita y para colmar su autenticidad deberá ser autógrafa y no a través de una firma facsimilar. De la definición proporcionada por el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, el vocablo firma, consiste en: "El nombre y apellido, o título de una persona que ésta pone con rúbrica al pie de un documento escrito de mano propia o ajena para darle autenticidad o para obligarle a lo que en él se dice". Por lo tanto, el documento en que aparece una firma facsimilar carece de validez, ya que ésta consiste en una imitación o reproducción de la misma autógrafa, por lo que en esa hipótesis no es posible atribuir la autoría de tal documento a la persona cuya firma en facsimil fue estampada, pues el sello en que se contiene pudo asentarse sin su consentimiento. 

Juicio de Nulidad II-B 669/99. EDUARDO RAMOS GONZALEZ. 28 de septiembre del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 

  
114 
FORMALIDADES PARA EL DESAHOGO DE VISITAS DOMICILIARIAS.- Durante el desahogo de una visita de inspección, se debe de cumplir con formalidades tales como la identificación de la persona que la realiza, la existencia y entrega de la orden de visita donde se asiente el fundamento y la motivación para la práctica de la diligencia, así como su objeto, esto es, aquello que se quiere verificar, pero además, se debe dar la intervención de dos testigos. De no acreditarse el cumplimiento de los requisitos antes mencionados, los cuales tienen su fundamento en el numeral 25 de la Ley de Hacienda Municipal, se estima que todo lo actuado durante la visita domiciliaria resulta nulo. 

Juicio de Nulidad I-C 492/98.- Norberto Tapia Hernández Vs. Jefe del Departamento de Ingresos Zona 5 del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco.- 12 de enero de 1999.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
115 
FRUTOS DE ACTOS VICIADOS.- Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y resulta ilegal, todos los actos derivados de él o que se apoyen en él, o que de alguna manera estén condicionados por él, resultan también ilegales por su origen, y este Tribunal de lo Administrativo no deben darles valor legal, ya que de hacerlo por una parte alentarían prácticas viciosas cuyos frutos serían aprovechables por quienes las realizan, y por otra parte, se haría partícipes de tal conducta irregular, al otorgarles a tales actos valor legal. Así si en la especie, la orden de clausura reviste vicios que traen como consecuencia su nulidad, el acta circunstanciada mediante la cual se practicó la clausura en la negociación de la parte actora debe declararse nula, por tener su origen inmediato en un acto viciado de nulidad. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 547/99 promovido por Delia Teresa González Pardo en contra del Presidente Municipal de Acatlán de Juárez, Jalisco, sentencia dictada con fecha 15 quince de febrero del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
116 
FRUTOS DE ACTOS VICIADOS.- Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y resulta ilegal, todos los actos derivados de él o que se apoyen en él, o que de alguna manera estén condicionados por él, resultan también ilegales por su origen, y este Tribunal de lo Administrativo no deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas cuyos frutos serían aprovechables por quienes las realizan, y por otra, se haría partícipes de tal conducta irregular, al otorgarles a tales actos valor legal. Así, si en la especie, el acta administrativa número 172/99 reviste vicios que traen como consecuencia su nulidad, la cédula de notificación de infracción contenida en el folio número 7041050 8 debe declararse nula, por tener su origen inmediato en un acto viciado de nulidad. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 153/99 promovido por Vicente Nava Rosales en contra del Secretario de Vialidad y Transporte del Gobierno del Estado de Jalisco y Agente Vial con cargo de Primer Oficial con número de orden 1084, sentencia dictada con fecha 10 diez de octubre del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
117 
FRUTOS DE ACTOS VICIADOS.- Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y resulta ilegal, todos los actos derivados de él o que se apoyen en él, o que de alguna manera estén condicionados por él, resultan también ilegales por su origen, y este Tribunal de lo Administrativo no deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas cuyos frutos serían aprovechables por quienes las realizan, y por otra, se haría partícipes de tal conducta irregular, al otorgarles a tales actos valor legal. Así, si en la especie, el acta de visita adolece de vicios que traen como consecuencia su nulidad, la calificación de la multa por la cantidad de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) debe declararse nula, por tener su origen inmediato en un acto viciado de nulidad. 

Juicio de Nulidad expediente I 56/2000 promovido por el C. Sergio Enrique Quezada Ruíz en su carácter de Representante Legal de la empresa denominada Cinematográfica de Occidente, S. A. de C. V. en contra de la Dirección General de Inspección y Reglamentos y Jefe del Departamento de Calificación del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco. Sentencia Definitiva dictada con fecha 06 seis de febrero del año 2001 dos mil uno, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
118 
FRUTOS DE ACTOS VICIADOS.- Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y resulta ilegal, todos los actos derivados de él o que se apoyen en él, o que de alguna manera estén condicionados por él, resultan también ilegales por su origen, y este Tribunal de lo Administrativo no deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas cuyos frutos serían aprovechables por quienes las realizan, y por otra, se haría partícipes de tal conducta irregular, al otorgarles a tales actos valor legal. Así, si en la especie, el acta de inspección número 44668 adolece de vicios que traen como consecuencia su nulidad, la notificación del adeudo número 54654 debe declararse nula, por tener su origen inmediato en un acto viciado de nulidad. 

Juicio de Nulidad expediente I 58/2000 promovido por el C. José Luis Navarro García en su carácter de Representante Legal de la empresa denominada Tiendas Soriana, S. A. de C. V. en contra del C. Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco. Sentencia Definitiva dictada con fecha 10 de abril del año 2001 dos mil uno, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
119 
FRUTOS DE ACTOS VICIADOS.- Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y resulta ilegal, todos los actos derivados de él o que se apoyen en él, o que de alguna manera estén condicionados por él, resultan también ilegales por su origen, y este Tribunal de lo Administrativo no deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas cuyos frutos serían aprovechables por quienes las realizan, y por otra, se haría partícipes de tal conducta irregular, al otorgarles a tales actos valor legal. Así, si en la especie, el acta de inspección número 44668 adolece de vicios que traen como consecuencia su nulidad, la notificación del adeudo número 54654 debe declararse nula, por tener su origen inmediato en un acto viciado de nulidad. 

Juicio de Nulidad expediente I 58/2000 promovido por el C. José Luis Navarro García en su carácter de Representante Legal de la empresa denominada Tiendas Soriana, S. A. de C. V. en contra del C. Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco. Sentencia Definitiva dictada con fecha 10 de abril del año 2001 dos mil uno, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
120 
FRUTOS DE ACTOS VICIADOS.- Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y resulta ilegal, todos los actos derivados de él o que se apoyen en él, o que de alguna manera estén condicionados por él, resultan también ilegales por su origen, y este Tribunal de lo Administrativo no deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas cuyos frutos serían aprovechables por quienes las realizan, y por otra, se haría partícipes de tal conducta irregular, al otorgarles a tales actos valor legal. Así, si en la especie, el acta de visita con número de folio 58193 adolece de vicios que traen como consecuencia su nulidad, al no precederle mandamiento escrito dictado por autoridad competente debidamente fundado y motivado en donde se expresara la persona que debía ser visitada y demás requisitos que establece el numeral 25 fracción I inciso a) y b) y fracción II de la Ley de Hacienda Municipal, por lo que el acta de visita es nula, por tener su origen inmediato en un acto viciado de nulidad . 

Juicio de Nulidad expediente I 12/2000 promovido por los C.C. Aurelio Méndez Echegaray y Rosa María Méndez Echegaray en contra del C. Director General de Inspección y Reglamentos del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco. Sentencia Definitiva dictada con fecha 02 dos de agosto del año 2001 dos mil uno, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
121 
FRUTOS DE ACTOS VICIADOS.- Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y resulta ilegal, todos los actos derivados de él o que se apoyen en él, o que de alguna manera estén condicionados por él, resultan también ilegales por su origen, y este Tribunal de lo Administrativo no deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas cuyos frutos serían aprovechables por quienes las realizan, y por otra, se haría partícipes de tal conducta irregular, al otorgarles a tales actos valor legal. Así, si en la especie, la orden de visita con número de folio 195 adolece de vicios que traen como consecuencia su nulidad, y en consecuencia procede la nulidad de las actas de visita foliadas con los números 049 y 050, por tener su origen inmediato en un acto viciado de nulidad. 

Juicio de Nulidad expediente I 79/2000 promovido por la C. Elizabeth Villa Guzmán, en contra del C. Director de Ecología del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. Sentencia Definitiva dictada con fecha 19 diecinueve de junio del año 2001 dos mil uno, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
122 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN GARANTIA DE. LA AUTORIDAD AL EMITIR EL ACTO DEBE PRECISAR EL NUMERAL EN QUE SE FUNDAMENTE Y LAS FRACCIONES APLICABLES. Es manifiesto que si en la resolución reclamada emitida por los C.C. Gobernador Constitucional y Secretario General de Gobierno del Estado de Jalisco, se cita el artículo 155 fracción IV de la Ley del Notariado para el Estado de Jalisco, es obvio que tal resolución no está debidamente fundada, en cuanto a que una cabal interpretación del artículo 16 de la Constitución Federal obliga a concluir que resulta preciso que se fundamente el acto impugnado, señalando con exactitud la fracción aplicable a fin de que pueda examinarse si el caso concreto encuadra, por sus circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas, en la hipótesis normativa; y, consecuentemente, si en el acto administrativo impugnado no se aprecia la fracción efectivamente aplicable, no puede ser objeto de apreciación jurídica alguna, máxime que la fracción IV ya mencionada del artículo 155 de la ley antes citada, se refiere a situaciones jurídicas diferentes; y, por ende, no resulta correcta la sanción impuesta mediante el acto que se reclama. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 58/97 promovido por Eleno Vega Guerrero en contra de los C.C. Gobernador Constitucional y Secretario General de Gobierno, ambos del Estado de Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 24 veinticuatro de Septiembre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
123 
FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DEL ACTO ADMINISTRATIVO, LA FALTA DE, HACE IMPROCEDENTE EXAMINAR LAS VIOLACIONES DE FONDO QUE SE PROPONGAN.- Cuando se alega en los conceptos de nulidad violaciones formales, como lo son, el que la autoridad se abstuvo de expresar el fundamento y motivo de su acto o lo expresó pero indebidamente, no procede estudiar las demás cuestiones de fondo que se propongan porque precisamente estas violaciones serán objeto de un nuevo acto que emita la autoridad, por carecer el órgano jurisdiccional de los elementos jurídicos necesarios para ello, pues desconocidos los fundamentos y motivos efectivamente aplicados, no pueden ser objeto de apreciación, porque los artículos señalados por la actora, quizá no sean los que la autoridad le aplicó en el acto que se impugna, lo que impediría que se resolviera con justicia y apegado a derecho, así en la especie no puede esta Primera Sala del Tribunal de lo Administrativo de esta entidad determinar si el gobernado actor cometió o no la infracción atribuida por la responsable. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 111/2000 promovido por la C. JOSEFINA MÁRQUEZ VELAZQUEZ en contra del C. TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO, sentencia definitiva dictada con fecha 12 doc de julio del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
124 
FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DEL ACTO ADMINISTRATIVO, LA FALTA DE, HACE IMPROCEDENTE EXAMINAR LAS VIOLACIONES DE FONDO QUE SE PROPONGAN.- Cuando se alega en los conceptos de nulidad violaciones formales, como lo son, el que la autoridad se abstuvo de expresar el fundamento y motivo de su acto o lo expresó pero indebidamente, no procede estudiar las demás cuestiones de fondo que se propongan, porque precisamente estas violaciones serán objeto de un nuevo acto que emita la autoridad, por carecer el órgano jurisdiccional de los elementos jurídicos necesarios para ello, pues desconocidos los fundamentos y motivos efectivamente aplicados, no pueden ser objeto de apreciación, porque los artículos señalados por la actora, quizá no sean los que la autoridad le aplicó en el acto que se impugna, lo que impediría que se resolviera con justicia y apegado a derecho, así en la especie no puede esta Primera Sala Unitaria del Tribunal de lo Administrativo de esta entidad determinar si el gobernado demandante cometió o no la infracción atribuida por la responsable. 

Juicio de Nulidad, expediente I 36/2000 promovido por el C. Eduardo Valadez García en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana. Sentencia definitiva dictada con fecha 14 catorce de noviembre del año 2000 dos mil, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
125 
FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DEL ACTO ADMINISTRATIVO, LA FALTA DE, HACE IMPROCEDENTE EXAMINAR LAS VIOLACIONES DE FONDO QUE SE PROPONGAN.- Cuando se alega en los conceptos de nulidad violaciones formales, como lo son, el que la autoridad se abstuvo de expresar el fundamento y motivo de su acto o lo expresó pero indebidamente, no procede estudiar las demás cuestiones de fondo que se propongan, porque precisamente estas violaciones serán objeto de un nuevo acto que emita la autoridad, por carecer el órgano jurisdiccional de los elementos jurídicos necesarios para ello, pues desconocidos los fundamentos y motivos efectivamente aplicados, no pueden ser objeto de apreciación, porque los artículos señalados por la actora, quizá no sean los que la autoridad le aplicó en el acto que se impugna, lo que impediría que se resolviera con justicia y apegado a derecho, así en la especie no puede esta Primera Sala Unitaria del Tribunal de lo Administrativo de esta entidad determinar si el gobernado demandante cometió o no la infracción atribuida por la responsable. 

Juicio de Nulidad, expediente I A 674/99 promovido or la C. Olivia Castañeda de Rosas en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana. Sentencia definitiva dictada con fecha 15 quince de mayo del año 2001 dos mil uno, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Licenciado Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
126 
FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DEL ACTO ADMINISTRATIVO, LA FALTA DE, HACE IMPROCEDENTE EXAMINAR LAS VIOLACIONES DE FONDO QUE SE PROPONGAN.- Cuando se alega en los conceptos de nulidad violaciones formales, como lo son, el que la autoridad se abstuvo de expresar el fundamento y motivo de su acto o lo expresó pero indebidamente, no procede estudiar las demás cuestiones de fondo que se propongan, porque precisamente estas violaciones serán objeto de un nuevo acto que emita la autoridad, por carecer el órgano jurisdiccional de los elementos jurídicos necesarios para ello, pues desconocidos los fundamentos y motivos efectivamente aplicados, no pueden ser objeto de apreciación, porque los artículos señalados por la actora, quizá no sean los que la autoridad le aplicó en el acto que se impugna, lo que impediría que se resolviera con justicia y apegado a derecho, así en la especie no puede esta Primera Sala Unitaria del Tribunal de lo Administrativo de esta entidad determinar si el gobernado demandante cometió o no la infracción atribuida por la responsable. 

Juicio de Nulidad, expediente I 82/2000 promovido por la C. Olga Rivas Benavides en contra de los C.C. Tesorero Municipal, Notificador y Ejecutor, Jefe de Oficina de Administrador de Ingresos Municipales Zona Centro, todos correspondientes al H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco. Sentencia Definitiva dictada con fecha 05 cinco de Julio del año 2001 dos mil uno, resuelto el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Licenciado Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
127 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, AUSENCIA TOTAL DE, EN LOS ACTOS EMITIDOS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES.- Al encontrar que el acto administrativo impugnado se caracteriza por una ausencia de fundamentación y motivación por no citarse dispositivo legal alguno ni los motivos que precedieron a su emisión, este Tribunal está ante la necesidad de invalidarlo por ser formalmente ilegal, sin que sea posible decidir sobre las cuestiones de fondo que se propongan por carecer de los elementos para hacerlo, pues se desconocen las justificaciones de hecho y de derecho que tuvo la autoridad para emitir tal acto, por lo que debe dejarse insubsistente, sin que ello signifique impedirle a la autoridad demandada que emita una nueva resolución con tal de que funde y motive cada uno de los rubros a que se refiere el cobro contenido en el acto impugnado, ni tampoco obligarle a que lo haga, pues si la propia autoridad encuentra ciertamente que la resolución impugnada no podría apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos legales estará en aptitud de no insistir en el mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 656/99 promovido por María Teresa Ruvalcaba en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, sentencia definitiva dictada con fecha 7 siete de marzo del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
128 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, AUSENCIA TOTAL DE, EN LOS ACTOS EMITIDOS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES.- Al encontrar que el acto administrativo impugnado se caracteriza por una ausencia de fundamentación y motivación por no citarse dispositivo legal alguno ni los motivos que precedieron a su emisión, este Tribunal está ante la necesidad de invalidarlo por ser formalmente ilegal, sin que sea posible decidir sobre las cuestiones de fondo que se propongan por carecer de los elementos para hacerlo, pues se desconocen las justificaciones de hecho y de derecho que tuvo la autoridad para emitir tal acto, por lo que debe dejarse insubsistente, sin que ello signifique impedirle a la autoridad demandada que emita una nueva resolución con tal de que funde y motive cada uno de los rubros a que se refiere el cobro contenido en el acto impugnado, ni tampoco obligarle a que lo haga, pues si la propia autoridad encuentra ciertamente que la resolución impugnada no podría apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos legales estará en aptitud de no insistir en el mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 98/2000 promovido por el C Benjamin Orozco Rizzo en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, sentencia definitiva dictada con fecha 20 veinte de Junio del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
129 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, AUSENCIA TOTAL DE, EN LOS ACTOS EMITIDOS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES.- Al encontrar que el acto administrativo impugnado se caracteriza por una ausencia de fundamentación y motivación por no citarse dispositivo legal alguno ni los motivos que precedieron a su emisión, este Tribunal está ante la necesidad de invalidarlo por ser formalmente ilegal, sin que sea posible decidir sobre las cuestiones de fondo que se propongan por carecer de los elementos para hacerlo, pues se desconocen las justificaciones de hecho y de derecho que tuvo la autoridad para emitir tal acto, por lo que debe dejarse insubsistente, sin que ello signifique impedirle a la autoridad demandada que emita una nueva resolución con tal de que funde y motive cada uno de los rubros a que se refiere el cobro contenido en el acto impugnado, ni tampoco obligarle a que lo haga, pues si la propia autoridad encuentra ciertamente que la resolución impugnada no podría apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos legales estará en aptitud de no insistir en el mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 128/99 promovido por Juan Manuel Macías Gutiérrez en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, sentencia definitiva dictada con fecha 19 diecinueve de octubre de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
130 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, AUSENCIA TOTAL DE, EN LOS ACTOS EMITIDOS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES.- Al encontrar que el acto administrativo impugnado se caracteriza por una ausencia de fundamentación y motivación por no citarse dispositivo legal alguno ni los motivos que precedieron a su emisión, este Tribunal está ante la necesidad de invalidarlo por ser formalmente ilegal, sin que sea posible decidir sobre las cuestiones de fondo que se propongan por carecer de los elementos para hacerlo, pues se desconocen las justificaciones de hecho y de derecho que tuvo la autoridad para emitir tal acto, por lo que debe dejarse insubsistente, sin que ello signifique impedirle a la autoridad demandada que emita una nueva resolución con tal de que funde y motive cada uno de los rubros a que se refiere el cobro contenido en el acto impugnado, ni tampoco obligarle a que lo haga, pues si la propia autoridad encuentra ciertamente que la resolución impugnada no podría apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos legales estará en aptitud de no insistir en el mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 662/99 promovido por la C. Emelia Orendaín en contra de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, sentencia definitiva dictada con fecha 26 veintiséis de septiembre del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
131 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, AUSENCIA TOTAL DE, EN LOS ACTOS EMITIDOS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES.- Al encontrar que el acto administrativo impugnado se caracteriza por una ausencia de fundamentación y motivación por no citarse dispositivo legal alguno ni los motivos que precedieron a su emisión, este Tribunal está ante la necesidad de invalidarlo por ser formalmente ilegal, sin que sea posible decidir sobre las cuestiones de fondo que se propongan por carecer de los elementos para hacerlo, pues se desconocen las justificaciones de hecho y de derecho que tuvo la autoridad para emitir tal acto, por lo que debe dejarse insubsistente, sin que ello signifique impedirle a la autoridad demandada que emita una nueva resolución con tal de que funde y motive cada uno de los rubros a que se refiere el cobro contenido en el acto impugnado, ni tampoco obligarle a que lo haga, pues si la propia autoridad encuentra ciertamente que la resolución impugnada no podría apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos legales estará en aptitud de no insistir en el mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 334/98 promovido por Manuel González Ojeda en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, sentencia definitiva dictada con fecha 23 veintitrés de marzo de1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González 

  
132 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, AUSENCIA TOTAL DE, EN LOS ACTOS EMITIDOS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES.- Al encontrar que el acto administrativo impugnado se caracteriza por una ausencia de fundamentación y motivación por no citarse dispositivo legal alguno ni los motivos que precedieron a su emisión, este Tribunal está ante la necesidad de invalidarlo por ser formalmente ilegal, sin que sea posible decidir sobre las cuestiones de fondo que se propongan por carecer de los elementos para hacerlo, pues se desconocen las justificaciones de hecho y de derecho que tuvo la autoridad para emitir tal acto, por lo que debe dejarse insubsistente, sin que ello signifique impedirle a la autoridad demandada que emita una nueva resolución con tal de que funde y motive cada uno de los rubros a que se refiere el cobro contenido en el acto impugnado, ni tampoco obligarle a que lo haga, pues si la propia autoridad encuentra ciertamente que la resolución impugnada no podría apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos legales estará en aptitud de no insistir en el mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 215/98 promovido por María de Jesús Serrano Plascencia en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, sentencia definitiva dictada con fecha 23 veintitrés de octubre de1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González 

  
133 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, AUSENCIA TOTAL DE, EN LOS ACTOS EMITIDOS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES.- Al encontrar que el acto administrativo impugnado se caracteriza por una ausencia de fundamentación y motivación por no citarse dispositivo legal alguno ni los motivos que precedieron a su emisión, este Tribunal está ante la necesidad de invalidarlo por ser formalmente ilegal, sin que sea posible decidir sobre las cuestiones de fondo que se propongan por carecer de los elementos para hacerlo, pues se desconocen las justificaciones de hecho y de derecho que tuvo la autoridad para emitir tal acto, por lo que debe dejarse insubsistente, sin que ello signifique impedirle a la autoridad demandada que emita una nueva resolución con tal de que funde y motive cada uno de los rubros a que se refiere el cobro contenido en el acto impugnado, ni tampoco obligarle a que lo haga, pues si la propia autoridad encuentra ciertamente que la resolución impugnada no podría apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos legales estará en aptitud de no insistir en el mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 210/2000 promovido por Jesús Delgadillo S. en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, sentencia definitiva dictada con fecha 22 veintidós de agosto del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
134 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, AUSENCIA TOTAL DE, EN LOS ACTOS EMITIDOS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES.- Al encontrar que el acto administrativo impugnado se caracteriza por una ausencia de fundamentación y motivación por no citarse dispositivo legal alguno ni los motivos que precedieron a su emisión, este Tribunal está ante la necesidad de invalidarlo por ser formalmente ilegal, sin que sea posible decidir sobre las cuestiones de fondo que se propongan por carecer de los elementos para hacerlo, pues se desconocen las justificaciones de hecho y de derecho que tuvo la autoridad para emitir tal acto, por lo que debe dejarse insubsistente, sin que ello signifique impedirle a la autoridad demandada que emita una nueva resolución con tal de que funde y motive cada uno de los rubros a que se refiere el cobro contenido en el acto impugnado, ni tampoco obligarle a que lo haga, pues si la propia autoridad encuentra ciertamente que la resolución impugnada no podría apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos legales estará en aptitud de no insistir en el mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 37/2000 promovido por el C Alejandro Ibarra en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, sentencia definitiva dictada con fecha 16 de Mayo del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González.   
135 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, AUSENCIA TOTAL DE, EN LOS ACTOS EMITIDOS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES.- Al encontrar que el acto administrativo impugnado se caracteriza por una ausencia de fundamentación y motivación por no citarse dispositivo legal alguno ni los motivos que precedieron a su emisión, este Tribunal está ante la necesidad de invalidarlo por ser formalmente ilegal, sin que sea posible decidir sobre las cuestiones de fondo que se propongan por carecer de los elementos para hacerlo, pues se desconocen las justificaciones de hecho y de derecho que tuvo la autoridad para emitir tal acto, por lo que debe dejarse insubsistente, sin que ello signifique impedirle a la autoridad demandada que emita una nueva resolución con tal de que funde y motive cada uno de los rubros a que se refiere el cobro contenido en el acto impugnado, ni tampoco obligarle a que lo haga, pues si la propia autoridad encuentra ciertamente que la resolución impugnada no podría apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos legales estará en aptitud de no insistir en el mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 25/2000 promovido por el C. Raúl Torres Espinoza en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, sentencia definitiva dictada con fecha 13 trece de Junio del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
136 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, AUSENCIA TOTAL DE, EN LOS ACTOS EMITIDOS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES.- Al encontrar que el acto administrativo impugnado se caracteriza por una ausencia de fundamentación y motivación por no citarse dispositivo legal alguno ni los motivos que precedieron a su emisión, este Tribunal está ante la necesidad de invalidarlo por ser formalmente ilegal, sin que sea posible decidir sobre las cuestiones de fondo que se propongan por carecer de los elementos para hacerlo, pues se desconocen las justificaciones de hecho y de derecho que tuvo la autoridad para emitir tal acto, por lo que debe dejarse insubsistente, sin que ello signifique impedirle a la autoridad demandada que emita una nueva resolución con tal de que funde y motive cada uno de los rubros a que se refiere el cobro contenido en el acto impugnado, ni tampoco obligarle a que lo haga, pues si la propia autoridad encuentra ciertamente que la resolución impugnada no podría apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos legales estará en aptitud de no insistir en el mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 157/2000 promovido por Fernando Flores Gómez en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, sentencia definitiva dictada con fecha 15 quince de agosto del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
137 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, AUSENCIA TOTAL DE, EN LOS ACTOS EMITIDOS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES.- Al encontrar que el acto administrativo impugnado se caracteriza por una ausencia de fundamentación y motivación por no citarse dispositivo legal alguno ni los motivos que precedieron a su emisión, este Tribunal está ante la necesidad de invalidarlo por ser formalmente ilegal, sin que sea posible decidir sobre las cuestiones de fondo que se propongan por carecer de los elementos para hacerlo, pues se desconocen las justificaciones de hecho y de derecho que tuvo la autoridad para emitir tal acto, por lo que debe dejarse insubsistente, sin que ello signifique impedirle a la autoridad demandada que emita una nueva resolución con tal de que funde y motive cada uno de los rubros a que se refiere el cobro contenido en el acto impugnado, ni tampoco obligarle a que lo haga, pues si la propia autoridad encuentra ciertamente que la resolución impugnada no podría apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos legales estará en aptitud de no insistir en el mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 456/99 , promovido por Luis Moisés Romero en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, sentencia definitiva dictada con fecha 16 de Noviembre de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
138 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, AUSENCIA TOTAL DE, EN LOS ACTOS EMITIDOS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES.- Al encontrar que el acto administrativo impugnado se caracteriza por una ausencia de fundamentación y motivación por no citarse dispositivo legal alguno ni los motivos que precedieron a su emisión, este Tribunal está ante la necesidad de invalidarlo por ser formalmente ilegal, sin que sea posible decidir sobre las cuestiones de fondo que se propongan por carecer de los elementos para hacerlo, pues se desconocen las justificaciones de hecho y de derecho que tuvo la autoridad para emitir tal acto, por lo que debe dejarse insubsistente, sin que ello signifique impedirle a la autoridad demandada que emita una nueva resolución con tal de que funde y motive cada uno de los rubros a que se refiere el cobro contenido en el acto impugnado, ni tampoco obligarle a que lo haga, pues si la propia autoridad encuentra ciertamente que la resolución impugnada no podría apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos legales estará en aptitud de no insistir en el mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I 29/2000 , promovido por Ricardo González Gutiérrez en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, sentencia definitiva dictada con fecha 14 de Noviembre del 2000 dos mil, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
139 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, AUSENCIA TOTAL DE, EN LOS ACTOS EMITIDOS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES.- Al encontrar que el acto administrativo impugnado se caracteriza por una ausencia de fundamentación y motivación por no citarse dispositivo legal alguno ni los motivos que precedieron a su emisión, este Tribunal está ante la necesidad de invalidarlo por ser formalmente ilegal, sin que sea posible decidir sobre las cuestiones de fondo que se propongan por carecer de los elementos para hacerlo, pues se desconocen las justificaciones de hecho y de derecho que tuvo la autoridad para emitir tal acto, por lo que debe dejarse insubsistente, sin que ello signifique impedirle a la autoridad demandada que emita una nueva resolución con tal de que funde y motive cada uno de los rubros a que se refiere el cobro contenido en el acto impugnado, ni tampoco obligarle a que lo haga, pues si la propia autoridad encuentra ciertamente que la resolución impugnada no podría apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos legales estará en aptitud de no insistir en el mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I 37/2000 , promovido por el C. Miguel Díaz Martínez, en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana, Sentencia Definitiva dictada con fecha 12 doce de Diciembre del año 2000 dos mil, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
140 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, AUSENCIA TOTAL DE, EN LOS ACTOS EMITIDOS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES.- Al encontrar que el acto administrativo impugnado se caracteriza por una ausencia de fundamentación y motivación por no citarse dispositivo legal alguno ni los motivos que precedieron a su emisión, este Tribunal está ante la necesidad de invalidarlo por ser formalmente ilegal, sin que sea posible decidir sobre las cuestiones de fondo que se propongan por carecer de los elementos para hacerlo, pues se desconocen las justificaciones de hecho y de derecho que tuvo la autoridad para emitir tal acto, por lo que debe dejarse insubsistente, sin que ello signifique impedirle a la autoridad demandada que emita una nueva resolución con tal de que funde y motive cada uno de los rubros a que se refiere el cobro contenido en el acto impugnado, ni tampoco obligarle a que lo haga, pues si la propia autoridad encuentra ciertamente que la resolución impugnada no podría apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos legales estará en aptitud de no insistir en el mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I 61/2000 , promovido por la C. María del Carmen Rendón Rodríguez en su carácter de Apoderada para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración de la empresa denominada Impulsora Turística de Occidente, S.A. de C.V., en contra del Sistema de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco, Sentencia Definitiva dictada con fecha 20 veinte de febrero del año 2001 dos mil uno, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
141 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, AUSENCIA TOTAL DE, EN LOS ACTOS EMITIDOS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES.- Al encontrar que el acto administrativo impugnado se caracteriza por una ausencia de fundamentación y motivación por no citarse dispositivo legal alguno ni los motivos que precedieron a su emisión, este Tribunal está ante la necesidad de invalidarlo por ser formalmente ilegal, sin que sea posible decidir sobre las cuestiones de fondo que se propongan por carecer de los elementos para hacerlo, pues se desconocen las justificaciones de hecho y de derecho que tuvo la autoridad para emitir tal acto, por lo que debe dejarse insubsistente, sin que ello signifique impedirle a la autoridad demandada que emita una nueva resolución con tal de que funde y motive cada uno de los rubros a que se refiere el cobro contenido en el acto impugnado, ni tampoco obligarle a que lo haga, pues si la propia autoridad encuentra ciertamente que la resolución impugnada no podría apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos legales estará en aptitud de no insistir en el mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I 60/2000 , promovido por el C. Alberto Octavio Ríos Ramírez en su carácter de Apoderado General Judicial y Actos de Administración en Materia Laboral, así como para administrar Bienes de la empresa denominada Vista al Mar de Puerto Vallarta, en contra del Sistema de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Sentencia Definitiva dictada con fecha 22 veintidós de mayo del año 2001 dos mil uno, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  

142 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, AUSENCIA TOTAL DE, EN LOS ACTOS EMITIDOS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES.- Al encontrar que el acto administrativo impugnado se caracteriza por una ausencia de fundamentación y motivación por no citarse dispositivo legal alguno ni los motivos que precedieron a su emisión, este Tribunal está ante la necesidad de invalidarlo por ser formalmente ilegal, sin que sea posible decidir sobre las cuestiones de fondo que se propongan por carecer de los elementos para hacerlo, pues se desconocen las justificaciones de hecho y de derecho que tuvo la autoridad para emitir tal acto, por lo que debe dejarse insubsistente, sin que ello signifique impedirle a la autoridad demandada que emita una nueva resolución con tal de que funde y motive cada uno de los rubros a que se refiere el cobro contenido en el acto impugnado, ni tampoco obligarle a que lo haga, pues si la propia autoridad encuentra ciertamente que la resolución impugnada no podría apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos legales estará en aptitud de no insistir en el mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I 39/2000, promovido por el C. Celso Suárez Gurrola, en su carácter de Apoderado General Judicial para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración en de la empresa denominada Condominio Los Tules, en contra del Sistema de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Sentencia Definitiva dictada con fecha 22 veintidós de mayo del año 2001 dos mil uno, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
143 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, AUSENCIA TOTAL DE, EN LOS ACTOS EMITIDOS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES.- Al encontrar que el acto administrativo impugnado se caracteriza por una ausencia de fundamentación y motivación por no citarse dispositivo legal alguno ni los motivos que precedieron a su emisión, este Tribunal está ante la necesidad de invalidarlo por ser formalmente ilegal, sin que sea posible decidir sobre las cuestiones de fondo que se propongan por carecer de los elementos para hacerlo, pues se desconocen las justificaciones de hecho y de derecho que tuvo la autoridad para emitir tal acto, por lo que debe dejarse insubsistente, sin que ello signifique impedirle a la autoridad demandada que emita una nueva resolución con tal de que funde y motive cada uno de los rubros a que se refiere el cobro contenido en el acto impugnado, ni tampoco obligarle a que lo haga, pues si la propia autoridad encuentra ciertamente que la resolución impugnada no podría apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos legales estará en aptitud de no insistir en el mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I A 594/97 , promovido por los C.C. Celia del Carmen Esquivias Espinoza de Orozco y Francisco Orozco Rubio, en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana, Sentencia Definitiva dictada con fecha 15 quince de mayo del año 2001 dos mil uno, resuelta por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
144 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, AUSENCIA TOTAL DE, EN LOS ACTOS EMITIDOS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES.- Al encontrar que el acto administrativo impugnado se caracteriza por una ausencia de fundamentación y motivación por no citarse dispositivo legal alguno ni los motivos que precedieron a su emisión, este Tribunal está ante la necesidad de invalidarlo por ser formalmente ilegal, sin que sea posible decidir sobre las cuestiones de fondo que se propongan por carecer de los elementos para hacerlo, pues se desconocen las justificaciones de hecho y de derecho que tuvo la autoridad para emitir tal acto, por lo que debe dejarse insubsistente, sin que ello signifique impedirle a la autoridad demandada que emita una nueva resolución con tal de que funde y motive cada uno de los rubros a que se refiere el cobro contenido en el acto impugnado, ni tampoco obligarle a que lo haga, pues si la propia autoridad encuentra ciertamente que la resolución impugnada no podría apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos legales estará en aptitud de no insistir en el mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I 8/2001 , promovido por el C. Feliciano Adame, en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana, Sentencia Definitiva dictada con fecha 26 veintiséis de junio del año 2001 dos mil uno, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
145 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, FALTA DE, PROCEDE LA NULIDAD. - La resolución administrativa que en este caso se impugna se caracteriza por la ausencia total de fundamentación y motivación necesarias en todos y cada uno de los actos de autoridad, toda vez que de la sola apreciación de la resolución impugnada que acompañó al actor a su escrito inicial de demanda se aprecia que no existe fundamentación y motivación alguna, ya que en ningún momento se citan los cuerpos y preceptos legales que se encuentren aplicados al caso concreto, es decir los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado y que deben señalarse con toda precisión, así como las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en la misma, por ende al no cumplir con tales requisitos es procedente declarar su nulidad para el efecto de que la autoridad demandada la substituya con otra resolución debidamente fundada y motivada. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 686/96, promovido por Elida López Gutiérrez de la Torre y Joaquin de la Torre Camarena en contra del CC. Presidente Municipal de Acatic, Jalisco y otras del Ayuntamiento Constitucional de Acatic, Jalisco, , sentencia definitiva dictada con fecha 19 diecinueve de Enero de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 241/96, promovido por Javier Camacho Alaniz, Apoderado de la empresa denominada Autorent de Guadalajara, S.A. de C.V. en contra del H. Organismo Público Descentralizado denominado Servicios y Transportes, Secretaría de Vialidad y Secretaría de Finanzas todos del Gobierno del Estado, sentencia definitiva dictada con fecha 13 trece de julio de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
146 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, FALTA DE, PROCEDE LA NULIDAD. - La resolución administrativa que en este caso se impugna se caracteriza por la ausencia total de fundamentación y motivación necesarias en todos y cada uno de los actos de autoridad, toda vez que de la sola apreciación de la resolución impugnada que acompañó la parte actora a su escrito inicial de demanda se aprecia que no existe fundamentación y motivación alguna, ya que en ningún momento se citan los cuerpos y preceptos legales que se encuentren aplicados al caso concreto, es decir los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado y que deben señalarse con toda precisión, así como las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en la misma, por ende al no cumplir con tales requisitos es procedente declarar su nulidad para el efecto de que la autoridad demandada la substituya con otra resolución debidamente fundada y motivada. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 474/99, promovido por Fabricio René Santana Areas en contra del Ayuntamiento Constitucional de Unión de Tula, Jalisco., sentencia definitiva dictada con fecha 1º primero de febrero del 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

147 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, FALTA DE, PROCEDE LA NULIDAD. - La resolución administrativa que en este caso se impugna se caracteriza por la ausencia total de fundamentación y motivación necesarias en todos y cada uno de los actos de autoridad, toda vez que de la sola apreciación de la resolución impugnada que acompañó la parte actora a su escrito inicial de demanda se aprecia que no existe fundamentación y motivación alguna, ya que en ningún momento se citan los cuerpos y preceptos legales que se encuentren aplicados al caso concreto, es decir los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado y que deben señalarse con toda precisión, así como las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en la misma, por ende al no cumplir con tales requisitos es procedente declarar su nulidad para el efecto de que la autoridad demandada la substituya con otra resolución debidamente fundada y motivada. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 369/99, promovido por José Santos Flores Bocanegra en su Caracter de Apoderado General Judicial para Pleitos y Cobranzas de la Compañía Minera Constelación S.A. de C.V. contra del C Jefe de Recursos de Inconformidad de la Secretaria de Vialidad y Transporte., sentencia definitiva dictada con fecha 16 de Noviembre de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
148 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, FALTA DE, PROCEDE LA NULIDAD. - La resolución administrativa que en este caso se impugna se caracteriza por la ausencia total de fundamentación y motivación necesarias en todos y cada uno de los actos de autoridad, toda vez que de la sola apreciación de la resolución impugnada que acompañó la parte actora a su escrito inicial de demanda se aprecia que no existe fundamentación y motivación alguna, ya que en ningún momento se citan los cuerpos y preceptos legales que se encuentren aplicados al caso concreto, es decir los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado y que deben señalarse con toda precisión, así como las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en la misma, por ende al no cumplir con tales requisitos, es procedente declarar su nulidad para el efecto de que la autoridad demandada la substituya con otra resolución debidamente fundada y motivada. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 686/99, promovido por Eduardo Luque Gallardo en contra del Director General de Obras Públicas y Jefe de la Oficina de Control de la Imagen Urbana del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco., sentencia definitiva dictada con fecha 17 diecisiete de octubre del 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
149 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, FALTA DE, PROCEDE LA NULIDAD. - La resolución administrativa que en este caso se impugna se caracteriza por la ausencia total de fundamentación y motivación necesarias en todos y cada uno de los actos de autoridad, toda vez que de la sola apreciación de la resolución impugnada que acompañó la parte actora a su escrito inicial de demanda se aprecia que no existe fundamentación y motivación alguna, ya que en ningún momento se citan los cuerpos y preceptos legales que se encuentren aplicados al caso concreto, es decir los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado y que deben señalarse con toda precisión, así como las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en la misma, por ende al no cumplir con tales requisitos, es procedente declarar su nulidad para el efecto de que la autoridad demandada la substituya con otra resolución debidamente fundada y motivada. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 692/99, promovido por Eduardo Luque Gallardo en contra del Director General de Obras Públicas y Jefe de la Oficina de Control de la Imagen Urbana del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco., sentencia definitiva dictada con fecha 10 diez de octubre del 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
150 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, VIOLACIÓN MATERIAL DE LA, DEBE DECRETARSE SU NULIDAD.- Si bien es cierto que en el acto administrativo que se reclama existe una violación desde el punto de vista material o de contenido de la fundamentación y motivación toda vez que los fundamentos y motivos que le sirvieron de sustento jurídico a la autoridad demandada para emitir su resolución en forma negativa no resultaron aplicables en la especie, esta Sala no debe limitarse a declarar su nulidad en forma lisa y llana, pues atendiendo a la naturaleza del acto que se reclama al tratarse de éste en una petición del gobernado, la referida autoridad se encuentra obligada a producir contestación a lo solicitado y en sentido favorable, pues los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, y demás citados de la Ley de Desarrollo Urbano así como de los diversos cuerpos de leyes que invoca en su resolución han resultado aplicados en forma incorrecta. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 496/98, promovido por los C.C. EMILIO REYES PÉREZ y JUAN ÁNGEL JÍMENEZ DÍAZ DE LEÓN, Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración y Dominio de la sociedad mercantil PAVIGUAD, S.A. DE C.V. en contra del C. Oficial Mayor de Padrón y Licencias del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 23 veintitrés de Febrero de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

151 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, VIOLACIÓN MATERIAL DE LA, TRAE COMO CONSECUENCIA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- En efecto, la garantía de legalidad que establece el artículo 16 constitucional no sólo consiste en que las autoridades funden y motiven sus actos, sino que además están obligados a fundar y motivar debidamente, esto es, que la hipótesis jurídica invocada se adecue exactamente a la conducta del gobernado y más aún que los hechos que se le imputan al gobernado sean reales y ciertos. En el caso concreto y toda vez que la autoridad considera que invade propiedad municipal invoca como fundamentos violados los artículos 54, 55 y 57 del Reglamento de Construcción Urbana, ahora bien, los diversos numerales se refieren a la ocupación por parte de los particulares de la vía pública situación diversa a la conducta infractora sancionada por la autoridad, de ahí que resulte incorrectamente fundada la resolución mediante la cual determina a cargo de la empresa actora un crédito fiscal y en consecuencia se debe declarar su nulidad lisa y llana por la violación material a la norma invocada. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 710/99 promovido por Plásticos Arco Iris S.A. de C.V. en contra del H Ayuntamiento Constitucional de Zapopan Jalisco, y otra. Sentencia definitiva dictada con fecha 12 de Julio del 2000 dos mil resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosilloº Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
152 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, VIOLACIÓN MATERIAL DE LA, TRAE COMO CONSECUENCIA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- En efecto, la garantía de legalidad que establece el artículo 16 constitucional no sólo consiste en que las autoridades funden y motiven sus actos, sino que además están obligados a fundar y motivar debidamente, esto es, que la hipótesis jurídica invocada se adecúe exactamente a la conducta del gobernado y más aún que los hechos que se le imputan al gobernado sean reales y ciertos. En el caso concreto y toda vez que la sociedad actora acreditó fehacientemente que los hechos aducidos por la autoridad demandada como motivadores de la sanción contenida en la resolución impugnada no han ocurrido en la realidad, existe una incorrecta fundamentación y motivación desde el punto de vista material o de contenido, lo que trae como consecuencia necesaria la nulidad lisa y llana de la resolución reclamada. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 596/97, promovido por Héctor Cárdenas Curiel, Representante Legal de la sociedad anónima Alimentos del Centro de Guadalajara, S.A. de C.V. en contra del C. Presidente Municipal, Tesorero Municipal y Director de Inspección de Reglamentos y Espectáculos, todos del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 29 veintinueve de junio de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
153 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, VIOLACIÓN MATERIAL DE LA, TRAE COMO CONSECUENCIA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- En efecto, la garantía de legalidad que establece el artículo 16 constitucional no sólo consiste en que las autoridades funden y motiven sus actos, sino que además están obligados a fundar y motivar debidamente, esto es, que la hipótesis jurídica invocada se adecúe exactamente a la conducta del gobernado y más aún que los hechos que se le imputan al gobernado sean reales y ciertos. En el caso concreto y toda vez que de las constancias que integran el expediente no se desprende que efectivamente la sociedad actora forme parte de asociación civil alguna y que por ende esté obligada al pago de cuotas por concepto de mantenimiento, además de la hipótesis jurídica contenida en los artículos invocados por la demandada en su resolución se advierte una conducta distinta a la que pretende situar a la actora, existe una incorrecta fundamentación y motivación desde el punto de vista material o de contenido, lo que trae como consecuencia necesaria la nulidad lisa y llana de la resolución reclamada. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 361/96, promovido por José Luis Robles Gayol, Representante Legal de ABITA, S.A. de C.V. contra Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 15 quince de Septiembre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
154 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, VIOLACIÓN MATERIAL DE LA, TRAE COMO CONSECUENCIA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- En efecto, la garantía de legalidad que establece el artículo 16 constitucional no sólo consiste en que las autoridades funden y motiven sus actos, sino que además están obligados a fundar y motivar debidamente, esto es, que la hipótesis jurídica invocada se adecue exactamente a la conducta del gobernado y más aún que los hechos que se le imputan al gobernado sean reales y ciertos. En el caso concreto y toda vez que, la demandante acreditó contar con la licencia municipal para explotar el giro al que se dedica, no resulta aplicable el fundamento legal que cita la autoridad y que sanciona la falta de la referida licencia, de ahí que resulte incorrectamente fundada la resolución impugnada y en consecuencia se debe declarar su nulidad lisa y llana por la violación material a la norma invocada. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 54/2000 promovido por el C. Manuel Bailón Cabrera en su carácter de Apoderado General Judicial de la C. María Eugenia Zúñiga Barbosa en contra de la Dirección General de Inspección a Reglamentos del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 30 treinta de mayo del año 2000 dos mil resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
155 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, VIOLACIÓN MATERIAL DE LA, TRAE COMO CONSECUENCIA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- En efecto, la garantía de legalidad que establece el artículo 16 constitucional no sólo consiste en que las autoridades funden y motiven sus actos, sino que además están obligados a fundar y motivar debidamente, esto es, que la hipótesis jurídica invocada se adecue exactamente a la conducta del gobernado y más aún que los hechos que se le imputan al gobernado sean reales y ciertos. En el caso concreto y toda vez que la acción urbanística pretendida por la parte actora es diversa a la de incorporación, por la cual la autoridad le finca un crédito fiscal invocando los artículos 210 fracción III, 249 fracción III de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco. Aunado a lo anterior en autos quedó demostrado que el predio en el cual se pretende llevar la acción urbanística, se encuentra ya incorporado, por lo que se hace improcedente el cobro por tal concepto, de ahí que resulte incorrectamente fundada la resolución impugnada y en consecuencia se debe declarar su nulidad lisa y llana por la violación material a la norma invocada. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 644/99 promovido por la C. María Teresa Flores Montes en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco y otra. Sentencia definitiva dictada con fecha 25 veinticinco de enero del año 2000 dos mil resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
156 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, VIOLACIÓN MATERIAL DE LA, TRAE COMO CONSECUENCIA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- En efecto, la garantía de legalidad que establece el artículo 16 constitucional no sólo consiste en que las autoridades funden y motiven sus actos, sino que además están obligados a fundar y motivar debidamente, esto es, que la hipótesis jurídica invocada se adecúe exactamente a la conducta del gobernado y más aún que los hechos que se le imputan al gobernado sean reales y ciertos. En el caso concreto y toda vez que la autoridad demandada no acreditó fehacientemente que los hechos aducidos en la resolución combatida como motivadores de la sanción contenida en la misma han ocurrido en la realidad, en consecuencia existe una incorrecta fundamentación y motivación desde el punto de vista material o de contenido, lo que acarrea la nulidad lisa y llana de la resolución reclamada. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 559/99, promovido por Raúl Basulto Tello, en contra del C. Agente de Transito con cargo de Oficial Tercero, con numero de orden 1304 de la Secretaria de Vialidad y Transportes del Gobierno del Estado. Sentencia Definitiva con fecha 11 de Enero de 2000, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
157 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, VIOLACIÓN MATERIAL DE LA, TRAE COMO CONSECUENCIA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- En efecto, la garantía de legalidad que establece el artículo 16 constitucional no sólo consiste en que las autoridades funden y motiven sus actos, sino que además están obligados a fundar y motivar debidamente, esto es, que la hipótesis jurídica invocada se adecue exactamente a la conducta del gobernado y más aún que los hechos que se le imputan al gobernado sean reales y ciertos. En el caso concreto y toda vez que la acción urbanística pretendida por la parte actora es diversa a la de incorporación, por la cual la autoridad le finca un crédito fiscal invocando los artículos 207, 210 fracción III, 249 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco. Aunado a lo anterior el predio en el cual se pretende llevar la acción urbanística, se encuentra ya incorporado, por lo que se hace improcedente el cobro por tal concepto, de ahí que resulte incorrectamente fundada la resolución impugnada y en consecuencia se debe declarar su nulidad lisa y llana por la violación material a la norma invocada. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 438/99 promovido por el C. Julio Barba Ramos y otros en contra del Director General de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco Sentencia definitiva dictada con fecha 11 once de enero del año 2000 dos mil resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, VIOLACIÓN MATERIAL DE LA, TRAE COMO CONSECUENCIA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- En efecto, la garantía de legalidad que establece el artículo 16 constitucional no sólo consiste en que las autoridades funden y motiven sus actos, sino que además están obligados a fundar y motivar debidamente, esto es, que la hipótesis jurídica invocada se adecue exactamente a la conducta del gobernado y más aún que los hechos que se le imputan al gobernado sean reales y ciertos. En el caso concreto y toda vez que la autoridad demandada no acreditó fehacientemente que los hechos aducidos en la resolución combatida como motivadores de la sanción contenida en la misma, han ocurrido en la realidad, dado que en el apartado de fundamentación y motivación que efectúa la autoridad, no se encuentra ninguna referencia que describa con claridad y precisión en qué consiste la infracción correspondiente a la clave “3”, en consecuencia existe una incorrecta fundamentación y motivación desde el punto de vista material o de contenido, lo que acarrea la nulidad lisa y llana de la resolución reclamada. 

Juicio de Nulidad, expediente I 18/2000, promovido por Alma Arcelia Gómez de la Vega en contra de la Dirección de Estacionamientos Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara. Sentencia Definitiva dictada con fecha 29 veintinueve de noviembre del 2000, resuelto por el Presidente de la Primera Sala, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, VIOLACIÓN MATERIAL DE LA, TRAE COMO CONSECUENCIA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- En efecto, la garantía de legalidad que establece el artículo 16 constitucional no sólo consiste en que las autoridades funden y motiven sus actos, sino que además están obligados a fundar y motivar debidamente, esto es, que la hipótesis jurídica invocada se adecue exactamente a la conducta del gobernado y más aún que los hechos que se le imputan sean reales y ciertos. En el caso concreto y toda vez que la autoridad le imputa diversas infracciones al actor invocando como fundamento la ley y Reglamento de Tránsito Estatal resulta incorrectamente fundada la cédula de notificación de infracciones, al encontrarse extintas y fuera de toda aplicación ambos cuerpos de leyes, por haber entrado en vigor la Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado en la fecha en que supuestamente el actor cometió la infracción, así los fundamentos que sirven de sustento jurídico, al no tener aplicación no pueden producir efectos jurídicos, de ahí que la resolución que se reclama resulte incorrectamente fundada y motivada y debe declararse su nulidad lisa y llana por la violación material a la norma invocada. 

Juicio de Nulidad expediente I 17/2000 promovido por Simón Jiménez Sandoval en contra del Jefe de la Unidad Departamental de Notificación y Ejecución Fiscal de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. Sentencia definitiva dictada con fecha 17 diecisiete de octubre del 2000 dos mil resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosilloº Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, VIOLACIÓN MATERIAL DE LA, TRAE COMO CONSECUENCIA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- En efecto, la garantía de legalidad que establece el artículo 16 constitucional no sólo consiste en que las autoridades funden y motiven sus actos, sino que además están obligados a fundar y motivar debidamente, esto es, que la hipótesis jurídica invocada se adecue exactamente a la conducta del gobernado y más aún que los hechos que se le imputan sean reales y ciertos. En el caso concreto y toda vez que la autoridad al tener conocimiento de una supuesta infracción a la Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco únicamente citó los artículos 161, fracción IV y 162 fracción I en forma aislada sin que se especificara que es ésta la disposición infringida por el demandante, es decir no relacionó la supuesta conducta con dispositivo legal alguno, lo que desde luego no satisface el requisito de fundar correctamente un acto, ya que por lo anterior debe entenderse señalar en forma precisa la hipótesis jurídica aplicable a la conducta efectivamente realizada, así debe decretarse la anulación en forma lisa y llana del mencionado acto de autoridad. 

Juicio de Nulidad expediente I 15/2000 promovido por José Francisco Figueroa Ambriz en contra del Agente Vial con número de orden 1925 y unidad M189 dependiente de la Secretaría de Vialidad y Transporte. Sentencia definitiva dictada con fecha 10 diez de octubre del 2000 dos mil, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, VIOLACIÓN MATERIAL DE LA, TRAE COMO CONSECUENCIA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- En efecto, la garantía de legalidad que establece el artículo 16 constitucional no sólo consiste en que las autoridades funden y motiven sus actos, sino que además están obligados a fundar y motivar debidamente, esto es, que la hipótesis jurídica invocada se adecue exactamente a la conducta del gobernado y más aún que los hechos que se le imputan sean reales y ciertos. En el caso concreto y toda vez que no se actualizaron las hipótesis jurídicas contenidas en los diversos dispositivos legales tanto de la Ley de Desarrollo urbano como del Reglamento de Construcción del Municipio de Tlaquepaque, Jalisco, en relación a la conducta atribuida al actor en la resolución impugnada, no se satisface el requisito de fundar correctamente un acto, ya que por lo anterior debe entenderse señalar en forma precisa la hipótesis jurídica aplicable a la conducta efectivamente realizada, así debe decretarse la nulidad en forma lisa y llana del mencionado acto de autoridad. 

Juicio de Nulidad expediente I A 740/99 promovido por Salvador Martín Pérez en contra de los C.C. Secretario General y Síndico y Director de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlaquepaque, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 10 diez de Abril del año 2001 dos mil uno, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Licenciado Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, VIOLACIÓN MATERIAL DE LA, TRAE COMO CONSECUENCIA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- En efecto, la garantía de legalidad que establece el artículo 16 constitucional no sólo consiste en que las autoridades funden y motiven sus actos, sino que además están obligados a fundar y motivar debidamente, esto es, que la hipótesis jurídica invocada se adecue exactamente a la conducta del gobernado y más aún que los hechos que se le imputan sean reales y ciertos. En el caso concreto la autoridad demandada en la resolución impugnada hace referencia al artículo 99 fracción III A, sin embargo no precisa la hipótesis jurídica en que supuestamente incurrió la hoy actora, y respecto de la motivación de igual forma incumplió con este requisito al no establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que tomó en consideración para arrivar a la conclusión de que la actora, contravino las disposiciones generales para el funcionamiento del giro de Restaurante-Bar e incumplimiento de convenio”, toda vez que no menciona a que convenio se refiere y cuales disposiciones generales contravino la hoy actora, por lo que no se satisface el requisito de fundar correctamente un acto, ya que por lo anterior debe entenderse señalar en forma precisa la hipótesis jurídica aplicable a la conducta efectivamente realizada, en consecuencia debe decretarse la nulidad en forma lisa y llana del mencionado acto de autoridad. 

Juicio de Nulidad expediente I 46/2000 promovido por la C. Esperanza Ríos Tello, en contra del C. Jefe del Departamento de Inspección y Vigilancia de Reglamentos del H. Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 22 veintidós de Mayo del año 2001 dos mil uno, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, VIOLACIÓN MATERIAL DE LA, TRAE COMO CONSECUENCIA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- En efecto, la garantía de legalidad que establece el artículo 16 constitucional no sólo consiste en que las autoridades funden y motiven sus actos, sino que además están obligados a fundar y motivar debidamente, esto es, que la hipótesis jurídica invocada se adecue exactamente a la conducta del gobernado y más aún que los hechos que se le imputan sean reales y ciertos. En el caso concreto la autoridad demandada en la resolución impugnada hace referencia al artículo 140 de la Ley de Educación Pública, sin embargo la conducta que la autoridad le atribuye a la recurrente no se contempla como hipótesis jurídica sancionable en tal artículo, así mismo la autoridad se encuentra impedida para ejercer su facultad sancionadora contenida en el artículo 143 de la misma ley, pues no justificó que el recurrente se encontrara en alguna de las hipótesis jurídicas del artículo 140, por lo que no se satisface el requisito de fundar correctamente un acto, ya que por lo anterior debe entenderse señalar en forma precisa la hipótesis jurídica aplicable a la conducta efectivamente realizada y respecto de la motivación de igual forma es incorrecta, pues la conducta atribuida al recurrente no se encuentra contemplada en ninguno de los supuestos jurídicos contenidos en el ya referido artículo 140 de la Ley de Educación Pública, , en consecuencia debe decretarse la nulidad en forma lisa y llana del mencionado acto de autoridad. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 273/99 promovido por el C. Mario Pintor González, en su carácter de Director General Único con las facultades de Apoderado General Judicial para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y de Dominio de Centro Cultural y Educativo Vallarta, A.C., en contra de los C. C. Secretario de Educación Pública del Estado, Coordinador General del Subsistema Estatal, Director de Estadística, Director de Registro y Certificación, Director de Educación Primaria, Director de Relaciones Laborales, Supervisor de la Zona Escolar número 25 y Coordinador de los Inspectores de Zona Escolar, pertenecientes a la Secretaría de Educación Pública del Estado de Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 3 tres de Julio del año 2001 dos mil uno, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor: Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.- El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado, estableciendo un razonamiento lógico-jurídico respecto de la aplicación de tales artículos y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien en la especie, no basta que en la Orden de Requerimiento de Pago y Embargo, la Autoridad Demandada cite números de artículos de la Ley de Hacienda Municipal así como de la Ley de Ingresos vigente y referir como justificación del crédito fiscal del cual se pretende su cobro lo asentado “Invadir Servidumbre”, para que se estime debidamente fundadas y motivada, pues tales citas son en forma genérica, y previamente a arribar a la conclusión ahí contenida debió establecer los hechos motivadores de su resolución a fin de que el actor tenga los elementos suficientes para rebatirlos en la instancia correspondiente. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 177/99, promovido por la C. Guadalupe González Castañeda en contra del C. Jefe de la Oficina de Administración de Ingresos Municipales del sector Juárez del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 31 treinta y uno de Agosto de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos. Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 228/98, promovido por RODRIGO ANTONIO LÓPEZ AGUIRRE en contra del C. Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 23 veintitrés de Marzo de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado, estableciendo un razonamiento lógico-jurídico respecto de la aplicación de tales artículos y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien en la especie, no basta que en el Acta de Inspección impugnada, la Autoridad Demandada ordene al hoy actor se abstenga de ciertos actos o conmine a realizar otros respecto de la construcción de la barda objeto de la inspección citando para ello algunos artículos del Reglamento de Construcción, para que se estime debidamente fundada y motivada, pues tales citas son en forma genérica, y previamente a arribar a la conclusión ahí contenida debió establecer los hechos motivadores de su resolución a fin de que el actor tenga los elementos suficientes para rebatirlos en la instancia correspondiente. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 146/97, promovido por Antonio Velasco Martínez en contra del Departamento de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 11 once de mayo de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado, estableciendo un razonamiento lógico-jurídico respecto de la aplicación de tales artículos y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien en la especie, no basta que en la Orden de Requerimiento de Pago y Embargo impugnada, la Autoridad Demandada cite números de artículos de la Ley de Hacienda Municipal así como de la Ley de Ingresos vigente en forma genérica y referir como justificación del cobro que se pretende lo asentado “No presentar permiso de introducción”, para que se estime debidamente fundada y motivada, pues tales citas son en forma genérica, y previamente a arribar a la conclusión ahí contenida debió establecer los hechos motivadores de su resolución a fin de que el actor tenga los elementos suficientes para rebatirlos en la instancia correspondiente. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 169/97, promovido por Eva Luz Puga Pérez Apoderada General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración de la sociedad mercantil denominada Casa Hernández e Hijos, S.A. de C.V. en contra del C. Jefe de la Oficina de Administración de Ingresos Municipales del sector Libertad del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 15 quince de junio de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado, estableciendo un razonamiento lógico-jurídico respecto de la aplicación de tales artículos y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien en la especie, no basta que en la resolución administrativa impugnada, la Autoridad Demandada cite el artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Jalisco pretendiendo con ello dar respuesta en sentido negativo a la petición del actor respecto del cambio del giro comercial al que se dedica, y referir como justificación de tal negativa que: “la modificación del giro de fonda con venta de cerveza a restaurant con venta de cerveza .. no es de autorizarse ya que el negocio corresponde a una fonda por sus características, no a un restaurant” para que se estime correctamente fundada y motivada, pues no se establece una adecuación entre el numeral citado con los hechos que se resuelven, máxime que del contenido de dicho artículo se desprende únicamente la facultad del Oficial Mayor de Padrón y Licencias para expedir licencias para el funcionamiento de giros, situación diversa a lo solicitado por el actor, y por otra parte no especifica la autoridad qué circunstancias tomó en consideración para arribar a la conclusión ahí contenida. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 67/97, promovido por Héctor Castellanos Galván en contra de los C.C. Presidente Municipal y Oficial Mayor de Padrón y Licencias del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 17 diecisiete de Noviembre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado, estableciendo un razonamiento lógico-jurídico respecto de la aplicación de tales artículos y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien en la especie, no basta que en los Acuerdos de Imposición de Multa impugnados, la Autoridad Demandada cite números de artículos de la Ley de Hacienda Municipal así como de la Ley de Ingresos vigente y Reglamento de Construcción en forma genérica y referir como justificación de las multas ahí contenidas lo asentado “Falta de Licencia de Construcción” e “Invadir la servidumbre de construcción” respectivamente, para que se estimen debidamente fundadas y motivadas, pues tales citas son en forma genérica, y previamente a arribar a la conclusión ahí contenida debió establecer los hechos motivadores de su resolución a fin de que el actor tenga los elementos suficientes para rebatirlos en la instancia correspondiente. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 343/97, promovido por el C. Gilberto González Rivera en contra del C. Jefe de la Oficina de Administración de Ingresos Municipales del sector Reforma dependiente de la Tesorería Municipal de la Dirección de Ingresos del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 01 primero de junio de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos. Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado, estableciendo un razonamiento lógico- jurídico respecto de la aplicación de tales artículos y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien en la especie, no basta que en la resolución impugnada la Autoridad Demandada cite como fundamento en forma genérica diversos numerales de diferentes cuerpos de Leyes pues tales citas son en forma genérica, y de éstos no se desprende alguno que haga procedente el crédito fiscal impugnado y si bien la motivación está dada, lo está incorrectamente, pues previamente a arribar a la conclusión ahí contenida debió establecer las particularidades que se dan en el caso específico. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 48/2000 promovido por los CC.. José de Jesus González Aceves y Eduardo Ureña Moreno en contra del C. Tesorero Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Ocotlán Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 13 trece de junio del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado, estableciendo un razonamiento lógico- jurídico respecto de la aplicación de tales artículos y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien en la especie, no basta que el Congreso del Estado de Jalisco invoque los numerales que lo facultan a revisar y aprobar las cuentas públicas, dado que lo anterior se traduce en la fundamentación de su competencia; más no al sentido de su resolución, por lo que para este efecto debe citar los numerales que hacen procedente el requerimiento al servidor público actor respecto de restituir al erario municipal determinada cantidad por carecer de destino y comprobantes de la erogación de tal cantidad , así como relacionar y describir las operaciones contables y financieras que lo llevaron a concluir la cantidad que le determina como crédito fiscal, para que éste a su vez tenga oportunidad de rebatirlas ampliamente. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 104/99 promovido el C. Eduardo Raygoza Munguía en contra del Congreso del Estado y Ayuntamiento Constitucional de Chapala, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 11 once de abril del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado, estableciendo un razonamiento lógico-jurídico respecto de la aplicación de tales artículos y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien en la especie, no basta que en la resolución impugnada la Autoridad Demandada cite como fundamento en forma genérica el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población correspondiente al 2º Distrito, y diversos numerales del Reglamento de Zonificación del Estado y diversos numerales de la Constitución General de la República y referir como justificación de la resolución impugnada lo asentado “por considerar que el uso del suelo que corresponde al del domicilio del actor es habitacional densidad media” para que se estime debidamente fundada y motivada, pues tales citas son en forma genérica, y si bien la motivación está dada, lo está incorrectamente, pues previamente a arribar a la conclusión ahí contenida debió establecer las particularidades que se dan en el caso específico. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 462/99 promovido por el C. José de Jesús Muñoz Ibarra en contra del C. Oficial Mayor de Oadrón y Licencias y Desarrollo Económico del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 08 ocho de febrero del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado, estableciendo un razonamiento lógico-jurídico respecto de la aplicación de tales artículos y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien en la especie, no basta que en la resolución impugnada la Autoridad Demandada cite números de artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General de Asentamientos Humanos, de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, de la Ley Orgánica Municipal, del Reglamento para el Ejercicio del Comercio y del Reglamento de Zonificación del Estado de Jalisco en forma genérica y referir como justificación de la resolución impugnada lo asentado “Si bien es cierto que existe un acuerdo de cabildo que permite en ciertas zonas habitacionales actividades básicas, sin embargo el mismo, no considera la venta, confección, maquila y distribución de telas como lo solicita usted, de tal manera que la respuesta a su consideración se sigue considerando incompatible”, para que se estime debidamente fundada y motivada, pues tales citas son en forma genérica, y previamente a arribar a la conclusión ahí contenida debió establecer los hechos motivadores de su resolución a fin de que el actor tenga los elementos suficientes para rebatirlos en la instancia correspondiente. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 122/98, promovido por ELÍAS LEVY BEHAR en contra del C. Director de Gestión Urbana de la Comisión de Planeación Urbana y Oficial Mayor de Padrón y Licencias, ambos del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 1º primero de junio de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
173 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado, estableciendo un razonamiento lógico-jurídico respecto de la aplicación de tales artículos y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien en la especie, no basta que en la resolución impugnada la Autoridad Demandada cite números de artículos de la Ley de Hacienda Municipal, Ley Orgánica Municipal y Reglamento de Mercados del Municipio de Tepatitlán, Morelos, Jalisco en forma genérica y referir como justificación de la clausura de la negociación de la actora el hecho de que ésta no cuenta con licencia municipal para explotar el giro al que se dedica en el local materia de la clausura, para que se estime debidamente fundada y motivada, pues tales citas son en forma genérica, y previamente a arribar a la conclusión ahí contenida debió establecer que los hechos motivadores de su resolución a fin de que el actor tenga los elementos suficientes para rebatirlos en la instancia correspondiente, máxime que de autos se desprende que la parte actora cuenta con la licencia municipal número 022637 para explotar el giro al que se dedica. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 383/97, promovido por Ma. Rogelia Gómez González en contra del C. Secretario y Síndico y Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 6 seis de abril de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
174 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado, estableciendo un razonamiento lógico-jurídico respecto de la aplicación de tales artículos y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien en la especie, no basta que en la resolución impugnada la Autoridad Demandada cite números de artículos de la Ley Orgánica Municipal en forma genérica y referir como justificación de la resolución impugnada lo asentado “impedir u obstaculizar el libre tránsito en la vía o lugares públicos en el momento de la inspección”, para que se estime debidamente fundada y motivada, pues tales citas son en forma genérica, y previamente a arribar a la conclusión ahí contenida debió establecer los hechos motivadores de su resolución a fin de que el actor tenga los elementos suficientes para rebatirlos en la instancia correspondiente. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 122/98, promovido por ELÍAS LEVY BEHAR en contra del C. Director de Gestión Urbana de la Comisión de Planeación Urbana y Oficial Mayor de Padrón y Licencias, ambos del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 1º primero de junio de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 520/98, promovido por Rigoberto Montero Tello y socios en contra del C. Oficial Mayor de Padrón y Licencias del H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 03 tres de agosto de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
175 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado, estableciendo un razonamiento lógico-jurídico respecto de la aplicación de tales artículos y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien en la especie, no basta que en la resolución impugnada la Autoridad Demandada cite números de artículos de la Ley de Hacienda Municipal en forma genérica y referir como justificación de la resolución impugnada lo asentado “Por invadir servidumbre con cubierta en cochera por una sup total de 25.00 m2 teneido 22.0 m2 con invasión real de excedencia y 2.80 m2 con invasión real o excedencia avance de obra bóveda terminada al 100%”, para que se estime debidamente fundada y motivada, pues tales citas son en forma genérica, y si bien la motivación esta dada, lo está incorrectamente, pues previamente a arribar a la conclusión ahí contenida debió establecer las particularidades arriba señaladas. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 141/96, promovido por el C. Marco Antonio Madrigal Sánchez en contra del C. Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 3 tres de Agosto de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos. Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González 

  
176 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado, estableciendo un razonamiento lógico- jurídico respecto de la aplicación de tales artículos y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien en la especie, no basta que en la resolución impugnada la Autoridad Demandada cite como fundamento para el monto de la multa impuesta al demandante diversos numerales y fracciones de la Ley General de Salud, para tenerla por debidamente fundada y motivada pues no precisó cuáles fueron las circunstancias en el caso concreto que tomó en consideración para imponer como sanción la cuantía a que se refiere en el punto resolutivo de la resolución que se combate, tales como los daños que se hayan producido o puedan producirse en la salud de las personas, la gravedad de la infracción, las condiciones socioeconómicas del infractor, por lo que es evidente que no se cumple con el requisito ya mencionado. 

Juicio de Nulidad, expediente I 22/2000 promovido por el C. Víctor Manuel Olivares Nevares en contra del C. Director General de Regulación Sanitaria de la Secretaría de Salud del Estado de Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 14 catorce de noviembre del año 2000 dos mil, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
177 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado, estableciendo un razonamiento lógico- jurídico respecto de la aplicación de tales artículos y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien en la especie, no basta que en el Dictamen de anuncios que se resolvió como improcedente, la Autoridad Demandada cite como fundamento para resolver como improcedente la solicitud de otorgamiento de licencia para la instalación del anuncio estructural pretendido por el demandante, un sinnúmero de artículos del capitulo XV del Reglamento Orgánico Municipal de Guadalajara, y el capitulo XV del Reglamento de Zonificación del Estado de Jalisco, para que se estime debidamente fundada y motivada, pues tales citas son en forma genérica, y previamente a arribar a la conclusión ahí contenida debió establecer los hechos motivadores de su resolución a fin de que el actor tenga los elementos suficientes para rebatirlos en la instancia correspondiente. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 60/2000 promovido por el C. Eduardo Luque Gallardo por su propio derecho en contra del C. Director Técnico de la Dirección General de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 24 veinticuatro de octubre del año dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
178 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado, estableciendo un razonamiento lógico- jurídico respecto de la aplicación de tales artículos y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión contenida en los mismos. Ahora bien en la especie, no basta que en el Oficio número 150511/PC/2000/562, la Autoridad Demandada cite como fundamento para determinar que la actora debía pagar por los conceptos a los que se refiere la resolución diversos numerales de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y del Reglamento Estatal de Zonificación así como de la Ley de Ingresos Municipal, para que se estime debidamente fundada y motivada, pues tales citas son en forma genérica, y previamente a arribar a la conclusión ahí contenida debió establecer los hechos motivadores de su resolución a fin de que el actor tenga los elementos suficientes para rebatirlos en la instancia correspondiente. 

Juicio de Nulidad, expediente I 41/2000 promovido por la C. Carolina González Jiménez por su propio derecho en contra del C. Director General de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 20 veinte de febrero del año 2001 dos mil uno, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
179 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado, estableciendo un razonamiento lógico- jurídico respecto de la aplicación de tales artículos y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión que hace improcedente otorgar la licencia para la instalación del anuncio estructural pretendido por el particular, por lo que la Autoridad Demandada al citar como fundamento para determinar que de otorgarle la respectiva licencia no se respetaría la fisonomía y características urbanas existentes y crear con ello rupturas que atenten contra los valores históricos y fisonómicos de cada región, todo el contenido del Reglamento de Zonificación del Estado de Jalisco, los Planes Parciales de Urbanización del Distrito Dos, Minerva Subdistrito Urbano 9 Vallarta, San Jorge con clasificación habitacional unifamiliar, plurifamiliar, horizontal y vertical mixto barrial intensidad media (H3-UH3-HHBMB3), no se estima debidamente fundada y motivada, pues tales citas son en forma genérica, y previamente a arribar a la conclusión ahí contenida debió establecer los hechos motivadores de su resolución a fin de que el actor tenga los elementos suficientes para rebatirlos en la instancia correspondiente. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 66/2000 promovido por el C. Eduardo Luque Gallardo en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración de la empresa denominada Publicidad Rentable, S.A. de C.V. en contra del C. Director Técnico de la Dirección General de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 27 veintisiete de febrero del año 2001 dos mil uno, resuelta por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
180 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado, estableciendo un razonamiento lógico- jurídico respecto de la aplicación de tales artículos y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión de imponerle una sanción económica a la actora, por lo que la Autoridad Demandada al citar como fundamento para determinar la imposición de multa por el monto de $1,000.00 (Mil Pesos 00/100 M.N.) por falta de medidas se seguridad, un sinnúmero de artículos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, la resolución impugnada no se estima debidamente fundada y motivada, pues tales citas son en forma genérica, y previamente a arribar a la conclusión ahí contenida debió establecer los hechos motivadores de su resolución a fin de que el actor tenga los elementos suficientes para rebatirlos en la instancia correspondiente. 

Juicio de Nulidad, expediente I 66/2000 promovido por el C. Gerardo Monroy Solorzano en su carácter de Representante Legal de la empresa Promotora Marítima del Pacífico, S.A. de C.V. en contra de los C. C. Tesorero Municipal y Jefe de la Oficina de Administración de Ingresos Municipales del Sector Juárez del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 27 veintisiete de marzo del año 2001 dos mil uno, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
181 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El requisito constitucional de fundamentación y motivación que deben revestir los actos emanados por las autoridades estriba efectivamente en precisar el artículo aplicable al caso concreto, efectuando una adecuación entre la hipótesis contenida y la conducta del gobernado, estableciendo un razonamiento lógico- jurídico respecto de la aplicación de tales artículos y por motivar el establecer las circunstancias de hecho, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para arribar a la conclusión de imponerle una sanción económica a la actora, por lo que la Autoridad Demandada al citar como fundamento para los numerales 1, ,2, 3, y 4 del Capitulo I del decreto 17137, lo hace con el fin de comunicar al recurrente la creación, objetivos, planes y acciones del Patronato Bosque los Colomos, numerales que de ninguna manera fundamentan y motivan el sentido negativo de la resolución recurrida. De ahí que la autoridad incumplió en perjuicio de la hoy actora con el requisito previsto por el imperativo 16 Constitucional de fundar y motivar el sentido de la resolución impugnada, por lo que en la especie debe emitir una nueva resolución en la que funde y motive el sentido de la misma. 

Juicio de Nulidad, expediente I 89/2000 promovido por el C. Eduardo Jiménez Aguilar, en contra del C. Presidente del Patronato Bosque los Colomos. Sentencia definitiva dictada con fecha 26 veintiséis de junio del año 2001 dos mil uno, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
182 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. FALTA DE. NO DEBE ESTUDIARSE EL FONDO. En virtud de que del mismo documento que constituye la resolución impugnada, se desprende que carece de la debida Fundamentación y Motivación, debe declararse la nulidad del mismo sin entrar al fondo de la demanda, en razón de que de estudiarse, en nada variaría el sentido de la resolución pues en todo caso se anulará para los efectos de que se dicte una nueva que contenga dicha fundamentación y motivación ya que la falta de estas produce estado de indefensión al actor al desconocer en que se basa la autoridad para emitir tal resolución y ello es violatorio del artículo 16 de la Constitución Política Federal. 

Juicio de Nulidad II-C 441/97. Aurelio Reyes Aubert. 06 de mayo de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

Juicio de Nulidad II-C 87/97. Guillermina Contreras. 25 de mayo de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

Juicio de Nulidad II-C 68/96. Antonio Flores Ceja. 1 de julio de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

Juicio de Nulidad II-C 294/97. Victoriano Perales Dolores. 6 de julio de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

Juicio de Nulidad II-C 237/97. Celso Castañeda Contreras. 6 de julio de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

  
183 
FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. Para que la autoridad administrativa cumpla con la exigencia constitucional que establece el articulo 16, en cuanto a la fundamentación y motivación de sus determinaciones, en ellas debe de haber adecuación entre el precepto legal y la hipótesis planteada. Por tanto, la autoridad, al citar diversos preceptos legales en forma genérica, ciertamente no satisface la exigencia constitucional, puesto que en estos extremos se deja al gobernado en estado de indefensión, al obligársele a combatir globalmente los preceptos en que pretende fundar la autoridad el acto de molestia, menguando con ello su capacidad de defensa. 

Juicio de Nulidad II-B 393/99. ALBERTINO MURILLO JUAREZ. 10 de agosto del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: Oscar Gregorio Ramírez Fregoso. 

  
184 
FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. Si en el acto emitido por la autoridad municipal no se señala que dispositivos legales fundamentan el crédito fiscal, integrado por el impuesto, multa, gastos y recargos, y los motivos relativos a que el contribuyente es el deudor de dicho crédito fiscal, referente al impuesto predial; se configura una falta de fundamentación y motivación de la resolución emitida por las autoridades administrativas, por lo que es evidente que no se cumple con las exigencias constitucionales consagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, en cuanto a la debida fundamentación y motivación, en virtud de que se deja al administrado en desconocimiento de los motivos y circunstancias que se tomaron en consideración para determinar el crédito a su cargo. 

Juicio de Nulidad II-B 29/2000. CELIA OROZCO DE ALONSO. 13 de Octubre del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 

  
185 
FUNDAMENTO DE UNA RESOLUCION EN OFICIO O CIRCULAR INTERNA.- Si la autoridad alega que el fundamento de la resolución que se combate yace en un oficio o comunicación interna entre dos autoridades o dependencias internas de la entidad pública emisora de la resolución, se debe de cuidar que este oficio, que viene a ser otro acto de autoridad con efectos jurídicos vinculantes para terceros se encuentre dictado también en términos que respeten los artículos 14 y 16 constitucionales, esto es, que respeten las garantías de legalidad y debida fundamentación y motivación, a efectos de que puedan surtir efectos sobre los particulares, puedan ser considerados como fundamento de un acto de autoridad y no como meras comunicaciones internas sin trascendencia en la esfera jurídica de los gobernados. 

Juicio de Nulidad II-48/2000.- Instituto Mexicano de Pedagogía, A.C. Vs. Secretaría de Educación Pública.- 3 de abril del año 2001.- Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández.

GARANTÍA DE AUDIENCIA NO SE VIOLA POR LA AUTORIDAD EMISORA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA CUANDO EL GOBERNADO NO ATIENDE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 94 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO..- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco corresponde a los contribuyentes determinar y declarar el valor fiscal de sus inmuebles mediante los formatos autorizados a más tardar el último día del mes de Febrero de cada año o dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que ocurra alguna modificación de los predios o en su caso de las construcciones , cuando el causante no acepte los valores y datos proporcionados por la autoridad catastral podrá solicitar la rectificación de los mismos. En la especie no le asiste la razón a la actora al sostener que se viola en su perjuicio la garantía de audiencia por que las autoridades no le llamaron al procedimiento de avalúo a fin de manifestar lo que a su derecho conviniera y ofrecer las pruebas pertinentes pues en la Ley de Hacienda Municipal del Estado no establece procedimiento en donde deba ser llamado el contribuyente a efecto de determinar el valor fiscal del inmueble correspondiente sino que como se ha establecido esto es obligación de los particulares, y en su caso solicitar la rectificación del avalúo lo que en la especie no aconteció. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 279/99 promovido por el C. Antonio Valladolid del Toro en contra del C. Presidente Municipal, Tesorero y Director de Ingresos y Catastro todos del H. Ayuntamiento Constitucional de Tala, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 26 veintiséis de Octubre de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
187 
GARANTIA DE AUDIENCIA Y LEGALIDAD . Todo procedimiento administrativo que se realice y afecte a la esfera jurídica de los particulares, debe llevarse a cabo, sujetándose al principio de legalidad, es decir, cumplir con todos los requisitos esenciales que establece la Carta Suprema para no dejar en estado de indefensión a los particulares; uno de esos derechos, es que la autoridad administrativa le informe del procedimiento que se va a iniciar en su contra, para que dicho particular tenga la oportunidad de comparecer, aportar pruebas, formular alegatos, en fin, ser escuchado. En este contexto y ante la posibilidad de que la autoridad demandada realice actos privativos en contra del particular, es necesario que previamente a su realización los justifique, para ello tendrá que cumplir con las formalidades esenciales del procedimiento, lo cual, constituye la garantía de audiencia tutelada en el artículo 14 Constitucional, que implica que la persona que pueda ser afectada: 1) Sea emplazada; 2) Ofrezca y rinda pruebas; 3) Formule alegatos; y, 4) Que se le dicte una resolución que contemple los extremos de legalidad previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. 

Juicio de Nulidad II-B 630/99 "CHAJOMA", S.A. DE C.V. 9 de enero del año 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 

  
188 
GESTION DE NEGOCIOS, NO PROCEDE EN MATERIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.- Si las gestiones realizadas por la asociación actora ante una autoridad administrativa, fueron a través de un particular que no tenía el carácter de representante o apoderado de la mencionada asociación, y dicha entidad pretendió con posterioridad dar su aprobación o ratificación a dichas gestiones, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 1380 del Código Civil del Estado, se tiene que nos encontramos ante la figura de la Gestión de Negocios, propia del Derecho Civil, y que no procede dentro del procedimiento contencioso-administrativo, como lo establece el artículo 6º de la Ley del Procedimiento Administrativo de la entidad, por lo que si no se dio respuesta a la petición elevada por dicho gestor a la autoridad administrativa se debió a que no acreditó su personalidad y por tanto, tampoco acreditó su interés jurídico dentro del presente Juicio. 

Juicio de Nulidad I-C 199/97.- Club Deportivo Guadalajara, A.C. VS. Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana.- Aprobado por mayoría de dos votos de los Magistrados Eleuterio Valencia Carranza y Carlos Alfredo Sepúlveda Valle, con voto particular del Magistrado Manuel Hermosillo Allende.- 7 de julio de 1999.- Magistrado Ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
189 
GIROS REGLAMENTADOS QUE CARECEN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, PROCEDE LA CLAUSURA DE LOS.- Es cierto que es obligación del contribuyente obtener licencia de funcionamiento de un giro mercantil previo a su explotación, en los términos del artículo 37 fracción I de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco que a la letra dice: “son obligaciones de los contribuyentes: I.- Obtener su licencia de funcionamiento mediante la presentación de su solicitud de empadronamiento ante la Tesorería Municipal u Oficial Mayor en su caso, dentro de los 15 días siguientes de la fecha de iniciación de sus labores, así la falta de licencia en el giro de “Carnicería” propiedad del actor, controvierte disposiciones de orden público, pues pugna directamente con la disposición de la ley referida, la que contempla taxativamente la obtención de la licencia de los giros reglamentados para su legal funcionamiento, de manera que resulta correcto confirmar el acto de clausura ejecutado por la autoridad demanda en la negociación del actor, pues no demostró contar con la licencia de funcionamiento respectivo, ni con la solicitud correspondiente elevada a la autoridad competente, en consecuencia se encuentra explotando el giro mercantil mencionado de manera ilegal. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 132/2000 promovido por el C. José Enrique Sánchez Hernández en contra del Tesorero Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Tequila, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 15 quince de agosto del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
190 
GOBERNADO, DEBER DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS PARA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.- La negativa de la autoridad para la explotación de carros de sitio o taxis solicitada por un grupo de particulares se constriñe a que la autoridad municipal prevé que para la obtención del permiso o concesión respectiva se requiere que los particulares cumplan con determinados requisitos, como son la exhibición de ciertos documentos. Ahora bien, a pesar que se cumplió con los requisitos contemplados en el año de 1982 y la negativa versa sobre un nuevo procedimiento iniciado en la actualidad, se estima que, por tanto, deben dar cumplimiento a los nuevos requisitos exigidos por la autoridad, dado que al tratarse de un Servicio Público regida por normas de Derecho Público, impuestas por las autoridades administrativas, quienes, en cualquier momento, y de acuerdo con las Leyes y Reglamentos previamente expedidos pueden imponer o establecer nuevos requisitos a cumplir por quienes pretendan prestar el servicio. 

Juicio de Nulidad I-C 270/98.- Timoteo Moya Ochoa Vs. Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Secretario de Vialidad y Transporte del Estado y Presidente Municipal de El Salto, Jalisco.- 17 de febrero de 1999.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

ILEGALIDAD DE LA AUTORIDAD EMISORA DEL ACTO IMPUGNADO.- La parte actora alega que la existencia de la autoridad demandada, esto es, la Comisión de Dictaminación Ventanilla Unica carece de todo fundamento jurídico. Sin embargo, si en el texto del escrito inicial de demanda se señala únicamente que se combate la ilegalidad de la resolución emitida por la autoridad antes mencionada, no se puede entrar al estudio del carácter de la autoridad emisora de la resolución, además que, en todo caso, debió de acreditarse, por parte de la actora, la ilegalidad de la existencia de esta autoridad mediantes argumentos jurídicos, mientras que de autos se desprende que no se aportaron pruebas y agravios al respecto. 

Juicio de Nulidad 89/2001.- Jorge Leal y Asociados Vs. Comisión de Dictaminación de Ventanilla Unica y Departamento de Inspección a Construcción e Imagen Urbana del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- 15 de octubre del año 2001.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
192 
IMPOSICION DE SANCIONES EN VISITA DOMICILIARIA.- Si en el desarrollo mismo de la visita domiciliaria de inspección se imponen sanciones que presuntamente se desprenden de las irregularidades apreciadas durante la práctica de la diligencia, sin existir base legal ni otra orden de visita que lo permita, tenemos que se trata de una violación clara a la garantía de audiencia prevista por el artículo 14 de la Constitución General de la República, ya que la visita debería restringirse únicamente a la apreciación de los hechos y registro de las irregularidades que se encontrasen, para que luego el particular afectado, antes de darse la imposición de la sanción respectiva, pueda acudir ante la propia autoridad a alegar lo que corresponda a su derecho, antes de darse la imposición de la sanción, como lo es la clausura en el presente caso. 

Juicio de Nulidad I-C 151/2000.- Manuel Real Venegas Vs. Presidente Municipal, Tesorero, Oficial Mayor de Padrón y Licencias y Jefe del Departamento de Inspección y Vigilancia, todos del Ayuntamiento Constitucional de Jocotepec, Jalisco.- 15 de noviembre del año 2000.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
193 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD. SOBRESEIMIENTO. LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE JALISCO. De la lectura de las diversas fracciones del artículo 29 de la ley mencionada, se desprende que la misma prevé diversas causas de improcedencia respecto de las cuales, en su mayoría similares a los que consagra el artículo 73 de la Ley de Amparo, respecto del cual la H. suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido los criterios de que “sea que las partes lo aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de nulidad, por ese esa cuestión de orden público en el juicio de garantías, en la especie de conformidad con la fracción IV del citado artículo 29 de la Ley de Justicia Administrativa resulta improcedente el Juicio de Nulidad y se debe sobreseer el mismo en el caso en que el acto reclamado hubiese consentido tácitamente esto es, al transcurrir en exceso al término de ley para interponer el juicio de nulidad, como medio de defensa, tomando en cuenta la fecha en que tuvo conocimiento del propio actor, tal y como lo dispone el artículo y fracción señalado. Asistiéndole la razón a la autoridad demandada C. Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, al sostener que “de la documental que se hace consistir en copia al carbón de la demanda de amparo presentada al Juzgado de Distrito en Materia Administrativa de esta ciudad de Guadalajara, se advierte que: “Acto Reclamado: el despojo que están llevando a cabo las responsables respecto de 8 hectáreas de las cuales soy usufructuario.” (que a la postre constituye el acto reclamado en este juicio y que manifestó haber tenido conocimiento el día 24 de julio). Así mismo manifestó para acreditar los Antecedentes ahí narrados que tenía conocimiento del “acto reclamado desde el día 9 de marzo de 1998 e inclusive tenía copias fotostáticas de tal documento en el que se ordenó el despojo de las 8 hectáreas de las que es usufructuario, de donde se puede concluir que tenía conocimiento del acto reclamado con fecha anterior a la que manifestó en su escrito inicial de demanda, y toda vez que el estudio de la causal de improcedencia es preferente al fondo del asunto, al encontrarla procedente conduce necesariamente al sobreseimiento del juicio de nulidad de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 

Juicio de Nulidad expediente I 47/2000 promovido por María Cruz Hernández Ramírez en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco y Otros, sentencia dictada con fecha 5 cinco de Diciembre del año 2000 dos mil, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
194 
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. CAUSA DE. INFUNDADA. Las causa de improcedencia y sobreseimiento que hacen valer las autoridades municipales demandadas, argumentando la falta de definitividad del acto impugnado, por consistir éste, solo en una opinión sobre la improcedencia de una solicitud de dictamen de anuncios, como un simple acto declarativo, acorde a una interpretación armónica de lo establecido por el artículo 67 fracción I y párrafo final de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en relación con el artículo 1721 del Reglamento Orgánico del Municipio de Guadalajara, resulta ser infundada, toda vez que con dicha “solicitud”, el gobernado da inicio a los trámites administrativos para en su caso, culminar en su oportunidad, si así resultare procedente, con la expedición a su favor, de una licencia de anuncio, y ante la “negativa” o expresión de “prohibición” que realizó la dependencia municipal demandada, se le trunca a la hoy actora el trámite propuesto, haciendo imposible la continuidad del referido trámite y ello, desde luego que es un acto definitivo, porque los artículos 1711 y 1721 del Reglamento Orgánico del Municipio de Guadalajara, Jalisco, así lo determinan con toda precisión, resultando relevante tomar en consideración además, que el artículo 9º de la Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de Jalisco, establece que cuando las leyes o reglamentos de las distintas dependencias administrativas establezcan algún recurso o medio de defensa, será optativo para el particular agotarlo, o bien, intentar el juicio de nulidad ante este Tribunal. 

Juicio de Nulidad II-C 667/99. Eduardo Luque Gallardo. 16 de agosto de 2001. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Francisco Javier Álvarez Figueroa. 

  
195 
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. CAUSAS DE. POR FALTA DE DEFINITIVIDAD Y DE COMPETENCIA. INFUNDADAS. El hecho de que las autoridades demandadas argumentaran que de la simple vista de las actas levantadas con motivo o consecuencia inmediata de las ordenes de visita, también impugnadas, en las que no se desprende según su decir, la imposición de alguna sanción o resolución definitiva que ponga fin a un procedimiento administrativo, que pudiere ocasionar algún perjuicio en ese momento, haciendo alusión de que solo se trataba de actos declarativos que no fincaban una “ obligación ” a cargo del gobernado y que ello, como consecuencia, se traducía en la falta de competencia de esta Sala del Tribunal de lo Administrativo del Poder Judicial del Estado de Jalisco, para conocer de los actos administrativos que se tuvieron por impugnados en el auto admisorio, resultan ser infundados, ya que incluso hoy en día, existen criterios análogos de Jurisprudencia por contradicción de tesis que ha sustentado nuestro más Alto Tribunal, para procedimientos de la esfera federal, pero debemos recordar, que es de explorado derecho que la Jurisprudencia en su caso, en términos simples, no es otra cosa más que la interpretación jurídica a las normas de derecho, y en el caso particular, es un tema muy debatido por quienes crean esa interpretación, más sin embargo, el artículo 67 vigente de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, no precisa de interpretación, ya que su último párrafo establece con toda precisión, cuáles son los actos administrativos que se consideran en nuestra legislación local, como definitivos, porque por otro lado, tampoco estamos ante una laguna de la ley, ni ante actos administrativos que emanen de un procedimiento que se siga en forma de juicio, para hacer valer la acción administrativa solo en contra de la resolución que en definitiva se dicte de manera más formal en aquéllos, y no de un procedimiento administrativo como es el caso, que se trata de una secuencia de actos con una finalidad común, en el que solo deben satisfacerse las formalidades esenciales del procedimiento para dar así cumplimiento a la garantía de audiencia, porque ante la posible existencia de vicios, errores u omisiones en éstos, no se debe implicar que el gobernado admita las consecuencias de ellos y de los actos autoritarios que pudieran ocurrirse en su perjuicio durante su desarrollo, que pudieran derivarse de una visita consentida, por lo que no necesariamente el gobernado, hoy accionante, debe esperar hasta entonces para impugnarlos, cuando le pudieren afectar de una manera más grave en su esfera jurídica, advirtiéndose en este sentido, la intención del legislador, al prever la optatividad en beneficio del contribuyente, en ejercer a su elección el recurso administrativo que se pudiere contemplar en la ley o reglamento especial del acto, o comparecer directamente ante este órgano jurisdiccional de legalidad, que incluso, fue creado precisamente para dar eficacia y seguridad jurídica a los gobernados, para lograr el sometimiento de la autoridad al régimen de derecho y, por tanto, de preservar o restituir, en su caso, el goce de los derechos de las personas físicas o jurídicas, como así lo expresan las consideraciones y exposición de motivos de la Ley procesal de la materia que rige este procedimiento judicial. 

Juicio de Nulidad IV 93/2000. Hiram Rosales León. 23 de agosto de 2001. Magistrado: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Francisco Javier Álvarez Figueroa. 

  
196 
IMPROCEDENCIA. DEBE DECLARARSE CUANDO EL ACTO O RESOLUCIÓN SÍ CONTIENE LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. En virtud de que se desprende del documento que constituye el acto o resolución impugnada, que si contiene la debida fundamentación y motivación con apego al articulo 16 de la Constitución Federal y habiendo emanado de autoridad competente, es causa suficiente para declarar improcedente la acción, toda vez que el actor únicamente argumentó en su demanda la falta de dicha fundamentación y motivación, por tanto se debe reconocer la validez de dicha resolución. 

Juicio de Nulidad II-C 33/94. Francisco Corona Magaña. 17 de Junio de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

Juicio de nulidad II-C 143/97. Abel Aguilar González. 12 de mayo de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

  
197 
IMPUESTO PREDIAL, COBRO IMPROCEDENTE A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. Efectivamente, el cobro del Impuesto Predial que pretendió cobrar la Autoridad Demandada C. Jefe del Departamento de Administración de Ingresos Municipales de la Zona Centro del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, al Organismo Actor, resulta improcedente, toda vez que como lo ha acreditado la Universidad de Guadalajara, el bien inmueble sobre el cual se fincó tal impuesto, es de su propiedad y será destinado para la prestación de los servicios propios de ese organismo descentralizado y de conformidad con los artículos 32 y 104 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado, artículos 50 y 55 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, así como los diversos numerales 85 y 87 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, se encuentra exenta del pago del Impuesto Predial, por consiguiente se actualiza la causal de nulidad prevista por el artículo 74 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 

Juicio de Nulidad expediente I 40/2000 promovido por la Universidad de Guadalajara contra el C. Tesorero Municipal, Director de Ingresos y Jefe del Departamento de Administración de Ingresos Municipales de la Zona Centro, todos ellos del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia dictada con fecha 12 doce de diciembre del año 2000 dos mil, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
198 
IMPUESTO PREDIAL, COBRO IMPROCEDENTE A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. Efectivamente, el cobro del Impuesto Predial que pretendió cobrar la Autoridad Demandada C. Jefe del Departamento de Administración de Ingresos Municipales de la Zona Minerva del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, al Organismo Actor, resulta improcedente, toda vez que como lo ha acreditado la Universidad de Guadalajara, el bien inmueble sobre el cual se fincó tal impuesto, es de su propiedad y será destinado para la prestación de los servicios propios de ese organismo descentralizado y de conformidad con los artículos 32 y 104 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado, artículos 50 y 55 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, así como los diversos numerales 85 y 87 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, se encuentra exenta del pago del Impuesto Predial, por consiguiente se actualiza la causal de nulidad prevista por el artículo 74 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 

Juicio de Nulidad expediente I 1/2001 promovido por la Universidad de Guadalajara contra el C. Jefe del Departamento de Administración de Ingresos Zona Minerva del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia dictada con fecha 29 veintinueve de mayo del año 2001 dos mil uno, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
199 
IMPUESTO PREDIAL, COBRO, IMPROCEDENTE A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS FEDERALES. Efectivamente resultan indebidamente aplicados los artículos 92, 103, 244, 252, 254 y 258 de la Ley de Hacienda Municipal, que invocó como fundamento legal el Jefe de la Oficina Recaudadora de la Tesorería Municipal dl H. Ayuntamiento Constitucional de Tepatitlán de Morelos, Jalisco en el acto reclamado a efecto de cobrar el impuesto predial al organismo actor, toda vez que como lo ha acreditado la Comisión Federal de Electricidad, el bien inmueble sobre el cual se fincó tal impuesto, es de su propiedad y será destinado para la prestación de los servicios propios de ese organismo descentralizado y de conformidad con los artículos 1º fracción I, 2º fracción V, 5º, 16, 34 fracción VI y 36 de la Ley General de Bienes Nacionales, la Comisión Federal de Electricidad se encuentra exenta del pago del Impuesto Predial, por consiguiente se actualiza la causal de nulidad prevista por el artículo 64 fracción III de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 217/95 promovido por la Comisión Federal de Electricidad contra del C. Jefe de la Oficina Recaudadora de la Tesorería Municipal le H. Ayuntamiento Constitucional de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, sentencia dictada con fecha 15 quince de febrero del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
200 
IMPUESTO PREDIAL, COBRO, IMPROCEDENTE A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS FEDERALES. Efectivamente resultan indebidamente aplicados los artículos 1, 2, 9, 10, 11, 20, 23 fracciones I, III, IV, V y 25, 252, 253 y 254 de la Ley de Hacienda Municipal, que invocó como fundamento legal el Ayuntamiento Constitucional de Acatlán de Juárez, Jalisco en el acto reclamado a efecto de cobrar el impuesto predial al organismo actor, toda vez que como lo ha acreditado la Comisión Federal de Electricidad, el bien inmueble sobre el cual se fincó tal impuesto, es de su propiedad y será destinado para la prestación de los servicios propios de ese organismo descentralizado y de conformidad con los artículos 1º fracción I, 2º fracción V, 5º, 7º, 16, 34 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, la Comisión Federal de Electricidad se encuentra exenta del pago del Impuesto Predial, por consiguiente se actualiza la causal de nulidad prevista por el artículo 64 fracción III de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 714/96 promovido por la Comisión Federal de Electricidad contra el C. Tesorero Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Acatlán de Juárez, Jalisco, sentencia dictada con fecha 10 diez de Junio de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

201 
INCIDENTE DE ACUMULACION, CUANDO PROCEDE.- Toda vez que se advierte que la parte actora promovió dos Juicios de Nulidad distintos, en los cuáles se impugnaron resoluciones administrativas emitidas por diferentes autoridades, pero ambas relacionadas con el predio de su propiedad al que hace referencia, además de que ambos Juicios de Nulidad se encuentran pendientes de resolución y debe evitarse emitir sentencias contradictorias, se justifica la conveniencia de acumular los juicios que hoy nos ocupan, a fin de tramitarse conjuntamente y que culminen en una sola resolución.- 

Juicio de Nulidad I-C 409/97.- Bazavilvazo Medina, Ana María vs. director de Inspección y Vigilancia de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- Sentencia interlocutoria.- 22 veintidós de junio de 1998 Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
202 
INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ESTADO ANTE REQUERIMIENTOS DE MULTAS FEDERALES NO FISCALES.- Si bien es cierto que la autoridad que realiza el requerimiento de pago y embargo es la Secretaría de Finanzas del estado, es cierto también que ésta lo efectúa requiriendo el pago de una sanción impuesta por la Procuraduría Federal del Consumidor, con base en los artículos 145, 151 y demás relativos del anexo 2,fracci¢n VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal celebrado entre el Gobierno de Jalisco y el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que fue publicado en el Diario oficial el veintinueve de diciembre de 1989 mil novecientos ochenta y nueve, as¡ como por el Código Fiscal de la federación, como la propia actora lo reconoce. Por lo anterior, es evidente la incompetencia de este Tribunal para conocer de una materia netamente federal. 

Juicio de Nulidad I-C 247/97, Pérez Santana Silvestre vs. Secretaría de Finanzas del estado de Jalisco.- Sentencia interlocutoria.- 28 veintiocho de abril de 1998.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
203 
INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO EN MATERIA FEDERAL. Si la consulta elevada ante la autoridad municipal versa sobre controversias de carácter federal, como lo es el convenio a la adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que el Estado tiene celebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal, y la demandante expresa que no se aplicó el artículo 41 de la ley del Impuesto al Valor Agregado, en virtud de que el Estado está adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en consecuencia, el Tribunal Administrativo para el Estado de Jalisco no es competente por razón de la materia, conocer de la controversia planteada, por tratarse de un conflicto de aplicación de leyes federales. 

Juicio de Nulidad II-B 367/99. "OPERADORA HARD ROCK GUADALAJARA", S.A. DE C.V. 01 de febrero del año 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 

  
204 
INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO, CUANDO EL ACTO O RESOLUCION SE DERIVE DE UNA RELACIÓN LABORAL. Este Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco, no es competente para conocer y resolver de la controversia planteada por el actor ahora recurrente en este juicio, en su demanda inicial , en virtud de que el acto o resolución cuya nulidad demanda, deviene de cuestiones de índole laboral, toda vez que las cuotas, aportaciones o cotizaciones que efectúa la parte patronal, en éste caso el H. Ayuntamiento de Guadalajara, al Organismo descentralizado del Gobierno del Estado, “Pensiones del Estado” a nombre del hoy actor, se relacionan directamente con las obligaciones de dicho patrón de realizarlas de conformidad por la Ley de Servidores Públicos al Servicio del Estado y la Ley de Pensiones, situación que le da competencia al Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado. Aunado a lo anterior es determinante para el criterio que sé sostiene, que Pensiones del Estado no tiene facultades de imperio o de mando en razón de que las aportaciones no pueden elevarse a la categoría de crédito fiscal y no puede el Organismo practicar un procedimiento de ejecución para exigirlas. Por estas razones, siendo el acto impugnado, la determinación de devolver aportaciones que dicho Organismo consideró desproporcionados, son aspectos que debe resolver el patrón y en su caso el Tribunal de Arbitraje y Escalafón mas no este Tribunal, porque no es materia que deba conocer de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 65 de la Constitución Política del Estado y 57 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Juicio de Nulidad II-C 46/98. J. Jesús Solis Peña. 14 de octubre de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

  
205 
INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN. ES VIOLATORIO A LA GARANTÍA DE LEGALIDAD, LA.- A efecto de que se cumpla con la garantía de legalidad establecida en el artículo 16 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las resoluciones que emitan las autoridades administrativas en pleno uso de las facultades que por Ley les hayan sido conferidas, no solamente tienen la obligación de fundamentarlas, sino que los dispositivos legales que se invoquen en éstas deben ser exactamente aplicables al caso concreto, y el no invocar los artículos que tengan relación con el asunto de que se trata en el documento que contiene la resolución administrativa combatida, da como resultado declarar su ilegalidad, por transgredir el mencionado artículo Constitucional. 

Juicio de Nulidad 367/98, promovido por Roberto Casillas.- Sentencia dictada con fecha 19 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 303/96, promovido por JOSE ANTONIO ACEVES ORNELAS, Sentencia dictada con fecha 2 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 39/98, promovido por RODOLFO MANUEL CASTILLO CONTRERAS, Sentencia dictada con fecha 2 de Diciembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 217/96, promovido por ANTONIO YAÑEZ GONZALEZ, Sentencia dictada con fecha 29 de Octubre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 183/97, promovido por JOSE LUIS MENDOZA MENDOZA, en su carácter de Representante Legal de la Empresa denominada GAS COMERCIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Sentencia dictada con fecha 5 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 115/97, promovido por FRANCISCO JAVIER DE LA VEGA ALVAREZ, Apoderado General Judicial para pleitos y cobranzas de la Sociedad Mercantil denominada DOMUS DESARROLLADORA INMOBILIARIA S.A. DE C.V. , Sentencia dictada con fecha 3 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

  
206 
INDEBIDA MOTIVACIÓN. ES VIOLATORIO A LA GARANTÍA DE LEGALIDAD, LA,.- Para que se cumpla con la garantía de legalidad establecida en el artículo 16 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las resoluciones que emitan las autoridades administrativas en pleno uso de las facultades que por Ley les hayan sido conferidas, no solamente tienen la obligación de invocar los artículos exactamente aplicables al caso concreto (debida fundamentación) sino que tienen la obligación de enunciar las circunstancias específicas que se adecuen al contenido normativo del o de los fundamentos invocados (debida motivación), ya que, jurídicamente para que un motivo lo sea, es necesario que la situación particular encuadre exactamente con las disposiciones legales que se invoquen, por lo que si en la resolución administrativa combatida no se contiene la debida motivación, da como resultado declararla ilegal, por transgredir al mencionado artículo Constitucional. 

Juicio de Nulidad 726/96, promovido por Humberto Ramírez Macías.- Sentencia dictada con fecha 19 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 156/96, promovido por PEDRO MISTRETTA ZORRILLA.- Sentencia dictada con fecha 3 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 99/98, promovido por ALVARO ASCENCIO BORONDON.- Sentencia dictada con fecha 26 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 123/96, promovido por APOLO MADRIGAL VELAZQUEZ.- Sentencia dictada con fecha 21 de Octubre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 309/97, promovido por APOLO MADRIGAL VELAZQUEZ - Sentencia dictada con fecha 26 de Octubre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 87/96, promovido por ROLANDO CARLOS SKUTSCH SALAZAR en su carácter de Apoderado General Judicial para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración de la Sociedad Mercantil denominada DIDSA, SOCIEDAD ANONIMA. de CAPITAL VARIABLE y PROMOTOR DE OFIBOGA SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA. de CAPITAL VARIABLE, .- Sentencia dictada con fecha 26 de Septiembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 
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INDEMNIZACION A FAVOR DEL FISCO ESTATAL, PAGO PREVISTO POR EL ARTICULO 72 DEL CODIGO FISCAL DEL ESTADO DE JALISCO. Cuando se pretenda pagar un crédito fiscal y dicho pago se efectúe por medio de un cheque que resulte devuelto por la institución bancaria por falta de fondos, el librador está obligado pagar a favor de la Secretaría de Finanzas del Ejecutivo del Gobierno del Estado una indemnización equivalente al 20% veinte por ciento del monto del cheque, saldo que se prueba fehacientemente que dicho pago no se efectúo por causas imputables a la institución bancaria. Por lo tanto si el cheque fue devuelto por falta de fondos, y en ningún momento la institución bancaria señala que la devolución del cheque fue por causas imputables a ésta, procede el pago de la indemnización prevista en el artículo 72 del Código Fiscal del Estado de Jalisco. 

Juicio de Nulidad II-B 136/2000. SERGIO ALEJANDRO LOPEZ RIVERA. 09 de agosto del año 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 
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INFRACCION VIAL, CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SOBRE ELLA.- Una Sociedad Mercantil, a través de su representante o apoderado comparece en el Juicio de Nulidad como propietaria de un vehículo con el cual se cometió una violación a lo previsto por la Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte de la entidad, y sin embargo, alega que en la cédula de notificación, en el cual se identifica perfectamente el vehículo, no se asienta el nombre del conductor ni tampoco el propietario. Lo cual, de acuerdo con el texto asentado en la propia cédula, se debió a que quien conducía el vehículo no obedeció las indicaciones para que se detuviera. Sin embargo, al comparecer en Juicio demuestra que tuvo conocimiento de la infracción respectiva, pudiendo alegar lo que a su derecho correspondiese, subsanando los vicios de la notificación a que se ha hecho alusión. 

Juicio de Nulidad II-3/2000.- Wilton y Hoz, S.A. de C.V. Vs. Agente de Vialidad y Transporte con número de orden 1692 y Jefe de la Oficina Departamental de Notificación y Ejecución Fiscal de la Dirección General de Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas del estado.- 15 de enero del año 2001.- Magistrado Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Manuel Andrade Aceves. 

  
209 
INSPECCIÓN JUDICIAL.- ES IMPROCEDENTE DESECHARLA, POR NO HABER SOLICITADO EL OFERENTE EN FORMA SACRAMENTAL SE DESIGNE UN “AUXILIAR DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA PARA SU DESAHOGO” .- De conformidad con el artículo 360 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley Procesal de la Materia, cuando para el desahogo de la inspección judicial se requiera de conocimientos técnicos especiales, con el escrito de ofrecimiento respectivo, se solicitará al C. Magistrado Instructor, se designe a los “auxiliares de la impartición de justicia” necesarios para su desahogo; ahora bien, en la especie es suficiente que el actor al ofrecer dicho medio de convicción en su escrito respectivo haya solicitado a este Tribunal designara para tal efecto a “la persona idónea” para tener por cumplido tal requisito, más aún cuando funda su petición correctamente y máxime si corresponde a este Tribunal su designación, pues evidentemente se aduce que esa persona a que hace referencia no puede ser otra que “un auxiliar de la administración de justicia”, es por ello que resulta improcedente desechar el citado medio de convicción, pues resultaría ilegal desecharlo por no haberlo solicitado en forma textual, conforme al contenido del artículo citado . 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 148/98 promovido por Vicente Partida Samudio en contra del Jefe de la Oficina de Administración de Ingresos Municipales del Sector Juárez, del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, sentencia interlocutoria dictada con fecha 16 dieciséis de Marzo de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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INSPECTORES MUNICIPALES CARECEN DE FACULTAD PARA CLAUSURAR ESTABLECIMIENTOS, SIN QUE EXISTA UNA ORDEN ESCRITA DE AUTORIDAD COMPETENTE”. Los servidores públicos denominados Inspectores Municipales, no tienen la facultad conferida en ley, de sancionar con clausura, por lo que si lo hicieren, esos actos resultarían jurídicamente inobedecibles por el gobernado, a menos que dicha facultad le sea conferida previamente por delegación que llene los requisitos legales, por parte de la autoridad competente expresamente facultada para ello, para que puedan válida y legalmente imponer este tipo de sanción los empleados municipales que se ostenten con el carácter de inspectores municipales, para que con ello se cumpla con las garantías consagradas por los artículos 14 y 16 Constitucional, y no se lleven a cabo ilegales actos de molestia a los particulares, pues en caso contrario dejaría al afectado en estado de indefensión para examinar la actuación de la autoridad que emitió el acto de clausura . 
Juicio de Nulidad 123/96, promovido por APOLO MADRIGAL VELAZQUEZ, Sentencia dictada con fecha 21 de Octubre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 436/97., promovido por LUIS OCTAVIO AGUILLON, Sentencia dictada con fecha 5 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

  
211 
INSPECTORES MUNICIPALES ENCARGADOS DE LA OBSERVANCIA DE LOS DIFERENTES REGLAMENTOS DE APLICACIÓN MUNICIPAL.- CARECEN DE FACULTADES PARA CLAUSURAR.- Ninguna de las disposiciones establecidas en el Reglamento para el Ejercicio de Comercio, Funcionamiento de Giros o de Prestación de Servicios y Exhibición de Espectáculos Públicos en el Municipio de Guadalajara, ni en la Ley Orgánica Municipal contienen atribución expresa de la facultad para imponer este tipo de sanción “clausura” al empleado o funcionario municipal que se ostenta con el carácter de “inspector”, no debiendo perderse de vista que en nuestro régimen jurídico consagra el principio de atribución expresa de facultades, es decir, que para que un órgano de gobierno o una autoridad pueda realizar una conducta jurídicamente perfecta se requiere que sus actos constituyan el ejercicio de las facultades que previamente le hayan sido atribuidos en forma expresa, esta Sala abocada al estudio y análisis de las disposiciones municipales, encuentra que efectivamente en ninguna de ellas se encuentra una atribución expresa a favor de personas que ejerzan funciones como “inspectores encargados de la observación de los diferentes reglamentos de aplicación municipal” para clausurar los giros comerciales, industriales o de servicios, atribución que le es conferida en forma exclusiva el Tesorero Municipal de conformidad con el artículo 23 fracción VI de la Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 149/2000 promovido por la C. Ana Gloria Sánchez Romero en contra del Director General de Inspección de Reglamentos del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 12 doce de julio del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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INSPECTORES MUNICIPALES ENCARGADOS DE LA OBSERVANCIA DE LOS DIFERENTES REGLAMENTOS DE APLICACIÓN MUNICIPAL.- CARECEN DE FACULTADES PARA CLAUSURAR.- Ninguna de las disposiciones establecidas en el Reglamento para el Ejercicio de Comercio, Funcionamiento de Giros o de Prestación de Servicios y Exhibición de Espectáculos Públicos en el Municipio de Guadalajara, ni en la Ley Orgánica Municipal contienen atribución expresa de la facultad para imponer este tipo de sanción “clausura” al empleado o funcionario municipal que se ostenta con el carácter de “inspector”, no debiendo perderse de vista que en nuestro régimen jurídico consagra el principio de atribución expresa de facultades, es decir, que para que un órgano de gobierno o una autoridad pueda realizar una conducta jurídicamente perfecta se requiere que sus actos constituyan el ejercicio de las facultades que previamente le hayan sido atribuidos en forma expresa, esta Sala abocada al estudio y análisis de las disposiciones municipales, encuentra que efectivamente en ninguna de ellas se encuentra una atribución expresa a favor de personas que ejerzan funciones como “inspectores encargados de la observación de los diferentes reglamentos de aplicación municipal” para clausurar los giros comerciales, industriales o de servicios, atribución que le es conferida en forma exclusiva el Tesorero Municipal de conformidad con el artículo 23 fracción VI de la Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 101/96 promovido por José de Jesús Michel Morín en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Oficial Mayor de Padrón y Licencias y Jefe del Ayuntamiento antes referido, sentencia definitiva dictada con fecha 12 doce de Enero de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 579/97 promovido por Edgar Felipe Leo Nuño en contra del C. Tesorero Municipal y Director de Inspección y Vigilancia de Reglamentos, ambos del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 16 dieciséis de Marzo de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
213 
INSPECTORES MUNICIPALES ENCARGADOS DE LA OBSERVANCIA DE LOS DIFERENTES REGLAMENTOS DE APLICACIÓN MUNICIPAL.- CARECEN DE FACULTADES PARA CLAUSURAR.- Ninguna de las disposiciones establecidas en el Reglamento para el Ejercicio de Comercio, Funcionamiento de Giros o de Prestación de Servicios y Exhibición de Espectáculos Públicos en el Municipio de Guadalajara, ni en la Ley Orgánica Municipal contienen atribución expresa de la facultad para imponer este tipo de sanción “clausura” al empleado o funcionario municipal que se ostenta con el carácter de “inspector”, no debiendo perderse de vista que en nuestro régimen jurídico consagra el principio de atribución expresa de facultades, es decir, que para que un órgano de gobierno o una autoridad pueda realizar una conducta jurídicamente perfecta se requiere que sus actos constituyan el ejercicio de las facultades que previamente le hayan sido atribuidos en forma expresa, esta Sala abocada al estudio y análisis de las disposiciones municipales, encuentra que efectivamente en ninguna de ellas se encuentra una atribución expresa a favor de personas que ejerzan funciones como “inspectores encargados de la observación de los diferentes reglamentos de aplicación municipal” para clausurar los giros comerciales, industriales o de servicios, atribución que le es conferida en forma exclusiva el Tesorero Municipal de conformidad con el artículo 23 fracción VI de la Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 149/2000 promovido por la C. Ana Gloria Sánchez Romero en contra del Director General de Inspección de Reglamentos del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 12 doce de julio del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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INSPECTORES MUNICIPALES ENCARGADOS DE LA OBSERVANCIA DE LOS DIFERENTES REGLAMENTOS DE APLICACIÓN MUNICIPAL.- CARECEN DE FACULTADES PARA CLAUSURAR.- Ninguna de las disposiciones establecidas en el Reglamento para el Ejercicio de Comercio, Funcionamiento de Giros o de Prestación de Servicios y Exhibición de Espectáculos Públicos en el Municipio de Guadalajara, ni en la Ley Orgánica Municipal contienen atribución expresa de la facultad para imponer este tipo de sanción “clausura” al empleado o funcionario municipal que se ostenta con el carácter de “inspector”, no debiendo perderse de vista que en nuestro régimen jurídico consagra el principio de atribución expresa de facultades, es decir, que para que un órgano de gobierno o una autoridad pueda realizar una conducta jurídicamente perfecta se requiere que sus actos constituyan el ejercicio de las facultades que previamente le hayan sido atribuidos en forma expresa, esta Sala abocada al estudio y análisis de las disposiciones municipales, encuentra que efectivamente en ninguna de ellas se encuentra una atribución expresa a favor de personas que ejerzan funciones como “inspectores encargados de la observación de los diferentes reglamentos de aplicación municipal” para clausurar los giros comerciales, industriales o de servicios, atribución que le es conferida en forma exclusiva el Tesorero Municipal de conformidad con el artículo 23 fracción VI de la Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 247/2000 promovido por el C. David Flores Macedo en contra del Director General de Inspección de Reglamentos del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 22 veintidós de agosto del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
215 
INSPECTORES MUNICIPALES ENCARGADOS DE LA OBSERVANCIA DE LOS DIFERENTES REGLAMENTOS DE APLICACIÓN MUNICIPAL.- CARECEN DE FACULTADES PARA CLAUSURAR.- Ninguna de las disposiciones establecidas en el Reglamento para el Ejercicio de Comercio, Funcionamiento de Giros o de Prestación de Servicios y Exhibición de Espectáculos Públicos en el Municipio de Guadalajara, ni en la Ley Orgánica Municipal contienen atribución expresa de la facultad para imponer este tipo de sanción “clausura” al empleado o funcionario municipal que se ostenta con el carácter de “inspector”, no debiendo perderse de vista que en nuestro régimen jurídico consagra el principio de atribución expresa de facultades, es decir, que para que un órgano de gobierno o una autoridad pueda realizar una conducta jurídicamente perfecta se requiere que sus actos constituyan el ejercicio de las facultades que previamente le hayan sido atribuidos en forma expresa, esta Sala abocada al estudio y análisis de las disposiciones municipales, encuentra que efectivamente en ninguna de ellas se encuentra una atribución expresa a favor de personas que ejerzan funciones como “inspectores encargados de la observación de los diferentes reglamentos de aplicación municipal” para clausurar los giros comerciales, industriales o de servicios, atribución que le es conferida en forma exclusiva el Tesorero Municipal de conformidad con el artículo 23 fracción VI de la Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Juicio de Nulidad expediente I 77/2000 promovido por la C. Leticia Navarro Abarca en contra del C. Jefe del Departamento de Inspección a Reglamentos y Espectáculos del H. ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, Sentencia Definitiva dictada con fecha 22 veintidós de agosto del año 2000 dos mil, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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INSPECTORES MUNICIPALES ENCARGADOS DE LA OBSERVANCIA DE LOS DIFERENTES REGLAMENTOS DE APLICACIÓN MUNICIPAL.- CARECEN DE FACULTADES PARA CLAUSURAR.- Ninguna de las disposiciones establecidas en el Reglamento para el Ejercicio de Comercio, Funcionamiento de Giros o de Prestación de Servicios y Exhibición de Espectáculos Públicos en el Municipio de Guadalajara, ni en la Ley Orgánica Municipal contienen atribución expresa de la facultad para imponer este tipo de sanción “clausura” al empleado o funcionario municipal que se ostenta con el carácter de “inspector”, no debiendo perderse de vista que en nuestro régimen jurídico consagra el principio de atribución expresa de facultades, es decir, que para que un órgano de gobierno o una autoridad pueda realizar una conducta jurídicamente perfecta se requiere que sus actos constituyan el ejercicio de las facultades que previamente le hayan sido atribuidos en forma expresa, esta Sala abocada al estudio y análisis de las disposiciones municipales, encuentra que efectivamente en ninguna de ellas se encuentra una atribución expresa a favor de personas que ejerzan funciones como “inspectores encargados de la observación de los diferentes reglamentos de aplicación municipal” para clausurar los giros comerciales, industriales o de servicios, atribución que le es conferida en forma exclusiva el Tesorero Municipal de conformidad con el artículo 23 fracción VI de la Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Juicio de Nulidad expediente I 21/2000 promovido por la C. Teresita de Jesús Casillas González en contra de los C. C. Director de Inspección y Vigilancia y Jefe del Departamento de Inspección y Vigilancia a Mercados y Espacios Abiertos del H. ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, Sentencia Definitiva dictada con fecha 2 dos de agosto del año 2001 dos mil uno, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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INSPECTORES, TIENEN FACULTADES PARA LA IMPOSICION DE SANCIONES.- El actor alega que, de acuerdo a la orden de visita emitida por la autoridad municipal, únicamente se facultó al inspector que llevó a cabo la visita de inspección para comprobar el cumplimiento a la normatividad que en materia de imagen urbana contiene el Reglamento Orgánico del Municipio de Guadalajara y demás legislación y reglamentos aplicables, sin hacer delegación expresa de la facultad sancionatoria. Sin embargo, de acuerdo con lo establecido por el Reglamento Estatal de Zonificación, en sus numerales 2756 fracción IV y 2751 se dispone que los inspectores tendrán facultades para imponer sanciones al encontrarse violaciones flagrantes a la normatividad en comento, lo que tiene relación con lo establecido por el Reglamento Orgánico del Municipio de Guadalajara en sus artículos 1º, 3º fracción III, 1199 y 1700, ya que son normas de orden público e interés social, al verificar que no se cumplían con tales reglas, y específicamente, en lo que corresponde a la seguridad, es correcto el retiro que el mismo inspector realizó del anuncio publicitario que caía en la infracción a las disposiciones correspondientes, como la sanción procedente. 

Juicio de Nulidad I-C 135/2000.- Publicidad Rentable, S.A. de C.V. VS. Secretario de Control de Construcción e Imagen Urbana y Oficial Mayor de Padrón y Licencias del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco.-13 de septiembre del año 2000.- Magistrado Ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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INSTITUCIONES DE BENEFICIENCIA PRIVADA, NO SE ENCUENTRAN OBLIGADAS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL SI CUENTAN CON LA EXENCIÓN CORRESPONDIENTE.- En efecto si bien es cierto que al tenor de los artículos 92 y 93 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, se establece el objeto del impuesto predial y quienes son sujetos del mismo, también lo es que si las instituciones de beneficiencia privada cuentan con la exención correspondiente, no están obligadas al pago del citado impuesto municipal, como acontece en la especie, la asociación civil actora Evangelina, A.C. se encuentra exenta de pago del impuesto predial respecto del inmueble que ocupan sus instalaciones por así haberlo acreditado con el oficio de fecha 7 siete de diciembre de 1979 mil novecientos setenta y nueve emitido por la Tesorería General del Estado de Jalisco por conducto de la Dirección de Ingresos, Subdirección de Impuestos Estatales, Departamento de Impuestos a la propiedad raíz, en el que se deja sin efectos un procedimiento de ejecución por el pago del impuesto predial en virtud de considerar que se encuentra totalmente exenta la actora desde el pasado 26 de noviembre de 1965 mil novecientos sesenta y cinco por ser una institución de beneficiencia privada, documento que no fuera desvirtuado por la autoridad demandada con medio de prueba alguno o bien acreditar que hubiese quedado sin efecto o modificado en sus términos por uno posterior, exención que debe prevalecer no obstante que el titular de ese derecho sea ahora el Municipio de Guadalajara y no el Gobierno del Estado de Jalisco, como lo sostiene la demandada ya que el Municipio no sólo subrogó el derecho de cobrar un impuesto, sino también las obligaciones contraídas por el Gobierno del Estado. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 621/96, promovido por Roberto Frias Cobos, Apoderado Legal de la asociación civil Evangelina, A.C. en contra del C. Tesorero Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara y C. Jefe de la Oficina de Administración de Ingresos Municipales, del sector Reforma del referido Ayuntamiento, sentencia definitiva dictada con fecha 16 dieciséis de Febrero de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LOS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES SE ENCUENTRAN IMPEDIDOS PARA GRAVARLAS CON IMPUESTOS.- De acuerdo al contenido del artículo 73 fracción XXIX punto 4º de la Constitución Federal de la República, sólo la autoridad federal puede imponer contribuciones en relación con las actividades que desarrollan las instituciones de crédito, así, no se puede exigir a la actora el pago para obtener una licencia municipal tal como lo pretende la autoridad demandada al amparo de los artículos 28, 33, 34, 39 de la Ley de Ingresos Municipales y 141, 142, 144 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, porque su actividad preponderante es la prestación del Servicio de Banca y Crédito en los términos de los artículos 1º y 2º de la Ley de Instituciones de crédito, por lo tanto, no requiere hacer pago alguno por el desarrollo de tal actividad al H. Ayuntamiento Constitucional de Tepatitlán de Morelos, Jalisco para que éste le expida la licencia a efecto de ejercer la referida actividad, puesto que el pago de esa licencia implica el entero de una contribución municipal, lo que no es dable en el presente caso, pues de conformidad con el ordinal antes invocado, se establece que son facultades exclusivas del Congreso de la Unión para legislar y establecer contribuciones sobre los servicios públicos federales como el que nos ocupa, por ende al encontrarse concedida en forma expresa dicha facultad a la federación, los Ayuntamientos Municipales se encuentran impedidos para gravar a las instituciones de crédito con impuestos, sobre su actividad. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 532/98 promovido por Raúl Alejandro García Ascencio en su carácter de Apoderado para Pleitos y Cobranzas de Banco Internacional S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Bital en contra del Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Tepatitlán, de Morelos, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 25 veinticinco de enero del 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LOS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES SE ENCUENTRAN IMPEDIDOS PARA GRAVARLAS CON IMPUESTOS.- De acuerdo al contenido del artículo 73 fracción XXIX punto 4º de la Constitución Federal de la República, sólo la autoridad federal puede imponer contribuciones en relación con las actividades que desarrollan las instituciones de crédito, así, no se puede exigir a la actora el pago para obtener una licencia municipal tal como lo pretende la autoridad demandada al amparo de los artículos 37 fracción I y 138 de la Ley de Hacienda Municipal, porque su actividad preponderante es la prestación del Servicio de Banca y Crédito en los términos de los artículos 1º y 2º de la Ley de Instituciones de crédito, por lo tanto, no requiere hacer pago alguno por el desarrollo de tal actividad al H. Ayuntamiento Constitucional de Zapotlanejo, Jalisco para que éste le expida la licencia a efecto de ejercer la referida actividad, puesto que el pago de esa licencia implica el entero de una contribución municipal, lo que no es dable en el presente caso, pues de conformidad con el ordinal antes invocado, se establece que son facultades exclusivas del Congreso de la Unión para legislar y establecer contribuciones sobre los servicios públicos federales como el que nos ocupa, por ende al encontrarse concedida en forma expresa dicha facultad a la federación, los Ayuntamientos Municipales se encuentran impedidos para gravar a las instituciones de crédito con impuestos, sobre su actividad. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 323/97 promovido por Luis Ramírez Orozco en su carácter de Apoderado General de Banco Nacional de México, S.A. en contra del Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapotlanejo, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 06 seis de julio de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.- SE ENCUENTRA EXENTO DE LA CONTRIBUCIÓN MUNICIPAL DEL IMPUESTO PREDIAL.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1º, 2º fracción V, 34 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales y los artículos 73 fracción XXIX inciso IV, 124 y 133 de la Constitución General de la República, el Instituto Mexicano del Seguro Social se encuentra exento del pago del impuesto predial, toda vez que como lo ha acreditado la actora el bien inmueble sobre el cual se fincó tal impuesto es de su propiedad y será destinado para la prestación de los servicios propios del instituto, en consecuencia resultan indebidamente aplicados los artículos invocados como fundamento por la autoridad demandada en su resolución a efecto de cobrar el impuesto predial a la parte actora por consiguiente se actualiza la causal de nulidad prevista por el artículo 64 fracción III de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 586/98 promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social en contra del C. Jefe de la Oficina de Catastro e Impuesto Predial del H. Ayuntamiento Constitucional de Villa Corona, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 12 doce de julio del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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INTERES JURIDICO ACREDITADO CON LA PROPIA RESOLUCION IMPUGNADA.- La autoridad demandada alega que el actor carece de un derecho tutelado por las formas legales puesto que no tiene licencia municipal para la explotación de un giro comercial, de ahí que, según su razonamiento, no tiene interés jurídico para acudir al Juicio de Nulidad. Sin embargo, del propio texto de la resolución impugnada, consistente en un acuerdo de imposición de multa, se desprende que va dirigidoal propio actor, al que, por lo tanto, se le reconoce su carácter de contribuyente, de esto resulta que no se actualiza el supuesto previsto por el numeral 29 fracción I de la Ley de Justicia Administrativa de la entidad y el artículo 1261 del Reglamento Orgánico de Guadalajara, por lo que existe interés jurídico de parte del hoy actor para comparecer en el presente Juicio de Nulidad. 

Juicio de Nulidad III-32/2001.- Aida Araceli Tomie González Vs. Jefe de la Oficina de Administración de Ingresos Municipales del Sector Reforma del Ayuntamiento de Guadalajara.- 19 de septiembre del año 2001.- Magistrado Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario Darío Rivera Robles. 
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INTERES JURIDICO EN EL JUICIO DE NULIDAD.- Para que se acredite la existencia de interés jurídico en impugnar una resolución dictada por la autoridad administrativa se deben de cumplir dos supuestos: En primer lugar, se debe demostrar que el particular cuenta con un derecho tutelado, como puede ser el derecho reconocido por la autoridad, mediante la expedición de una licencia o permiso, para la explotación de un giro mercantil, y en segundo término, se debe demostrar que dicho derecho ha sido afectado por la emisión de un acto de la autoridad, esto es, el cumplimiento de los Principios de Parte Agraviada y Agravio Personal y Directo. De no demostrarse la existencia de permiso o autorización que acreditase la existencia de un derecho subjetivo del particular tutelado o reconocido por la autoridad, ni que dicho derecho hubiese sido afectado en forma negativa por alguna otra resolución emitida por la autoridad administrativa, se debe decretar el sobreseimiento de l Juicio de Nulidad de conformidad al artículo 29 fracción I de la Ley de Justicia Administrativa. 

Juicio de Nulidad II-59/2000.- Centro de Desarrollo Integral Coral Jorda, S.A., Vs. Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Jalisco, Dirección General de Regulación Sanitaria y Departamento de Insumos para la Salud. .- Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Alvarez Esparza. 

Juicio de Nulidad II-37/2000.- José Aguila Barrera Vs. Tesorero Municipal, Jefe del Departamento de Inspección de Reglamentos y Espectáculos, Secretario General e inspectores todos del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- 12 de julio del año 2001.- Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Alvarez Esparza. 
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INTERÉS JURÍDICO. EN QUE CONSISTE. El interés jurídico consiste en el derecho que le asiste a un particular para reclamar en Juicio de Nulidad algún acto de autoridad que le cause perjuicio en su esfera jurídica, es decir, se refiere a los derechos subjetivos protegidos por las normas legales que se ven afectados por el acto de autoridad, ocasionando un perjuicio a su titular; esto es, una ofensa, daño o perjuicio en los derechos o intereses del particular. Encontrando por ende que el Juicio de Nulidad se ha instituido con el fin de asegurar el goce de los derechos tutelados por la Ley ante los actos ilegales emitidos por las autoridades administrativas y que afectan la esfera jurídica del gobernado, que se encuentra en la posibilidad de ocurrir al Juicio de Nulidad. De tal suerte que si en el presente juicio la resolución impugnada no afecta los intereses jurídicos del demandante, en razón de que no le causa perjuicio alguno en sus derechos tutelados por la ley, se actualiza la causal de improcedencia prevista por la fracción I del artículo 29 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado a fin de decretar el sobreseimiento del juicio con fundamento en el artículo 30 fracción I y último párrafo de la misma ley. 

Juicio de Nulidad bajo número de expediente I 34/2000 promovido por el C. Rafael Pérez Villegas por su propio derecho en contra de la C. Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Teocaltiche, Jalisco, sentencia dictada con fecha 6 seis de febrero del año 2001 dos mil uno, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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INTERÉS JURÍDICO. EN QUE CONSISTE. El interés jurídico consiste en el derecho que le asiste a un particular para reclamar en Juicio de Nulidad algún acto de autoridad que le cause perjuicio en su esfera jurídica, es decir, se refiere a los derechos subjetivos protegidos por las normas legales que se ven afectados por el acto de autoridad, ocasionando un perjuicio a su titular; esto es, una ofensa, daño o perjuicio en los derechos o intereses del particular. Encontrando por ende que el Juicio de Nulidad se ha instituido con el fin de asegurar el goce de los derechos tutelados por la Ley ante los actos ilegales emitidos por las autoridades administrativas y que afectan la esfera jurídica del gobernado, que se encuentra en la posibilidad de ocurrir al Juicio de Nulidad. De tal suerte que si en el presente juicio la resolución impugnada no afecta los intereses jurídicos del demandante, en razón de que no le causa perjuicio alguno en sus derechos tutelados por la ley, se actualiza la causal de improcedencia prevista por la fracción I del artículo 29 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado a fin de decretar el sobreseimiento del juicio con fundamento en el artículo 30 fracción I y último párrafo de la misma ley. 

Juicio de Nulidad bajo número de expediente I 11/2000 promovido por el C. Alejandro Ochoa Ramos por su propio derecho en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Cihuatlán, Jalisco, y C. Director General de Obras Públicas del mismo Ayuntamiento, sentencia dictada con fecha 9 nueve de enero del año 2001 dos mil uno, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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INTERES JURIDICO . En un juicio de nulidad ante el Tribunal de lo Administrativo, éste debe de examinar de oficio, previo al estudio de la controversia planteada, el puntual cumplimiento de los requisitos procesales correspondientes, puesto que de llegarse a establecer la omisión de alguno de ellos, harían imposible su tramitación; asimismo debe de estudiarse previo a resolver el fondo del asunto, la existencia de la causal de improcedencia hecha valer por alguna de las partes consistente en que no se afectan los intereses jurídicos del demandante, toda vez que de configurarse su existencia, el juicio en cuestión en los términos del artículo 29, fracción II, de la Ley del Procedimiento Administrativo deberá de sobreseerse. 

Juicio de Nulidad II-B 381/99. EDUARDO OCHOA MANCILLA. 20 de enero del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 
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INTERÉS JURÍDICO. LO TIENE CUALQUIER HABITANTE O PROPIETARIO DE UN ÁREA QUE RESULTE DIRECTAMENTE AFECTADO, EN RELACIÓN CON ACCIONES URBANÍSTICAS, CAMBIOS DE USO DEL SUELO U OTROS APROVECHAMIENTOS DE PREDIOS O FINCAS, QUE ORIGINEN UN DETERIORO EN LA CALIDAD DE VIDA DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS O CENTROS DE POBLACIÓN, SOLO SI ACREDITA QUE PREVIAMENTE SE INCONFORMÓ ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE. Adoptando el criterio sustentado por el Honorable Pleno de nuestro más Alto Tribunal en el País, en la contradicción de tesis de jurisprudencias número 29/94, el interés jurídico supone la existencia de un derecho jurídicamente tutelado, como en la especie acontece, con el derecho de preservación del entorno residencial que prevee el artículo 57 de la Ley General de Asentamientos Humanos y sus correlativos 169 y 170 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, en relación con edificaciones y urbanizaciones, cambios de uso del suelo u otros aprovechamientos de predios o fincas, que contravengan leyes, reglamentos, programas o planes de desarrollo urbano aplicables, que originen un deterioro en la calidad de vida de los asentamientos humanos o centros de población, pero la sola existencia de ese derecho no basta para estimar, que cualquier habitante o propietario de un área que resulte directamente afectado, acredite por ese solo hecho su interés jurídico, sino que es imprescindible además, para promover el juicio de nulidad, en el que se exija que se lleven a cabo las modificaciones, suspensiones, clausuras o demoliciones que sean necesarias para cumplir con los citados ordenamientos, que ese derecho público subjetivo sea afectado por un acto de autoridad, lo cual solo acontecerá en el momento en que la autoridad administrativa competente, esto es, la propia autoridad emisora del acto impugnado o su superior jerárquico inmediato, resuelva la petición que le formule el gobernado a la autoridad responsable, en los términos de los artículos 57 de la Ley General de Asentamientos Humanos o sus correlativos 169 y 170 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, o que éstas dejen de hacerlo en el término de treinta días que establece el último de los numerales citados, los cuales deberán computarse hábiles, acorde a la ley procesal de la materia en la Entidad, porque por otro lado, no se trata de un problema de definitividad, sino de interés jurídico, puesto que la afectación en cita, solo se produce hasta que la autoridad administrativa se pronuncia o deja de hacerlo, con respecto a la petición del gobernado que reside en el área afectada o que es propietario de un inmueble que se ubica dentro de la misma. 

Juicio de Nulidad IV 60/2001. Asociación de Colonos “Ecología Colonia Seattle”, A. C.. 5 de noviembre de 2001. Magistrado: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Francisco Javier Álvarez Figueroa. 
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INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION, CARGA DE LA PRUEBA.- Si la autoridad demandada alega que la prescripción de un crédito fiscal fue interrumpida mediante la emisión de un requerimiento de pago y embargo, acto que puede considerarse como una gestión de cobro, capaz de interrumpir el término para la prescripción de acuerdo con lo previsto por el numeral 62 de la Ley de Hacienda Municipal, debe de demostrar no solo la existencia de dicho acto, sino su autenticidad, sin embargo, si como en el presente juicio se da que la autoridad demandada exhibe un documento que carece de firma autógrafa de la autoridad competente, se tiene que no se cumple con lo previsto por el numeral antes citado de la Ley de Hacienda Municipal de la entidad, por no ser auténtico dicho requerimiento de pago y embargo y en cambio, procede su desechamiento como prueba con arreglo a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles de la entidad en su numeral 52 último párrafo, cuerpo de Leyes adjetivas aplicado en forma supletoria. Por lo tanto, se tiene que la prescripción debe declararse, ya que no se demostró fehacientemente la interrupción del término. 

Juicio de Nulidad II-23/2000.- Mónica Beatriz Cortina Vs. Tesorero Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco.- 10 de enero del año 2001.-Magistrado. Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Manuel Andrade Aceves. 
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INTERRUPCION DE TRAMITE ADMINISTRATIVO, AFECTA LA ESFERA JURIDICA DEL GOBERNADO.- Un dictamen de uso de suelo resuelto en sentido negativo sobre la procedencia de la instalación de un giro comercial en una zona urbana determinada resulta interrumpir el procedimiento o trámite para la obtención de la licencia municipal para la explotación del giro comercial correspondiente, por ello, indudablemente se da una afectación a la esfera jurídica del gobernado, ya que extingue el derecho subjetivo a la obtención de la licencia o a solicitarla, y puede ser por tanto clasificado como un acto de molestia, según lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución General de la República, y puede ser impugnado mediante el Juicio de Nulidad seguido ante este Tribunal. 

Juicio de Nulidad 51/2000.- María Elena Alejandre Villanueva Vs. Director General de Obras Públicas Municipales, Representante del Sistema de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, Representante de la Comisión de Planeación Urbana y Director Técnico de la Dirección General de Obras Públicas del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- 28 de noviembre del año 2000.- Magistrado: Cartlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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INVALIDEZ, PENSIÓN POR. PARA SU OTORGAMIENTO ES NECESARIO ACREDITAR LAS CARACTERÍSTICAS DEL PROCEDIMIENTO QUE OCASIONÓ LA. De la interpretación sistemática del artículo 128 de la Ley del Seguro Social se deduce que los requisitos para la procedencia de la pensión de incapacidad por invalidez del orden general son: 1. Que el asegurado se encuentre imposibilitado para procurarse su subsistencia mediante un trabajo, 2. Con una remuneración superior al cincuenta por ciento de la percibida durante el último año de trabajo y 3. Que dicha imposibilidad derive de una enfermedad o accidente del orden general o no profesional; siendo evidente que para establecer el grado de incapacidad del trabajador que permita concluir que se encuentra en estado de invalidez; en la especie la parte actora probó fehacientemente estar incapacitado para desempeñar trabajo con el dictamen pericial emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, también que su incapacidad proviene de un accidente de trabajo, puesto que se accidentó en el trayecto al edificio en donde prestaba sus servicios, aunado a ello acreditó el grado de riesgo por las actividades que venía realizando en la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Guadalajara, lo que se hizo constar por la Dirección General de Trabajo y Previsión Social, mediante oficio SDG/177/98; de ahí que la Resolución impugnada suscrita por el Director Jurídico de la Dirección de Pensiones del Estado mediante la cual informa a la actora que el tramite de pensión por invalidez fue declarado improcedente, sea nula debiendo emitir una nueva resolución en la que declare como procedente el trámite de pensión por invalidez y que le sean otorgadas las prestaciones correspondientes. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 122/2000 promovido por Rosaura Villalobos Alvarado, en contra de la Dirección de Pensiones del Estado de Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha del 28 de noviembre del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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ITINERARIOS DE TRANSPORTE PUBLICO, SU FIJACION ES COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE VIALIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO.- El artículo 115 constitucional no da atribuciones a los Ayuntamientos en materia de los servicios públicos de vialidad, tránsito y transporte, a excepción de lo contemplado por su fracción III inciso “h”, que le concede facultades únicamente por lo que ve a la policía de tránsito. En el mismo sentido, se tiene que el artículo 21 fracción I de la Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte concede a los Ayuntamientos la facultad para expedir reglamentos en la materia, y, en su fracción X, la facultad para determinar las rutas de los vehículos destinados al servicio público de transporte de pasajeros, pero con el acuerdo previo con las autoridades competentes, que, en esta materia, resulta ser la propia Secretaría de Vialidad y Transporte de la entidad a través del Centro Estatal de Investigación de la Vialidad y el Transporte, según lo prevé el numeral 112 del Reglamento de la Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado. De esta forma, resulta que el Ayuntamiento no puede, por un mero acuerdo de cabildo, modificar los itinerarios o rutas de transporte público, sino que se requiere la intervención de la autoridad estatal competente. 

Juicio de Nulidad I-B 217/2000.- Autotransportes La Alteña, S.A. de C.V., Autotransportes Unidos Arandas Guadalajara, S.A. de C.V., Autobuses de la Piedad, S.A. de C.V., Omnbibus del Bajío, S.A. de C.V., y Omnibus del Jorullo, S.A. de C.V. Vs. Cabildo Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco y Director de Tránsito Municipal de la misma localidad.- 20 de junio del año 2001.- Magistrado ponente: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

JEFE DE OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DE INGRESOS MUNICIPALES CARECE DE FACULTADES PARA SANCIONAR . En efecto de la resolución reclamada, se desprende que la autoridad demandada, C. Jefe de Oficina de Administración de Ingresos Municipales, refiere delegación de facultades del C. Tesorero Municipal, con fundamento en el artículo 23 fracción I y VIII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco para imponer una sanción pecuniaria al actor, al respecto y una vez analizado dicho dispositivo legal se advierte que entre las facultades que puede delegar el Tesorero Municipal no se encuentra la facultad sancionatoria que es justamente la que ejerce la demandada, en consecuencia al no ser delegable tal potestad, la demandada carece de facultades para imponer la sanción pecuniaria al actor. 

Juicio de Nulidad expediente I 38/2000 promovido por el C. Gregorio Ramírez Puente en contra de el C. Jefe de Oficina Recaudadora Municipal número 2 de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 07 siete de noviembre del año 2000 dos mil, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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JEFES DE OFICINAS RECAUDADORAS. INCOMPETENCIA PARA EMITIR REQUERIMIENTOS DE PAGO Y EMBARGO.- De acuerdo con lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, los Jefes de Oficinas Recaudadoras de las Tesorerías Municipales no son considerados como autoridades fiscales facultadas para emitir requerimientos de pago y embargo a los particulares, mientras que el artículo 23 fracción X de la Legislación antes mencionada confiere dicha facultad al Tesorero Municipal en forma exclusiva y no delegable, si bien es cierto que la fracción VIII del mismo dispositivo legal establece que pueden delegarse las facultades concernientes a la inspección y vigilancia, dentro de las cuales no puede contarse el determinar la existencia de obligaciones fiscales ni las gestiones para requerir su cobro o realizar el embargo, las cuales, de acuerdo a la citada fracción X, quedan en forma exclusiva para el Tesorero Municipal, mientras que el numeral 24 de la Ley en cita establece las facultades de los delegados y agentes municipales, clase de funcionarios dentro de la cual no puede contarse al ahora demandado, por lo que no puede considerarse que dichos dispositivos legales sean fundamento para la competencia de los Jefes de Oficinas Recaudadoras municipales al emitir requerimientos de pago y embargo, ya que, como ha quedado señalado, las atribuciones necesarias para emitir dichos actos no les son conferidas por Legislación alguna. 

Juicio de Nulidad I-C 88/2000 Manuel Andrade Aceves VS. Jefe de la Oficina Recaudadora No. 2 del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco.- 10 de abril del año 2000.- Magistrado Ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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JUEZ CALIFICADOR, CARECE DE COMPETENCIA PARA IMPONER SANCIONES.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal en su artículo 59 fracción VII, relacionado con el numeral 23 fracciones I, IV y X de la Ley de Hacienda Municipal, el único funcionario municipal facultado expresamente por la Legislación de la materia, para imponer sanciones administrativas como son las multas derivadas de infracciones a disposiciones fiscales, determinándolas, como a toda obligación fiscal, y fijándolas en cantidad líquida es el Tesorero Municipal. De donde se desprende que el Juez Calificador carece de facultades para imponer dichas sanciones, además de que no existe acuerdo delegatorio mediante el cual se hayan transmitido dichas facultades sancionatorias a este último por parte del Tesorero Municipal. 

Juicio de Nulidad III-10/2000.- Jesús Flores Ortega Vs. Tesorero Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco.- 8 de agosto del año 2000.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles 
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JURISPRUDENCIAS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, PUEDEN SER INVOCADAS COMO FUNDAMENTO JURIDICO DE RESOLUCIONES A RECURSOS ADMINISTRATIVOS.- El razonamiento empleado por el actor, en cuanto a que las jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial Federal únicamente son aplicables dentro del ámbito del Juicio de Amparo y por autoridades federales resulta ser inexacto y erróneo, ya que la Jurisprudencia, esto es, las decisiones judiciales, resulta ser una de las fuentes formales del Derecho, de donde, por tanto, pueden desprenderse normas vinculantes y obligatorias para todas las autoridades de todos los niveles, máxime si se trata de procedimientos en que se busca resolver una controversia respecto a la aplicación de normas legales por parte de la autoridad administrativa, aún cuando se plantee ante ella misma, como es en el caso de los recursos administrativos. 

Juicio de Nulidad: III-22/2000.- Blanca Elizabeth Morales Rivera Vs. Síndico del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco.- 17 de octubre del año 2000.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

LEGITIMACION DE NOTIFICACION MAL PRACTICADA.- Si bien es cierto que la autoridad no cumplió con lo previsto por el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal de la entidad, al no notificar la resolución que le impone al particular una obligación fiscal en el domicilio del particular, esto es, el lugar donde se encuentra la negociación o la administración de ésta, ni se cercioró de que así fuera, también es cierto que si el particular se dio por enterado de dicho acto de autoridad, incluso durante el inicio del Juicio de Nulidad, a pesar de que iba dirigido a domicilio diverso del suyo, subsanó los vicios de la notificación, reconociendo pues, que la resolución de autoridad iba dirigida a él y por tanto no puede impugnar la resolución alegando que iba dirigida a otra persona y que por lo tanto se le dejó en estado de indefensión al no dársele a conocer la resolución que dictó la autoridad afectando su esfera jurídica. 

Juicio de Nulidad II-28/2000.- Consorcio Hogar de Occidente, S.A. de C.V. Vs. Director de Ingresos del Ayuntamiento Constitucional de Tlaquepaque, Jalisco.- 16 de abril del año 2001.- Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Alvarez. 
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LEY ESTATAL DE FRACCIONAMIENTOS LAS LIMITACIONES QUE SE IMPONGAN CON FUNDAMENTO EN LA, MERECEN SU NULIDAD LISA Y LLANA POR HABER SIDO ABROGADA.- Atendiendo a lo dispuesto por el artículo noveno transitorio de la Ley de Desarrollo Urbano que deroga el Decreto 8466 que contiene la Ley Estatal de Fraccionamientos en relación con el contenido del artículo único del Decreto 17738 publicado en el tomo CCCXXX del Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 17 de diciembre de 1998, ésta última ley deja de ser aplicable, sustituyéndose en su lugar la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, su reglamento y demás ordenamientos de carácter general y obligatorio que de ella emanen; así, si la autoridad condicionó la expedición de las licencias para el establecimiento de giros comerciales y de prestación de servicios a las “limitaciones de dominio impuestas para el Fraccionamiento Santa Isabel de conformidad con la Ley Estatal de Fraccionamientos, tal resolución se encuentra afectada de nulidad toda vez que de acuerdo a la Ley de Desarrollo Urbano vigente no se contemplan tales limitaciones, de ahí que la autoridad demandada deba expedir las licencias correspondientes. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 383/99 y su acumulado I-A 735/99 promovido por los C.C. Emilio Reyes Pérez y Juan Angel Jímenez Díaz de León en contra del Presidente Municipal y otros del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 08 ocho de febrero del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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LEYES EN FORMA GENERAL. SIN ESPECIFICAR ARTÍCULOS Y FRACCIONES AL CASO CONCRETO, INVOCACIÓN Y APLICACIÓN DE.- Si las autoridades demandadas en un juicio de nulidad ante el Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco, al presentar su contestación de nulidad en el procedimiento, pretenden especificar en qué artículos y fracciones se basaron para emitir la resolución combatida, y los mismos no se contienen en esta última, sino que en ella solo se invocaron leyes en forma general, se encuentran impedidas para cambiar o completar su fundamentación en la contestación de la demanda, porque ello dejaría en estado de indefensión al actor, por lo que procede declarar la nulidad de la resolución combatida por indebida fundamentación. 

Juicio de Nulidad 413/97 promovido por María Eugenia Ramos de la Cruz.- Sentencia dictada con fecha 13 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 367/98 promovido por ROBERTO CASILLAS.- Sentencia dictada con fecha 19 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 158/98, promovido por MARTHA ALICIA ANGEL ARELLANO.- Sentencia dictada con fecha 13 Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 172/98, promovido por VICTOR LIMON GONZALEZ.- Sentencia dictada con fecha 19 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 71/98, promovido por SILVIA DIAZ ORTIZ - Sentencia dictada con fecha 13 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 
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LICENCIAS MUNICIPALES SIN REFRENDO.- Las licencias municipales no cuentan con temporalidad, sino que para efectos de que pierdan su vigencia, la autoridad municipal debe instaurar el procedimiento administrativo de revocación de licencias, según se desprende de lo previsto por el artículo 139 de la Ley de Hacienda Municipal. Así, y mientras la autoridad administrativa no revoque la autorización concedida para operar determinado giro comercial mediante el procedimiento previsto en Ley, el titular de la licencia podrá continuar operando el giro comercial de que se trate sin que obste a ello el que no haya sido refrendada. 

Juicio de Nulidad I-B 451/99.- José García Nuño Vs. Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Zapotlanejo, Jalisco.- 22 de agosto del año 2000.- Magistrado ponente: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 
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LICENCIAS MUNICIPALES, EL MONTO DE LOS DERECHOS A COBRAR POR ESTE RUBRO DEBE ESTAR PREVISTO EN LEY.- La autoridad municipal no puede alegar que para el cobro de licencias municipales para la explotación de algún giro comercial se atuvo a la oferta y la demanda que de las mismas se han presentado. El fundamento de estos cobros debe darse con base a lo previsto por la Ley de Ingresos que corresponda, puesto que no se trata de precios puestos sobre productos o servicios presentes en el mercado, y además, debe respetarse lo previsto en los artículos 14 y 16 constitucionales. 

Juicio de Nulidad I-C 46/99.- Víctor Guerrero Pedroza Vs. Ayuntamiento Constitucional de Encarnación de Díaz, Jalisco.- 2 de abril de 1999.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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LIQUIDACION DE DERECHOS. FACULTAD EXCLUSIVA DEL TESORERO MUNICIPAL. El artículo 23 de la Ley de Hacienda Municipal establece las atribuciones del tesorero municipal, entre ellas se mencionan, las de efectuar la recaudación y cobro de impuestos, contribuciones especiales, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones; por lo tanto, el director de control de la edificación y la urbanización y el jefe de fraccionamientos de obras públicas del H. Ayuntamiento constitucional de Guadalajara, que emiten la liquidación de los derechos de regularización no tienen tal facultad, toda vez que son actos exclusivos del tesorero municipal. 

Juicio de Nulidad II B- 636/99. MERCEDES LOPEZ ENRIQUEZ. 24 de agosto del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: Oscar Gregorio Ramírez Fregoso. 
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LIQUIDACION DE RECARGOS IMPROCEDENTE.- Resulta ser totalmente improcedente el determinar y liquidar recargos sin que exista mora o retraso en el pago de derechos por los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado. Así, tenemos que en el presente caso se da que en el recibo oficial mediante el cual se determina y se liquida el monto del adeudo por pago de derechos en este rubro a cargo del particular, y en la misma fecha que se está haciendo esta determinación de la obligación fiscal se determinan y liquidan también los montos por concepto de recargos, cuando es evidente que, si el particular desconocía la obligación correspondiente no estaba en posibilidades de acudir a efectuar el pago, y por lo tanto, no puede darse que, justo cuando se está poniendo en su conocimiento el monto de la obligación principal, se le esté ya haciendo el cobro de recargos cuando aún no se ha incurrido en mora. 

Juicio de Nulidad I-B 140/2000.- Román Fernando Zepeda Núñez Vs. Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado.- 27 de febrero del año 2001.- Magistrado ponente: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

MACHOTES O FORMATOS PREIMPRESOS, NO VULNERAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES DE LA NOTIFICACION PERSONAL.- Si bien es cierto que las autoridades ejecutoras de una diligencia deben levantar las actas donde consta la misma en el preciso momento de su ejecución, en el caso de una notificación personal no es óbice el que se levanten en un formato previamente diseñado e impreso, ya que en dicha diligencia deben de cumplirse únicamente los requisitos contemplados por el artículo 244 de la Ley de Hacienda Municipal, esto es, que el notificador se haya presentado en el domicilio interesado, en caso de no encontrarlo ni a su representante legal, deje citatorio para una hora fija del día hábil siguiente, y en caso de que ni el interesado o su representante no le esperen, entender la diligencia con la persona que se encontrare en el domicilio del interesado. Por otro lado, al ser objeto de la notificación personal el hacer del conocimiento de una persona el contenido de una resolución de autoridad, el que haya asentado el acto mismo de la notificación en un formato impreso no va contra la esencia ni el objeto de la diligencia de notificación. 

Juicio de Nulidad I-B 323/98.- Julia González Villalvazo VS. Tesorero Municipal de Guadalajara y otros.- 9 de febrero de 1999.- Magistrado Ponente: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Manuel Andrade Aceves. 
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MOTIVACION, EN QUE CONSISTE.- Al no encuadrarse la conducta del gobernado con las disposiciones legales que son invocadas en forma genérica por la autoridad en el texto de su resolución no se satisface el requisito de fundar y motivar un acto, puesto que por esto se debe entender que debe señalarse en forma precisa la hipótesis jurídica en la que incurre el gobernado, haciendo una adecuación entre lo previsto por la norma y el actuar del gobernado, estableciendo al efecto un razonamiento lógico-jurídico. 

Juicio de Nulidad 67/2000.- Promotora Marítima del Pacífico, S.A. de C.V. Vs. Tesorero Municipal y Jefe de la Oficina de Administración de Ingresos MunicipalesZona Centro del Ayuntamiento de Guadalajara.- 26 de febrero del año 2001.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles .- 

Juicio de Nulidad 62/2000.- Macario Miguel Calzada Tejeda Vs. Presidente Municipal y Oficial Mayor de Padrón y Licencias del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- 13 de marzo del año 2001.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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MULTA EXCESIVA.- La multa o sanción pecuniaria impuesta por una autoridad ante la comisión de alguna infracción en contra de alguna norma administrativa por un particular debe ser determinada con base a la gravedad de la infracción pero también con base a la situación o circunstancias particulares del particular que cometió la violación al Reglamento o norma legal administrativa. Es deber de la autoridad desplegar el amplio arbitrio que la Ley le concede para individualizar la multa para así cumplir con la debida fundamentación y motivación del acto de autoridad; en el caso, la imposición de multa, y que esta no resulte excesiva de acuerdo a lo previsto por el artículo 22 constitucional. 

Juicio de Nulidad II-91/2000.- 15 de mayo del año 2001.- Sebastián Ortiz Quevedo Vs. Jefe de la Oficina de Administración de Ingresos Municipales Sector Juárez del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

Juicio de Nulidad II-52/2000.- Esther Alicia Nava Velázquez Vs. Jefe de la Oficina Dependiente de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- 7 de junio del año 2001.- Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

  
246 
MULTA, SU MONTO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD (LEGISLACION PARA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA).- La Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, para el ejercicio fiscal del año 2000 establece en su artículo 76 fracción VII-B4 una cuantía fija que de acuerdo a la infracción debe aplicar la autoridad administrativa independientemente de las circunstancias en que se encuentre el infractor, sin que esto vaya en contra del principio de proporcionalidad, ya que cada sujeto contribuirá en el pago de la multa de acuerdo a la infracción cometida y no de acuerdo a sus circunstancias o capacidad económica, esto es, la multa es proporcional a la infracción cometida, no a la situación del gobernado, quien está obligado a respetar las Leyes y Reglamentos de aplicación municipal en forma independiente a sus circunstancias individuales. 

Juicio de Nulidad II-30/2000.- Alma Arcelia Gómez de Vega Vs. Estacionamientos Municipales del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- 30 de enero del año 2001.- Magistrado Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario Bertha Alicia Esparza Hernández. 
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MULTAS ADMINISTRATIVAS NO SON TRASCENDENTALES . El adquiriente de un inmueble es obligado solidario respecto del pago de créditos fiscales no cubiertos a la tesorería municipal, derivados de la propiedad o posesión del mismo. Sin embargo, la multa impuesta por la propia autoridad municipal al propietario de tal inmueble, por invadir servidumbre municipal, se trata de una multa administrativa y no fiscal y aunque tenga el carácter de aprovechamiento, también lo es que dicha multa es una sanción de carácter económico impuesta por la infracción de una norma legal. El fin primordial de su imposición es castigar a quienes hayan transgredido las disposiciones legales, con una finalidad ejemplificativa e intimidatoria pero no recaudatoria. Por lo tanto dichas multas no pueden tener carácter trascendente, es decir, únicamente va a responder de ellas en forma personal y directa quien haya cometido la infracción, por lo que sería del todo ilegal que la autoridad municipal pretendiera que un tercero ajeno a esa relación respondiera de ella, como lo sería un nuevo adquirente o posedor del inmueble; sin embargo, si este último incurre en la misma infracción a través de una conducta omisa o pasiva frente a la misma o incurre en una nueva, será el responsable frente a la autoridad municipal. 

Juicio de Nulidad II-B 751/99. ALFONSO LEONEL ROSAS GARCIA. 16 de noviembre del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 
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MULTAS FISCALES MUNICIPALES, IMPOSICION. La imposición de las multas fiscales de carácter municipal, es facultad exclusiva y por tanto, no delegable, del tesorero municipal, en los términos del numeral 23, fracción IV, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, que establece que son atribuciones del tesorero entre otras, el imponer multas derivadas de infracciones a las disposiciones fiscales. 

Juicio de Nulidad II-B 343/99. ELENA GONZALEZ PAUL. 31 de agosto del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 
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MULTAS, ESTABLECIMIENTO DE SU MONTO.- Existe falta de fundamentación y motivación de la resolución impugnada cuando ésta trata sobre la imposición de multas o sanciones pecuniarias, y no se determinan las circunstancias de hecho o los razonamientos tomados en cuenta por la autoridad para la fijación del monto en el que consiste la multa correspondiente. Así, se incumple con lo previsto por el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal, que establece que para fijar el monto de la sanción pecuniaria por alguna infracción en contra de las disposiciones fiscales en la entidad se debe tomar en cuenta la gravedad de la infracción y las condiciones del infractor, por lo tanto, debe estimarse que la resolución combatida es nula. 

Juicio de Nulidad I-B 81/2000.- José de Jesús Muñoz Ibarra Vs. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco.- 20 de febrero del año 2001.- Magistrado ponente: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 
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MULTAS. TELÉFONOS DE MÉXICO, S. A. DE C. V., SÍ ES SUJETO A LA IMPOSICIÓN DE. ENTRATÁNDOSE DE LAS ACCIONES URBANÍSTICAS QUE EJECUTE. La persona jurídica accionante denominada “Teléfonos de México”, Sociedad Anónima de Capital Variable, es una empresa privada, independientemente de que sea concesionaria para la prestación de un servicio público federal y en el aspecto particular, la imposición de las multas de que fue objeto, no afectan o menoscaban derechos ni bienes de propiedad Nacional, como lo es incluso la denominada red pública de telefonía, al igual de que tampoco, es titular de una vía general de comunicación, resultando inexacto lo argumentado en el sentido de que las calles y avenidas donde efectuaba sus trabajos de rompimiento de pavimentos y empedrados, y excavaba cepas para la canalización e instalación de ductos, redes o cableado para telefonía, cuando le fueron levantadas las actas de infracción, constituían o se debían tener como “ vías generales de comunicación ” de competencia u ámbito “ federal ”, toda vez que la legislación federal en ese aspecto particular, no lo define así con precisión ni de pleno derecho, además, la Ley Federal de Telecomunicaciones, en su artículo 5 establece con toda claridad, que se debe cumplir con las disposiciones estatales y municipales en materia de desarrollo urbano y protección ecológica aplicables, e incluso, la “exención” que preveía el numeral 7 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, quedó derogada por el artículo 14 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1985, provocando con ello, la convicción de que efectivamente la parte actora es y debe estar sujeta a las disposiciones que en materia de desarrollo urbano se encuentren vigentes en la temporalidad de los actos, acorde además a lo establecido en los artículos 10, 16 y 43 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, 10 y Segundo Transitorio del Reglamento del Servicio de Telefonía Pública, y 74 del Reglamento de Telecomunicaciones. De todo lo anterior se concluye, siguiendo el principio de que nadie puede estar por encima de la ley, que resulta indudable de que “Teléfonos de México”, S. A. de C. V., como empresa privada, tiene la obligación legal de obtener previamente a cualquier tipo de acción urbanística que pretenda llevar a cabo en la zona urbana y urbanizable del municipio de Guadalajara, Jalisco, los permisos o licencias correspondientes que se contemplen en las leyes locales y reglamentos municipales afines, toda vez que se advierte la intención del legislador al señalar que se deben cumplir las disposiciones estatales y municipales en materia de desarrollo urbano y ello implica también, como consecuencia, que se deben de respetar los “planes” de desarrollo urbano u ordenamientos territoriales, y esto, solo se logra cuando previamente se otorga y expide, la licencia o permiso correspondiente, que por disposición legal debe sujetarse a los ordenamientos en cita, a través de la obtención de una licencia o permiso, que al efecto expida la autoridad municipal competente del lugar, previa solicitud formal, ya que no pueden ni deben quedar tales actos, al libre albedrío de la empresa actora, por lo que es correcto declarar la validez de los acuerdos de imposiciones de multas impugnadas, por actas levantadas por esos motivos, tomando en consideración además, que las sanciones de cuenta que acordó imponer la Tesorería del Ayuntamiento mencionado, no tienen un origen en impuestos, derechos ni contribuciones a la propiedad raíz, ni a la función específica del servicio público de telefonía. 

Juicio de Nulidad II-C 6/2000. Teléfonos de México, S. A. de C. V.. 9 de agosto de 2001. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Francisco Javier Álvarez Figueroa. 

Juicio de nulidad IV 48/2000. Teléfonos de México, S. A. de C. V.. 2 de agosto de 2001. Magistrado: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Francisco Javier Álvarez Figueroa. 
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MULTAS: MOTIVACION DEL MONTO DE LA SANCION IMPUESTA.- La autoridad, al momento de establecer la sanción, debió establecer qué circunstancia tomó en cuenta para imponer la multa; puesto que, si bien es cierto que la autoridad dispone de un rango entre un mínimo y un máximo y además posee la facultad discrecional de establecer, con base en este rango, el monto de la sanción, también es cierto que debe de razonar de acuerdo a las circunstancias que tomó en cuenta para establecer la sanción cuando ésta excede del mínimo, siguiendo así, lo dispuesto por el artículo 197 de la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco. De lo contrario, se encuentra incumpliendo con la obligación impuesta por el artículo 16 constitucional al no motivar en forma debida el acto administrativo que se impugna. 

Juicio de Nulidad III-17/2000.- Josefina Márquez Velázquez VS. Tesorero Municipal y Director de Inspección a Reglamentos del Ayuntamiento de Zapopan.- 4 de agosto del año 2000.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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MUNICIPIO INCOMPETENTE PARA GRAVAR INSTITUCIONES DE CREDITO.- Toda vez que el artículo 73, fracción XXIX, numeral 3o., de la Constitución General de la República establece que es competencia del Congreso de la Unión el establecer contribuciones sobre las instituciones de crédito y de seguros, en relación con los artículos 8o. y 9o. de la Ley de instituciones de Crédito, en que se da competencia a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para conceder autorización a dichas instituciones para su actividad financiera y de crédito, y que el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal faculta a la misma dependencia del Gobierno federal para vigilar a las instituciones de crédito, es evidente que la autoridad municipal carece de facultades para gravar, autorizar y vigilar a las instituciones de crédito, por estar éstas sujetas a la competencia de la Federación. 

Juicio de Nulidad I-C 696/96.- Banco Nacional de México, S.A. vs. H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- Sentencia Definitiva.- Ponente: Mag. Carlos Alfredo Sepúlveda Valle. 04 cuatro de junio de 1998 mil novecientos noventa y ocho.- Unanimidad de votos y voto concurrente del Mag. Manuel Hermosillo Allende.

NACIMIENTO DE LA OBLIGACION FISCAL.- La obligación fiscal nace con el hecho generador, esto es, la realización de los supuestos de hecho contemplados por la Legislación como causantes u originadores de la obligación del pago de una contribución. Sin embargo, la autoridad no puede exigir dicho pago si lo desconoce, por lo que el hecho generador debe, en primer lugar, ser enterado a la autoridad para que ésta esté en posibilidades de exigir el cumplimiento de la obligación fiscal originada por el cumplimiento o realización de la hipótesis prevista por la Ley. De esta forma, y aplicando correctamente los artículos 46 y 116 de la Ley de Hacienda Municipal del estado, tenemos que el plazo para el pago del crédito fiscal en cuestión inicia no a partir de darse el hecho generador, sino a partir de que la autoridad es enterada de la realización del mismo hecho generador. 

Juicio de Nulidad I-C 396/98.- Raul Lira Alvarez Vs. Tesorero Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco.- 20 de abril de 1999.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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NACIONAL MONTE DE PIEDAD, I.A.P SE ENCUENTRA EXENTO DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL EN EL ESTADO DE JALISCO .- En efecto, la institución de beneficiencia privada de asistencia social denominada Nacional Monte de Piedad se encuentra exenta de pago del impuesto predial respecto del inmueble que ocupan sus instalaciones de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 7245 mediante el cual el Congreso del Estado decreta en su artículo 2º: “en mérito de las funciones de asistencia social y servicio público que proporciona, queda exenta dicha institución y sus sucursales del pago de los impuestos y derechos del Estado y de las cooperaciones, plusvalías y actos registrales, de tal suerte que la autoridad demandada al fincar el impuesto de referencia a la sociedad actora que pretende hacer al amparo de los artículos 22, 22, 26, 73 fracción I, II, III, XIII, 74, 75 y 76 de la Ley de Ingresos en vigor aplica en forma incorrecta dichos numerales pues en el caso que nos ocupa no acreditó con medio de prueba alguno que el Decreto que le confirió la exención emitido por el H. Congreso del Estado debidamente publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” hubiese quedado sin efecto o modificado en sus términos por uno posterior emitido por el propio Congreso, en consecuencia se encuentra exenta la sociedad actora del pago del impuesto en virtud de la vigencia del referido decreto. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 445/97, promovido por Nacional Monte de Piedad I.A.P. en contra del C. Tesorero Municipal y C. Jefe de la Oficina de Ingresos Municipales, zona Minerva, sentencia definitiva dictada con fecha 26 de enero de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
255 
NEGATIVA DE UN HECHO, SU CARGA PROBATORIA.- Si el particular alega que no cometió infracción de tránsito alguna, y además argumenta que el agente vial que asentó en la cédula respectiva tal infracción lo realizó en forma clandestina, esto es, aprovechando su ausencia y sin notificársela debidamente, tenemos que esa negativa lisa y llana encierra la afirmación de hechos que debe demostrar debidamente, esto es, la carga de la prueba de los hechos antes descritos y que alega en su escrito de demanda recae sobre él, en los términos de lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles en sus artículos 286 y 287. 

Juicio de Nulidad II-70/2000.- Silvia Yolanda Palacios y otro Vs. Agente de Vialidad con número de orden 1575 zona 5 de la Secretaría de Vialidad y Transporte del Gobierno de la entidad.- 26 de enero del año 2001.- Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretatrio: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

  
256 
NEGATIVA SIMPLE DEL ACTO IMPUGNADO.- Todo acto de autoridad debe presumirse que en primer lugar, resulta legal; por ello, si tenemos que la parte demandante combate el acto administrativo, consistente en el caso concreto, en una notificación de adeudo, emitida por la autoridad fiscal, mediante la negativa lisa y llana a la existencia de tal adeudo, se tiene que tal negativa no hace prueba plena, y por lo tanto, no puede producir la nulidad de la resolución que se combate, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Hacienda Municipal de la entidad. Además de esto, la negativa planteada por el demandante implica una afirmación, y por ello, le genera la carga procesal de demostrar su dicho, acorde con lo dispuesto por los artículos 2 de la Ley de Justicia Administrativa de la entidad y 287 del Código de Procedimientos Civiles también vigente en el Estado . 

Juicio de Nulidad 39/2000.- Inmobiliaria Valiant, S.A. de C.V. Vs. Sistema de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco.- 16 de noviembre del año 2000.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

Juicio de Nulidad 61/2000.- Operadora Costa Alegre, S.A. de C.V. Vs. Sistema de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco.- 24 de noviembre del año 2000.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
257 
NEGATIVA SIMPLE DEL ACTO IMPUGNADO.- Todo acto de autoridad debe presumirse que en primer lugar, resulta legal; por ello, si tenemos que la parte demandante combate el acto administrativo, consistente en el caso concreto, en una notificación de adeudo, emitida por la autoridad fiscal, mediante la negativa lisa y llana a la existencia de tal adeudo, se tiene que tal negativa no hace prueba plena, y por lo tanto, no puede producir la nulidad de la resolución que se combate, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Hacienda Municipal de la entidad. Además de esto, la negativa planteada por el demandante implica una afirmación, y por ello, le genera la carga procesal de demostrar su dicho, acorde con lo dispuesto por los artículos 2 de la Ley de Justicia Administrativa de la entidad y 287 del Código de Procedimientos Civiles también vigente en el Estado. 

Juicio de Nulidad 72/2000.- Promotora Inmobiliaria Eloisa, S.A. Vs. Sistema de los Servicios de Agua Potable Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco (SEAPAL).- 6 de julio del año 2001.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
258 
NO PROCEDE LA INVOCACIÓN DE DISPOSITIVOS DE CARÁCTER FEDERAL, CUANDO EXISTE LEGISLACIÓN ESTATAL APLICABLE AL ASUNTO EN CONTROVERSIA.- Es improcedente que las partes invoquen como sustento jurídico, en un concepto de nulidad hecho valer en la demanda o en la contestación de la demanda en su caso, ante el Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco, dispositivos de Ordenamientos Legales de carácter Federal, ya que aún cuando se aplican artículos de Leyes o Reglamentos Federales en materia administrativa estatal y municipal en determinados casos, también es cierto que en primer término se tiene que atender a lo establecido por las normas locales a efecto de resolver la controversia que se suscite, atendiendo a lo señalado por el artículo 121 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Juicio de Nulidad 32/98, promovido por FELIPE DE JESUS BRACHO.- Sentencia dictada con fecha 13 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 51/98 promovido por Sara Mena Naranjo.- Sentencia Interlocutoria dictada con fecha 06 de Octubre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 52/98 promovido por Javier Navarro Figueroa.- Sentencia Interlocutoria dictada con fecha 06 de Octubre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

  
259 
NOMBRE DEL FUNCIONARIO PÚBLICO COMPETENTE, DEBE APARECER EN EL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA. Una resolución emitida mediante un dictamen de uso de suelo en el que se resuelve la petición del gobernado como “incompatible”, respecto del uso pretendido por éste, constituye un documento público que debe estar suscrito por un servidor público competente, lo cual solo se demuestra entre otros extremos con el nombre del signante y la falta del mismo impide otorgar alguna validez o eficacia al dictamen relativo, ya que no es posible afirmarle o asegurarle al gobernado que una cierta resolución proviene de una pretendida autoridad, dada la ambigüedad e incertidumbre que conlleva la falta del nombre del funcionario que la emitió y las facultades del mismo, cuando que la seguridad jurídica que tutelan los artículos 14 y 16 Constitucionales imponen que se demuestre la identidad del emisor para los efectos de la autoría y la responsabilidad que implica el ejercicio de las facultades que a cada autoridad le corresponden. 

Juicio de Nulidad, expediente I 45/2000 promovido por el C. Ramón Salcedo Hernández en contra de la Oficialía Mayor de Padrón y Licencias y Desarrollo Económico y Departamento de Dictaminación de Giros y Anuncios del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco. Sentencia Definitiva dictada con fecha 12 doce de Diciembre del 2000 dos mil, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
260 
NÓMINAS, IMPUESTOS SOBRE. LOS ARTÍCULOS 48, 49 Y 50 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE JALISCO, NO CONSTITUYEN INVASIÓN DE ESFERAS, PORQUE NO GRAVAN NINGÚN ASPECTO DEL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE PÚBLICO.- Los artículos 48, 49 y 50 de la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco, que contemplan el impuesto sobre nóminas, no constituyen invasión de esferas porque no gravan ningún aspecto del transporte público de pasajeros. En efecto, el artículo 49 en relación con el artículo 48 de la ley de referencia establece que se encuentran obligadas al pago del impuesto sobre nóminas, las personas físicas y morales obligados a efectuar pagos en efectivo o en especie por concepto de remuneración al trabajo personal prestado bajo la subordinación de las mismas con carácter de patrón. Igualmente establece que, para los efectos de este impuesto, se considerarán remuneraciones al trabajo personal subordinado, las contraprestaciones ordinarias o extraordinarias, que realicen los patrones en favor de sus empleados. De lo anterior se advierte que el objeto del impuesto reclamado son las erogaciones en efectivo o en especie por concepto de remuneración al trabajo personal subordinado. De ello, no se sigue que los artículos mencionados graven algún aspecto del servicio público de autotransportes de pasajeros. Además, cabe destacar que en los casos en que los hechos generadores de un tributo no son propiamente las actividades que contempla el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución, sino que su objeto es diferente al que establece el precepto constitucional invocado, no hay impedimento legal para que las entidades federativas no los puedan establecer por no existir invasión a la esfera federal. 

Juicio de Nulidad número I-A 31/96, promovido por Crisólogo Cruz Cruz, Apoderado General Judicial para Pleitos y Cobranzas de la sociedad mercantil denominada Transportes del Norte de México, Laredo y Anexas, Servicios Internacionales, S.A. de C.V..en contra de la H. Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco y C. Dirección de Ingresos de la citada Secretaría y Oficina de Recaudación Estatal número 94 en Tlaquepaque, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 19 diecinueve de enero de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

Juicio de Nulidad número I-A 533/97, promovido por Ramón López Moreno, Apoderado General Judicial para pleitos y Cobranzas de la sociedad mercantil denominada Autotransportes Guadalajara, Talpa, Mascota, S.A. de C.V. en contra de la H. Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco y C. Jefe de Notificación y Ejecución Fiscal dependiente de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, sentencia 0definitiva dictada con fecha 26 de enero de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelta por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
261 
NOTARIO PUBLICO ES UN FUNCIONARIO PUBLICO, NO REQUIERE LICENCIA DE GIRO COMERCIAL.- La actividad de un Notario Público tiene el carácter de ser una función pública delegada por el Estado a través del Titular del Poder Ejecutivo, para dar fe de actos, negocios y hechos jurídicos a los que se deba o quiera dar autenticidad o seguridad jurídica conforme a las leyes, siendo esta actuación de orden publico, y por ende, no ejerce una profesión, ni mucho menos una actividad mercantil, sino desempeña una función pública. Por ello, no se actualizan los presupuestos de los artículos 37 fracción I y 140 de la Ley de Hacienda Municipal en relación con el artículo 3o. del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales que la demandada intentó hacer valer para exigir al actor la obtención de una licencia municipal para el desempeño de sus actividades. 

Juicio de Nulidad I-C 534/97.- Cevallos Ponce Conrado vs. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- Sentencia definitiva.- 03 tres de julio de 1998 Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
262 
NOTARIOS PÚBLICOS. CASO EN QUE NO PROCEDE PROMOVER JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.- Si el artículo 67 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, condiciona la procedencia del juicio a que se impugnen actos de las autoridades dependientes del Poder Ejecutivo Estatal, de los Municipios y de los organismos descentralizados, cuando éstos actúen como autoridades, que causen agravio a los particulares, dicho medio de defensa es improcedente para impugnar sanciones impuestas a los notarios por violaciones a la Ley del Notariado del Estado de Jalisco, porque en ese caso no se está ante un acto administrativo dictado en agravio de una persona física por su conducta privada como un simple particular sino por el comportamiento adoptado en el desempeño de la función mencionada y que por disposición expresa de su artículo 1º es de orden público. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 58/97 promovido por el C. Eleno Vega Guerrero en contra del C. Gobernador Constitucional del Estado, Secretario General de Gobierno y Director del Periódico Oficial del Estado, sentencia definitiva dictada con fecha 24 de noviembre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
263 
NOTIFICACION Y REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO VICIADOS.- Es deber del notificador o ejecutor fiscal encargado de realizar la diligencia respectiva mediante la que se entera al particular de un acto o resolución dictada por la autoridad imponiéndole una obligación fiscal, el cerciorarse de que se realiza la notificación en el domicilio correcto del contribuyente y ante el representante legal o debidamente facultado de la entidad particular a la que se notifica. De Igual forma, al hacer el requerimiento de pago y embargo a fin de cubrir un crédito fiscal a cargo del particular, se deben de identificar en forma específica los bienes objeto del embargo. De no hacerlo así, se tendrá que dicho requerimiento de pago y embargo, así como la diligencia de notificación misma serán violatorias de lo dispuesto por los numerales 242, 244, 254 y 258 de la Ley de Hacienda Municipal. 

Juicio de Nulidad I-C 510/98.- Banco Internacional, S.A. Vs. Tesorero Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- 31 de marzo de 1999.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
264 
NOTIFICACIONES DE ADEUDO, SON ACTOS SUSCEPTIBLES DE SER IMPUGNADOS MEDIANTE JUICIO DE NULIDAD.- Si bien la autoridad demandada señala que el acto que se impugna no es la resolución propiamente dicha en la cual se está imponiendo una obligación fiscal a cargo del particular, sino únicamente un medio de comunicación por el cual se le hace saber de la existencia de dicha obligación fiscal, y que por tanto, no puede considerarse que es un acto definitivo mediante el cual se esté afectando su esfera jurídica y que sea susceptible de ser impugnado mediante el Juicio de nulidad; se tiene sin embargo, que no puede ser una mera respuesta o comunicación de la autoridad fiscal hacia el particular, sino que sí está determinando y fijando en cantidad líquida un crédito fiscal a pagar por el contribuyente, donde, además de la obligación principal se suman multas, recargos y gastos de cobranza, por lo que sí tiene plenamente el carácter de una resolución definitiva de autoridad y es impugnable mediante el Juicio de Nulidad. 

Juicio de Nulidad II-22/2000.- Elsa María Contreras Castro Vs. Tesorero Municipal y Jefe de la Oficina Recaudadora número 2 del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco.- 17 de abril del año 2001.- Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

  
265 
NOTIFICACIONES POR EDICTO. La notificación es el medio previsto en la Ley por la que las autoridades administrativas dan a conocer al administrado en forma legal un acto administrativo, y éste sea el punto de partida para que el gobernado haga valer sus derechos y cumpla con sus obligaciones, y si se desconoce el nombre y domicilio del afectado es indispensable demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar de averiguarlo, una vez realizadas estas diligencias y que consten en el procedimiento, dichas notificaciones se harán a través de edictos. Sin embargo, para que este medio de notificación tenga validez, debe de cubrirse una serie de requisitos como el nombre del funcionario que lo emite, firma del servidor público que lo dicte, nombre de la persona a la que va dirigido, y si se ignorara el nombre, se señalarán los datos suficientes que permitan su identificación y la descripción de la cosa y objeto que se persigue con el procedimiento, todo ello para no dejar en estado de indefensión al gobernado, y sin cumplimentar estos requisitos será ilegal la notificación por edictos. 

Juicio de Nulidad II-B 229/99. JOSE ANTONIO SOTO BECERRA. 23 de agosto del año 2001 dos mil uno. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 

  
266 
NOTIFICACIONES PRACTICADAS A PERSONAS MORALES EN FORMA DISTINTA A LAS PREVISTAS POR LA LEY, PROCEDE DECLARAR SU NULIDAD .- En efecto, la demandante en el presente Juicio de Nulidad hizo valer como concepto de nulidad que la resolución reclamada le fue notificada a persona distinta a la autorizada para ello, situación que acreditó, ya que se advierte de la resolución referida, se notificó a una persona determinada omitiendo citar el carácter de la misma y si se encontraba facultada para tal efecto, contraviniendo lo dispuesto por los artículos 242 fracción I de la Ley de Hacienda Municipal que dispone que las notificaciones de los citatorios, emplazamientos, solicitudes de informes, y los de acuerdos y resoluciones administrativas que pueden ser recurridas serán personales, en relación con los artículos 97 fracción I, 107 y 109 del Código Fiscal del Estado vigente al día en que se practicó la diligencia de notificación del acto reclamado, por lo que al no haber desvirtuado la Autoridad Demandada con medio de prueba alguno que se hubiese practicado en forma legal la notificación de la resolución impugnada, debe declararse su nulidad. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 239/96, promovido por Javier Camacho Alaníz Apoderado de la empresa denominada Auto Rent de Guadalajara, S.A. de C.V. en contra del organismo público descentralizado denominado Servicios y Transportes, Secretaría de Vialidad y Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. Sentencia Definitiva dictada con fecha 04 cuatro de mayo de 1999 mil novecientos noventa y nueve resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
267 
NOTIFICACIONES PRACTICADAS A PERSONAS MORALES EN FORMA DISTINTA A LAS PREVISTAS POR LA LEY, PROCEDE DECLARAR SU NULIDAD .- En efecto, la demandante en el presente Juicio de Nulidad hizo valer como concepto de nulidad que la resolución reclamada no le fue notificada en el domicilio donde tiene establecidas sus oficinas, lo que se corrobora con la propia acta de notificación, pues en la misma no se estableció el domicilio en que fuera practicada dicha diligencia, lo que desde luego contraviene, lo dispuesto por el artículo 244 en relación al artículo 33 de la ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, los que establecen que la notificación deberá ser practicada en forma personal en el lugar en que esté ubicado el negocio o se encuentre establecido la administración del mismo, de ahí que deba declararse la nulidad del Acta de Notificación por haber sido practicada en forma irregular. 

Juicio de Nulidad, expediente I 28/2000, promovido por Juan Manuel Quiroga Leal en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la empresa denominada Consorcio Hogar S.A. de C.V. en contra de la Dirección de Ingresos del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlaquepaque. Sentencia Definitiva dictada con fecha 31 treinta y uno de octubre del año 2000 dos mil, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
268 
NOTIFICACIONES PRACTICADAS A PERSONAS MORALES EN FORMA DISTINTA A LAS PREVISTAS POR LA LEY, PROCEDE DECLARAR SU NULIDAD .- En efecto, la demandante en el presente Juicio de Nulidad hizo valer como concepto de nulidad que la resolución reclamada le fue notificada a persona distinta a la autorizada para ello, situación que acreditó la demandante, ya que se advierte de la resolución referida, se notificó a una persona determinada omitiendo citar el carácter de la misma y si se encontraba facultada para tal efecto, contraviniendo lo dispuesto por los artículos 242 fracción I de la Ley de Hacienda Municipal que dispone que las notificaciones de los citatorios, emplazamientos, solicitudes de informes, y los de acuerdos y resoluciones administrativas que pueden ser recurridas serán personales, en relación con los artículos 97 fracción I, 107 y 109 del Código Fiscal del Estado vigente al día en que se practicó la diligencia de notificación del acto reclamado, por lo que al no haber desvirtuado la Autoridad Demandada con medio de prueba alguno que se hubiese practicado en forma legal la notificación de la Orden de Requerimiento de Pago y Embargo impugnada, debe declararse su nulidad y en consecuencia lo actuado con fecha posterior a la misma. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 223/97, promovido por Fundiciones Fernández de Guadalajara, S.A. de C.V. contra el C. Tesorero Municipal y Director de Ingresos del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco. Sentencia Definitiva dictada con fecha 11 once de Junio de 1998 mil novecientos noventa y ocho resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
269 
NOTIFICACIONES. SON NULAS CUANDO NO SE REALICEN CON APEGO AL ARTICULO 244 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL. Como ha quedado demostrado, no fue realizada la notificación del mandamiento escrito de autoridad competente, previamente a la realización del requerimiento y embargo, lo que contraviene a lo dispuesto por los artículos 16 de la Constitución Política Federal y el 244 de la Ley de Hacienda Municipal, dejándole en estado de indefensión, razón por la que es de declararse la nulidad del acto o resolución. impugnada, toda vez que evidentemente se le causaron agravios al actor al no haberse practicado la notificación del mandamiento escrito que emanara de autoridad competente y se procedió a requerirle, causándole indefensión por no apegarse la autoridad a los preceptos legales antes mencionados. 

Juicio de Nulidad II-C 233/96. Donato Arellano González. 6 de julio de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

  
270 
NULIDAD LISA Y LLANA. ACTAS DE VISITA DE INSPECCION, PROCEDE DECLARAR. No obstante que el acta adolece de falta de fundamentación y motivación, en el presente caso, la nulidad debe declararse lisa y llana, toda vez que se está en presencia de una violación substancial, ya que el artículo 16 Constitucional señala las facultades de las autoridades administrativas para practicar visitas, mismas que se deben de efectuar sujetándose a las leyes respectivas y con las formalidades prescritas para los cateos, y al no cumplirse con dichas formalidades transgreden lo estipulado en el referido artículo 16 Constitucional; por consiguiente el acta debe declararse nula lisa y llanamente, puesto que el acto impugnado consiste en una acta de visita, y esta es imposible de repetir para subsanar omisiones y defectos, por tanto al declararse la nulidad, por no estar circunstanciada, como en la especie acontece, lo correspondiente es decretar la nulidad lisa y llana, lo que trae como consecuencia que dicha acta se retira de la vida jurídica. Esto no impide a la autoridad administrativa que haciendo uso de sus facultades comprobatorias si así lo considera pertinente proceda a realizar una nueva visita, levantando nueva acta de visita con todas las formalidades de Ley. 

Juicio de Nulidad II-B 272/98. "INMOBILIARIA MALAMA", S.A. de C.V. 21 de junio del año 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 

  
271 
NULIDAD LISA Y LLANA. RESOLUCION O ACTO EMITIDO POR AUTORIDAD MUNICIPAL, QUE CONTIENE VICIOS DE FONDO Y DE FORMA. PROCEDE DECRETAR . Cuando la respuesta de la autoridad municipal al planteamiento de una petición formulada por un particular, la apoyó en contravención de las disposiciones aplicables o dejó de aplicar las debidas , además , de carecer por otra parte de la debida fundamentación y motivación, la sentencia que al efecto se pronuncie, deberá de declarar la nulidad de dicho acto o resolución en forma lisa y llana y no para el efecto de que tal autoridad dicte o emita otra que sustituya a la misma, puesto que ante la presencia de vicios de fondo y de forma, el juzgador deberá de resolver la controversia planteada conforme a los primeros, ya que con ello evitará al particular la posibilidad de tener que promover diferentes juicios innecesariamente. 

Juicio de Nulidad II-B 575/99. GUADALUPE PASTOR GUERRERO FRANCO. 22 de junio del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: Oscar Gregorio Ramírez Fregoso. 
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NULIDAD. DEBE DECLARARSE LISA Y LLANA CUANDO LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA CAREZCA DE FIRMA DE LA AUTORIDAD QUE LA EMITE. Tomando en cuenta que en el caso presente, el oficio mediante el cual se le notifica al actor respecto de la determinación de la autoridad demandada, carece de firma, es evidente que se contraviene con ello a lo dispuesto por el articulo 16 de la Constitución Federal, en el sentido de que todo acto de autoridad, debe constar en mandamiento escrito que funde y motive la causa legal del procedimiento, por lo cual al no contener dicha firma autógrafa, no se debe considerar que la emitió una autoridad competente, lo que motiva que se decrete la nulidad lisa y llana. 

Juicio de Nulidad II-C 267/98. Jorge Padilla Flores. 19 de noviembre de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

Juicio de Nulidad II-C 419/95. Corporación de Ingeniería ARROW, S. A. de C. V.. 30 de octubre de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario : Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 
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NULIDAD. EFECTOS DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE JALISCO, CUANDO EXISTA INDEBIDA IDENTIFICACIÓN DE LOS VISITADORES EN LAS VISITAS DE INSPECCIÓN. La nulidad de la resolución por vicios de carácter formal, que se configura al actualizarse una omisión dentro de las visitas domiciliarias o de inspección, como lo es la indebida identificación de los visitadores o que no se haga constar en el acta respectiva de manera circunstanciada todos los datos relativos al documento de su identificación, encuadra dentro de la fracción II del artículo 64 de la Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado, pues constituye un vicio del procedimiento que afecta las defensas del particular y trasciende al sentido de la resolución impugnada, por lo que en los términos del artículo 65 fracción III de la referida ley, el Tribunal de lo Administrativo para el Estado de Jalisco declarará la nulidad para el efecto de que la autoridad demandada deje insubsistente la resolución reclamada y emita una nueva en la que declare nulo el procedimiento de la visita desde el momento en que se cometió la violación formal, sin que con ello se obligue ni se impida a la autoridad iniciar un nuevo procedimiento a partir de ese momento y de acuerdo con lo establecido por la ley, porque el ejercicio de esta última atribución queda dentro del campo de las facultades discrecionales de la autoridad. La garantía de seguridad jurídica queda resguardada desde el momento en que se deja insubsistente el procedimiento viciado, pero el alcance de esa garantía no se extiende al grado de que no pueda ser objeto de una nueva visita domiciliaria, porque el ejercicio de las facultades fiscalizadoras que son propias de la autoridad derivan de la ley y no de lo señalado en una sentencia de nulidad. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 340/98, promovido por Gerardo Lozano Gómez en su carácter de Administrador General Único de la sociedad mercantil Comunicación Visual Permanente S.A. de C.V. en contra del C. Oficial Mayor de Padrón y Licencias del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 25 veinticinco de mayo de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González 
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NULIDAD. EFECTOS DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE JALISCO, CUANDO EXISTA INDEBIDA IDENTIFICACIÓN DE LOS VISITADORES EN LAS VISITAS DE INSPECCIÓN. La nulidad de la resolución por vicios de carácter formal, que se configura al actualizarse una omisión dentro de las visitas domiciliarias o de inspección, como lo es la indebida identificación de los visitadores o que no se haga constar en el acta respectiva de manera circunstanciada todos los datos relativos al documento de su identificación, encuadra dentro de la fracción II del artículo 64 de la Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado, pues constituye un vicio del procedimiento que afecta las defensas del particular y trasciende al sentido de la resolución impugnada, por lo que en los términos del artículo 65 fracción III de la referida ley, el Tribunal de lo Administrativo para el Estado de Jalisco declarará la nulidad para el efecto de que la autoridad demandada deje insubsistente la resolución reclamada y emita una nueva en la que declare nulo el procedimiento de la visita desde el momento en que se cometió la violación formal, sin que con ello se obligue ni se impida a la autoridad iniciar un nuevo procedimiento a partir de ese momento y de acuerdo con lo establecido por la ley, porque el ejercicio de esta última atribución queda dentro del campo de las facultades discrecionales de la autoridad. La garantía de seguridad jurídica queda resguardada desde el momento en que se deja insubsistente el procedimiento viciado, pero el alcance de esa garantía no se extiende al grado de que no pueda ser objeto de una nueva visita domiciliaria, porque el ejercicio de las facultades fiscalizadoras que son propias de la autoridad derivan de la ley y no de lo señalado en una sentencia de nulidad. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 382/98 promovido por los C.C. Rubén Medel Urban y Pedro Aguilar Flores el primero por su propio derecho y el segundo en su carácter de la empresa denominada Consultorio Naturista Profesor Miguel Ángel S.A. de C.V.en contra de La H. Secretaría de Salud del Estado y C. Director General de Regulación Sanitaria de la citada Secretaría. Sentencia definitiva dictada con fecha 06 seis de Abril de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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NULIDAD. EFECTOS DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE JALISCO, CUANDO EXISTA INDEBIDA IDENTIFICACIÓN DE LOS VISITADORES EN LAS VISITAS DE INSPECCIÓN. La nulidad de la resolución por vicios de carácter formal, que se configura al actualizarse una omisión dentro de las visitas domiciliarias o de inspección, como lo es la indebida identificación de los visitadores o que no se haga constar en el acta respectiva de manera circunstanciada todos los datos relativos al documento de su identificación, encuadra dentro de la fracción II del artículo 64 de la Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado, pues constituye un vicio del procedimiento que afecta las defensas del particular y trasciende al sentido de la resolución impugnada, por lo que en los términos del artículo 65 fracción III de la referida ley, el Tribunal de lo Administrativo para el Estado de Jalisco declarará la nulidad para el efecto de que la autoridad demandada practique una nueva visita si tiene fundamentos para ello en la que subsane dicha violación formal y de acuerdo con lo establecido por la ley, porque el ejercicio de esta última atribución queda dentro del campo de las facultades discrecionales de la autoridad. La garantía de seguridad jurídica queda resguardada desde el momento en que se deja insubsistente el procedimiento viciado, pero el alcance de esa garantía no se extiende al grado de que no pueda ser objeto de una nueva visita domiciliaria, porque el ejercicio de las facultades fiscalizadoras que son propias de la autoridad derivan de la ley y no de lo señalado en una sentencia de nulidad. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 571/96, promovido por León Rosales Cisneros en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración y Dominio de la sociedad mercantil denominada Grupo Vallarta, S.A. de C.V. en contra del C. Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto, Vallarta, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 01 primero de Octubre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, , resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 382/98, promovido por los C.C. Rubén Medel Urban y Pedro Aguilar Flores el primero por su propio derecho y el segundo en su carácter de Representante Legal de la empresa denominada Consultorio Naturista Profesor Miguel Angel S.A. de C.V. en contra de la H. Secretaría de Salud del Estado y C. Director General de Regulación Sanitaria de la citada Secretaría, sentencia definitiva dictada con fecha 06 seis de abril de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 406/98, promovido por Daniel Lara Medrano en contra del C. Presidente Municipal, Director General de Inspección de Reglamentos y Director de Obras Públicas, todos del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 13 trece de julio de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 426/97, promovido por los C.C. Laura Cecilia Estrada Alvarado, Francisca Díaz Manzanares y Javier Serrano Méndez en contra de los C.C. Secretario de Salud del Estado y Director de Regulación Sanitaria de la Secretaría de Salud del Estado de Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 03 tres de agosto de 1999, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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NULIDAD. EFECTOS DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE JALISCO, CUANDO EXISTA INDEBIDA IDENTIFICACIÓN DE LOS VISITADORES EN LAS VISITAS DE INSPECCIÓN. La nulidad de la resolución por vicios de carácter formal, que se configura al actualizarse una omisión dentro de las visitas domiciliarias o de inspección, como lo es la indebida identificación de los visitadores o que no se haga constar en el acta respectiva de manera circunstanciada todos los datos relativos al documento de su identificación, encuadra dentro de la fracción II del artículo 64 de la Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado, pues constituye un vicio del procedimiento que afecta las defensas del particular y trasciende al sentido de la resolución impugnada, por lo que en los términos del artículo 65 fracción III de la referida ley, el Tribunal de lo Administrativo para el Estado de Jalisco declarará la nulidad para el efecto de que la autoridad demandada deje insubsistente la resolución reclamada y emita una nueva en la que declare nulo el procedimiento de la visita desde el momento en que se cometió la violación formal, sin que con ello se obligue ni se impida a la autoridad iniciar un nuevo procedimiento a partir de ese momento y de acuerdo con lo establecido por la ley, porque el ejercicio de esta última atribución queda dentro del campo de las facultades discrecionales de la autoridad. La garantía de seguridad jurídica queda resguardada desde el momento en que se deja insubsistente el procedimiento viciado, pero el alcance de esa garantía no se extiende al grado de que no pueda ser objeto de una nueva visita domiciliaria, porque el ejercicio de las facultades fiscalizadoras que son propias de la autoridad derivan de la ley y no de lo señalado en una sentencia de nulidad. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 34/96 promovido por Jorge Kosonoy Celedón en contra del C. Tesorero Municipal y Director de Inspección de Reglamentos y Espectáculos, ambos del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 02 dos de Febrero de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González.

OFICIO DE COMISION, ES DIFERENTE DE UNA ORDEN DE VISITA.- Si en el acta de la visita de inspección se hace alusión a un oficio o documento en el cual presuntamente se ordena por escrito, de parte de la autoridad competente, la práctica de la diligencia mencionada, y se desprende de dicho mandamiento escrito que no consiste en una orden de visita, por no ser dirigida al particular que va a ser visitado, sino al propio servidor público encargado de la realización material de la visita, y como a tal se le están indicando los actos que debe hacer, se tiene entonces que no se trata de una orden de visita o resolución dictada por la autoridad, sino de una comunicación interna, que es lo que le hace consistir en un oficio de comisión, por lo que no puede argüirse que la diligencia se verificó en cumplimiento de la orden de visita contenida en el texto de lo que es realmente una comunicación interna. 

Juicio de Nulidad III-49/2000.- Alpezzi Chocolate, S.A. de C.V. Vs. Comisión Estatal de Ecología.- 18 de enero del año 2001.- Magistrado Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario Darío Rivera Robles. 
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ORDEN DE VISITA CON ALTERACIONES FISICAS.- Si de autos se desprende que la orden de visita de la cual se desprende la práctica de la visita domiciliaria de inspección que es impugnada en el presente Juicio, se tiene que no basta solamente con que exista físicamente una orden de visita en la que se funde la diligencia, sino que esta orden debió expedirse acorde con las formalidades esenciales del procedimiento. Sin embargo, si en el cuerpo de la orden de visita se contemplan alteraciones tales como tachaduras o enmendaduras, o anotaciones manuscritas que hacen presumir que la misma fue elaborada por el propio inspector al momento de la realización de la visita, y que la orden de visita no fue notificada con antelación al particular, se tiene que no cumple con las formalidades esenciales del procedimiento y por tanto, debe decretarse la nulidad de todo lo actuado para el efecto de que la autoridad lleve a cabo un nuevo procedimiento en el que respete debidamente las formalidades exigidas por los artículos 14 y 16 constitucionales. 

Juicio de Nulidad I-C 438/98.- Bélticos, S.A. de C.V. Vs. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco.- 9 de febrero de 1999.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
279 
ORDEN DE VISITA ILEGALIDAD DE LA, SI NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LA LEY REGLAMENTARIA.- Cuando una orden de visita domiciliaria no especifica las obligaciones fiscales que han de verificarse y sólo alude a una diversidad de ellas, infringe lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado, en relación con el artículo 16 constitucional por no señalar el objeto o propósito específico de la visita, debiendo establecer en forma clara y concreta para el caso particular del visitado, cuyo cumplimiento los visitadores deben cerciorarse, lo cual permitiría el conocimiento pleno de las obligaciones a su cargo, el objeto de la revisión y que el inspector se concrete a revisar únicamente las obligaciones que realmente corresponden ya que la visita constituye un acto de molestia, de ahí que la orden de visita impugnada sea nula al emitirse en contravención a lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 31/2000 promovido por el C. Eliseo Zuno Guzmán en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco y de la Dirección General de Inspección y Reglamentos del citado Ayuntamiento. Sentencia definitiva dictada con fecha 1º primero de agosto del 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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ORDEN DE VISITA, CARGA DE LA PRUEBA DE SU EXPEDICION.- La carga probatoria de la existencia de la orden de visita y de su expedición por autoridad competente recae sobre la propia autoridad demandada, puesto que le corresponde demostrar que cumplió con las formalidades exigidas por el artículo 25 fracciones I y II de la Ley de Hacienda Municipal vigente en la entidad, Legislación que contiene las formalidades a que debe sujetarse la práctica de las visitas domiciliarias; así que, si por el contrario, no se acompañan a la contestación de demanda documento alguno en que conste la orden para la práctica de la visita de inspección o constancia de notificación al particular de dicha orden. Corresponde decretar la nulidad de la clausura practicada. 

Juicio de Nulidad III-91/2000.- Organización La Luna, S.A. de C.V. Vs. Director de Obras Públicas del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco.- 29 de junio del año 2001.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Virginia Martínez Gutiérrez. 
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ORDEN DE VISITA, CUANDO SE CONSIDERA QUE TAMBIEN ES PARTE DE LA RESOLUCION IMPUGNADA.- Al tratarse de una orden de visita redactada en términos genéricos, donde se manda simplemente a la autoridad ejecutora el verificar el cumplimiento y/o hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias conducentes al caso, se tiene que el acto impugnado, consistente en el acta de imposición de multa como sanción a las presuntas irregularidades encontradas durante la práctica de la visita en cuestión puede considerarse como un acto derivado o consecuente de una orden de visita que, al ser genérica, no cumplía con lo previsto por el artículo 16 constitucional, en cuanto a que no establecía un fin específico a la práctica de la visita, por lo que, al encontrarse la imposición de multa viciada desde el inicio del procedimiento sancionatorio, en la misma resolución que ordena la práctica de la visita de inspección, debe declararse nulo todo el procedimiento, desde la orden de visita y hasta la imposición de multa. 

Juicio de Nulidad III-59/2000.- Armando Ortiz García Vs. Tesorero Municipal y Jefe de la Oficina de Administración de Ingresos Municipales de la Zona Centro del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- 9 de febrero del año 2000.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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ORDEN DE VISITA, DEBE SER DIRIGIDA CON PRECISION AL PARTICULAR QUE VA A SER OBJETO DE TAL DILIGENCIA.- Se Debe declarar nula en forma lisa y llana la orden de visita expedida por la autoridad municipal cuando se tiene que esta orden se encuentra dirigida a persona distinta de quien es propietaria o titular de la negociación mercantil a ser visitada con el objeto de verificar el cumplimiento dado a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en la materia y que regula el desempeño de las actividades comerciales que correspondan. De igual forma, la autoridad debe acreditar las circunstancias por las cuales notificaron dicha orden de visita en domicilio distinto a aquél señalado por el particular al efecto. Así, de no darse ninguno de estos presupuestos: que la resolución se encuentre dirigida directamente al visitado, ni que se notifique en el domicilio señalado para recibir notificaciones por el particular, tendremos que la resolución debe ser declarada nula. 

Juicio de Nulidad III-71/2000.- Ernesto Orozco y María del Socorro Concha Alonso Vs. Tesorero Municipal y Director de Obras Públicas de Zapopan, Jalisco.- 6 de febrero del año 2001.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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ÓRDENES DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO EMITIDAS POR AUTORIDAD COMPETENTE PROCEDE DECRETAR SU NULIDAD SI SE ESTÁ FRENTE A LA FIGURA JURÍDICA DE LA COSA JUZGADA.- En efecto la Orden de Requerimiento de Pago y Embargo que se reclama, tiene su origen en una diversa orden de requerimiento de pago y embargo en la que se contienen los mismos conceptos que la reclamada, la que no tiene existencia en la vida jurídica pues mediante diverso juicio de nulidad fue combatida decretándose su nulidad lisa y llana mediante sentencia definitiva que ha cobrado fuerza de cosa juzgada al tenor de lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado, por lo que es evidente que se está frente a la figura jurídica de la “cosa juzgada” que constituye una verdad legal inmodificable, así al haber dejado de existir el acto que sirve de basamento a la autoridad demandada para librar la orden que se combate y que se trata de la repetición del acto de molestia, es procedente declarar su nulidad lisa y llana. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 155/98 promovido por Jorge Humberto Chavira González en contra del C. Jefe de Oficina de Administración de Ingresos Municipales del sector Hidalgo de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, sentencia definitiva dictada con fecha 9 nueve de marzo de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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ORDENES DE VISITA GENERICAS, NO CUENTAN CON LA DEBIDA FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.- Al plantearse en el artículo 16 constitucional como uno de los requisitos de las órdenes de visita el señalar el objeto de la visita, se entiende que dicha norma fundamental plantea un señalamiento específico de dicho objeto, puesto que de lo contrario, se deja en estado de indefensión al visitado, ya que no se le señalan con precisión los objetos a ser visitados y qué documentación le va a ser requerida, por lo que no se encontraría en situación de demostrar que sus actividades o sus propiedades se encuentran apegadas a las disposiciones normativas al respecto, de ahí que se entiende que la falta de precisión en el objeto a ser examinado durante la visita consiste en una falta de fundamentación y motivación, que puede ser subsanada mediante la emisión de una nueva orden, por la autoridad competente, en la que se señale con precisión el objeto de la visita. 

Juicio de Nulidad I-C 335/99.- Bélticos, S.A. VS. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco.- 8 de septiembre de 1999.- Magistrado Ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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ÓRDENES DE VISITA. SU EMISIÓN EN SENTIDO GENERAL Y LAS ACTAS DERIVADAS DE ÉSTAS. SU DECLARACIÓN DE NULIDAD DEBE SER LISA Y LLANA, EN TRATÁNDOSE DE UN CONTRIBUYENTE QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE EL PADRÓN DE LA PROPIA AUTORIDAD EMISORA DE LOS ACTOS . Al no establecerse en las “ordenes de visita” impugnadas, cuál era el “objeto determinado” de las mismas, si únicamente refieren que se debe verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los diversos artículos que los formatos predeterminados señalan y al ser esto un requisito sine qua non, se arriba a la conclusión de que no se cumple con los requisitos relativos a los cateos, que toman en consideración la tutela de la inviolabilidad del domicilio, porque dicho objeto no solo debe concebirse como un propósito o fin que dé lugar a las facultades discrecionales comprobatorias que tienen las autoridades, sino también, debe entenderse como cosa, elemento, tema o materia, esto es, lo que produce certidumbre en lo que se revisa, traduciéndose ello en que el “objeto” de las ordenes de visita no deben ser generales, como es el caso, por tratarse de un contribuyente que se encuentra registrado ante el padrón del propio Ayuntamiento, al contar con licencia municipal, aunque ésta no estuviere refrendada, por lo que una “orden” emitida en sentido general, deja al arbitrio de los inspectores, las facultades de comprobación citadas y el desarrollo de las “visitas”, las que deben llevarse a cabo sujetándose únicamente a lo señalado en dichas órdenes y no a la inversa. Por ello, al declararse nula una orden de visita, por ese solo hecho, deben correr la misma suerte las actas que se levanten como consecuencia inmediata de la misma, cuya declaración de nulidad deberá ser lisa y llana en ambos casos. 

Juicio de Nulidad IV 93/2000. Hiram Rosales León. 23 de agosto de 2001. Magistrado: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Francisco Javier Álvarez Figueroa. 

  
286 
ORDENES VERBALES, SI NO SE ACREDITA SU EXISTENCIA MEDIANTE LA PRUEBA TESTIMONIAL DEBERA DECRETARSE EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE NULIDAD,- si una autoridad responsable dicta una orden verbalmente, que luego el afectado impugna mediante el juicio de nulidad y comprueba su existencia por medio de testigos, con esa prueba queda acreditada la existencia de la orden que se reclama, sin embargo deberá decretarse el sobreseimiento del juicio de nulidad tramitada cuando del desahogo de la prueba en comento no se advierta que la autoridad demandada hubiese emitido, ordenado, ejecutado o tratado de ejecutar la resolución que impugna el actor. de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 fracción lV en relación con el artículo tercero fracción II inciso “a” de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 734/99 promovido por el C. José de Jesús Cárdenas Vázquez en contra del Presidente Municipal, Oficial Mayor de Padrón y Licencias y otros del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco Sentencia definitiva dictada con fecha 24 veinticuatro de Octubre del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS FEDERALES EXENTOS DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL.- Toda vez que, siguiendo un orden jerárquico de las normas aplicables, del artículo 115 Constitucional, fracción IV, inciso "c", se desprende que los bienes del dominio público de la Federación, de los estados y de los municipios estar n exentos del pago de impuesto predial, en concordancia con los artículos 1o., 2o. fracción V, 16, 34 fracción VI y 36 de la Ley General de Bienes Nacionales, y finalmente de los artículos 32 y 104 de la Ley de Hacienda Municipal, y al ser el inmueble aludido en la presente incidencia, propiedad de un organismo público descentralizado del Gobierno Federal, afecto a la prestación de un servicio público por el mencionado organismo, es evidente que el mismo est  exento del pago de impuesto predial . 

Juicio de Nulidad I-C 179/97.- Comisión Federal de Electricidad vs. H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta.- Sentencia Definitiva.- 15 quince de mayo de 1998 Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS FEDERALES, CASO EN QUE ESTAN EXENTOS DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES ESTATALES Y MUNICIPALES.- Los bienes inmuebles de los organismos públicos descentralizados de la administración pública federal, cuando son necesarios para la prestación del servicio público a su cargo se encuentran formando parte de los bienes del dominio público de la Federación, por lo que, de acuerdo al artículo 115 fracción IV inciso c) de la Constitución General de la República, los bienes del dominio público de la federación, de los estados y de los municipios se encuentran exentos de pagar las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. por lo que tanto el Gobierno del Estado como los municipios carecen de atribución para imponer contribuciones a estas entidades. 

Juicio de Nulidad I-C 33/2000.- Comisión Federal de Electricidad VS. Tesorero del Ayuntamiento Constitucional de Arandas, Jalisco.- 29 de mayo del año 2000.- Unanimidad de Votos.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, SUS OFICINAS ADMINISTRATIVAS NO ESTAN EXENTAS DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL.- Las oficinas administrativas de un organismo público descentralizado del Gobierno Federal, como lo es la Comisión Federal de Electricidad no se encuentran encuadradas en la excención del impuesto predial que prevé el artículo 115 fracción IV inciso “c” de la Constitución General de la República, dado que no son considerados como bienes del dominio público de la Federación, al no estar afectas propiamente a la prestación del servicio público a cargo del organismo de que se trate, tal y como lo preveen los artículos 2° y 34 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Juicio de Nulidad II-79/2000.- Comisión Federal de Electricidad Vs. Tesorero Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Tepatitlán de Morelos, Jalisco.- 10 de agosto del año 2001.- Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Alvarez Esparza.

PERSONAL OPERATIVO DE LA SECRETARIA DE VIALIDAD Y TRANSPORTE, ES COMPETENTE PARA EL LEVANTAMIENTO DE INFRACCIONES.- La Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del estado de Jalisco establece con claridad en el artículo 177 fracción I que quien se encuentra facultado para el levantamiento de infracciones a la citada Ley y su Reglamento, así como para su calificación y la imposición de las sanciones respectivas es el Gobernador del Estado a través de la dependencia competente en materia de vialidad y tránsito, así como el titular de esta dependencia, esto es, el secretario del ramo, el Director Vial y el personal operativo, mientras que el Reglamento de la Legislación en cita, en su artículo 152 norma en forma específica el procedimiento a seguir por el personal operativo para el levantamiento de infracciones y la imposición de las sanciones respectivas. 

Juicio de Nulidad I-C 186/2000 Antonio Palos Gutiérrez VS. Secretario de Vialidad y Transporte del Gobierno del Estado de Jalisco.-13 trece de junio del año 2000.- Unanimidad de votos.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

Juicio de Nulidad I-C 205/2000 Antonio Palos Gutiérrez VS. Secretario de Vialidad y Transporte del Gobierno del Estado de Jalisco.-13 trece de junio del año 2000.- Unanimidad de votos.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles.- 

Juicio de Nulidad II-C 162/2000.- Ana Rosa González de la Torre VS. Secretaría de Vialidad y Transporte y Agente de Tránsito con número de orden 1038, unidad X-149.- 23 de noviembre del año 2000.- Unanimidad de votos.- Magistrado Ponente: Luis Antonio Rocha Santos.- Secretario: Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 
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PLAN DE DESARROLLO URBANO DE ZAPOPAN, ZONA URBANA NÚMERO 10 DENOMINADA “VALLARTA PATRIA” ES INAPLICABLE EN FORMA RETROACTIVA.- Resulta cierto lo sostenido por la actora en el sentido de que la autoridad demandada Director General de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco resolvió el dictamen de trazo, usos y destino específicos impugnado, en el sentido de que “el uso comercial solicitado no es permitido en la zonificación señalada” sustentándose en el “Plan de Desarrollo Urbano de Zapopan, zona urbana número 10 denominado “Vallarta Patria”. Tomando en consideración el principio de derecho consagrado en el artículo 14 constitucional que dispone que a ninguna ley podrá darse efectos retroactivos en perjuicio de persona alguna, el citado Plan resulta inaplicable en al especie, ya que éste entró en vigor el 8 ocho de julio de 1994, y un año antes al en que la propia autoridad le otorgara el permiso de construcción correspondiente para llevar a cabo una remodelación del inmueble con fines comerciales de primera, licencia que llevó implícita la voluntad de la autoridad para que concluida la obra se autorizara su operación con fines comerciales, mediante la expedición de las licencias correspondientes para tales giros, ya que no se puede desvincular lo primero con lo segundo, existiendo nexo lógico y causal entre el permiso de remodelación del inmueble con fines comerciales y la explotación de los propios giros comerciales, así, debe entenderse que al negar la autoridad, la licencia solicitada, invocando como fundamento el referido Plan, lo aplica en forma retroactiva, pues vuelve sobre el pasado, apreciando condiciones de legalidad para suprimir los efectos de un derecho adquirido, lo que resulta ilegal. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 13/2000 promovido por el C. Daniel Ruesga Pérez en contra del Director General de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 22 veintidós de agosto del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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PLANES PARCIALES DE DESARROLLO URBANO DEBEN SER ACORDES CON LA LEY DE LA MATERIA Y SU REGLAMENTO, POR SER DE DONDE PROVIENEN, EN CASO DE DISPOSICIONES CONTRARIAS, PREVALECERÁ LO DISPUESTO POR LA LEY Y SU REGLAMENTO.- La Ley de Desarrollo Urbano del Estado prevé en su numeral 113 que los programas y planes de Desarrollo Urbano, que sean aprobados, publicados e inscritos, serán obligatorios tanto para las autoridades estatales y municipales, núcleos de población y para los particulares. En esas circunstancias, en los actos de expedición o negativa de expedición de la licencia estatal de uso de suelo, licencia municipal de construcción, licencia municipal de uso específico del suelo y otras autorizaciones o permisos en la materia, las autoridades administrativas competentes están obligadas a cumplir y hacer cumplir el reglamento, planes, programas municipales y parciales de desarrollo, y las demás disposiciones legales aplicables. De manera específica, la autoridad demandada sólo puede emitir el dictamen de uso de suelo compatible cuando de acuerdo a los ordenamientos legales citados sea permitido el uso del suelo que pretenda darle el particular demandante. Ahora bien si al elaborar el plan parcial no se observó lo dispuesto por la Ley de Desarrollo Urbano ya citada y su reglamento y por el contrario contraviene disposiciones de ésta, deberá declararse nulo el acto de autoridad que declara como incompatible la actividad a realizar por el gobernado en un domicilio determinado, y que tuvo como fundamento precisamente el citado plan, en cambio deberá emitirse uno en el que se resuelva como procedente lo solicitado por el peticionario con fundamento en lo dispuesto en la ley, por ser jerárquicamente superior, atendiendo el principio de derecho que rige nuestro sistema jurídico que establece la jerarquía de las leyes, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 133 constitucional. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 1/98 promovido por el C. Carlos Bernal Mora en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, Comisión de Planeación Urbana, Oficial Mayor de Padrón y Licencias, Presidente Municipal, Oficial Mayor de Padrón y Licencias, Presidente Municipal, Síndico, Tesorero Municipal, Secretario General, Director de Inspección a Reglamentos y Director General de Comercio, todos del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, sentencia definitiva dictada con fecha 9 nueve de noviembre de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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PLANES Y PLANOS DE DESARROLLO URBANO DEBEN SER ACORDES AL REGLAMENTOS ESTATAL DE ZONIFICACIÓN, CASO CONTRARIO PREVALECEN EL REGLAMENTO PARA SU APLICACIÓN.- Para resolver un conflicto normativo, debe estarse al principio de que, ante la contradicción de dos leyes, debe atenderse a la de mayor jerarquía; en la especie resulta ser el Reglamento Estatal de Zonificación. La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco establece en su artículo 45 que: los programas y planes de Desarrollo Urbano y las declaraciones de provisiones, usos, destinos y reservas que se expidan para integrar las zonificaciones de los centros de población, se elaborarán conforme a las disposiciones de esta ley, por su parte el artículo 132 dispone la clasificación de usos y destinos del suelo y las normas a que se sujetaran los distintos tipos de zonas se definirían en el reglamento y éste a su vez en el artículo 5º señala que los municipios al formular la zonificación de los centros de población aplicarán lo dispuesto en el Reglamento, por lo que el referido reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, es jerárquicamente superior, de ahí su aplicación. El Plan tiene por objeto desarrollar y completar en detalle el reglamento citado, pero sin que a título de su ejecución pueda excederse al alcance de sus mandatos, alterar o contrariar las disposiciones del reglamento por ser éste su medida y justificación, en consecuencia, el acto de autoridad en el que determina como improcedente la solicitud de uso del suelo del actor sustentándola en el Plan de Desarrollo Urbano resulta nula, toda vez que el reglamento contempla como procedente el uso de suelo solicitado. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 765/99 promovido por el C. Jaime H. Solórzano Iñíguez en contra de la Comisión de Planeación Urbana del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 15 quince de agosto del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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PLANES Y PLANOS DE DESARROLLO URBANO DEBEN SER ACORDES AL REGLAMENTO ESTATAL DE ZONIFICACIÓN, CASO CONTRARIO PREVALECE EL REGLAMENTO PARA SU APLICACIÓN.- Para resolver un conflicto normativo, debe estarse al principio de que, ante la contradicción de dos leyes, debe atenderse a la de mayor jerarquía; en la especie resulta ser el Reglamento Estatal de Zonificación. La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco establece en su artículo 45 que: los programas y planes de Desarrollo Urbano y las declaraciones de provisiones, usos, destinos y reservas que se expidan para integrar las zonificaciones de los centros de población, se elaborarán conforme a las disposiciones de esta ley, por su parte el artículo 132 dispone la clasificación de usos y destinos del suelo y las normas a que se sujetaran los distintos tipos de zonas se definirían en el reglamento y éste a su vez en el artículo 5º señala que los municipios al formular la zonificación de los centros de población aplicarán lo dispuesto en el Reglamento, por lo que el referido reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, es jerárquicamente superior, de ahí su aplicación. El Plan tiene por objeto desarrollar y completar en detalle el reglamento citado, pero sin que a título de su ejecución pueda excederse al alcance de sus mandatos, alterar o contrariar las disposiciones del reglamento por ser éste su medida y justificación, en consecuencia, el acto de autoridad en el que determina como improcedente la solicitud de subdivisión de los predios propiedad de la actora fundamentándose esencialmente en que la zona en la que se ubican tales predios está clasificada de acuerdo al plan parcial aplicable como mixto barrial intensidad media sin tomar en consideración que la misma zona presenta otros usos del suelo que sí son compatibles con la subdivisión pretendida por el actor de acuerdo con el Reglamento de Zonificación por ello debe cobrar aplicación éste cuerpo de leyes y no el plan parcial aplicable para la zona por ser contrario a aquél . 

Juicio de Nulidad expediente I-A 716/99 promovido por el C. José Luis García Aguiñaga en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco y otra, sentencia definitiva dictada con fecha 25 veinticinco de abril del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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PLANES Y PLANOS DE DESARROLLO URBANO ES OBLIGATORIO SU OBSERVANCIA PREVIO A LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES O PERMISOS ESTATALES Y MUNICIPALES.- La Ley de Desarrollo Urbano del Estado prevé en su numeral 113 que los programas y planes de Desarrollo Urbano, que sean aprobados, publicados e inscritos, serán obligatorios tanto para las autoridades estatales y municipales, núcleos de población y para los particulares. En esas circunstancias, en los actos de expedición o negativa de expedición de la licencia estatal de uso de suelo, licencia municipal de construcción, licencia municipal de uso especifico del suelo y otras autorizaciones o permisos en la materia, las autoridades administrativas competentes están obligadas a cumplir y hacer cumplir el reglamento, planes, programas municipales y parciales de desarrollo, y las demás disposiciones legales aplicables. De manera especifica, la autoridad demandada sólo puede emitir el dictamen de uso de suelo compatible cuando de acuerdo a los ordenamientos legales citados sea permitido el uso del suelo que pretenda darle el particular demandante, así resulta correcto negar la autorización solicitada por el actor a efecto de establecer una oficina de pequeña escala “despacho de abogados” en un predio, cuando por su ubicación territorial no sea compatible con los usos del suelo establecidos en la ley, reglamento y planes de desarrollo correspondientes. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 565/97 promovido por el C. J. Jesús Rodríguez Barba en contra del C. Director de Gestión Urbana de la Comisión de Planeación Urbana del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 03 tres de Julio de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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PLANES Y PLANOS DE DESARROLLO URBANO ES OBLIGATORIO SU OBSERVANCIA PREVIO A LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES O PERMISOS ESTATALES Y MUNICIPALES.- La Ley de Desarrollo Urbano del Estado prevé en su numeral 113 que los programas y planes de Desarrollo Urbano, que sean aprobados, publicados e inscritos, serán obligatorios tanto para las autoridades estatales y municipales, núcleos de población y para los particulares. En esas circunstancias, en los actos de expedición o negativa de expedición de la licencia estatal de uso de suelo, licencia municipal de construcción, licencia municipal de uso especifico del suelo y otras autorizaciones o permisos en la materia, las autoridades administrativas competentes están obligadas a cumplir y hacer cumplir el reglamento, planes, programas municipales y parciales de desarrollo, y las demás disposiciones legales aplicables. De manera especifica, la autoridad demandada sólo puede emitir el dictamen de uso de suelo compatible cuando de acuerdo a los ordenamientos legales citados sea permitido el uso del suelo que pretenda darle el particular demandante, así resulta correcto negar la autorización solicitada por el actor a efecto de establecer una oficina de pequeña escala “despacho de abogados” en un predio, cuando por su ubicación territorial no sea compatible con los usos del suelo establecidos en la ley, reglamento y planes de desarrollo correspondientes. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 1/98 promovido por el C. Carlos Bernal Mora en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, Comisión de Planeación Urbana, Oficial Mayor de Padrón y Licencias, Presidente Municipal, Síndico, Tesorero Municipal, Secretario General, Director de Inspección a Reglamentos y Director General de Comercio, todos del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 01 primero de diciembre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS, CORREDORES, PÚBLICOS, CARECEN DE FACULTADES PARA OTORGARLOS. - En efecto, el Corredor Público carece de facultades para dar fe de tal acto jurídico, toda vez que el otorgamiento de un Poder General para Pleitos y Cobranzas encuentra su fundamento en la legislación civil, por lo que con su actuación invade la esfera notarial, ya que no le compete autorizar poderes puesto que sus facultades se encuentran delimitadas en el artículo 6º en sus siete fracciones de la Ley Federal de Correduría Pública que no se refieren al otorgamiento de poderes o mandatos generales o judiciales, pues si bien es cierto que la fracción V del invocado artículo 6º establece que el Corredor Público en ejercicio de sus funciones como fedatario público podrá intervenir en la constitución, modificación, transformación, fusión, escisión, disolución, liquidación y extinción de sociedades mercantiles, así como la designación de sus representantes legales y las facultades de que estén revestidos, también lo es, que la facultad de autorizar el otorgamiento de poderes es una cuestión distinta y que se encuentra plenamente reglamentada por el artículo 2554 del Código Civil del Distrito Federal en materia común y en toda la República en materia federal, así como su correlativo 2207 del Código Civil del Estado de Jalisco, así en diverso acto y dada la naturaleza civil del mandato resulta competente en los términos de lo dispuesto por el artículo 2197 del Código Civil del Estado de Jalisco para autorizar el otorgamiento de poderes generales para pleitos y cobranzas, el Notario Público por encontrarse dentro de la esfera de su competencia. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 556/97, promovido por Rubén Villa Lever y Francisco Galland Basave en contra del C. Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, sentencia definitiva dictada con fecha 25 veinticinco de mayo de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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POLICIA MUNICIPAL, SUSPENSION COMO SANCION POR DETENCION ILEGAL (REGLAMENTO ORGANICO DE GUADALAJARA) .- El actor alega que la resolución dictada por la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara fue ilegal al no acreditarse los supuestos señalados por el numeral 281 fracción VI del Reglamento Orgánico del Municipio de Guadalajara. Sin embargo, de las actuaciones se desprende que existe contradicción entre el dicho del ahora actor, el elemento de la Policía Municipal que fue sancionado con suspensión por treinta días sin goce de sueldo y los hechos y circunstancias que fueron aportados por los denunciantes en su contra, habiéndose demostrado, dentro del procedimiento administrativo, el cual fue llevado respetando todas las formalidades previstas por el mismo Reglamento Orgánico antes citado y los artículos 14 y 16 constitucionales, por lo que debe estimarse como válida la resolución tomada por la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública de la municipalidad en comento. 

Juicio de Nulidad 22/2001.- Armando Zamorano Romero Vs. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- 2 de julio del año 2001.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
299 
POLICIA, EL DESPIDO VERBAL SE CONSIDERA UNA ORDEN VERBAL.- Considerada como una relación administrativa y no labortal la relación existente entre los integrantes de cuerpos de seguridad pública y sus superiores, se tiene que el despido efectuado por la mera declaración verbal de un superior jerárquico sobre un miembro de alguna corporación policiaca, consiste en una orden verbal dictada por una autoridad administrativa que afecta la esfera jurídica de un individuo, en este caso, el elemento objeto del despido. Como tal, se tiene que el medio de prueba idóneo es la prueba testimonial, ya que no basta el solo dicho de quien demanda la nulidad de dicha presunta orden verbal para acreditar su existencia, como de igual forma tampoco se hace constar tal orden en documento alguno, por lo que, la prueba idónea será la testimonial. Si esta prueba no se ofreciere o no fuera suficiente para demostrarlo, entonces procede decretar el sobreseimiento del Juicio de Nulidad al darse la causal de sobreseimiento prevista por el numeral 29 fracción VI de la Ley de Justicia Administrativa del Estado. 

Juicio de Nulidad 93/2001.- Roberto Carlos Aguilar Vs. Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social del Estado de Jalisco.- 25 de octubre del año 2001.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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POSESION ILEGAL DE UN PREDIO, NO ES CAUSAL PARA ORDENAR LA CLAUSURA DE UN GIRO COMERCIAL (LEGISLACION APLICABLE EN EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA).- En el texto de la resolución impugnada aparece que la infracción por la cual se impuso como sanción la clausura de una negociación comercial cuyo titular comparece como actor en el presente Juicio de Nulidad, consiste en que había llegado ante la autoridad municipal la denuncia de la posesión ilegal del inmueble donde la negociación se encuentra instalada. Sin embargo, esta circunstancia: el no acreditar la posesión con justo título del inmueble donde se explota un giro mercantil, no se encuentra contemplada como un supuesto constitutivo de una infracción que deba ser sancionada mediante la clausura del negocio dentro de las Leyes aplicables al Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, ni tampoco dentro de alguno de los Reglamentos vigentes para dicho Municipio, por lo que, al carecer de todo sustento normativo la resolución que ordenó la clausura como sanción procedente, se debe declarar su nulidad. 

Juicio de Nulidad I-C 694/99.- Jesús Villegas García Vs. Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento Constitucional de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.- 6 de febrero del año 2000.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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PRESCRIPCIÓN DE UN CRÉDITO FISCAL. INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO PARA LA. CARGA DE LA PRUEBA. E l hecho de que la autoridad demandada “Tesorero Municipal”, no señalara en su resolución impugnada en juicio de nulidad, misma que recayó a la petición de prescripción que le realizara el gobernado, hoy parte actora, respecto a las circunstancias que tuvo o pudo haber tenido, para expresar en ella que resultaba improcedente la solicitud de “prescripción” de un crédito fiscal por concepto de impuesto predial no cubierto en forma oportuna, por existir una actuación por parte del personal adscrito a la dependencia a su cargo, esto es, de gestión de cobro, pero sin que para ello expresara las circunstancias de modo, tiempo y lugar, y en su caso, con los elementos de convicción previstos por la ley que tuvo a su alcance en su momento procesal oportuno, para acreditar las “gestiones de cobro” que dijo se habían realizado por personal adscrito a la Tesorería Municipal, para que con ello se haya interrumpido el término de “prescripción” controvertido, no es de considerarse suficiente para acreditar dicha “interrupción”, toda vez que la carga de la prueba desde luego le corresponde a la autoridad demandada de mérito, acorde a lo dispuesto por el artículo 286 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco, de aplicación supletoria. 

Juicio de Nulidad IV 42/2001. Daniel Chávez Viladez. 17 de septiembre de 2001. Magistrado: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Francisco Javier Álvarez Figueroa. 
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PRESCRIPCION DEL PAGO DE DERECHOS, COMPUTO DEL TERMINO PARA DECLARARLA.- El cómputo del término para declarar la prescripción de la obligación fiscal a cargo de un contribuyente por concepto de derechos devengados de la prestación de un servicio, de acuerdo con el numeral 133 de la Ley de Hacienda Municipal de la entidad comienza a contar a partir de la fecha en que el cumplimiento de la obligación pudo ser legalmente exigido; en este caso, a partir del momento en que el particular recibió una prestación de parte de una entidad pública. 

Juicio de Nulidad II-19/2000.- Mario Alberto Rodríguez Susunaga Vs. Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana.- 22 de enero del año 2001.- Magistrado Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

  
303 
PRESCRIPCIÓN O CADUCIDAD ES IRRELEVANTE LA CONFUSIÓN TERMINOLÓGICA EN QUE SE INCURRA AL PROPONERLAS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DECIDIR DE CUÁL DE ELLAS SE TRATA.- Cuando en un juicio de nulidad se haga valer la extinción de las facultades de la autoridad fiscal para determinar, liquidar y cobrar el crédito fiscal impugnado, designándola erróneamente como prescripción en lugar de caducidad, o se alega la extinción de las facultades de la autoridad para hacer efectivo el crédito designándola como caducidad en lugar de prescripción, el Tribunal de lo Administrativo que resuelve no debe atender a la denominación que se emplea al proponerla, sino a los hechos y a los razonamientos que compongan el concepto, resolviendo la controversia sometida a su conocimiento de acuerdo con la calificación jurídica que estime exactamente aplicable al caso de que se trata, de acuerdo con la máxima plasmada en las leyes reconocidas por los tribunales, es irrelevante la denominación que emplean las partes para calificarlas, pues tanto la acción como la excepción proceden en juicio aún cuando no se les designe de la manera en que lo hizo el Legislador, siempre y cuando al intentarse se expresen los hechos en que se apoyan, la pretensión que se reclama y la causa a pedir o título en que se funda. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 82/98 promovido por el C. Jonás Salvador Villarruel Gómez en su carácter de Apoderado General Judicial para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Dominio de la sociedad mercantil denominada Constructora Bugambilias, S.A. de C.V. en contra del Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco y otros, sentencia definitiva dictada con fecha 05 cinco de Octubre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, Voto Particular del C. Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González 

  
304 
PRESCRIPCION OBLIGACIONES FISCALES.- Si bien es cierto que la obligación fiscal nace en el momento de darse el hecho generador, mismo que consiste en la actividad gravable por la autoridad con el pago de una contribución, como es en el caso del impuesto sobre transmisiones patrimoniales, cuyo hecho generador es precisamente la transmisión por compraventa o algún otro título de un bien inmueble, también es cierto que la obligación fiscal no puede ser exigida hasta el momento en que se entere a la autoridad de la realización del hecho generador. Es por este motivo, y toda vez que los términos de prescripción y de caducidad corren paralelos que el Legislador consideró en la Ley de Hacienda Municipal en su artículo 61 que la prescripción se inicia a partir de la fecha en que el crédito o el cumplimiento de la obligación pudieron ser legalmente exigidos, esto es, a partir de que la autoridad conoce que el hecho generador tuvo realización. 

Juicio de Nulidad: III-78/2000.- José Alberto Montenbruck Barba Vs. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta.- 28 de febrero del año 2001.- Magistrado Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
305 
PRESCRIPCION, NECESIDAD DE ESTAR NOTIFICADO EL CREDITO FISCAL A EFECTO DE COMPUTAR EL TERMINO DE LA .- En efecto resulta necesario que la actora acredite la fecha en que se le notificó el documento en el que se contiene el crédito fiscal que pretende cobrarle la autoridad demandada a efecto de establecer el cómputo de la prescripción, pues es precisamente esta fecha la que determina la procedencia de la prescripción, pues en primer término se podrá determinar la época en que el crédito fiscal es exigible por la autoridad, y en segundo término , el día en que venció el término establecido por las disposiciones fiscales para exigir el crédito fiscal, así al día siguiente de su vencimiento iniciará el término de cinco años para que opere la prescripción a favor de la actora, vencido el término al que se refiere el artículo 45 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado, las facultades de la autoridad municipal a efecto de requerir el pago y exigir el cumplimiento de la obligación fiscal se habrán extinguido. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 82/98 promovido por el C. Jonás Salvador Villarruel Gómez en su carácter de Apoderado General Judicial para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Dominio de la sociedad mercantil denominada Constructora Bugambilias, S.A. de C.V. en contra del Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco y otros, sentencia definitiva dictada con fecha 05 cinco de Octubre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, Voto Particular del C. Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
306 
PRESIDENTE MUNICIPAL, ES INCOMPETENTE PARA IMPONER SANCIONES.- El Presidente Municipal carece de facultades que le permitan imponer sanciones económicas a los particulares que incurrieran en alguna infracción a los reglamentos municipales y también para determinar por sí mismo la clausura de negociaciones que incurriesen en alguna infracción a los reglamentos municipales, cuando el artículo 200 de la Ley de Hacienda Municipal del estado establece claramente que la aplicación de sanciones corresponde únicamente al Tesorero Municipal. Por lo anterior, y al no existir una fundamentación ni motivación de la resolución emitida en cuanto a la competencia de la autoridad sancionadora, ni existir disposición expresa en Ley que faculte a los presidentes Municipales para imponer sanciones a los particulares o negociaciones mercantiles que incurran en infracciones a las disposiciones reglamentarias respectivas, es de decretarse la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada. 

Juicio de Nulidad I-B 111/99.- Procesadora de Pollos Gigante, S.A. de C.V. VS. Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Acatic, Jalisco.- 28 de marzo del año 2000.- Magistrado Ponente: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

  
307 
PRESUNCION DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD.- Hasta en tanto no es demostrado por parte de la actora que los actos de autoridad se encuentran viciados o fueron realizados en contravención a lo dispuesto por las Leyes administrativas, los actos realizados por la autoridad se presumen legales, de acuerdo con lo previsto por el artículo 27 de la Ley de Hacienda Municipal, por lo que la simple negativa del particular a ser deudor de una determinada obligación fiscal no hace prueba plena de su dicho, y por tanto, el acto de autoridad debe subsistir. 

Juicio de Nulidad III-89/2000.- Margarita Figueroa Orozco Vs. Jefe del Departamento de Ingresos Zona Minerva de la Tesorería Municipal de Guadalajara, Jalisco.- 27 veintisiete de febrero del año 2001.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
308 
PRESUNCION DE LEGALIDAD, DEBE DESVIRTUARSE.- Toda resolución dictada por las autoridades administrativas se presumen legales, de forma tal que la acción del particular, dentro del Juicio de Nulidad, debe tender a desvirtuar la motivación del acto de autoridad, esto es, a demostrar que las circunstancias de hecho sobre las que recayó el acto de autoridad son distintas al supuesto contemplado en la Legislación para la emisión de dicho acto, y que por tanto, no debió de haberse dado el acto que se impugna, puesto que no corresponde con la realidad presentada. 

Juicio de Nulidad 27/2000.- María de la Luz Ortiz Padilla Vs. Tesorero Municipal del Ayuntamiento Constitucional de San Juan de los Lagos, Jalisco.- 7 de agosto del año 2001.- Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Alvarez Esparza. 

  
309 
PRESUNCION DE VALIDEZ DE ACTOS DE AUTORIDAD MUNICIPAL. Son válidos los actos y resoluciones no impugnadas o bien aquellas respecto de los cuales, aunque impugnados, de actuaciones se desprenda que no se aportó medio de convicción alguno con el que se acredite que efectivamente la resolución impugnada no se encuentra ajustada a derecho. 

Juicio de Nulidad II-B 241/2000. RAFAEL DE LEON MEZA. 06 de septiembre del año 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: Oscar Gregorio Ramírez Fregoso. 

  
310 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, REQUISITOS PREVIOS QUE DEBEN CUMPLIRSE PARA SU PROSECUCIÓN. - A efecto de que la autoridad fiscal esté en posibilidad de iniciar un procedimiento administrativo de ejecución deben de cumplirse ciertos requisitos, como lo es, que exista una obligación de pago a cargo de persona determinada, que la misma sea cuantificada y desde luego que el crédito fiscal esté debidamente notificado al particular a fin de que esté en aptitud de cumplir con su obligación fiscal dentro del término concedido para tal efecto, o bien, interponer los medios de defensa que la ley le confiere en su caso, por lo que el procedimiento iniciado por la autoridad hoy demandada sin observar el requisito previo de notificación al actor de la existencia del crédito fiscal exigido conforme lo señalan los artículos 94 y 96 del Código Fiscal del Estado, está afectado de nulidad, y en consecuencia lo actuado con posterioridad al mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 446/97, promovido por Isaac Rocha Muñoz, Apoderado para Pleitos y Cobranzas de la sociedad anónima Banco Internacional, S.A. en contra de la H. Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado y C. Jefe de la Oficina de Recaudación Fiscal número 64 con sede en la ciudad de Puerto, Vallarta, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 1 primero de julio de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
311 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, REQUISITOS PREVIOS QUE DEBEN CUMPLIRSE PARA SU PROSECUCIÓN. - A efecto de que la autoridad fiscal esté en posibilidad de iniciar un procedimiento administrativo de ejecución deben de cumplirse ciertos requisitos, como lo es, que exista una obligación de pago a cargo de persona determinada, que la misma sea cuantificada y desde luego que el crédito fiscal esté debidamente notificado al particular a fin de que esté en aptitud de cumplir con su obligación fiscal dentro del término concedido para tal efecto, o bien, interponer los medios de defensa que la ley le confiere en su caso, por lo que el procedimiento iniciado por la autoridad hoy demandada sin observar el requisito previo de notificación al actor de la existencia del crédito fiscal exigido por infracciones a la Ley y Reglamento de la Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco, conforme lo señala el artículo 179 de la ley en cita en relación con los artículos 94 y 96 del Código Fiscal del Estado, está afectado de nulidad, y en consecuencia lo actuado con posterioridad al mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 222/98 promovido por la C. Elba González Herrera en contra del C. Jefe del Departamento de Notificación y Ejecución Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. Sentencia definitiva dictada con fecha 06 seis de julio de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
312 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, REQUISITOS PREVIOS QUE DEBEN CUMPLIRSE PARA SU PROSECUCIÓN. - A efecto de que la autoridad fiscal esté en posibilidad de iniciar un procedimiento administrativo de ejecución deben de cumplirse ciertos requisitos, como lo es, que exista una obligación de pago a cargo de persona determinada, que la misma sea cuantificada y desde luego que el crédito fiscal esté debidamente notificado al particular a fin de que esté en aptitud de cumplir con su obligación fiscal dentro del término concedido para tal efecto, o bien, interponer los medios de defensa que la ley le confiere en su caso, por lo que el procedimiento iniciado por la autoridad hoy demandada sin observar el requisito previo de notificación al actor de la existencia del crédito fiscal exigido por concepto de “rentas” está afectado de nulidad, y en consecuencia lo actuado con posterioridad al mismo. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 529/99 promovido por los C.C. JOSÉ VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ Y OTROS en contra del C. TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO. Sentencia definitiva dictada con fecha 08 ocho de febrero del 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  

313 
PROCEDIMIENTO DE REVOCACION DE LICENCIAS.- Si bien es cierto que la concesión de una licencia municipal para la explotación de un giro comercial no confiere a su titular derechos permanentes o definitivos como lo establece el artículo 139 de la Ley de Hacienda Municipal, esto no es una causal para que automáticamente la licencia sea cancelada por la autoridad municipal, sino que se tendrá que tramitar un procedimiento administrativo de revocación de la licencia, previsto por el Título Tercero de la Legislación fiscal en cita. 

Juicio de Nulidad II-17/2000.- 26 de abril del año 2001.- Manuel Real Venegas Vs. Ayuntamiento Constitucional de Jocotepec, Presidente y Secretario General y Síndico del mismo Ayuntamiento.- 26 de abril del año 2001.- Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

  
314 
PROCEDIMIENTO. FORMALIDADES. Toda acta de inspección se debe de levantar en presencia de dos testigos designados por el particular visitado y solo que éste se negare ello, el inspector que interviene en el levantamiento del tal acta hará constar esta circunstancia en el acta en cuestión y procederá a nombrarlos, para así cumplir con una de las exigencias constitucionales, consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna. 

Juicio de Nulidad II-B 394/97. JUAN RODRIGUEZ HERNANDEZ. 09 de noviembre del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 

  

315 
PROMOCION DE RECURSO ADMINISTRATIVO.- Si la autoridad municipal rechazó la interposición de un recurso administrativo mediante el cual se impugna una resolución administrativa, por que en el texto del escrito mediante el cual se interpone dicho medio de defensa no se da el nombre exacto del recurso interpuesto, sino que únicamente se hacen constar las alegaciones contrarias al contenido de la resolución que se combate, se tiene que la autoridad incurre en violaciones al principio procesal contenido en el artículo 2° del Código de Procedimientos Civiles, Legislación adjetiva supletoria de las Leyes y demás ordenamientos en materia de procedimientos administrativos, que reconoce el ejercicio de una acción procesal siempre y cuando en el ocurso respectivo se señale la causa de pedir o la clase de prestación que se exija o el título o causa de la acción, en este caso, el señalamiento de los agravios y motivos que los originaron, mismos que, según consta en autos, se encuentran contenidos en el ocurso de interposición de recurso que fue indebidamente desechado por la hoy autoridad demandada. 

Juicio de Nulidad III-53/2000.- Bertha Alicia Cabrera Villa Vs. Sindico del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco.- 22 de noviembre del año 2000.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
316 
PRUEBA DEL INICIO DE VIGENCIA DE UNA NORMA.- Si bien es cierto que el Derecho no está sujeto a prueba, puede ofrecerse como prueba, en este caso, como superveniente, el documento público, plan parcial en que consta la fecha de su publicación y por ende, el inicio de su vigencia, ya que, mediante dicho documento no se busca demostrar la existencia o la inexistencia de un dispositivo legal o de un reglamento administrativo, sino la fecha a partir de la que comenzó a tener fuerza obligatoria dicho conjunto normativo, y por tanto, si el acto que se combate pudo tener fundamento en estas normas o dicho fundamento no podía ser, por no tener fuerza vinculante el ordenamiento mencionado en la fecha en que se emitió el acto de autoridad ahora impugnado. 

Juicio de Nulidad I-C 513/97.- Fidencio Cuevas Anaya Vs. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco.- 25 de enero de 1999.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  

317
PRUEBAS DOCUMENTALES, EN QUÉ CASOS RESULTA PROCEDENTE QUE EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO REQUIERA SU REMISIÓN.- Para que el Tribunal esté facultado a efecto de ordenar se expida a costa del oferente copia de las documentales ofertadas o requerir su remisión , cuando ésta sea legalmente posible a la autoridad señalada como demandada, (debiéndose entender que se encuentran jurídicamente a su disposición , cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de los originales o de las constancias) será necesario que exhiba con su escrito inicial de demanda su solicitud elevada ante la autoridad responsable con fecha anterior a la de presentación de la demanda, toda vez que el momento procesal oportuno para ofrecer las pruebas es precisamente en el escrito de demanda, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 fracción VI de la Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de Jalisco. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 577/99 promovido por el C. Saúl Cotero Bernal, en su carácter de Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de la Sociedad Civil denominada Institución Educativa Integral Panamericana. Sentencia Interlocutoria dictada con fecha 18 dieciocho de enero de 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 487/99 promovido por el C. FERNANDO IVÁN BRISEÑO VALDÉS. Sentencia Interlocutoria dictada con fecha 11 once de enero de 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González 

  
318
PRUEBAS SUPERVENIENTES.- La superveniencia de pruebas documentales ocurre, cuando, de acuerdo con lo previsto por el artículo 93 bis del Código de Procedimientos Civiles, se refieren a hechos ocurridos con posterioridad la interposición del escrito inicial de demanda. De esta forma, si el conocimiento de los actos que se pretenden demostrar mediante los documentos ofertados por el actor como pruebas supervenientes se tuvo hasta el momento de darse la contestación de la demanda por parte de la autoridad, siendo que estos hechos no son imputables a la actora, sino a la propia autoridad demandada, el actor puede ofertar como pruebas supervenientes los documentos donde estos hechos se consignen. 

Juicio de Nulidad I-C 166/2000.- Minerales y Minas Mexicanas, S.A. de C.V. Vs. Presidente Municipal y Tesorero de Bolaños, Jalisco.- 30 de abril del año 2001.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles.

REASIGNACION DE RUTAS DEL TRANSPORTE PUBLICO, EL CONSENTIMIENTO A ELLO ESTA CONTENIDO EN EL MISMO CONTRATO DE SUBROGACION.- El subrogatario no puede impugnar la asignación de una nueva unidad de transporte colectivo a la ruta que se encuentra explotando, toda vez que la primera de las cláusulas contenidas en el contrato de subrogación celebrado con el Sistema de Transporte Colectivo de la Zona Metropolitana (SISTECOZOME), organismo público descentralizado del Gobierno del Estado dedicado a la regulación y administración de la materia plantea que esta entidad podrá, discrecionalmente, asignar nueva ruta a cualquiera de los subrogatarios. Por ello, resulta que no procede la impugnación de la asignación o cambio de ruta sufrido por un subrogatario por parte de otro que consintió, al momento de firmar el contrato respectivo, el encontrarse en la misma situación, pudiendo ser reasignado en cualquier momento. 

Juicio de Nulidad II-24/2000.- Jaime López Espinoza Vs. Gerente de Subrogado d el Sistema de Transporte Colectivo de la Zona Metropolitana.- 31 de enero del año 2001.- Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

Juicio de Nulidad II-25/2000.- José Trinidad Saavedra Angel Vs. Gerente de Subrogado d el Sistema de Transporte Colectivo de la Zona Metropolitana.- 31 de enero del año 2001.- Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

Juicio de Nulidad II-26/2000.- Bruno Castillo Hernández Vs. Gerente de Subrogado d el Sistema de Transporte Colectivo de la Zona Metropolitana.- 31 de enero del año 2001.- Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

  
320
RECARGOS Y GASTOS DE COBRANZA. IMPROCEDENCIA . Si el Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en la zona metropolitana ( S.I.A.P.A.) pretende cobrar recargos y gastos de cobranza a un usuario, sin señalar los dispositivos legales que apoyen dichos cobros; esta situación se traduce en una ausencia de fundamentación y motivación y en consecuencia, el cobro de tales conceptos son improcedentes, puesto que la autoridad debe demostrar de manera fehaciente, fundada y motivada que el usuario incurrió en mora en el pago del respectivo adeudo y de que el organismo realizó las gestiones de cobro correspondientes ante el propio usuario. Asímismo, la autoridad demandada deberá de justificar el monto tanto de los recargos como de los gastos de cobranza llevando a cabo las operaciones aritméticas que las justifiquen. 

Juicio de Nulidad II-B 648/99. HUGO MANOLO ZEPEDA NUÑEZ. 28 de septiembre del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 

  
321 
RECIBOS DE COBRO EMITIDOS POR EL S.I.A.P.A. POR SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, PARA QUE SEA PROCEDENTE SU COBRO, DICHO ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEBERÁ PRESTARLO EN FORMA PREVIA AL USUARIO.- De conformidad con el artículo 50 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara en vigor, que establece que deberán cubrir los derechos procedentes “quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios de agua potable y alcantarillado que el sistema proporciona, bien porque reciben ambos o alguno de ellos o por que por el frente de los inmuebles que posean pase alguna de estas redes”. Ahora bien, el demandante acreditó con diversos medio de prueba, así mismo con la manifestación del propio organismo demandado, que no se beneficia de los servicios antes precisados, requisito indispensable para su cobro, por ello éste resulta improcedente, pues de conformidad por lo dispuesto por el artículo 28 del Código Fiscal del Estado de Jalisco, la obligación fiscal nace cuando se realizan las situaciones jurídicas o de hecho previstas en las leyes fiscales, y en la especie no se da la situación de hecho como lo es la prestación efectiva del servicio, así, si la demandada no prestó los servicios referidos al actor la resolución es ilegal por no tener causa jurídica, en consecuencia debe decretarse su nulidad. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 312/97, promovido por Abraham Castellanos Morfín en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana, sentencia definitiva dictada con fecha 9 nueve de marzo de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
322 
RECURSO ADMINISTRATIVO, ES OPTATIVO PARA EL PARTICULAR.- Es improcedente señalar como causal de improcedencia del Juicio de Nulidad ante el Tribunal de lo Administrativo del estado el que se alegue que debió con anterioridad agotarse el recurso de reconsideración previsto por la Ley de Desarrollo Urbano en su numeral 420, ya que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la entidad, en su artículo 67 expresamente dispone que el acudir a los recursos administrativos ante la propia autoridad emisora de la resolución o acto combatido es opcional para el particular, el cual puede hacer valer su inconformidad directamente mediante la interposición de la demanda de Nulidad ante este órgano jurisdiccional. 

Juicio de Nulidad 65/2000.- Guillermo Rocha Martínez Vs. Representantes de la Dirección de Obras Públicas Municipales, Sistema e los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana, Comisión de Planeación Urbana y Director Técnico de la Dirección General de Obras Públicas del Ayuntamiento de Guadalajara.- 17 de enero del año 2001.- Magistrado Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
323 
RECURSO DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA .- ALCANCES DEL.- De una interpretación armónica de los artículos 66 y 68 de la Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de Jalisco, que impiden a las Salas del Tribunal de lo Administrativo para la misma entidad, variar o modificar las sentencias que pronuncien, después de haberlas firmado, conduce a establecer que en virtud del recurso de aclaración de sentencia que interponga alguna de las partes, en base al segundo de los numerales en cita, únicamente podrán esclarecer algún concepto de la misma cuando exista contradicción, ambigüedad o deficiencia sobre algún punto, sin que esto implique alteración del fondo de la misma, y por otra parte, suplir cualquier omisión que contenga la sentencia sobre puntos discutidos en el litigio; de modo que, no pueden las Salas mediante el citado medio de convicción, como lo pretende la autoridad recurrente, modificar a título de aclaración el sentido en que se resolvió la controversia, porque se estaría revocando la sentencia materia del recurso, apartándose de los alcances jurídicos del Recurso de Aclaración en comento. 

Recurso de Aclaración de Sentencia, expediente I-A 452/96 promovido por el C. Víctor Manuel León Figueroa en su carácter de Representante del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco en contra de la sentencia definitiva dictada con fecha 31 treinta y uno de agosto de 1998 mil novecientos noventa y ocho. Sentencia Interlocutoria, dictada con fecha 06 seis de julio de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
324 
RECURSO SOBRE RECURSO.- Debe decretarse la validez de la resolución dictada por la autoridad administrativa mediante la cual desecha un recurso administrativo dirigido por el particular en contra de la resolución dictada sobre otro medio de defensa igual empleado por el mismo particular, en forma previa contra un acto de autoridad que juzgó afectaba su esfera jurídica. Por otro lado, tal y como se desprende de lo dispuesto por el Reglamento Orgánico del Municipio de Guadalajara en su artículo 2773, el Recurso de Revisión no procede en contra de las resoluciones dictadas en Recursos de Reconsideración, como es en el caso, respetando el principio jurídico de que no procede tramitar un recurso como medio de defensa en contra de otro recurso, puesto que las resoluciones administrativas perderían toda definitividad. 

Juicio de Nulidad I-C 474/98.- Eugenio Marín Hernández Vs. Síndico del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco.- 14 de abril de 1999.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
325 
RECURSOS ADMINISTRATIVOS, PARA QUE SE ESTUDIEN BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE LA CAUSA DE PEDIR, NO OBSTANTE LA CITA ERRÓNEA DE LOS. Para la admisión y estudio de los recursos administrativos interpuestos por los recurrentes y que fueran denominados en forma errónea, se requiere que se atienda no a la denominación dada por el gobernado, sino a la naturaleza de las prestaciones reclamadas y a la causa de pedir, pues no obstante que el inconforme designe el recurso con un nombre equivocado, manifiesta su voluntad de inconformarse con el acto administrativo recurrido, y no resulta admisible el desechamiento o declaración de improcedencia del recurso por razones de forma o de exigencias de expresión, cuando es posible suplir la oscuridad por medio de la interpretación. Así, en la especie la autoridad demandada debe admitir el recurso propuesto por la recurrente y derivar dicho escrito a la Ventanilla Única para que se le dé el trámite correspondiente y agotado éste emita la resolución que en derecho proceda. 

Juicio de Nulidad, expediente I 93/2000 promovido por el C. Ernesto Alonso Gómez en su carácter de Apoderado General Judicial para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y de Dominio, para suscribir y endosar Títulos de Crédito y de Administración y Representación en Materia Laboral de la Sociedad Civil denominada Sánchez, Alonso, Amezcua y Cía, en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara y H. Oficialía Mayor de Padrón y Licencias del citado Ayuntamiento, Sentencia Definitiva dictada con fecha 19 diecinueve de junio del año 2001 dos mil uno, resuelta por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
326 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, CUESTIONES CIVILES Y ADMINISTRATIVAS. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE JALISCO. Cuando los actos que se reclaman constituyen cuestiones particularmente civiles, el Tribunal de lo Administrativo del Estado, se encuentra impedido para pronunciarse respecto de la existencia o inexistencia de violaciones a los ordenamientos civiles que cita el demandante, respecto de los efectos y alcances jurídicos que sostiene la recurrente que le otorgan el aviso preventivo, el de transmisión patrimonial y el contrato de compraventa en relación con los derechos reales de propiedad y posesión respecto del bien inmueble que manifiesta es de su propiedad, así como para determinar si el bien materia de litigio, salió del patrimonio de la Cooperativa Caja Popular del Sol, Sociedad Cooperativa Limitada de Capital Variable e ingresó al patrimonio del accionante, ya que sobre el particular corresponde resolver a las autoridades del orden civil, o sea, que cuando se trata de actos que se refieren substancialmente a la identificación, características, posesión y propiedad de inmuebles, como cuestiones regidas por el Código Civil básicamente, o por un reglamento derivado del mismo, o por un Código de Procedimientos Civiles, la competencia para impugnar las resoluciones será de un juez de lo civil. 

Juicio de Nulidad, expediente I 64/2000 promovido por la C. María Avelar Aldana de Gómez en contra del C. Director del Registro Público de la Propiedad del Estado, Sentencia Definitiva dictada con fecha 05 cinco de del año 2001 dos mil uno, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
327 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, HORARIO DE LABORES.- Si bien es cierto que en el artículo 22 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del estado se tiene que el horario de labores de esta dependencia será de las nueve a las quince horas, de Lunes a Viernes, y Sábados de las nueve a las trece horas, también es cierto que del mismo texto de este reglamento no se desprenden sanciones o nulidad de los registros que fueren llevados a cabo con anterioridad al inicio de la jornada laboral, como es el caso, en que, abiertas las oficinas unos minutos antes a las nueve horas, fijadas por el reglamento como hora de inicio de labores de esta dependencia, se llevó a cabo el registro de un instrumento público. Este hecho no implicaría la nulidad del acto, pues no existe disposición legal que expresamente prevea su nulidad, sino que, en todo caso, operará únicamente alguna sanción administrativa en contra del personal que haya permitido esto, si así está dispuesto en la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos. 

Juicio de Nulidad II-73/2000.- Rosendo Villaseñor fregoso Vs. Subdirector del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado.- 17 de mayo del año 2001.- Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

  
328 
REGLAMENTOS, EL ESTUDIO DE SU CONSTITUCIONALIDAD ES COMPETENCIA DEL PODER JUDICIAL FEDERAL.- Si el actor alega que el Reglamento (en este caso el Reglamento de la Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del estado de Jalisco) en el que la resolución administrativa que impugna tiene su fundamento, contiene disposiciones que son presuntamente contrarias a las garantías individuales protegidas por la Constitución General de la República, resulta que dicho argumento no puede ser estudiado por el Tribunal de lo Administrativo del estado, toda vez que, de acuerdo a lo previsto por los numerales 103, 105 fracción I incisos “a” y “h” y su fracción II, así como el artículo 107 todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el estudio de la constitucionalidad de Leyes y Reglamentos es competencia exclusiva de los órganos del Poder Judicial Federal. 

Juicio de Nulidad I-C 209/99.- Guillermo Rodríguez Brand Vs. Secretaría de Vialidad y Transporte del Gobierno del estado, Titular de la Dirección Operativa de la misma dependencia, Director General del Operativo Vial, Director General Jurídico, Director de Policía de Vialidad y Tránsito y Agentes Viales.- 26 de abril del año 2001.- Magistrado Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario Darío Rivera Robles. 

  
329 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA DICTADA EN CUMPLIMIENTO A EJECUTORIA DE AMPARO, IMPUGNADA MEDIANTE EL JUICIO DE NULIDAD, DEBE RECONOCERSE SU VALIDEZ.- Si el acto reclamado, como lo es la resolución de fecha 15 quince de abril de 1999 mil novecientos noventa y nueve mediante la cual se manifiesta que se encuentra cancelado el registro que obraba a nombre de Javier González de la Cruz fue dictada por la autoridad demandada Jefe de la Oficina número 9 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en Lagos de Moreno, Jalisco en cumplimiento de la Ejecutoria de Amparo número 814/94 en la que se precisó la forma en que se debía dar cumplimiento (ordena se cancele el registro que existía a favor del actor) en el Registro Público de la Propiedad de la mencionada población, es decir, sin devolver la jurisdicción a la citada autoridad responsable, quedando obligada para actuar en los términos de la ejecutoria, la acción de nulidad intentada por el C. Javier González de la Cruz en el juicio resulta improcedente y debe confirmarse la referida resolución reclamada en los términos 65 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 363/99 promovido por el C. Javier González de la Cruz en contra del C. Jefe de la Oficina Número 9 nueve del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Lagos de Moreno, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 14 catorce de marzo de 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
330 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA EMITIDA EN CUMPLIMIENTO A SENTENCIA DICTADA POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO, DEBE IMPUGNARSE EN VÍA DE CUMPLIMIENTO Y NO MEDIANTE JUICIO DE NULIDAD DIVERSO.- Si mediante sentencia definitiva dictada por una de las Salas de este Tribunal se ordenó a la autoridad demandada dictara nueva resolución mediante la cual reconociera la procedencia del recurso administrativo interpuesto por el entonces recurrente ahora actor en el juicio de nulidad en estudio, y en cumplimiento a la sentencia de mérito, la autoridad emitió la nueva resolución; resulta inconcuso que si el particular se encuentra inconforme con la forma y términos del referido cumplimiento, debió impugnar la nueva resolución en vía de ejecución de sentencia por un defectuoso cumplimiento de la misma y no mediante nuevo juicio, dado que la autoridad no está aportando nuevos elementos que pudiesen constituir materia de impugnación sino que únicamente emite una nueva resolución en cumplimiento a una sentencia de las Salas de este Tribunal, motivo por el cual es procedente decretar el sobreseimiento del nuevo juicio de nulidad intentado por el particular en contra de esa nueva resolución. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 553/99 promovido la C. Yolanda Armenta Solís en contra del Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud en Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 18 dieciocho de abril del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
331 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SIN DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, CUANDO LA AUTORIDAD DEMANDADA AL EMITIR SU CONTESTACIÓN, PRETENDE FUNDARLA Y MOTIVARLA.- El Tribunal de lo Administrativo, previo análisis que realice de los conceptos de nulidad hechos valer por el particular, podrá decretar la nulidad de la resolución administrativa que se combate, cuando en ésta no se hayan expresado los fundamentos y motivos exactamente aplicables al caso concreto, aún cuando en la contestación de las autoridades demandadas se pretendan expresar los dispositivos legales que la podrían haber sustentado. 

Juicio de Nulidad 373/97, promovido por Florencia Villalobos López en su carácter de Apoderada General de Pleitos y Cobranzas de la Universidad de Guadalajara.- Sentencia dictada con fecha 05 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 367/98, promovido por ROBERTO CASILLAS, Sentencia dictada con fecha 19 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 413/97, promovido por MARIA EUGENIA RAMOS DE LA CRUZ, Sentencia dictada con fecha 13 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

  

332 
RESOLUCION NEGATIVA FICTA, UNA VEZ CONFIGURADA, EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DEBE ABOCARSE A RESOLVER EL FONDO DE LA LITIS.- Cuando se entabla demanda de nulidad contra una negativa ficta, el Tribunal de lo Administrativo del Estado no debe limitarse a anular aquella negativa para el efecto de que la autoridad demandada pronuncie una resolución expresa, sino que está obligado a decidir la controversia, tomando en consideración las argumentaciones aducidas en la instancia a la que no se dio respuesta, los fundamentos que esgrime la autoridad en su contestación (los cuales habrán de referirse al fondo del problema) y, en su caso, lo que se alegue en la ampliación de la demanda. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 704/99 promovido por el C. Gregorio Bautista Horta en contra del Secretario y Síndico y Director de Obras Públicas, ambos del H. Ayuntamiento Constitucional de Tomatlán, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 30 treinta de mayo del año 2000 resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
333 
RESOLUCION NEGATIVA FICTA, UNA VEZ CONFIGURADA, EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DEBE ABOCARSE A RESOLVER EL FONDO DE LA LITIS.- Cuando se entabla demanda de nulidad contra una negativa ficta, el Tribunal de lo Administrativo del Estado no debe limitarse a anular aquella negativa para el efecto de que la autoridad demandada pronuncie una resolución expresa, sino que está obligado a decidir la controversia, tomando en consideración las argumentaciones aducidas en la instancia a la que no se dio respuesta, los fundamentos que esgrime la autoridad en su contestación (los cuales habrán de referirse al fondo del problema) y, en su caso, lo que se alegue en la ampliación de la demanda. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 159/99 promovido por la C. Juana Ortíz Armenta en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, H. Cabildo del citado Ayuntamiento y la H. Comisión de Mercados del mismo Ayuntamiento. Sentencia definitiva dictada con fecha 23 veintitrés de mayo del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  

334 
RESOLUCION NEGATIVA FICTA, UNA VEZ CONFIGURADA, EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DEBE ABOCARSE A RESOLVER EL FONDO DE LA LITIS.- Cuando se entabla demanda de nulidad contra una negativa ficta, el Tribunal de lo Administrativo del Estado no debe limitarse a anular aquella negativa para el efecto de que la autoridad demandada pronuncie una resolución expresa, sino que está obligado a decidir la controversia, tomando en consideración las argumentaciones aducidas en la instancia a la que no se dio respuesta, los fundamentos que esgrime la autoridad en su contestación (los cuales habrán de referirse al fondo del problema) y, en su caso, lo que se alegue en la ampliación de la demanda . 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 541/99 promovido por la C. María Elena Fonseca Patterson en su carácter de Administradora General Única de la sociedad mercantil denominada FONSEPA BOHEMIOS, S.A. DE C.V. en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, C. Presidente Municipal y C. Oficial Mayor de Padrón y Licencias del citado Ayuntamiento. Sentencia definitiva dictada con fecha 18 dieciocho de enero de 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González 

  
335 
RESOLUCION NEGATIVA FICTA, UNA VEZ CONFIGURADA, EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DEBE ABOCARSE A RESOLVER EL FONDO DE LA LITIS.- Cuando se entabla demanda de nulidad contra una negativa ficta, el Tribunal de lo Administrativo del Estado no debe limitarse a anular aquella negativa para el efecto de que la autoridad demandada pronuncie una resolución expresa, sino que está obligado a decidir la controversia, tomando en consideración las argumentaciones aducidas en la instancia a la que no se dio respuesta, los fundamentos que esgrime la autoridad en su contestación (los cuales habrán de referirse al fondo del problema) y, en su caso, lo que se alegue en la ampliación de la demanda. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 541/99 promovido por la C. María Elena Fonseca Patterson en su carácter de Administrador General Unico de la Sociedad Mercantil denominada Fonsepa Bohemios S.A. de C.V. en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara Jalisco, C. Presidente Municipal y C. Oficial Mayor de Padrón y Licencias del citado Ayuntamiento Sentencia definitiva dictada con fecha 18 de Enero del año 2000 dos mil resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Instructor Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
336 
RESOLUCION POSTERIOR, NO DEJA SIN EFECTOS LA NEGATIVA FICTA.- La autoridad demandada alega que la negativa ficta por la que el particular demanda ha cesado en sus efectos al haberse emitido la respuesta a la petición elevada por la hoy parte actora, acompañando esta respuesta a su escrito de contestación de demanda y que por tanto opera la causal de improcedencia y sobreseimiento contemplada por la Ley de Justicia Administrativa en su artículo 29 fracción VII, al haberse emitido la resolución correspondiente y puesta en conocimiento del demandante. Sin embargo, debe entenderse que esta resolución es distinta e independiente de la negativa ficta alegada en un principio por el actor, además de que, al haber sido emitida en el mismo sentido negativo, no deja insubsistentes los efectos denegatorios que conllevó en un primer momento el silencio de la autoridad. 

Juicio de Nulidad 38/2000.- Dora María del Socorro Fernández de Luna Vs. Tesorero del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco.- 12 de septiembre del año 2001.- Magistrado Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
337 
RESOLUCIONES DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS, NO IMPLICAN LA IMPOSICION DE UNA MULTA.- El actor no puede alegar que una resolución dictada en el sentido de resolver un medio de defensa en contra de una resolución administrativa que impuso una multa, vuelve, nuevamente a imponer una sanción pecuniaria al darse el caso que la resolución respectiva confirma a la dictada en primer término. Es en esta resolución en la cual se da, por parte de la autoridad fiscal la determinación e imposición de un crédito fiscal y no en la que, emitida en fecha posterior, resuelve un medio de defensa intentado por el particular en contra de la resolución emitida en primer término por la autoridad municipal. De esta forma, el objeto del Juicio de Nulidad que ahora se intenta no puede consistir en combatir el crédito fiscal impuesto, sino la resolución que decide que dicho crédito fiscal fue impuesto con apego a las normas respectivas, por lo que se debe atender al estudio de esta resolución y no al fondo de las razones para la imposición del crédito fiscal. 

Juicio de Nulidad I-B 8/2000.- Espectáculos De Occidente, S.A. de C.V. Vs. Tesorero Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- 16 de agosto del año 2001.- Magistrado ponente: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández.- Aprobada con voto particular razonado del Magistrado Carlos Alfredo Sepúlveda Valle. 

  
338 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR AUTORIDADES MUNICIPALES INCOMPETENTES, SON NULAS Y NO SE DEBE ESTUDIAR EL FONDO DE LA DEMANDA. Tomando en cuenta que la Ley de Hacienda Municipal le otorga exclusivamente al C. Tesorero Municipal la facultad de sancionar y determinar en cantidad líquida, las multas, que se deben cubrir como consecuencia de infracciones a las Leyes o Reglamentos Municipales, cuando otra autoridad haga las funciones antes señaladas, el acto, resolución, acuerdo u orden, son nulos y no se debe estudiar el fondo del juicio ya que esas facultades no son delegables. 

Juicio de Nulidad II-C 201/98. Teléfonos de México, S. A. de C. V.. 19 de noviembre de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

  
339 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL CONSEJO DE NOTARIOS NO SON IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO POR CARECER DE DEFINITIVIDAD.- En efecto la resolución que emite el Consejo de Notarios en el trámite de una queja constituye solamente una opinión que carece de definitividad y por ende no afecta el interés jurídico del demandante, pues conforme lo dispone el artículo 162 de la Ley del Notariado para el Estado de Jalisco, ésta será remitida al Ejecutivo del Estado el que emitirá una resolución mediante la cual podrá confirmar, modificar, o revocar la decisión emitida por el Consejo y resolverá en definitiva sobre la responsabilidad del Notario en la queja tramitada, así aplicará en su caso la sanción correspondiente, es por ello que la opinión que emita el Consejo de Notarios no es impugnable ante el Tribunal de lo Administrativo del Estado por no ser un acto definitivo tal y como lo dispone el artículo 67 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 659/96, promovido por Enrique Esparza Neri y Socio en contra del Colegio de Notarios del Estado de Jalisco, sentencia interlocutoria dictada con fecha 17 diecisiete de Abril de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
340 
RESOLUCIONES FISCALES FAVORABLES A LOS PARTICULARES, REVOCACION DE. REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE LA.- Conforme a su naturaleza jurídica, el acto administrativo es considerado como una manifestación unilateral y externa de voluntad, que expresa una decisión de una autoridad administrativa competente, en ejercicio de la potestad pública, la cual puede crear, reconocer, modificar, transmitir, declarar o extinguir derechos u obligaciones, es generalmente ejecutiva y se propone satisfacer el interés general. Una vez que el acto se ha emitido y ha producido efectos, su autor ya no puede disponer en forma ilimitada, por una exigencia superior de la vida social, la seguridad de las resoluciones jurídicas y, por consecuencia, la estabilidad de los actos que la engendran, por ende la revocación tiene un límite, y es por tanto inadmisible cuando el acto original ha engendrado derechos adquiridos o derechos patrimoniales. El artículo 22 fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Administrativo del Estado otorga competencia al Tribunal de lo Administrativo del Estado para resolver de los juicios que promuevan las autoridades estatales y municipales para que sean nulificadas las resoluciones favorables a un particular, en síntesis, si en las leyes administrativas no se concede la facultad a las autoridades de revocar mediante el procedimiento respectivo, los actos favorables a los particulares, necesariamente tendrán que acudir al Tribunal de lo Administrativo del Estado a solicitar su nulidad, de conformidad con el numeral 22 fracción III de la referida Ley Orgánica del Tribunal de lo Administrativo del Estado. Así la autoridad demandada no puede dejar sin efectos el acuerdo de Cabildo mediante el cual el propio Ayuntamiento Constitucional de Tlaquepaque, Jalisco autorizara a los locatarios hoy actores la ocupación de 44 cuarenta y cuatro locales comerciales en el Mercado Municipal Benito Juárez. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 243/99 promovido por la C. Lourdes Noriega Ramírez en contra de las autoridades Presidente Municipal, Cabildo, Secretario General y Síndico y Director de Obras Públicas Municipales, todos del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlaquepaque, Jalisco. Sentencia definitiva dictada con fecha 22 veintidós de marzo de 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
341 
RESOLUCIONES FISCALES FAVORABLES A LOS PARTICULARES, REVOCACION DE. REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE LA.- Conforme a su naturaleza jurídica, el acto administrativo es considerado como una manifestación unilateral y externa de voluntad, que expresa una decisión de una autoridad administrativa competente, en ejercicio de la potestad pública, la cual puede crear, reconocer, modificar, transmitir, declarar o extinguir derechos u obligaciones, es generalmente ejecutiva y se propone satisfacer el interés general. Una vez que el acto se ha emitido y ha producido efectos, su autor ya no puede disponer en forma ilimitada, por una exigencia superior de la vida social, la seguridad de las resoluciones jurídicas y, por consecuencia, la estabilidad de los actos que la engendran, por ende la revocación tiene un límite, y es por tanto inadmisible cuando el acto original ha engendrado derechos adquiridos o derechos patrimoniales. El artículo 22 fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Administrativo del Estado otorga competencia al Tribunal de lo Administrativo del Estado para resolver de los juicios que promuevan las autoridades estatales y municipales para que sean nulificadas las resoluciones favorables a un particular, en síntesis, si en las leyes administrativas no se concede la facultad a las autoridades de revocar mediante el procedimiento respectivo, los actos favorables a los particulares, necesariamente tendrán que acudir al Tribunal de lo Administrativo del Estado a solicitar su nulidad, de conformidad con el numeral 22 fracción III de la referida Ley Orgánica del Tribunal de lo Administrativo del Estado. Así resulta ilegal la actuación de la autoridad demandada al pretender dejar sin efectos en forma unilateral el oficio emitido por el Jefe del Departamento de Licencias del Ayuntamiento de Zapopan Jalisco. mediante el cual le concedieron autorización para invadir servidumbre. 

Juicio de Nulidad, expediente I A 248/98 y su acumulado I-B 263/98 promovido por la C. CLAUDIA DEL ROCIO AGUIRRE SANTANA en contra de las autoridades C C. PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO Y SINDICO, DIRECTOR DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS Y DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS TODOS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN JALISCO, JALISCO. Sentencia definitiva dictada con fecha 23 de Mayo del 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
342 
RESOLUCIONES FISCALES FAVORABLES A LOS PARTICULARES, REVOCACION DE. REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE LA.- Conforme a su naturaleza jurídica, el acto administrativo es considerado como una manifestación unilateral y externa de voluntad, que expresa una decisión de una autoridad administrativa competente, en ejercicio de la potestad pública, la cual puede crear, reconocer, modificar, transmitir, declarar o extinguir derechos u obligaciones, es generalmente ejecutiva y se propone satisfacer el interés general. Una vez que el acto se ha emitido y ha producido efectos, su autor ya no puede disponer en forma ilimitada, por una exigencia superior de la vida social, la seguridad de las resoluciones jurídicas y, por consecuencia, la estabilidad de los actos que la engendran, por ende la revocación tiene un límite, y es por tanto inadmisible cuando el acto original ha engendrado derechos adquiridos o derechos patrimoniales. El artículo 22 fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Administrativo del Estado otorga competencia al referido tribunal para conocer y resolver los juicios que promuevan las autoridades estatales y municipales para que sean nulificadas las resoluciones favorables a un particular, en síntesis, si en las leyes administrativas no se concede la facultad a las autoridades de revocar mediante el procedimiento respectivo los actos favorables a los particulares, necesariamente tendrán que acudir al Tribunal de lo Administrativo del Estado a solicitar su nulidad, de conformidad con el numeral citado. Así, resulta ilegal que la autoridad municipal demandada clausure la obra que está construyendo el actor y lo requiera para que regularice los trámites necesarios para continuar con los trabajos, dado que tal actuación se traduce en una revocación unilateral de la licencia de construcción que ya había expedido a favor de aquél con anterioridad. 

Juicio de Nulidad, expediente I 1/2000 promovido por la C. MARTHA ESTELA GARCÍA DÍAS en contra de la autoridad DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHAPALA, JALISCO. Sentencia definitiva dictada con fecha 15 quince de Agosto del 2000 dos mil, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
343 
RESOLUCIONES O ACTOS EMANADOS DE ACTOS CONSENTIDOS, SON NULAS SI NO SE ENCUENTRAN AJUSTADAS A DERECHO.- Si bien la orden de requerimiento de pago y embargo No. 0032937 del 18 de septiembre de 1996 de la Oficina de Administración de Ingresos Municipales del Sector Juárez, fue consecuencia de un acto consentido, no le otorga facultades a una autoridad incompetente para imponer la sanción correspondiente, en virtud de que conforme a lo dispuesto por el artículo 23 fracción X de la Ley de Hacienda Municipal, la atribución de sancionar dando las bases para la liquidación o fijar la cantidad liquida, es exclusiva del C. Tesorero Municipal y por tanto dicha función es indelegable ya que no es de despacho o vigilancia, por tanto, cualquier otro servidor público de la tesorería Municipal como en la especie el Jefe de la Oficina de Administración de Ingresos Municipales del Sector Juárez del H. Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, no tiene competencia para emitir sanción alguna y en consecuencia debe declararse la nulidad de la resolución impugnada. 

Juicio de Nulidad II-C 783/96. Luis Ramírez Orozco. 23 de junio de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

  
344 
RESOLUCIONES SANCIONADORAS, SON NULAS CUANDO EMANAN DE SERVIDORES PÚBLICOS DIVERSOS AL TITULAR DE LA TESORERIA MUNICIPAL. En virtud de que el acto o resolución impugnada, emana de un servidor público de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, que no tiene facultades sancionadoras como es la clausura del giro del hoy actor, de conformidad con la fracción X del artículo 23 de la Ley de Hacienda Municipal, ya que esta no es una función de vigilancia o despacho si no que constituye una sanción que le pertenece como atribución única y exclusivamente al C. Tesorero Municipal, debe declararse su nulidad lisa y llana por no haber emanado de autoridad competente, situación que es violatoria del articulo 16 de la Constitución Política Federal y además porque dichas atribuciones no son delegables. 

Juicio de Nulidad II-C 267/97. Lucio Cervantes Mercado. 01 de octubre de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

  
345 
RESOLUCIONES VINCULADAS, FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.- Si bien el principio general es que la fundamentación y motivación debidas de un acto de autoridad deben constar en el mismo documento donde se asienta la resolución, existe la excepción cuando se trata de dos resoluciones vinculadas entre sí, como es el caso de un informe remitido por una autoridad a otra en la cual expone los fundamentos jurídicos y las circunstancias de hecho que se tomaron en cuenta para la concesión de la licencia municipal a un giro comercial, habiéndose notificado este informe al aquí actor, por lo que estos fundamentos no fueron desconocidos por el ahora impugnante, luego, no existe la falta de fundamentación y motivación alegada. 

Juicio de Nulidad 45/2000.- Arturo Durán González Vs. Presidente Municipal Interino, Director General de Ecología, Oficial Mayor de Padrón y Licencias y Director Jiurídico, todos del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco.- 9 de noviembre del año 2000.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
346 
REUBICACION DE COMERCIANTES EN LA VIA PUBLICA, NO VULNERA LA LIBERTAD DE TRABAJO (REGLAMENTO DE MERCADOS Y COMERCIO DE TUXPAN, JALISCO).- Contrario a lo alegado por los actores, la orden de reubicación dictada por la autoridad municipal, con base en el Reglamento de Mercados y Comercio del Municipio de Tuxpan, Jalisco, en sus artículo 36, así como el Reglamento para Tianguistas, Puestos Fijos y Semifijos de la misma localidad en sus numerales 2°, incisos “A” y “C” y 3° no es contraria a la libertad de trabajo, ya que el establecimiento, de parte de los hoy actores, de puestos ambulantes en determinada localización sobre la vía pública no les genera un derecho definitivo sobre ésta, ya que sigue siendo de propiedad municipal, además de que la finalidad primaria, de acuerdo con la naturaleza de la vía pública es servir al libre tránsito de personas y vehículos y no como asiento de negociaciones mercantiles. 

Juicio de Nulidad III- 43/2001.- Arturo lópez Sánchez, José Enrique Reyes Juárez y José Bartolo Diego Vs. Secretario General y Síndico del Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Jalisco.- 10 de septiembre del año 2001.- Magistrado Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
347 
REVOCAR O DEJAR SIN EFECTO EL ACTO RECLAMADO EN JUICIO DE NULIDAD, POR PARTE DE LA AUTORIDAD EMISORA DEL MISMO, SIN TENER FACULTAD EXPRESAMENTE CONFERIDA EN LEY.- Ninguna autoridad administrativa o fiscal puede legal y válidamente revocar sus propias resoluciones sin mediar procedimiento llevado acabo ante o por la autoridad competente conforme a la Ley, aún cuando sea en favor del particular, ya que éste debe ser oído en defensa a las posibles consecuencias legales que dicha revocación implique, derecho contemplado en el artículo 14 Constitucional, respecto de la obligación de las autoridades de respetar al particular la garantía de audiencia, dándoles la oportunidad de defenderse sobre el asunto de que se trate. 

Juicio de Nulidad 327/97, promovido por JORGE PRECIADO PRECIADO, Sentencia dictada con fecha 26 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 24/97, promovido por MIGUEL ACOSTA GARCÍA, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del NACIONAL MONTE DE PIEDAD, INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA, Sentencia dictada con fecha 9 de Octubre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 505/97, promovido por MARTHA SUSANA QUIROZ DE ROMERO, Sentencia dictada con fecha 2 de Diciembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos.

SELLO DE AUTORIZAR, NECESARIO PARA LA VALIDEZ DE UN TESTIMONIO NOTARIAL.- Si la parte actora pretende acreditar su personalidad mediante un testimonio notarial en el que se aprecia, no consta el sello de autorizar del Notario Público ante cuya fe pasó dicho testimonio, se debe de atender a lo previsto en el artículo 124 de la Ley del Notariado, relacionado con el numeral 39 de la misma Ley, donde se establece la obligación del Notario Público de contar con un sello mediante el cual autorizará los instrumentos públicos que pasen ante su fe, de lo contrario, y pese a que se haga constar que el documento ha sido compulsado con su original, haya sido transcrito debidamente y foliado, carece de validez ante la falta de este requisito formal, debiéndose sobreseer el Juicio de Nulidad intentado al existir, como en el caso, una disposición legal que impide entrar al estudio del fondo del asunto, puesto que no se acredita debidamente la personalidad del actor. 

Juicio de Nulidad I-B 169/2000.- Cinematográfica de Occidente, S.A. de C.V. Vs. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan.- 22 de agosto del año 2001.- Magistrado ponente: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

  
349 
SERVICIO DE TELEFONÍA INSTALACIONES Y EQUIPO, NO SON SUJETOS DE IMPUESTO ESTATAL O MUNICIPAL, SÍ DE DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS. Los Estados y Municipios no pueden cobrar impuesto alguno por el funcionamiento, instalaciones y servicios a las empresas que prestan un servicio público que constituya vía de comunicación como lo es la COMPAÑÍA TELÉFONOS DE MÉXICO S. A. DE C. V., pero en virtud de que al solicitar licencia para romper pavimento en calles y banquetas de propiedad Municipal, no están específicamente desempeñando su función y que implica un daño o perturbación al Municipio en sus bienes y a la ciudadanía por las obras, el artículo 115 de la Constitución Federal, le faculta al igual que su Ley de Ingresos, a cobrar los derechos correspondientes. 

Juicio de Nulidad II-C 187/98. Jorge Letrado Barrientos. 12 de Noviembre de 1998. Magistrado Ponente: Licenciado Luis Antonio Rocha Santos. Secretario: Licenciado Gabriel Guillermo Zermeño Márquez. 

  
350 
SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, CUANDO PUEDE SER REGULADO POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL.- Si bien es cierto como en el presente caso, que el Transporte de Pasajeros es un servicio público regulado por la Federación, también es cierto que esto no exime al prestador de este servicio del cumplimiento de la normatividad establecida por las autoridades estatales y municipales en cuanto a vialidad y tránsito dentro de vías estatales o municipales, lo que, en modo alguno, resulta una injerencia de las autoridades locales en la regulación de la prestación del servicio, lo cual es de competencia exclusiva de la Federación, sino que se trata de hacer constar normas generales de vialidad y tránsito, tal y como lo establece la Ley para los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado, en sus artículos 18 fracción II y 19 fracción XVIII. 

Juicio de Nulidad III-61/2001.- Transportes Turísticos del Bajío, S.A. de C.V. Vs. Tesorero Municipal y Director del Departamento de Policía, Tránsito y Bomberos del Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco.-14 de septiembre del año 2001.- Magistrado Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  

351 
SERVIDOR PUBLICO QUE NO CUMPLE LOS REQUISITOS PARA OCUPAR SU CARGO.- Si de las pruebas rendidas, como es el informe requerido a la Dirección de Profesiones del Estado y a la Secretaría de Agricultura y Ganadería, se desprende que quien se ostenta con el cargo de Médico Veterinario adscrito al Rastro Municipal no cuenta con las autorizaciones de parte de las autoridades mencionadas para el ejercicio de su profesión, se tiene entonces que esta persona no cuenta con los requisitos más esenciales para tener el cargo con que se ostenta, por lo que la orden emitida debe declararse nula, al estimarse que la autoridad ordenadora no acredita tener los conocimientos técnicos y científicos, que le permitiesen emitir un dictamen al respecto. 

Juicio de Nulidad III-46/2000.- Ismael Hermosillo Casillas Vs. Dirección del Rastro Municipal de Guadalajara, Jalisco.- 11 de septiembre del año 2001.- Magistrado Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario Darío Rivera Robles. 

  
352 
SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA METROPOLITANA, ESTÁ FACULTADO PARA EFECTUAR EL COBRO DE DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA Y LOS RECARGOS QUE SE GENEREN POR FALTA DE PAGO OPORTUNO - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, y las diversas leyes de Ingresos para los municipios que integran la zona metropolitana, cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas, deberán cubrirse recargos, en concepto de indemnización al fisco municipal por falta de pago oportuno, así y toda vez que la contribución que recibe el organismo intermunicipal referido por los servicios de agua potable y alcantarillado, constituye un crédito fiscal, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado, y al estar facultado el citado organismo intermunicipal para efectuar el cobro de derechos a quienes se beneficien directa o indirectamente por tales servicios, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Guadalajara, Jalisco para el ejercicio del año 2000 dos mil, en relación al artículo 6º en sus fracciones III y VII de la Ley para el Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana, es claro que, no sólo está facultado para efectuar el cobro de derechos, sino que además lo está para efectuar el cobro de recargos que se generen por falta de pago oportuno, por ser precisamente ese organismo quien determina en cantidad líquida la obligación fiscal por ese concepto y lleva el registro del consumo de los beneficiarios de los servicios de agua potable y alcantarillado. 

Juicio de Nulidad, expediente I 10/2000 promovido por Héctor Gustavo Navarro Sánchez en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, sentencia definitiva dictada con fecha 04 cuatro de julio del año 2000 dos mil, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
353 
SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA METROPOLITANA, ESTÁ FACULTADO PARA EFECTUAR EL COBRO DE DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA Y LOS RECARGOS QUE SE GENEREN POR FALTA DE PAGO OPORTUNO - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, y las diversas leyes de Ingresos para los municipios que integran la zona metropolitana, cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas, deberán cubrirse recargos, en concepto de indemnización al fisco municipal por falta de pago oportuno, así y toda vez que la contribución que recibe el organismo intermunicipal referido por los servicios de agua potable y alcantarillado, constituye un crédito fiscal, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado, y al estar facultado el citado organismo intermunicipal para efectuar el cobro de derechos a quienes se beneficien directa o indirectamente por tales servicios, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Guadalajara, Jalisco para el ejercicio del año 2000 dos mil, en relación al artículo 6º en sus fracciones III y VII de la Ley para el Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana, es claro que, no sólo está facultado para efectuar el cobro de derechos, sino que además lo está para efectuar el cobro de recargos que se generen por falta de pago oportuno, por ser precisamente ese organismo quien determina en cantidad líquida la obligación fiscal por ese concepto y lleva el registro del consumo de los beneficiarios de los servicios de agua potable y alcantarillado. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 139/2000 promovido por Hugo Manolo Zepeda Nuñez en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, sentencia definitiva dictada con fecha 22 veintidós de agosto del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
354 
SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA METROPOLITANA, ESTÁ FACULTADO PARA EFECTUAR EL COBRO DE DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA Y LOS RECARGOS QUE SE GENEREN POR FALTA DE PAGO OPORTUNO - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, y las diversas leyes de Ingresos para los municipios que integran la zona metropolitana, cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas, deberán cubrirse recargos, en concepto de indemnización al fisco municipal por falta de pago oportuno, así y toda vez que la contribución que recibe el organismo intermunicipal referido por los servicios de agua potable y alcantarillado, constituye un crédito fiscal, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado, y al estar facultado el citado organismo intermunicipal para efectuar el cobro de derechos a quienes se beneficien directa o indirectamente por tales servicios, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Guadalajara, Jalisco para el ejercicio del año 2000 dos mil, en relación al artículo 6º en sus fracciones III y VII de la Ley para el Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana, es claro que, no sólo está facultado para efectuar el cobro de derechos, sino que además lo está para efectuar el cobro de recargos que se generen por falta de pago oportuno, por ser precisamente ese organismo quien determina en cantidad líquida la obligación fiscal por ese concepto y lleva el registro del consumo de los beneficiarios de los servicios de agua potable y alcantarillado. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 141/2000 promovido por Ernesto Joaquin Serrano Mera en su carácter de Apoderado Legal del C. Román Fernando Zepeda Nuñez en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, sentencia definitiva dictada con fecha 12 doce de septiembre del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
355 
SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA METROPOLITANA, ESTÁ FACULTADO PARA EFECTUAR EL COBRO DE DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA Y LOS RECARGOS QUE SE GENEREN POR FALTA DE PAGO OPORTUNO - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, y las diversas leyes de Ingresos para los municipios que integran la zona metropolitana, cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas, deberán cubrirse recargos, en concepto de indemnización al fisco municipal por falta de pago oportuno, así y toda vez que la contribución que recibe el organismo intermunicipal referido por los servicios de agua potable y alcantarillado, constituye un crédito fiscal, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado, y al estar facultado el citado organismo intermunicipal para efectuar el cobro de derechos a quienes se beneficien directa o indirectamente por tales servicios, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Guadalajara, Jalisco para el ejercicio del año 2000 dos mil, en relación al artículo 6º en sus fracciones III y VII de la Ley para el Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana, es claro que, no sólo está facultado para efectuar el cobro de derechos, sino que además lo está para efectuar el cobro de recargos que se generen por falta de pago oportuno, por ser precisamente ese organismo quien determina en cantidad líquida la obligación fiscal por ese concepto y lleva el registro del consumo de los beneficiarios de los servicios de agua potable y alcantarillado. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 231/99 promovido por el C. Rodolfo Morán Castillo en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, sentencia definitiva dictada con fecha 26 veintiséis de septiembre del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos. Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario Relator: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
356 
SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA METROPOLITANA, ESTÁ FACULTADO PARA EFECTUAR EL COBRO DE DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA Y LOS RECARGOS QUE SE GENEREN POR FALTA DE PAGO OPORTUNO – De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6º en sus fracciones III y VII de la ley para el Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana, el Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana, sí es competente para emitir el recibo de cobro impugnado, pues dicha ley la faculta para determinar el crédito fiscal ahí contenido y recibir su pago, por lo que el sistema descentralizado puede cobrar por los servicios de agua potable y alcantarillado que preste a los gobernados, lo que hace a través de los recibos de cobro oficiales y de conformidad con el artículo 75 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Zapopan, para el ejercicio fiscal del 2000 y sus correlativos de los ejercicios fiscales de los años 1993 a 1999, relativo al capitulo de “Agua y Alcantarillado” se advierte la facultades que tiene para recibir los pagos que por el concepto referido deban pagar quienes se benefician directa o indirectamente de los servicios que presta el SIAPA”. 

Juicio de Nulidad, expediente I 68/2000 promovido por la C. ELOISA REYNOSO DE GÓMEZ en contra del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana, sentencia definitiva dictada con fecha 6 seis de marzo del año 2001 dos mil uno, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
357 
SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, CUANDO NO ACTUA COMO AUTORIDAD FISCAL.- Si del convenio firmado entre el Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana y un particular se desprende la obligación de éste a pagar derechos por las excedencias en la demanda de agua, como parte de la incorporación de un predio a los servicios municipales, se tiene que la determinación de la obligación no fue realizada en forma unilateral por el organismo público descentralizado antes mencionado, ya que las bases para el cobro de estos derechos se encuentran contempladas en la Ley de Ingresos Municipal correspondiente, estableciéndose además que el pago de dichos derechos se hará hasta que el S.I.A.P.A. comience a realizar los cobros que devenguen por el consumo de agua en el predio en cuestión. Por el contrario, la aparición del cálculo de los derechos a pagar por las excedencias en el consumo de agua dentro del convenio mencionado tiene efectos informativos y no impositivos o creadores de una obligación a pagar por parte del particular. 

Juicio de Nulidad: I-B 674/96.- Urbanizadora las Torres, S.A. de C.V. Vs. Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana.- 22 de agosto del año 2000.- Magistrado Ponente: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 

  
358 
SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE NULIDAD, CUANDO DE AUTOS SE DESPRENDA QUE EL ACTOR PRETENDE FUNDAMENTAR SU ACCIÓN EN LA INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA, SIENDO QUE CONSINTIÓ EXPRESAMENTE SOMETERSE A ELLA EN LOS ACTOS PRECEDENTES A LA RESOLUCIÓN COMBATIDA.- Si de autos se desprende que el actor se sometió en actos precedentes del mismo asunto a la autoridad a la que le imputa en el juicio de nulidad incompetencia, se considera que el actor consintió expresamente que la autoridad es competente, al haber acudido ante ella para que le resolviera determinado asunto, y al no convenir a sus intereses la resolución recaída, acude al Tribunal de lo Administrativo del Estado impugnando incompetencia a la autoridad demandada, caso en el que lo que procede es declarar el sobreseimiento del juicio de nulidad. 

Juicio de Nulidad 531/96, promovido por GUILLERMO RAMIREZ MARTIN, en su carácter de Representante Legal de la Asociación Civil denominada CLUB DEPORTIVO ATLAS DE GUADALAJARA, Sentencia dictada con fecha 19 de Noviembre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 

Juicio de Nulidad 245/98, promovido por SALVADOR GALLEGOS ESPEJO, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la persona jurídica ” UNIVERSIDAD AUTONOMA DE GUADALAJARA, A. C.” , Sentencia dictada con fecha 14 de Octubre de 1998.- Magistrado Ponente: Licenciado Félix Andrés Aceves Bravo.- Resuelto por unanimidad de votos. 
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SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE NULIDAD. CUANDO SE HA DEJADO SIN EFECTOS LEGALES Y MATERIALES LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA PROCEDE EL. Cuando el documento que constituye el acto reclamado deja de producir efectos jurídicos por la revocación hecha por parte de la autoridad con anterioridad a la instauración del juicio de nulidad, procede el sobreseimiento del juicio, al no depararle ningún perjuicio legal a la recurrente, actualizándose con ello la causal de improcedencia contenida en el artículo 29 fracción VII de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Jalisco, que en la especie hizo valer la autoridad demandada . 

Juicio de Nulidad, expediente I 62/2000 promovido por el C. José Velázquez Hernández en contra del H. Ayuntamiento Constitucional y C. Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, Sentencia Definitiva dictada con fecha 24 veinticuatro de abril del año 2001 dos mil uno, resuelto por el Presidente de la Primera Sala Unitaria, Magistrado Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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SOBRESEIMIENTO, ACREDITACION DE QUE HAN CESADO LOS EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO.- No basta el solo dicho de la autoridad demandada respecto a que debe de decretarse la improcedencia y el sobreseimiento del Juicio de Nulidad por haberse satisfecho las pretensiones del ahora actor, dejando sin efectos la resolución mediante la cual se le negó su petición, señalando únicamente que la resolución que deja sin efectos la anterior está a disposición del ahora actor. Para que operase el sobreseimiento por darse la causal de improcedencia prevista por el artículo 29 fracción VII de la Ley de Justicia Administrativa de la entidad, tendría que acreditarse, por parte de la autoridad demandada, mediante la exhibición del documento respectivo, la emisión de la resolución que deja insubsistente al acto impugnado en los términos benéficos que invoca. 

Juicio de Nulidad III-45/2001.- José Adolfo Carrillo de la Cruz Vs. Tesorero Municipal de Teocaltiche, Jalisco.- 21 de agosto del año 2001.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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SOBRESEIMIENTO. ACTOS CONSUMADOS DE MANERA IRREPARABLE. Tratándose de actos de autoridad respecto de los cuales la autoridad demandada haya realizado su ejecución y con ella se hayan generado la totalidad de los efectos que dicho acto produce; deberá decretarse el sobreseimiento del juicio en virtud de haberse presentado la causal de improcedencia prevista por el artículo 28, en su fracción I de la Ley del Procedimiento Administrativo, que señala "Es improcedente el Juicio ante el Tribunal de lo Administrativo del Estado, contra los actos: I. Que no afecten los intereses jurídicos del demandante o que se hayan consumado de un modo irreparable...". Lo anterior, toda vez que al haberse ejecutado por la autoridad demandada el acto impugnado, han cesado los efectos del mismo y tal acto se ha consumado de un modo irreparable. 

Juicio de Nulidad II-B 127/97. STELA SOLAR UNO,S.A. DE C.V. 15 de junio del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 
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SUBDIVISION DE UN PREDIO NO ES IGUAL A SU INCORPORACION.- La subdivisión de un predio, solicitada por el hoy actor, consiste únicamente en una acción urbanística, mas no en una acción de urbanización, ya que únicamente se solicita un dictamen de trazo, uso y destinos específicos y un croquis de los predios involucrados con su localización, mientras que, si se hubiera solicitado la incorporación de un predio, se necesitarían realizar cambios en las relaciones de propiedad, necesitando además realizar obras de renovación de la infraestructura urbana, y la transformación o mejora del suelo y redes de servicios, lo que se traduce en una acción de urbanización, por lo que, al solamente haberse solicitado por parte del actor la subdivisión de un predio, no procede, por parte de las autoridades municipales, realizar el cobro de derechos de reincorporación, la cual solamente se produce al existir verdaderas obras de urbanización y no una simple acción urbanística como es el caso. 

Juicio de Nulidad I-C 312/98.- Inmobiliaria Corporativa las Cañadas, S.A. de C.V. VS. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Síndico Municipal y Presidente de la Comisión Técnica de Desarrollo Urbano de dicho Ayuntamiento.- 31 de agosto de 1999.- Magistrado Ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Virginia Martínez Gutiérrez. 
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SUBDIVISION DE UN PREDIO, RESPETO A LA GARANTIA DE AUDIENCIA.- Un predio sobre el cual se encuentra constituido el régimen de copropiedad no puede ser subdividido por la autoridad administrativa a petición de solo uno de los copropietarios. Por el contrario, la subdivisión debe hacerse con el consentimiento de todos las partes afectadas, máxime estando constituido sobre el mismo este régimen, llamando a todos los implicados a comparecer ante la autoridad para manifestar lo que a su derecho corresponda. De no ser así, como es en el caso, se aprecia entonces que se vulnera la garantía de audiencia prevista por el numeral 14 de la Constitución General de la República, dejando a los copropietarios que no fueron tomados en cuenta durante la subdivisión en estado de indefensión. 

Juicio de Nulidad I-C 581/97.-Alicia Córdoba Martínez de Padilla y Jorge Padilla Flores Vs. Ayuntamiento Constitucional de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.- 26 de enero de 1999.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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SUPLETORIEDAD DE LA LEY PROCESAL. La supletoriedad a que se refiere el artículo dos de la Ley del Procedimiento Administrativo, parte del supuesto de que en dicho ordenamiento no se fijan todas las normas de la materia procesal, y entonces haya lugar a aplicar la ley del procedimiento local para llenar su insuficiencia; pero si la Ley del Procedimiento Administrativo no regula excepciones a una regla general, no puede decirse que se esté ante una "insuficiencia"; sino que el legislador creó pertinente no establecer excepciones, por lo que no procede en ese caso aplicar supletoriamente la ley del procedimiento civil, pues hacerlo equivaldría a convertirla en ley directa y principal. Entonces si la condena y pago de las prestaciones reclamadas no se encuentra regulara en la Ley del Procedimiento Administrativo, no se está ante una insuficiencia, sino ante una situación a la que el legislador no se quiso referir, por lo que no es procedente la aplicación supletoria de la ley procesal civil, en consecuencia al no estar regulado en forma expresa la no causación del pago de costas, éstas bajo ningún argumento de supuestas justificaciones serán procedentes. 

Juicio de Nulidad II-B 398/98. "CONSTRUCTORA TEUTON", S.A. de C.V. 06 de septiembre del año 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: Oscar Gregorio Ramírez Fregoso.


TELÉFONOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. SE ENCUENTRA OBLIGADA AL PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES EN VIRTUD DE SU DESINCORPORACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.- En efecto desde el momento en que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 10 diez de diciembre de 1990 mil novecientos noventa, el título de concesión a favor de la empresa actora mediante el cual se reduce la participación mayoritaria de acciones del gobierno federal, lo que se traduce en la desincorporación de la misma de la Administración Pública Federal , convirtiéndose así en una sociedad privada, no se encuentra dentro de los supuestos de exención que señala el artículo 73 constitucional, razón por la cual se encuentra obligada a pagar por el concepto de derechos que es requerida por el H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara por concepto de la apertura de cepas en bienes propiedad del Municipio para la instalación del cableado correspondiente que utilizará para explotar la actividad comercial a la que se dedica. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 466/97 promovido por Jorge Letrado Barrientos en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de Teléfonos de México, S.A. de C.V. contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, C. Director de Obras Públicas Municipales, C. Secretario de Control de Construcción, C. Jefe del Departamento de Licencias de la Secretaría de Control de Construcción y C. Jefe del Departamento de Pavimentos, todos del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, sentencia definitiva dictada con fecha 26 veintiséis de octubre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 388/98 promovido por José del Carmen González González en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de Teléfonos de México, S.A. de C.V. contra del C. Presidente Municipal, Director de Obras Públicas Municipales y otras del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, sentencia definitiva dictada con fecha 13 trece de abril de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 322/98 promovido por Jorge Letrado Barrientos en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de Teléfonos de México, S.A. de C.V. contra del C. Presidente Municipal, Director de Obras Públicas Municipales y otras del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, sentencia definitiva dictada con fecha 27 veintisiete de abril de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 538/98 promovido por Jorge Letrado Barrientos en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de Teléfonos de México, S.A. de C.V. contra del C. Presidente Municipal, Director de Obras Públicas Municipales y otras del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, sentencia definitiva dictada con fecha 24 veinticuatro de agosto de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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TELÉFONOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. SE ENCUENTRA OBLIGADA AL PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES EN VIRTUD DE SU DESINCORPORACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.- Desde el momento en que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 10 diez de diciembre de 1990 mil novecientos noventa, el título de concesión a favor de la empresa actora mediante el cual se reduce la participación mayoritaria de acciones del gobierno federal, lo que se traduce en la desincorporación de la misma de la Administración Pública Federal , se convierte ésta en una sociedad privada, por lo que no se encuentra dentro de los supuestos de exención que señala el artículo 73 constitucional, razón por la cual se encuentra obligada a pagar por el concepto de derechos que es requerida por el H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara por concepto de la apertura de cepas en bienes propiedad del Municipio para la instalación del cableado correspondiente que utilizará para explotar la actividad comercial a la que se dedica. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 285/99 promovido por Jorge Letrado Barrientos en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de Teléfonos de México, S.A. de C.V. en contra del Presidente Municipal, Jefe del Departamento de Inspección y Construcción e imagen Urbana y Director de Obras Públicas Municipales, todos del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, sentencia definitiva dictada con fecha 14 catorce de marzo del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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TESTIGOS, SON NECESARIOS PARA EL DESAHOGO DE LAS DILIGENCIAS DE VISITA DOMICILIARIA.- El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que, a través de las visitas domiciliarias es como la autoridad administrativa puede comprobar el cumplimiento dado por parte de los particulares a las disposiciones fiscales o reglamentarias. En términos de la citada norma constitucional, además, se establece que para la práctica de dichas visitas se nombren, en un principio, por parte del propio visitado o de con quien se entendiera la diligencia, dos testigos, mas si el visitado se negase, o los nombrados estuvieren ausentes, la designación de testigos la hará la propia autoridad. De ahí que, si en el acta de visita no aparece la designación de los testigos ni las circunstancias que motivaron a ello, ni se establece la designación de aquellos por parte del visitado o la persona con quien se entendió la diligencia, o bien por la autoridad, se incumple con ese requisito esencial previsto desde la Constitución federal. De igual forma, dicha designación de testigos debe hacerse al iniciar la diligencia y no al final, ya que la función de los testigos consiste en dar fe de los hechos que se van asentando en el acta de la visita conforme ésta se va desarrollando Por lo que, al no cumplirse cabalmente con estos requisitos, debe decretarse la nulidad del acta de visita, inspección o notificación y de todo lo actuado con posterioridad a dicha acta. 

Juicio de Nulidad I-C 402/98.- Norberto Tapia Hernández Vs. Jefe del Departamento de Ingresos Zona 5 del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- 12 de enero de 1999.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, CUANDO EXISTE COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES PARA REGULARLO.- Resulta inexacto alegar por parte de la parte actora el que sea competencia exclusiva de la Federación (Secretaría de Comunicaciones y Transportes) la inspección y vigilancia del servicio público federal de transporte de pasajeros. Si bien es cierto que la materia se encuentra regulada tanto por Legislación como por reglamentos federales, que las autoridades estatales no desconocen, se tiene que en la especie no se pretende por parte de estas últimas el prohibir, reglamentar o impedir la prestación del servicio mediante la inspección y vigilancia efectuada sobre las emisiones de humo producidas por los vehículos afectos a la prestación del servicio público federal mencionado, ni la infracción cometida se verificó en una carretera de jurisdicción federal, sino únicamente se atuvieron a su cometido de verificar el cumplimiento de la Legislación estatal, esto es, la Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte de la entidad y el reglamento de esta Ley, siendo, pues, que la emisión de las cédulas de notificación que ahora se combaten tuvo como causa la violación de la normatividad estatal que ha sido mencionada. 

Juicio de Nulidad III-13/2000.- Autotransportes Guadalajara-Talpa-Mascota, S.A. de C.V. Vs. Secretaría de Vialidad y Transporte del Estado.- 14 de septiembre del año 2000.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

Juicio de Nulidad VI-1/2000.- Autotransportes Guadalajara-Talpa-Mascota, S.A. VS. Secretario de Vialidad y Transporte del Gobierno del estado de Jalisco y Agentes de Vialidad con números de orden 1371, 1270, 1125, 1181 y 2666 “Sector Ecológico” adscritos a dicha dependencia.- 9 de noviembre del año 2000.- Magistrado: Félix Andrés Aceves Bravo.- Secretario: Bertha Alicia Alvarez Ramírez. 
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TRANSPORTE PUBLICO. EXPLOTACION DEL. INTERES JURIDICO. ACREDITACION DEL. - Para acreditar el interés jurídico y demostrar que se tiene la concesión de las rutas reclamadas en el juicio de nulidad, es menester ofrecer como prueba, la concesión, permiso o autorización del gobierno del Estado de Jalisco, para la explotación del servicio público de transporte, o en su defecto cuando se trate de próroga, el concesionario deberá acreditar que se hubiese efectuado la solicitud respectiva en forma oportuna y pagado los derechos correspondientes, en términos del artículo 58 de la Ley de Tránsito del Estado, documento que debe obrar en autos, sin que sea suficiente que el demandante exhiba para efecto de acreditar el interés jurídico la solicitud elevada ante la autoridad competente. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 501/96 promovido por Nicolás Camilo Carrillo en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de Autotransportes Etzatlán, S.A. de C.V. en contra de los C.C. Gobernador Constitucional del Estado, Secretario de Vialidad y Transporte y otras. Sentencia definitiva dictada con fecha 24 veinticuatro de octubre del año 2000 dos mil, en cumplimiento a la diversa ejecutoria pronunciada por el Segundo Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Tercer Circuito de esta ciudad, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 
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TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO CUANDO PUEDE CONOCER DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UN ACTO ADMINISTRATIVO. La jurisdicción contenciosa-administrativa adoptada en el sistema mexicano por influencia de sistemas jurídicos o extranjeros, principalmente el francés, corresponde a la imperiosa exigencia del Estado contemporáneo de preservar la legalidad de la actuación administrativa, esto es, el sometimiento de las autoridades administrativas a las leyes emanadas del Poder Legislativo por ser éstas la fuente directa de la validez y legitimidad de su actuación. Por ello, la jurisdicción del Tribunal de lo Administrativo del Estado es de naturaleza ordinaria y no tiene como propósito fundamental otro distinto del de salvaguardar y controlar la legalidad de los actos administrativos. Dado que la legalidad de los actos administrativos está elevada en nuestro país al rango de garantía individual por efecto de los artículos 14 y 16 constitucionales derivada de la inobservancia de las formalidades esenciales del procedimiento a que se refieren los artículos 14 y 16 constitucionales, en cuanto configura la causal de anulación prevista en la actual fracción II del artículo 64 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. En suma, la jurisdicción del Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco en términos de la causal de anulación prevista en el numeral antes citado, está constreñida a la materia de legalidad, aunque ésta se refleje en todos los casos en una violación a las garantías constitucionales mencionadas, de allí que su competencia no pueda extenderse al grado de obligarlo a conocer de violaciones a otra clase de garantías de la Carta Suprema, como al artículo 5º constitucional que invoca la demandante ni siquiera cuando tales infracciones se atribuyen no a una ley sino a un acto administrativo, pues ello significaría investirlo de facultades propias del sistema de control de la constitucionalidad, de las que desde luego carece al tenor de los artículos 103, 104 y 107 de la Constitución Federal. 

Juicio de Nulidad expediente I-A 493/99 promovido por la C. Sandra Luz Quintero Beatriz en contra del C. Oficial Mayor de Padrón y Licencias del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, sentencia dictada con fecha 11 primero de febrero del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  
371 
TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO CUANDO PUEDE CONOCER DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UN ACTO ADMINISTRATIVO. La jurisdicción contenciosa-administrativa adoptada en el sistema mexicano por influencia de sistemas jurídicos o extranjeros, principalmente el francés, corresponde a la imperiosa exigencia del Estado contemporáneo de preservar la legalidad de la actuación administrativa, esto es, el sometimiento de las autoridades administrativas a las leyes emanadas del Poder Legislativo por ser éstas la fuente directa de la validez y legitimidad de su actuación. Por ello, la jurisdicción del Tribunal de lo Administrativo del Estado es de naturaleza ordinaria y no tiene como propósito fundamental otro distinto del de salvaguardar y controlar la legalidad de los actos administrativos. Dado que la legalidad de los actos administrativos está elevada en nuestro país al rango de garantía individual por efecto de los artículos 14 y 16 constitucionales derivada de la inobservancia de las formalidades esenciales del procedimiento a que se refieren los artículos 14 y 16 constitucionales, en cuanto configura la causal de anulación prevista en la actual fracción II del artículo 64 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. En suma, la jurisdicción del Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco en términos de la causal de anulación prevista en el numeral antes citado, está constreñida a la materia de legalidad, aunque ésta se refleje en todos los casos en una violación a las garantías constitucionales mencionadas, de allí que su competencia no pueda extenderse al grado de obligarlo a conocer de violaciones a otra clase de garantías de la Carta Suprema, ni siquiera cuando tales infracciones se atribuyen no a una ley sino a un acto administrativo, pues ello significaría investirlo de facultades propias del sistema de control de la constitucionalidad, de las que desde luego carece al tenor de los artículos 103, 104 y 107 de la Constitución Federal . 

Juicio de Nulidad expediente I-A 389/99 promovido por los C.C. Arturo Pelayo Santos y Salvador Hernández Mendoza en contra de la Dirección de Obras Públicas Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, sentencia dictada con fecha 15 quince de febrero del año 2000 dos mil, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González.

VERIFICACION DE VEHICULOS SOBRE CONTAMINACION AMBIENTAL, COMPETENCIA PARA ORDENARLA.- Un agente dependiente de la Secretaría de Vialidad y Transporte del Estado no es competente para ordenar a un vehículo destinado al servicio público federal de transporte de pasajeros la realización de la verificación sobre la emisión de gases contaminantes a la atmósfera, que prevé la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente de la entidad. Esta incompetencia viene dada por el artículo 72 de dicha Legislación, que en su fracción VII que establece a los Gobiernos estatal y municipales la facultad de establecer requisitos y procedimientos para regular emisiones del transporte público, exceptuando el federal, como es en el caso. Por lo tanto, la resolución impugnada debe considerarse nula, de conformidad con el numeral 74 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa de la entidad. 

Juicio de Nulidad II-12/2001.- Ramón Héctor López Moreno Vs. Agentes de Vialidad con números de orden 1218 y 1549, dependientes de la Secretaría de Vialidad y Transporte del Gobierno del Estado de Jalisco.- 2 de agosto del año 2001.- Magistrado: Eleuterio Valencia Carranza.- Secretario: Bertha Alicia Esparza Hernández. 
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VICIOS EN LA NOTIFICACION SUBSANADOS POR EL PROPIO AFECTADO.- La actora se duele de que la resolución que se combate (un acuerdo de imposición de multa) le fue dirigido a un domicilio diverso al que tiene señalado ante la autoridad fiscal para recibir notificaciones, así como que la diligencia de notificación fue entendida con persona distinta al representante legal o apoderado de la persona jurídica colectiva ahora demandante. Sin embargo, el mismo hecho de haber demandado la nulidad de la resolución antes citada implica el conocimiento de la misma, máxime si la propia actora declara bajo protesta de decir verdad, que tuvo conocimiento de la resolución impugnada con fecha posterior a la práctica de la diligencia de notificación, por lo que no puede argumentar que se le dejó en desconocimiento del acto porque se hizo sabedor del mismo. 

Juicio de Nulidad III-46/2001.- Gonller Agrupación, S.C. Vs. Tesorería Municipal de Zapopan, Jalisco.- 6 de septiembre del año 2001.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
374 
VICIOS EN ORDEN DE VISITA.- Toda vez que se advierte que la orden de visita est  contenida en un formato previamente elaborado con espacios en blanco, y contiene evidentes defectos, como el no precisar qu‚  reas ser n motivo de la visita, qu‚ es lo que se buscaba, ni el fin de la diligencia, por lo cual carece de la debida fundamentación y motivación, lo que produce la nulidad lisa y llana de la mencionada orden de visita, de conformidad a lo establecido por el artículo 64 fracción II de la Ley procesal de la materia, y se deja por insubsistente el procedimiento administrativo al que da inicio. 

Juicio de Nulidad I-C 68/98.- Fundidora de occidente, S.A. vs. H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara.- Sentencia Definitiva.- 14 catorce de septiembre de 1998.- Magistrado ponente: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 
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VISITA DE INSPECCION, REQUISITOS PARA SU REALIZACION.- Si del acta de inspección no se desprende que existió la delegación de facultades realizada por la autoridad que ordena la práctica de la visita hacia el inspector, encargado de la realización material de la diligencia, ni se encuentra asentada la identidad de la persona física con la que se entendió la diligencia, ni tampoco se asienta a qué orden de visita, emitida por la autoridad competente se le está dando cumplimiento, se tiene entonces que la visita de inspección debe ser declarada nula y por tanto, todo el procedimiento económico-coactivo iniciado con esta visita de inspección, debe ser considerado igualmente nulo. 

Juicio de Nulidad III-59/2001.- Caabsa Eagle, S.A. Vs. Tesorero Municipal, Jefe del Departamento de Apremios, Jefe del Departamento de Inspección y Vigilancia de Reglamentos y Jefe de la Oficina de Calificación, todos del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco.- 18 de septiembre del año 2001.- Magistrado Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
376 
VISITA DE INSPECCION. AUSENCIA DE LA ORDEN DE VISITA. PRODUCE, NULIDAD DE LAS ACTUACIONES DE VERIFICACION. Para que al administrado le sea practicada una visita de inspección y ésta pueda ser considerada como válida, deben cubrirse una serie de requisitos: el primero de ellos es que exista una orden o mandamiento escrito emitido por autoridad competente en uso de sus facultades de comprobación, puesto que, la orden de visita o de inspección es el acto administrativo que da inicio al procedimiento de inspección o de verificación; por tanto, debe de estimarse que la inexistencia legal de dicho acto, implica necesariamente la inexistencia de la base de tal procedimiento, por lo que debe declararse la nulidad de las resoluciones administrativas dictadas con apoyo en el procedimiento cuya orden de visita legalmente no existe. 

Juicio de Nulidad II-B 201/ 2000. FERNANDO A. GALLO PEREZ. 20 de septiembre del año 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 

  
377 
VISITA DOMICILIARIA SIN ORDEN PREVIA.- Si del acta de la visita domiciliaria practicada no se desprende que el inspector declara que realiza la diligencia por dar cumplimiento a una orden o resolución previa que mandó la práctica de la visita de inspección a un particular, se tiene entonces que no se da cumplimiento al mandato previsto por el numeral 16 de la Constitución General de la República, puesto que no se está cumplimentado mandamiento escrito de autoridad competente alguna, por lo que los actos realizados dentro de la práctica de la diligencia deben considerarse nulos. 

Juicio de Nulidad III-70/2000.- Comercial Mexicana, S.A. de C.V. Vs. Director General de Reglamentos del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco.- 1 de febrero del año 2001.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
378 
VISITAS DE INSPECCION, FORMALIDADES. Las autoridades deben de conducirse exacta y puntualmente conforme a las exigencias legales al ejecutar actos de molestia hacia los particulares, específicamente, tratándose de visitas de inspección, por tanto, la omisión de cualquiera de los requisitos establecidos en la ley, trae como consecuencia la violación a la esfera de derechos de los gobernados; en estos términos la autoridad debe demostrar la preexistencia de mandamiento escrito que ordene, funde y motive la práctica de la visita de inspección y que el mismo fue cumplimentado cabalmente por el inspector que realizó la visita de inspección, de no ser así, el acta que al efecto se levante adolecerá de violaciones de fondo que necesariamente llevarán al juzgador a declarar su nulidad lisa y llana. 

Juicio de Nulidad II-B 199/00. IGNACIA CHAVEZ SANCHEZ. 14 de julio del año 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Gabriel Peñaloza Plascencia. Secretario: María Isabel de Anda Muñoz. 

  
379 
VISITAS DE INSPECCION, NECESARIAMENTE DEBEN DESARROLLARSE ANTE DOS TESTIGOS.- El mandato del numeral 16 de la Constitución General de la República señala que toda visita domiciliaria practicada por la autoridad debe hacerse constar ante dos testigos que deben firmar el acta que se desprenda asentando los hechos y circunstancias ocurridos durante la práctica de la diligencia, por ello, la práctica de esta diligencia ante únicamente un testigo invalida toda la visita de inspección, y el acta donde se asiente no puede ser considerada solamente como fundamento jurídico de un procedimiento sancionatorio iniciado por la autoridad en contra de un particular. 

Juicio de Nulidad III-19/2001.- Juan Aguiñaga Martínez Vs. Directora de la Región Sanitaria VIII de la Secretaría de Salud del Estado de Jalisco.- 29 de agosto del año 2001.- Magistrado: Carlos Alfredo Sepúlveda Valle.- Secretario: Darío Rivera Robles. 

  
380 
VISITAS DOMICILIARIAS, INSPECTORES QUE LA PRACTICAN, REQUISITOS PARA SU IDENTIFICACIÓN. Para satisfacer con plenitud el requisito legal de identificación en las visitas domiciliarias, es necesario que en las actas de auditoría se asienten todos los datos necesarios que permitan una plena seguridad de que el visitado se encuentra ante personas que efectivamente representan Al H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, y que por tal motivo pueden introducirse a su domicilio, por lo que es menester se asiente la fecha de las credenciales y el nombre de quien las expide para precisar su vigencia y tener la seguridad de que esas personas efectivamente prestan sus servicios en tal Ayuntamiento, además de todos los datos relativos a la personalidad de los visitadores y su representación, tomando también en cuenta que mediante la identificación mencionada, se deben dar a conocer al visitado cuestiones relacionadas con esa personalidad, para protegerlo en sus garantías individuales, ya que de esas prácticas de inspección o visita, pueden derivar posibles afectaciones a sus intereses jurídicos. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 571/96, promovido por León Rosales Cisneros en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración y Dominio de la sociedad mercantil denominada Grupo Vallarta, S.A. de C.V. en contra del C. Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto, Vallarta, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 01 primero de Octubre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

  

381 
VISITAS DOMICILIARIAS, INSPECTORES QUE LA PRACTICAN, REQUISITOS PARA SU IDENTIFICACIÓN. Para satisfacer con plenitud el requisito legal de identificación en las visitas domiciliarias, es necesario que en las actas de auditoría se asienten todos los datos necesarios que permitan una plena seguridad de que el visitado se encuentra ante personas que efectivamente representan Al H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, y que por tal motivo pueden introducirse a su domicilio, por lo que es menester se asiente la fecha de las credenciales y el nombre de quien las expide para precisar su vigencia y tener la seguridad de que esas personas efectivamente prestan sus servicios en tal Ayuntamiento, además de todos los datos relativos a la personalidad de los visitadores y su representación, tomando también en cuenta que mediante la identificación mencionada, se deben dar a conocer al visitado cuestiones relacionadas con esa personalidad, para protegerlo en sus garantías individuales, ya que de esas prácticas de inspección o visita, pueden derivar posibles afectaciones a sus intereses jurídicos. 

Juicio de Nulidad, expediente I-A 34/96 promovido por Jorge Kosonoy Celedón en contra del C. Tesorero Municipal y Director de Inspección de Reglamentos y Espectáculos, ambos del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, sentencia definitiva dictada con fecha 02 dos de Febrero de 1999 mil novecientos noventa y nueve, resuelto por unanimidad de votos, Magistrado Ponente Lic. Manuel Hermosillo Allende, Secretario de Sala: Lic. Francisco José Carrillo González. 

